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PRESENTACIÓN

E
n este número de Enfoques, presentamos contribuciones del ámbito na-
cional e internacional que abordan desde diferentes ángulos, temáticas 
que en la actualidad interrogan a buena parte de quienes trabajan en 
el campo de la educación en general y de la educación no formal en 
particular. 

Temas como la equidad, la calidad, los aprendizajes significativos, la problemáti-
ca de los adolescentes, la educación de las personas jóvenes y adultas y la relación 
entre la educación y el trabajo, se encuentran, entre otros, en los aportes que 
publicamos en esta ocasión.

Nuestra intención con esta publicación es contribuir al enriquecimiento 
conceptual y práctico del campo de la Educación no Formal. Siendo éste un cam-
po específico, creemos sin embargo que todo aquello que se realice en pos de su 
fortalecimiento, redundará en beneficios para la educación en su conjunto, en 
momentos en que se apuesta a políticas educativas intersectoriales y se busca la 
articulación como vía para un necesario encuentro entre diferentes ámbitos en la 
búsqueda de nuevas respuestas a las problemáticas que se viven cotidianamen-
te.

La Revista es un espacio abierto, siempre mejorable. Es una oportunidad que 
ofrecemos para la exposición de planteamientos generales sobre la educación en 
su más amplia acepción y para la presentación de experiencias concretas, que 
pueden ser polémicas o generar debates en un campo en constante movimiento. 
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Dando continuidad a la línea que el Área de Educación no Formal ha impul-
sado desde su creación en el año 2005, Enfoques aspira a dar a conocer un mate-
rial diverso que refleje en alguna medida el amplio abanico que se despliega en la 
sociedad cuando se extiende la mirada y se ve incluso aquello que conteniendo 
factores educativos, no se conocía o no se consideraba como tal. 

Una de nuestras vocaciones es que sirva de disparador para discusiones y 
análisis colectivos que propicien nuevas propuestas así como cambios y mejoras 
que contribuyan al fortalecimiento de proyectos y programas en curso.

Será muy gratificante si además de ello, se logra estimular en otros la necesi-
dad de comunicar sus ideas, reflexiones y experiencias; en ese caso considerare-
mos que vamos por un camino fructífero con la publicación de Enfoques.

Una revista es una construcción colectiva que se nutre de distintas fuen-
tes. Por esta razón hemos abierto una casilla (enfoques@mec.gub.uy) para recibir 
no solamente contenidos que puedan formar parte de la misma, sino que serán 
también bienvenidos los comentarios críticos, los aportes y las sugerencias, en la 
certeza de que la interacción permanente entre nosotros y todos aquellos que se 
involucren, favorecerá la mejora constante de este proyecto. 

Lic. Mercedes Denis 

Asistente Técnica – Área de Educación no Formal



1 . ANÁLISIS Y PERSPECTIVAS
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EDUCACIÓN DE CALIDAD PARA TODOS: 
UN ASUNTO DE DERECHOS HUMANOS

Documento de discusión sobre políticas educativas en el marco de la II 
Reunión Intergubernamental del Proyecto Regional de educación para 
América Latina y el Caribe (EPT-PRELAC). Marzo 2007, Buenos Aires1

CAPÍTULO V - RECOMENDACIONES DE POLÍTICAS. Atributos básicos de 
las políticas educativas destinadas a garantizar el derecho a una educación 

de calidad para todos

E
ste capítulo presenta orientaciones de políticas acordes con las reflexio-
nes, contenidas en los apartados anteriores y los desafíos identificados 
en el informe de seguimiento que acompaña este volumen (UNESCO, 
2007a), las que se enfocan en algunos aspectos cruciales que los Esta-
dos han de tener en cuenta para asumir a cabalidad su responsabilidad 

de ser garantes del derecho a la educación para toda la población.

Estas recomendaciones pretenden asegurar la consistencia entre los princi-
pios y focos estratégicos del PRELAC, acordados por los ministros de Educación 
de la región, y los enfoques conceptuales expuestos. Abordan elementos que cru-
zan el sistema educativo en sus diferentes planos y niveles, tanto aspectos gene-
rales de la política nacional, como aquellos relacionados con las transformaciones 
institucionales requeridas, con particular atención en la dinámica escolar.

Las recomendaciones parten de la convicción que las políticas son, en último 
término, prácticas humanas, por lo que la comprensión de los fenómenos socia-
les como estructuras creadas y modificadas mediante las acciones de los sujetos 
es un supuesto primordial. Las personas no se limitan a ejecutar roles previamente 
establecidos, sino que los crean o modifican a través de sus actos basados en el cono-

1  http:/unesdoc.unesco.org/images/0015/001502/150272s.pdf
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cimiento que tienen de la realidad, las 
reglas y recursos a su disposición, y su 
poder para impactar sobre el entorno. 
Por esta razón, muchos de los esfuer-
zos destinados a modificar “insumos” 
o “estructuras” se han mostrado insu-
ficientes para transformar las prácticas 
pedagógicas y lograr más y mejores 
aprendizajes.

Para que las políticas educativas 
sean efectivas en garantizar el derecho 
a una educación de calidad para todos, 
éstas deben reunir algunos atributos 
cuya escasa presencia, en muchos ca-
sos, ha limitado el alcance de los es-
fuerzos desarrollados por los países en 
los últimos años.

(i) Se requiere, en primer lugar, 
que las políticas educativas sean po-
líticas de Estado socialmente con-
certadas a partir de la puesta en 
marcha de procesos efectivos de 
participación. Este primer atributo 
se vincula con la fragilidad institucio-
nal que caracteriza a muchos países y 
que, en definitiva, limita la continuidad 
de los esfuerzos con los consiguientes 
problemas de desorientación, de men-
sajes contradictorios e ineficiencias. 
Políticas efectivas en el terreno de la 
educación necesitan ser sostenidas en 
el tiempo por un aparato institucional 
poco dependiente del cambio de las 
personas que circunstancialmente es-
tán a cargo de conducirlo. La solidez 
institucional no se decreta, sino que se 
construye a partir del único sustento 
sólido posible: el acuerdo informado, 
comprometido y sostenido de las per-
sonas en su condición de ciudadanos. 

La solidez institucional se funda en el 
desarrollo de la ciudadanía y éste es un 
desafío de primer orden en la región y 
del que la educación no sólo ha de be-
neficiarse, sino respecto al cual tiene 
un rol importante que jugar.

La formación de personas con 
valores propios de la convivencia de-
mocrática que definen la condición 
ciudadana de sujetos libres, y por tan-
to responsables, con un conjunto de 
obligaciones y derechos comunes, es 
una tarea primordial de la educación. 
Para adquirir esta formación no bas-
ta con considerarla en el currículo, es 
preciso también desarrollar procesos 
de diálogo, participación ciudadana y 
construcción de consensos nacionales 
en favor de la educación.

(ii) Un segundo elemento se re-
fiere al alcance y consistencia de las 
políticas que deben ser integrales 
e integradas. Se requiere desarrollar 
políticas sectoriales e intersectoriales 
que aborden de forma comprehensiva 
e integrada el fenómeno educativo, de-
sarrollando acciones orientadas a eli-
minar los factores internos y externos 
a los sistemas educativos que limitan 
el ejercicio del derecho a una educación 
de calidad en igualdad de condiciones.

Estos elementos demandan es-
fuerzo por la multiplicidad de sujetos e 
intereses involucrados. Justamente, el 
consenso nacional que hace posible las 
políticas de Estado es el que, a su vez, 
permite contar con una agenda nacio-
nal sólida y compartida por los sujetos 
en sus diversos ámbitos de acción.
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(iii) Finalmente, resulta de pri-
mordial importancia para los dos pun-
tos anteriores la adopción de políticas 
con un enfoque de derechos que con-
sistentemente interpele acerca de la re-
lación entre cada política y el derecho 
de todas las personas a una educación 
de calidad. La garantía del derecho no 
es un tema adicional a los otros que 
forman la agenda pública sobre educa-
ción. Este es el tema central que ha de 
englobar los demás. La razón de ser de 
la acción pública en educación se deri-
va de que es un derecho y, por esta ra-
zón, el enfoque de derechos es la piedra 
angular de las políticas educativas.

Un enfoque de derechos sosteni-
do de modo consistente debe permitir 
clarificar si, por ejemplo, determinados 
esquemas de gestión o financiamiento 
se orientan hacia la garantía del dere-
cho o, por el contrario, lo transgreden o 
limitan, creando situaciones de inequi-
dad o exclusión. La preocupación por la 
equidad, por tanto, no es tampoco una 
preocupación a añadir, sino que forma 
parte esencial del enfoque de derechos. 
Esto lleva a preguntarse en qué medida 
el tema de la equidad es atendido no 
sólo mediante esfuerzos de políticas 
focalizadas, sino como políticas gene-
rales que están o no orientadas al logro 
de la equidad.

Teniendo en cuenta estas consi-
deraciones, a continuación se plantea 
un conjunto de once áreas de políticas 
educativas que es necesario abordar en 
el mediano y largo plazo para que la re-
gión dé pasos más firmes, sostenidos y 

sostenibles, hacia el logro de las metas 
de la EPT.

1.  Asegurar el rol del Estado como 
garante y regulador del derecho 
universal a una educación de 
calidad

Aunque los Estados han afirma-
do la indivisibilidad de los derechos 
humanos, los derechos económicos, 
sociales y culturales (llamados de la 
igualdad) no han tenido el mismo gra-
do de protección jurídica que los civiles 
y políticos (llamados de la libertad). Al 
respecto, el Comité de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales de las 
Naciones Unidas establece la obliga-
ción de los Estados de adoptar medidas 
para hacer efectivos estos derechos de 
manera progresiva, aprovechando al 
máximo los recursos disponibles y la 
existencia de obligaciones mínimas y 
de recursos judiciales. Un gobierno que 
niega los derechos humanos como asunto 
de política, probablemente no asuma su 
responsabilidad en torno a la educación 
(Tomasevsky, 2006).

Este comité establece cuatro pa-
rámetros que los Estados han de ase-
gurar para hacer efectivo el derecho 
a la educación: disponibilidad, acce-
sibilidad, aceptabilidad y adaptabili-
dad de la enseñanza a las necesidades 
educativas de todo el alumnado. Estos 
cuatro parámetros corresponden a las 
dimensiones de equidad, relevancia y 
pertinencia desarrolladas en el Capí-
tulo II, para definir una educación de 
calidad para todos. Garantizar a toda 
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la población una educación de calidad 
exige transitar desde políticas que 
consideran a la educación tan sólo co-
mo un bien económico, a políticas que 
la valoren como un bien público y un 
derecho fundamental de las personas. 
Demanda también pasar desde políti-
cas centradas en la ayuda compensato-
ria en favor de determinados sectores 
vulnerables, hacia políticas para suje-
tos de derecho, sin discriminación al-
guna. Ello obliga al Estado a “hacerse 
cargo” en forma integral e irreversible 
a proveer los mejores servicios educa-
tivos para todos por su sola condición 
de ciudadanos.

El hecho que la educación sea un 
compromiso del conjunto de la socie-
dad no significa que el Estado deba 
desprenderse de responsabilidades que 
debiliten su rol como garante primario 
del aseguramiento de una educación de 
calidad para todos. Al Estado, como ga-
rante del derecho, le corresponde fun-
ciones como: 

(i) Proveer servicios educativos 
accesibles para toda la población, ga-
rantizando que los sistemas de finan-
ciamiento permitan el acceso y la con-
tinuidad de estudios, especialmente 
para aquellos que se encuentran en 
situación de vulnerabilidad.

(ii) Asegurar una oferta educati-
va plural –estatal, privada y mixta- que 
permita ejercer el derecho de los pa-
dres a elegir la educación que desean 
para sus hijos, sin atentar contra el de-
recho de otros a la educación. El Esta-
do ha de supervisar que las diferentes 

opciones sean coherentes con los fines 
de la educación establecidos en los ins-
trumentos de derecho público nacional 
e internacional.2

(iii) Definir criterios básicos de 
calidad para todas las escuelas, sean 
públicas o privadas.

Asegurar la provisión de condicio-
nes suficientes para que las escuelas 
satisfagan las demandas de aprendiza-
je. Atender, con una visión de equidad, 
las diferentes situaciones educativas 
y de contexto que han de expresarse 
en asignaciones diversas de recursos. 
Concentrarse en garantizar determi-
nados niveles de homogeneidad en los 
puntos de llegada, sea cual sea el punto 
de partida de los alumnos y las caracte-
rísticas de las escuelas.

(iv) Fortalecer las escuelas pú-
blicas y mejorar su calidad. La escuela 
pública ha jugado

históricamente un rol importante 
en reducir las desigualdades y fomen-
tar el encuentro entre diversos gru-
pos sociales. Por esto, es fundamental 
adoptar las medidas para que estas 
instituciones sean de excelencia, supe-
rando la situación de muchos países en 
que la escuela pública ha quedado para 
los “niños pobres”.

2  Como por ejemplo: artículo 26 de la De-
claración Universal de los Derechos Hu-
manos; artículo 13 del Pacto Internacio-
nal de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales; artículos 28 y 29 de la Conven-
ción sobre los Derechos del Niño.
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(v) Establecer regulaciones que 
eviten las diferentes formas de discri-
minación de modo

de hacer exigible y justiciable el 
derecho a la educación, mejorando los 
sistemas de garantías existentes que 
fiscalicen el cumplimiento de dichas 
regulaciones y sancionando la viola-
ción de las mismas. Un Estado garante 
se hace cargo no sólo de la provisión de 
servicios sino del efectivo control de 
sus resultados, impactos y uso de los 
recursos públicos, como un medio para 
retroalimentar y ajustar la oferta edu-
cativa. Ello requiere generar sistemas 
de información que permitan la toma 
de decisiones y el control de su ejecu-
ción por parte del Estado y también de 
la sociedad civil.

(vi) Garantizar mecanismos de 
concertación con sectores del gobierno 
y la sociedad civil para abordar las cau-
sas que generan desigualdad fuera de 
los sistemas educativos y proporcionar 
los recursos que requieren determina-
dos alumnos para que puedan aprove-
char las oportunidades educativas en 
igualdad de condiciones.

2. Garantizar el derecho de las 
personas a aprender a lo largo de 
la vida.

Incorporar un horizonte temporal 
extendido –“durante toda la vida”- ayu-
da a los países a repensar sus sistemas 
educativos tradicionalmente vistos co-
mo estructuras cerradas y organizadas 
en grados y edades. Esto demanda una 

mirada más global, cuyas fronteras se 
enlazan con otras modalidades no for-
males. Demanda también la creación 
de mecanismos y trayectos articulados 
hacia un sistema que, siendo común, 
no pierda de vista las diversidades y la 
dinámica social de los aprendizajes. El 
derecho a una educación de calidad no 
puede estar restringido a una edad, a 
un grado o a un nivel. Debe ampliarse 
a distintos niveles y modalidades, sin 
que con ello se le reste al Estado su res-
ponsabilidad de garante de una educa-
ción de calidad para toda la población.

La educación primaria ha sido 
históricamente el nivel más atendido. 
Por ello –y sin olvidar que hay deudas 
pendientes en este nivel– se perfilan 
a continuación algunas líneas de po-
líticas para la educación de la primera 
infancia, la educación secundaria y la 
educación de adultos. Otras modalida-
des deberán seguir evaluándose y arti-
culándose, pero se destacan estas tres 
por la importancia que estos niveles 
han adquirido en la región para hacer 
efectivo el derecho a una educación de 
calidad para todos y durante toda la vi-
da.

2.1 Educación para todos en la primera 
infancia

Está demostrado que participar o 
no en programas de educación y cui-
dado de la primera infancia marca la 
diferencia en el desarrollo de las perso-
nas, la reducción de las desigualdades, 
la prevención de alteraciones del desa-
rrollo, el rendimiento académico pos-
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terior, las oportunidades de empleo y 
una mayor productividad. El desarrollo 
temprano de cada niño está relaciona-
do con el del conjunto de una socie-
dad, por lo que invertir en programas 
de educación y cuidado de la primera 
infancia es el comienzo natural de las 
políticas y programas de desarrollo hu-
mano. La inversión en esta etapa edu-
cativa a nivel mundial sólo representa 
el 14% de lo asignado a la educación 
primaria, pese a que su retorno es el 
más elevado, tanto en términos de de-
sarrollo personal, social y económico.

El último Informe de Monitoreo 
de Educación para Todos (UNESCO, 
2007b) muestra que América Latina 
es la región de países en desarrollo que 
muestra mayores avances en la educa-
ción y cuidado de la primera infancia; 
sin embargo, ésta no llega masivamen-
te a quienes más beneficios podrían 
obtener de una educación temprana. 
El desafío, por tanto, es lograr mayor 
inversión en programas de calidad de 
educación y cuidado de la primera in-
fancia, priorizando a los niños que es-
tán en situación de mayor vulnerabili-
dad, desde una perspectiva inclusiva, y 
articulando las políticas de la primera 
infancia con estrategias nacionales de 
desarrollo como las de superación de 
la pobreza. El mero acceso a cualquier 
servicio no resuelve el problema de la 
desigualdad. Es preciso que las políticas 
orientadas a la primera infancia velen 
por la calidad de los diferentes progra-
mas y modalidades, especialmente los 
denominados “no convencionales”, ya 
que éstos suelen atender a los niños en 
situación de mayor vulnerabilidad. En 

esta etapa es preciso prestar atención 
a algunos aspectos que son de especial 
relevancia para ofrecer una educación 
de calidad a los más pequeños:

(i) Estrategias de coordina-
ción intersectorial para ofrecer una 
atención integral a las necesidades de 
desarrollo, aprendizaje, cuidado y pro-
tección. Difícilmente un solo programa 
o servicio puede satisfacer los requeri-
mientos de su desarrollo integral, por 
lo que es fundamental establecer estra-
tegias de coordinación intersectorial 
entre instancias del ámbito de la salud, 
bienestar social, trabajo y justicia.

 (ii) Desarrollo de currículos y 
marcos pedagógicos que orienten 
la atención integral de los niños 
durante toda esta etapa, conside-
rando su identidad propia.

Este es un aspecto esencial para 
avanzar hacia una mayor calidad, por-
que muchos de los programas se carac-
terizan más por su carácter asistencial 
y de cuidado, que por su intencionali-
dad educativa. Hay que cuidar, sin em-
bargo, que esta mayor intencionalidad 
no se interprete como una mera prepa-
ración a la educación primaria, descui-
dando otras necesidades señaladas.

(iii) Acciones dirigidas a elevar 
el nivel educativo de los padres, es-
pecialmente de los de menores re-
cursos, dada su responsabilidad en 
el desarrollo de sus hijos.

Estas acciones han de orientarse a 
fortalecer su rol como primeros educa-
dores de sus hijos, de forma que pue-
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dan exigir derechos, asumir sus res-
ponsabilidades y participar en la toma 
de decisiones que afectan a sus hijos, 
y en las actividades educativas de los 
programas. También han de tener co-
mo foco aumentar su nivel de escola-
ridad, por lo que es muy importante la 
oferta de educación básica y secunda-
ria para adultos que incluya contenidos 
relacionados con el papel de los padres, 
la crianza y educación de los hijos. La 
utilización de los medios masivos de 
comunicación puede ser una estrategia 
muy eficaz para lograr una mayor co-
bertura en la formación de los padres.

(iv) Atención especial al desa-
rrollo profesional de todo el per-
sonal que interviene en esta eta-
pa. Esta línea es relevante porque su 
nivel de formación es menor en rela-
ción con el de otros niveles educativos 
(UNESCO, 2007b). La variedad de acto-
res y profesionales que intervienen en 
estas edades hace necesaria una oferta 
de formación amplia y diversificada, en 
la que se aseguren unos conocimientos 
y estrategias básicas que han de ser co-
munes para todos, y otras diferenciadas 
en función del rol y el tipo de atención 
que brindan. Es importante prestar 
especial dedicación a la formación de 
las madres o voluntarios comunitarios 
que desarrollan programas no forma-
les, elaborando materiales sencillos y 
pertinentes que les sirvan de apoyo a 
su labor.

2.2  Educación secundaria para todos

El Marco de Acción de la Conferen-
cia de Educación para Todos realizada 
en la región (UNESCO, 2000) propuso 
a los países avanzar, según sus posibili-
dades pero en forma decidida, hacia la 
ampliación de la cobertura de la educa-
ción secundaria. Debe notarse que 34 
de los 41 países de la región han hecho 
obligatoria su baja secundaria; mien-
tras que 21 han hecho también obliga-
toria su alta secundaria de modo total 
(11) o parcial (10) (UNESCO, 2007a).

Dado el avance que se ha hecho en 
la obligatoriedad, el desafío es ahora la 
conclusión de la secundaria, pues na-
die duda de la trascendencia que este 
nivel educativo tiene para fortalecer 
una formación ciudadana que asegu-
re una mayor estabilidad democrática 
en la región y acelerar el desarrollo. La 
educación secundaria debiera ser valo-
rada como la etapa de formación capaz 
de garantizar a todos los adolescentes 
y jóvenes el manejo de conocimientos, 
habilidades y competencias que les per-
mita continuar con éxito sus estudios 
a nivel superior o insertarse laboral-
mente en la sociedad, y participar con 
plena responsabilidad en la vida ciu-
dadana. En consecuencia, los grandes 
objetivos de la educación secundaria 
debieran orientarse a que los jóvenes 
sean capaces de vivir autónomamente, 
de apropiarse de manera integral de los 
elementos fundamentales de la cultu-
ra, de asumir sus responsabilidades cí-
vicas y hacer exigibles sus derechos. 
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Sin embargo, las características de 
la población estudiantil en este tramo 
han cambiado.

La ampliación de la cobertura de la 
educación secundaria está originando 
que en este nivel se repitan los mismos 
problemas que en un momento tuvo 
como resultado la ampliación de la es-
colaridad en la educación primaria: los 
nuevos contingentes de estudiantes 
que ingresan a la educación secundaria 
provienen, en su mayoría, de sectores 
económica y socialmente vulnerables; 
muchos han tenido una educación pri-
maria de precaria calidad y pertenecen 
a familias cuyos padres no han comple-
tado sus estudios secundarios; todo lo 
cual hace que la no conclusión de este 
tramo sea alta y que se concentre en los 
sectores de menores recursos. El aban-
dono aumenta por el fuerte choque 
entre la cultura escolar establecida y 
la cultura juvenil; por la incertidumbre 
que muchos jóvenes tienen a esta edad 
respecto a su futuro laboral, lo que de-
termina que el costo de oportunidad 
de quienes provienen de sectores de 
pobreza sea mayor; y, en el caso de las 
mujeres, por la maternidad precoz.

(i) En este contexto, las políticas 
sobre educación secundaria debieran 
reenfocar el sentido de este tramo edu-
cativo, para lo cual se requiere crear 
nuevas estructuras que impidan caer 
en el anacronismo de formar –como 
muchas veces ha ocurrido para esce-
narios sociales, económicos y laborales 
obsoletos. Desde este punto de vista, 
los principales desafíos que enfrenta la 
educación secundaria en la región son 

asegurar la retención de los estu-
diantes en el sistema y una oferta 
educativa diversificada y de cali-
dad.

(ii) Para responder a los diferentes 
intereses, expectativas y necesidades 
de los estudiantes, la educación secun-
daria requiere de estructuras curri-
culares abiertas, flexibles y con los 
puentes necesarios para que ellos 
puedan transitar de una modalidad 
a otra. Estas modalidades han de ir 
más allá de la tradicional diferenciación 
entre secundaria científica–humanista 
y técnico–vocacional. También en el in-
terior de cada una de estas modalida-
des habría que identificar mecanismos 
de diversificación para la alta secunda-
ria, evitando el “asignaturismo” y la ex-
cesiva parcelación del conocimiento. El 
desafío es cómo, sobre la base de unos 
mínimos deseables, diseñar currículos 
diversificados sin perder la comprensi-
vidad e integración de las disciplinas. 
Estos currículos deberían identificar 
nuevos sectores de aprendizaje e inte-
grar ramas de competencias, sobre to-
do en el área vocacional, para evitar la 
atomización de especialidades.

(iii) Considerar las modalidades 
no convencionales de oferta de servi-
cios de educación secundaria para faci-
litar el acceso a poblaciones rurales dis-
persas y, en general, a quienes por ra-
zones de discriminación históricas, no 
han podido ingresar ni completar este 
nivel educativo. Servicios como los de 
telesecundaria y más recientemente los 
de secundarias abiertas para jóvenes y 
adultos con modalidades de aprendiza-
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je en línea, deberían evaluarse y apo-
yarse a fin de que su oferta alcance los 
mejores estándares de calidad, porque 
constituyen alternativas valiosas para 
la universalización de este nivel.

2.3  Revaloración de la educación de 
jóvenes y adultos

Tradicionalmente, la educación de 
adultos se ha desarrollado en la región 
como un sistema paralelo y marginal al 
de la educación regular. Pero una visión 
de educación para toda la vida requiere 
que las políticas de educación de jóve-
nes y adultos desarrollen nuevas estra-
tegias y reformulen su sentido.

A este respecto, el Marco de Acción 
Regional de la Educación de Personas 
Jóvenes y Adultas (EPJA) para América 
Latina y el Caribe (2000–2010) propo-
ne incluir en esta línea de trabajo los 
siguientes ámbitos de acción: alfabeti-
zación, educación y trabajo, educación 
y ciudadanía, educación con indígenas 
y campesinos, educación y jóvenes, 
educación y género, educación y desa-
rrollo local sostenible. En los capítulos 
precedentes se ha hecho referencia a 
algunos de ellos; en este apartado se 
plantearán algunas consideraciones de 
carácter más general, y por su relevan-
cia, se destacará la necesidad de forta-
lecer la alfabetización de adultos.

 (i) Desde hace décadas, la región 
ha desarrollado valiosas experiencias 
de educación de adultos no formales o 
de educación popular, particularmente 
aquellas promovidas por organizacio-

nes de la sociedad civil que se levanta-
ron como alternativas contestatarias 
durante los regímenes autoritarios. 
Luego, con el advenimiento de las de-
mocracias, algunas fueron subsumi-
das por programas gubernamentales 
y otras perdieron continuidad y vigen-
cia. Para rescatar estas experiencias, es 
necesario llevar a cabo un esfuerzo de 
sistematización, evaluación y, en 
algunos casos, de reformulación, con 
el objeto de hacerlas converger hacia 
las actuales respuestas que demandan 
las nuevas necesidades educativas de 
la población adulta. Elaborar esta sín-
tesis y proyectar nuevas experiencias 
demanda diálogo político e imaginar 
articulaciones entre las distintas mo-
dalidades existentes, sobre la base del 
reconocimiento y certificación de com-
petencias que garanticen elevados es-
tándares de calidad.

(ii) Resulta de vital importancia 
incrementar y mejorar la oferta 
educativa para completar estudios 
de educación primaria y secunda-
ria, lo que requiere adecuar los currícu-
los, flexibilizar los programas, ofrecer 
estímulos para compensar los costos 
de oportunidad, ligarlos con exigencias 
y alternativas de empleo, y hacer efec-
tiva la gratuidad de estos estudios por 
parte del Estado.

(iii) Es importante diseñar enla-
ces y puentes entre las diferentes mo-
dalidades de educación de adultos. En 
función de esto es importante poder 
establecer sistemas de certificación de 
competencias para que las personas 
puedan acreditar, ante instituciones 
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educativas o fuentes laborales, sus ca-
pacidades aprendidas en el desempeño 
de diferentes oficios. Además de reco-
nocer en justicia los conocimientos que 
los adultos han adquirido durante su 
experiencia de trabajo, esto ayudaría 
a clasificar, integrar y articular ciertas 
áreas de competencias laborales que 
hoy se encuentran atomizadas y con 
ello facilitar trayectos de formación 
personal que los adultos necesitan para 
incorporarse en mejor forma al mundo 
laboral.

(iv) La Quinta Conferencia Mun-
dial de la Educación de Adultos (CON-
FINTEA V), el Decenio de las Naciones 
Unidas para la Alfabetización y la Ini-
ciativa de Alfabetización para el Empo-
deramiento (LIFE) de la UNESCO, han 
llamado a redoblar los esfuerzos en al-
fabetización para poder cumplir con 
los Objetivos del Milenio. El esfuerzo 
principal debiera estar puesto en la 
acción preventiva para mejorar signi-
ficativamente la inclusión y la calidad 
de la educación formal y así no generar 
retrasos ni deserciones. Sin embargo, 
los esfuerzos preventivos y remediales 
desplegados hasta ahora han resultado 
insuficientes para reducir significativa-
mente la magnitud del problema en la 
región.

(v) Se requiere un renovado com-
promiso de los países para incremen-
tar los recursos que permitan garan-
tizar el cumplimiento de este servicio a 
quienes más lo necesitan, porque han 
sido ellos los más descuidados por los 
canales regulares de formación; pro-
veer de condiciones y materiales para 

mejorar las competencias adquiridas de 
modo de alcanzar niveles superiores de 
formación; y establecer articulaciones 
con el resto del sistema educativo para 
dar continuidad, ampliar y profundizar 
la formación y generar así las condicio-
nes favorables para que todos ejerzan 
el derecho a la educación, no importan-
do su edad ni condición previa.

3.  Avanzar desde enfoques 
homogéneos y estandarizados 
hacia políticas educativas 
integrales que consideren la 
diversidad con cohesión social

La mayoría de sistemas educativos 
ha tenido una visión de la educación 
basada en la homogeneidad, expresa-
da en el currículo, la evaluación, los 
materiales, los modelos de gestión y la 
asignación de recursos, entre otros as-
pectos. La lógica que suele seguirse es 
la de planificar para un supuesto alum-
no y contexto “promedio”, definiendo, 
en un segundo momento, programas 
o estrategias focalizadas para aquellos 
colectivos cuyas diferencias no encuen-
tran respuesta en las políticas estanda-
rizadas. Estos programas, en muchas 
ocasiones son periféricos y no están 
articulados entre sí ni con las políticas 
de carácter general, lo cual aumenta la 
discriminación de los alumnos que for-
man parte de ellos.

Las políticas de equidad están 
condicionadas por la concepción que 
se tenga de las diferencias. Si éstas se 
consideran como algo que se desvía de 
la “norma o lo frecuente”, los progra-
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mas o estrategias que se definen están 
orientados a compensar lo que “les fal-
ta” a ciertos grupos o individuos (po-
bres, indígenas) entregándoles ayudas 
“extras” para llegar a un punto equi-
parable con respecto a quienes no tie-
nen ese “déficit”. Esta perspectiva ha 
dado lugar a estrategias focalizadas o 
programas compensatorios, e incluso 
a servicios segregados, que no garan-
tizan la equidad dada la magnitud de 
las desigualdades en la región y la gran 
diversidad que la caracteriza.

Una concepción distinta es consi-
derar que las diferencias son inheren-
tes a la naturaleza humana, es decir, 
que están dentro de “lo normal” y, por 
tanto, han de ser consideradas, desde 
el inicio, en el diseño de políticas gene-
rales. Este modo de operar no sólo re-
ducirá la necesidad de desarrollar pro-
gramas focalizados, sino que permitirá 
que las estrategias para atender nece-
sidades muy específicas estén articula-
das en un marco general de atención a 
la diversidad.

Ofrecer una educación de calidad 
sin distinción de ninguna naturaleza 
implica transitar desde un enfoque 
homogeneizador en el que se ofrece lo 
mismo a todos, que suele reflejar las 
aspiraciones de las culturas y sectores 
dominantes, hacia uno que considere 
la diversidad de identidades, necesi-
dades y capacidades de las personas, 
y que valore las diferencias como algo 
que enriquece los procesos de ense-
ñanza y aprendizaje. Uno de los princi-
pios adoptados en el PRELAC para lo-
grar cambios sustantivos en educación 

es, precisamente, pasar de un enfoque 
homogéneo a uno basado en la diver-
sidad.

En este tránsito hay que tener cui-
dado en no exacerbar las diferencias 
culturales o de otro tipo, porque puede 
conducir a la intolerancia, la exclusión, 
la violencia o a justificar las desigualda-
des como consecuencia de las dispari-
dades; situaciones que intensificarían 
la actual fragmentación social y cultu-
ral que caracteriza a las sociedades y 
escuelas de la región.

La pregunta es ¿cómo lograr una 
educación común que respete el princi-
pio de equidad y que valore las diferen-
cias, sin caer en opciones excluyentes o 
de desigual calidad? Los sistemas edu-
cativos han de dar una respuesta equi-
librada a este doble desafío, aseguran-
do unos fines y aprendizajes comunes 
para todos que aseguren la igualdad de 
oportunidades, pero dando, al mismo 
tiempo, una respuesta diferenciada pa-
ra equiparar los resultados. Las evalua-
ciones nacionales que se llevan a cabo 
en los países, son de utilidad para iden-
tificar en qué medida la población es-
colar está alcanzando los aprendizajes 
comunes establecidos en el currículo 
escolar, identificando las posibles bre-
chas o rezagos que es preciso atender 
de forma prioritaria para asegurar la 
igualdad de oportunidades. Estas eva-
luaciones, sin embargo, no dan cuenta 
de la diversidad, como se verá en la re-
comendación referida a la evaluación.

La atención a la diversidad y la 
equidad requieren medidas de carácter 
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general para todos: la diversificación de 
la oferta educativa, con diferentes mo-
dalidades y trayectorias de aprendizaje 
equivalentes en calidad; adaptaciones 
curriculares; diversidad de textos que 
sean pertinentes a las diferentes cul-
turas y no contengan estereotipos de 
ningún tipo; educación intercultural 
para todos; certificación de estudios; 
extensión de la jornada escolar y calen-
darios escolares flexibles según zonas y 
necesidades; docentes preparados para 
trabajar en diferentes contextos y con 
distintos colectivos; incentivos para 
docentes que se desempeñan en con-
textos difíciles; y redistribución de la 
inversión en educación.

A pesar de tener en cuenta la di-
versidad en las políticas generales, es 
necesario considerar algunos elemen-
tos específicos para asegurar a deter-
minados colectivos el derecho a una 
educación de calidad en igualdad de 
condiciones:

(i) Diversidad cultural y diver-
sidad lingüística. Aunque en los úl-
timos años ha habido un progresivo 
reconocimiento de estas diferencias, 
es preciso hacer mayores esfuerzos 
para asegurar una educación bilingüe 
y un conocimiento en profundidad de 
la cultura propia para las poblaciones 
indígenas en los diferentes niveles 
educativos, además de promover una 
educación intercultural para todos. 
Hay que garantizar el aprendizaje en la 
lengua materna, para que los alumnos 
puedan desarrollar las competencias 
de una ciudadanía local y global, así 
como construir su identidad. Lo ante-

rior exige formar maestros que hablen 
la lengua materna de los estudiantes y 
entiendan la cosmovisión local, desa-
rrollar materiales didácticos pertinen-
tes desde el punto de vista cultural y 
ampliar su acceso a las TIC.

(ii) Zona de residencia. Las áreas 
periféricas de las ciudades albergan ca-
da vez más a poblaciones en situación 
de gran vulnerabilidad social y con ser-
vicios muy precarios.

Esto obliga a que el Estado pro-
porcione mayores recursos financieros 
y materiales que reviertan esta situa-
ción, articulando diferentes servicios 
que puedan colaborar con las escuelas 
en la atención integral de las necesida-
des de los estudiantes y sus familias. 
El desarrollo de proyectos educativos 
institucionales que empoderen a las 
comunidades y la movilización de re-
cursos humanos calificados -maestros 
y otros- son factores esenciales. El de-
sarrollo de proyectos específicos por 
parte de las ONG puede ser una estra-
tegia muy positiva a condición de que 
su acción esté al servicio de los proyec-
tos educativos de las escuelas y no a la 
inversa.

En las zonas rurales, donde sue-
len concentrarse las poblaciones ori-
ginarias y las de mayores índices de 
pobreza, hay un buen número de es-
cuelas multigrado con una marcada 
heterogeneidad y en una situación de 
gran aislamiento. La zona rural es, en 
muchos países, el comienzo natural de 
la carrera de los docentes, por lo que 
este aislamiento les dificulta adquirir 
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mayor experiencia al no tener oportu-
nidad de compartir con otros colegas 
ni de actualizarse, como los que viven 
en las zonas urbanas (Weinschelbaum, 
S. y otros, 1999).

Asegurar una educación de calidad 
requiere el desarrollo de políticas de 
formación inicial y en servicio, que pre-
paren a los docentes para trabajar en 
estos contextos, así como un régimen 
laboral para que aquellos con más ex-
periencia se desempeñen en el ámbito 
rural, desarrollando sistemas de apoyo 
a la labor docente a través de asesora-
miento pedagógico, acceso a Internet, 
encuentros y pasantías.

Las propuestas curriculares en 
estos contextos deben rescatar los sa-
beres locales, desarrollando al mismo 
tiempo las competencias para la ciuda-
danía mundial, potenciando las condi-
ciones productivas de la localidad. En 
la zona rural, la escuela es un núcleo 
vital de la comunidad, por lo que hay 
que promover su apertura para otras 
actividades que contribuyan a elevar 
el nivel educativo de la población y el 
desarrollo de la cultura local. Es pre-
ciso, finalmente, producir materiales 
didácticos a partir de la realidad de los 
grupos de escuelas rurales, no sólo en 
función de su realidad, sino también 
por lo que significa trabajar con alum-
nos de diferentes edades y niveles de 
aprendizaje.

(iii) Género. Las políticas educati-
vas han de incluir un enfoque de géne-
ro en todas las etapas educativas: dise-

ño de objetivos, currículo, estrategias y 
materiales educativos.

Los países tienen que desarrollar 
mecanismos de seguimiento para eva-
luar continuamente la introducción 
del enfoque de género en la educación, 
definiendo indicadores que permitan 
identificar los avances y dificultades y 
revisar las estrategias adoptadas. Se-
gún los contextos, los mecanismos de 
seguimiento pueden tomar diversas 
formas, institucionales a nivel minis-
terial o intersectoriales.

(iv) Diferencias individuales. 
Cada persona tiene diferentes capa-
cidades, motivaciones, intereses y 
ritmos de aprendizaje, que hacen que 
este proceso sea único e irrepetible. La 
atención a estas diferencias, que se dan 
en el interior de cualquier colectivo, 
supone personalizar las experiencias 
comunes de aprendizaje, adaptando 
el currículo y la educación a las nece-
sidades de cada uno, utilizando una 
variedad de estrategias de enseñanza y 
de evaluación y usando materiales di-
versos. La preparación de los docentes 
para trabajar con grupos diversos cons-
tituye un imperativo para romper con 
la enseñanza transmisora, que es una 
de las causas que genera dificultades de 
aprendizaje y de participación.

(v) Necesidades educativas es-
peciales. Por ser el sector más exclui-
do es urgente lograr el pleno acceso de 
estas personas a la educación y fortale-
cer los procesos de integración a la es-
cuela común, creando las condiciones 
para que ésta sea capaz de atender sus 
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necesidades de desarrollo y aprendiza-
je, proporcionando recursos y profesio-
nales de apoyo que colaboren con los 
docentes en su atención. La progresiva 
transformación de los centros de edu-
cación especial en centros de recursos 
para las escuelas comunes puede con-
tribuir a lograr tal objetivo. Es esencial, 
asimismo, contar con información re-
levante que permita la toma de decisio-
nes de políticas educativas en relación 
con este colectivo, tanto en lo que se 
refiere al acceso y a la continuidad de 
estudios, como a sus logros de apren-
dizaje, ya que no suelen estar consi-
derados en los procesos de evaluación 
estandarizada ni en los estudios sobre 
la calidad de la educación.

4. Enfatizar las políticas destinadas a 
garantizar la inclusión

El problema más importante que 
enfrenta la región no es tanto el acce-
so, sino la permanencia en el sistema 
educativo. En el capítulo anterior, se 
señalaba que la pérdida de recursos fi-
nancieros a causa de la repetición po-
día estimarse en alrededor de 11 ,1 mil 
millones de dólares anuales (UNESCO, 
2007a) del total de los recursos destina-
dos a la educación pública en la región. 
Esta pérdida de recursos es inacepta-
ble considerando que no hay evidencia 
consistente que permita sostener que 
la repetición mejora los aprendizajes; 
y, por el contrario, la evidencia mues-
tra que contribuye a la deserción.

Existen experiencias educativas 
en las que no hay repetición, porque 

los niños van progresando según su 
propio ritmo y nivel de aprendizaje. 
Del mismo modo, en algunos países se 
ha eliminado la repetición, al menos 
en los primeros grados. Aunque esto 
no es una solución, pues muchas veces 
los alumnos van pasando de grado sin 
adquirir las competencias más básicas 
que les permitan seguir aprendiendo.

La repetición y deserción suelen 
ser la consecuencia de no atender debi-
damente las necesidades individuales 
de aprendizaje, que terminan convir-
tiéndose en dificultades a causa de una 
enseñanza inadecuada. La falta de per-
tinencia de las experiencias educativas 
para los alumnos que provienen de 
culturas distintas a la escolar o que tie-
nen necesidades educativas especiales, 
excluye a muchos de las oportunidades 
educativas.

Revertir esta situación requiere 
llevar a cabo un conjunto de acciones 
que superan al sector educativo, debido 
a que los alumnos llegan en situación 
muy desigual a la escuela. A la educa-
ción y a las escuelas les corresponde 
reducir o eliminar las condiciones del 
sistema escolar que impiden la igual-
dad en el acceso a los conocimientos. 
Pero, al mismo tiempo, es preciso desa-
rrollar políticas económicas y sociales 
que aborden las causas que generan la 
desigualdad de origen de los alumnos, 
como las estrategias orientadas a mejo-
rar las condiciones de vida de los estu-
diantes: programas de salud, alimenta-
ción escolar, generación de actividades 
productivas y microcréditos.
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En lo educativo, algunas acciones 
a desarrollar son las siguientes:

(i) Dar prioridad en el acceso a 
los programas de educación y cui-
dado de la primera infancia a los 
niños y niñas en situación de vul-
nerabilidad para compensar lo más 
tempranamente posible su situación de 
desigualdad. Las diferentes políticas de 
equidad que se desarrollan en la región 
no están teniendo el impacto deseado 
en lograr mejores resultados de apren-
dizaje en los alumnos, porque éstos lle-
gan en condiciones muy desiguales a la 
escuela. Junto con la política de entre-
gar recursos adicionales a las escuelas 
y programas que más los necesitan, re-
sulta imprescindible considerar otros 
ámbitos de la acción pública destina-
dos a prevenir las exclusiones. En este 
sentido, las políticas mencionadas para 
las poblaciones rurales y originarias, 
además de tener un fin en sí mismas 
en lo referido al ejercicio de derechos, 
también cumplen un rol preventivo de 
las exclusiones.

(ii) Escuelas con aulas diversi-
ficadas, en las que los docentes ten-
gan la capacidad de ir administrando 
situaciones de aprendizaje adaptadas 
a las necesidades específicas de peque-
ños grupos y de alumnos individuales, 
respetando sus ritmos de aprendizaje. 
También es necesario contar con equi-
pos de profesionales actuando al uní-
sono con un mismo grupo y una mayor 
división técnica del trabajo en las aulas 
con profesores, asistentes, profeso-
res de apoyo o alumnos de pedagogía 
en práctica. Los problemas a resolver 

para ir generalizando modelos de este 
tipo son varios: la capacidad técnica 
de los docentes para trabajar las aulas 
diversificadas; aulas muy numerosas 
que dificultan el trabajo individual y en 
grupos; y escasez de materiales que im-
pide que puedan ser utilizados por los 
diversos grupos simultáneamente.

(iii) Sistemas de apoyo para la 
identificación y atención de las di-
ficultades de aprendizaje. Otra me-
dida de carácter preventivo es el desa-
rrollo de sistemas de apoyo que puedan 
colaborar con las escuelas y programas 
en la identificación y atención precoz 
de las dificultades de aprendizaje de los 
alumnos, que suelen ser consecuencia 
de una mala enseñanza. La mayoría de 
los países cuenta, en mayor o menor 
medida, con profesionales que pueden 
desarrollar esta función: equipos in-
terdisciplinarios, psicólogos, docentes 
de educación especial, terapeutas de 
lenguaje, trabajadoras sociales u orien-
tadores. Algunos están incorporados 
de manera permanente en la escuela, 
otros atienden varias escuelas de ma-
nera itinerante y otros actúan desde 
una perspectiva sectorial.

Un sistema de apoyo efectivo es 
aquel que combina la existencia de cen-
tros de recursos sectoriales con apoyos 
fijos en aquellas escuelas cuya pobla-
ción escolar tiene mayores necesidades, 
involucrando también la participación 
de otros sectores como salud y bienes-
tar social. En la medida que se va trans-
formando la pirámide poblacional, un 
determinado número de docentes se 
puede reconvertir en profesionales de 
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apoyo y ser destinados a aquellas es-
cuelas que más los requieran.

En otros casos, será necesaria la 
participación de profesionales espe-
cializados que puedan colaborar con 
docentes y familias para que sean cada 
vez más capaces de dar respuesta a las 
necesidades de sus alumnos e hijos.

(iv) Una laptop por alumno 
como recurso educativo para el 
aprendizaje y la equidad. Una nueva 
ventana de oportunidad se está abrien-
do en materia de uso de las tecnologías 
de información para la educación pú-
blica en los países de la región.

Ésta tiene que ver con la aparición 
de las computadoras de bajo costo, co-
nocidas como OLPC (por sus siglas en 
inglés: “One Laptop per Child”), junto 
con la diseminación comercial de los 
sistemas de comunicación por micro-
ondas y cable, para teléfonos celulares, 
TV e Internet.3 Las políticas públicas 
en educación deberían tener como ho-
rizonte de mediano plazo lograr una 
computadora por alumno a fin de me-
jorar la calidad de los aprendizajes, 
priorizando las escuelas localizadas 
en las zonas urbanas y rurales de me-
nor desarrollo, con el fin de contribuir 

3  El incremento de ofertas de empresas de 
telecomunicación ha reducido costos y 
diseminado las señales en zonas rurales 
alejadas. El siguiente paso, indispensa-
ble para sacar provecho educacional a las 
inversiones realizadas en telecomunica-
ciones, es instalar (“iluminar”) sistemas 
de redes locales inalámbricas (conocidas 
como Wi-Fi) para conectar las computa-
doras portátiles.

a cerrar la brecha digital. Para esto, se 
deben hacer las inversiones necesarias, 
tanto para la adquisición de los equipos 
como para la instalación de sistemas de 
comunicación apropiados en dichas zo-
nas.

5. Distribución equitativa de recursos 
para una escuela pública gratuita y 
de calidad para todos

Los esquemas actuales de financia-
miento y de gestión de los recursos pú-
blicos destinados a la educación mues-
tran serias limitaciones, que es preciso 
enfrentar para asegurar el derecho de 
todos a una educación de calidad. Esto 
implica acciones en los siguientes te-
rrenos:

(i) En primer lugar, asegurar los 
recursos necesarios para dicha ga-
rantía del derecho.

Esto supone, por su parte, desa-
rrollar investigaciones que permitan 
determinar costos unitarios que se 
correspondan con la diversidad de 
situaciones existentes a efectos de 
contar con estimaciones certeras de 
necesidades y, con ello, poder superar 
esquemas de asignación basados casi 
exclusivamente en los comportamien-
tos pasados. Asimismo, hace necesa-
rio movilizar las distintas fuentes de 
recursos disponibles, previniendo los 
potenciales efectos perversos que esto 
pueda tener sobre la equidad, y aumen-
tar la prioridad asignada a la educación 
en los presupuestos públicos.
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Debe tenerse presente que el gas-
to público representa el grueso del fi-
nanciamiento, lo que hace insoslayable 
abordarlo como el elemento crítico. 
Esto implica considerar que las políti-
cas en favor de la educación no pueden 
descansar en proyectos o programas 
específicos de corta duración y de pe-
so relativo marginal en el presupuesto 
del sector –y que han tendido a desa-
rrollarse a partir de estructuras orga-
nizativas paralelas a las regulares con 
impactos negativos sobre el necesario 
fortalecimiento institucional–, sino 
que es necesario movilizar el conjunto 
del financiamiento público para que el 
Estado cumpla su rol garante del dere-
cho. Esto tiene implicaciones sobre los 
regímenes de distribución territorial 
actuales así como sobre la regulación 
laboral vigente, que es necesario enca-
rar desde el convencimiento que una 
redistribución equitativa de los recursos 
públicos en función de las necesidades de 
los estudiantes y de los contextos es im-
prescindible para responder a la diversi-
dad y garantizar así la existencia de una 
escuela pública gratuita que brinde una 
educación de calidad a todos. La redis-
tribución con equidad no es un tema 
que viene por añadidura a las políticas 
de financiamiento, sino que debe estar 
en el centro de la definición de éstas.

(ii) En conexión con lo anterior, la 
condición de gratuidad de la escuela 
pública necesita ser seriamente consi-
derada. El concepto que equipara gra-
tuidad sólo a la ausencia de aranceles, 
resulta claramente insuficiente y tie-
ne efectos funestos sobre la equidad. 
Se requiere identificar y analizar las 

diversas necesidades de las personas 
y cuáles son los costos diferenciados 
de una educación de calidad. Este es 
un elemento clave a considerar, para 
que los costos directos, indirectos y 
de oportunidad sean adecuadamente 
ponderados a la hora de definir qué 
significa gratuidad plena en cada caso. 
Éste, además, es un terreno en el que la 
regulación y supervisión estatal resul-
ta imperativa para prevenir situaciones 
arbitrarias.

Para asegurar los niveles de asig-
nación necesarios es preciso mejorar 
también la eficiencia actual del gasto. 
La situación actual tiene impactos nega-
tivos de importancia sobre el volumen de 
recursos disponibles, sobre las trayecto-
rias educativas y, por último, sobre la le-
gitimidad de demandar mayores recursos. 
Las mejoras sustantivas en la eficiencia 
son un imperativo que no puede seguir 
posponiéndose.

(iii) Un tercer campo de actividades 
consiste en crear una gran pacto na-
cional por la educación que permita 
incrementar los recursos asignados al 
sector, tanto por la vía de la asignación 
como por la del incremento de los re-
cursos públicos –a través de un pacto 
fiscal (CEPAL, 1998)-, así como impul-
sar las transformaciones necesarias en 
los aspectos normativos y regulatorios 
que introducen rigidez e ineficiencia y 
que, por lo mismo, socavan la presta-
ción del servicio educativo.

Lo anterior implica definir con 
precisión la manera cómo las políticas 
de financiamiento han de conducirse 
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de cara a las transformaciones de la 
gestión mencionadas en el punto an-
terior. ¿Cuáles son los roles específicos 
que cada ámbito de la gestión estatal 
juega en la asignación y posterior eje-
cución de los recursos públicos?

Particular atención debe prestarse 
al ajuste en la distribución de la inver-
sión pública entre los diferentes niveles 
educativos. La oportunidad que brinda 
la situación demográfica junto con los 
progresos alcanzados en la educación 
primaria debe ser intensamente apro-
vechada. Al mismo tiempo, un mayor 
desarrollo de esquemas de crédito para 
estudios de educación superior puede 
permitir un incremento de los recursos 
públicos necesarios en los niveles ante-
riores, en especial en aquellos obligato-
rios y en la educación pre-escolar, por 
su inmensa importancia para la equi-
dad.

6. Mejorar el balance en la asignación 
de tareas y responsabilidades entre 
los diferentes niveles de gestión, 
fortaleciendo el protagonismo de 
los actores locales

Los sistemas educativos han si-
do construidos y operan mayoritaria-
mente con base a esquemas de gestión 
centralizados, en los que las instancias 
centrales (nacionales y/o estaduales 
o provinciales) deciden sobre los as-
pectos sustantivos de la operación del 
sistema, mientras que las instancias 
intermedias y locales (incluyendo a los 
propios centros y comunidades educa-
tivas) juegan roles pasivos centrados 

en la implementación de las decisiones 
tomadas en los niveles superiores del 
sistema.

Estos esquemas no han podi-
do asegurar que los diversos actores 
acepten decisiones ajenas de la mane-
ra esperada. Esto no es un problema 
operacional, sino que revela la propia 
naturaleza compleja de los asuntos hu-
manos, especialmente cuando se trata 
de escalas como las implicadas en los 
sistemas educativos –gran número de 
instituciones educativas con innume-
rables personas involucradas en cada 
espacio local, donde se juegan los pro-
cesos de aprendizaje y desarrollo de los 
estudiantes.

Cada escuela es un mundo de diversi-
dad, y los sistemas educativos se com-
ponen de un número inmenso de estos 
múltiples y diversos mundos, lo que 
hace imposible que los gestores centra-
les puedan conducirlo de manera úni-
ca hasta en sus más mínimos detalles, 
confiando en esquemas de ingeniería 
social irrealizables. El costo principal 
de estas políticas es, justamente, los 
problemas de implementación, ya que 
los agentes locales comprueban su des-
ajuste con las realidades específicas.

La solución a este tipo de proble-
mas pasa por liberar y estimular las ca-
pacidades de las personas implicadas y no 
por limitarlas burocráticamente. El Esta-
do regula el espacio en el que los suje-
tos, en pleno ejercicio de su libertad y 
responsabilidad, desarrollan sus accio-
nes. Ante un sistema de la complejidad 
del educativo se requiere liberar las 
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fuerzas vitales existentes, y confiar en 
las personas de un modo que, además, 
contribuya a formar ciudadanos.

Es preciso pasar de un énfasis en 
políticas educativas nacionales o sub-
nacionales que han de implementarse a 
nivel local, a uno que también habilite 
a los actores locales para que tomen las 
decisiones que afectan a las institucio-
nes educativas, a partir de su propio 
conocimiento y anclaje en la realidad 
de las personas a las que la escuela sir-
ve. Es decir, combinar estrategias de 
arriba-abajo y de abajo-arriba.

En los últimos años, se han verifi-
cado esfuerzos destinados a dotar a las 
escuelas de una mayor autonomía; sin 
embargo, han surgido dificultades que 
refuerzan la necesidad de pensar en un 
mejor balance en la asignación de res-
ponsabilidades y recursos entre los dis-
tintos niveles de la gestión educativa.

Entre las dificultades centrales 
pueden mencionarse:

•	 Autonomía	sin	los	recursos	mate-
riales y técnicos necesarios para la 
gestión. Esto deriva en el abando-
no a su suerte de las instituciones 
educativas, las que, finalmente, 
dependen de los recursos que pue-
dan movilizar en el plano local, 
de tal modo que tienden a repro-
ducirse las desigualdades sociales 
pre-existentes.

•	 Autonomía	sin	delegación	real	de	
facultades sustantivas, lo que con-
duce a mayores frustraciones al 
no afectarse aspectos medulares 

o encontrarse trabas para inicia-
tivas propias, y/o poner el foco de 
la gestión local en aspectos margi-
nales carentes de mayor relevancia 
e impacto. Asimismo, la autoriza-
ción para la generación de “recur-
sos propios” introduce problemas 
vinculados con la equidad ya que, 
en último término, la capacidad 
de generación de recursos es pro-
porcional a la riqueza de la comu-
nidad en la que opera, de manera 
que quienes mayores recursos ne-
cesitan son los que tienen meno-
res posibilidades de obtenerlos.

•	 Autonomía	 sin	 suficientes	 meca-
nismos de regulación y transpa-
rencia democrática en los procesos 
de gestión local. Esto deviene, en 
ocasiones, en ejercicios arbitrarios 
o irregulares de las facultades de-
legadas. El manejo de recursos fi-
nancieros y contrataciones precisa 
estar acompañado de capacidades 
reales de control de la gestión de 
dichos recursos que, en definiti-
va, son públicos. Estos casos no 
invalidan la necesaria habilitación 
de la gestión local -confiando en 
que las mejores decisiones son 
las tomadas por los directamente 
implicados-, sino muestran que es 
necesario establecer un adecuado 
balance de funciones y responsa-
bilidades entre las diferentes ins-
tancias de la gestión educativa, 
combinando elementos de gestión 
“desde abajo” con aquellos que ne-
cesariamente deben establecerse 
“desde arriba”.



ENFOQUES

30

Una adecuada habilitación en el 
nivel local ha de acompañarse de la 
conservación en el nivel central (na-
cional o subnacional) de tareas sólo 
realizables de modo efectivo en dicho 
ámbito, como:

(i) El establecimiento de objetivos 
educativos nacionales que den las pau-
tas para que se brinde una educación 
de calidad para todos, independiente 
de quien gestione el servicio educati-
vo.

(ii) La regulación (para cerrar los 
espacios a la arbitrariedad).

(iii) La asignación de recursos de 
modo proporcional a las necesidades 
(para prevenir la reproducción de las 
desigualdades).

(iv) La dotación del respaldo técni-
co y administrativo que garantice que 
junto a las facultades, existan las capa-
cidades y los recursos para ejercerlas.

(v) La supervisión y el monitoreo 
que permitan identificar si el conjun-
to del país avanza hacia la garantía del 
derecho a la educación, y si existen es-
pacios de rezago en los que es preciso 
una acción más decidida que, incluso, 
podría requerir un esfuerzo adicional 
de acompañamiento de las instancias 
centrales.

(vi) La articulación de los diferen-
tes programas o acciones que buscan 
intervenir en los espacios locales para 
garantizar la no duplicidad de esfuer-
zos y la convergencia de los mismos.

7. Políticas integrales para el 
fortalecimiento de la profesión 
docente

No hay posibilidad de un ejercicio 
pleno del derecho a la educación sin 
cambios sustantivos en las políticas 
docentes que apunten a la modifica-
ción del rol y la carrera profesional, pa-
ra centrarla en una enseñanza efectiva, 
que genere las condiciones adecuadas 
para que los estudiantes ejerzan su 
derecho de aprender. Estas modifica-
ciones serán viables en la medida que 
se transforme también la cultura de las 
escuelas y los currículos escolares.

Por múltiples razones, la carrera 
magisterial enfrenta una pérdida de 
prestigio que hace poco atractivo el in-
greso a ella de jóvenes talentosos y con 
vocación de servicio público.

A muchos gremios de maestros se 
les critica su excesivo corporativismo, 
debido a que a menudo centran sus 
demandas en la mejora de condiciones 
salariales, que tienden a rechazar las 
evaluaciones sobre su desempeño pro-
fesional y que no parecen seriamente 
comprometidos con el mejoramiento 
de los aprendizajes de sus estudiantes, 
al no responsabilizarse por los bajos 
rendimientos escolares. El malestar de 
los docentes se ha transformado tam-
bién en un malestar hacia los docen-
tes.

Gran parte de esta situación se 
debe a que las políticas magisteriales 
no han sido suficientemente efectivas, 
integradas, articuladas y no han tenido 
una visión que apunte a la formación 
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de profesores con un fuerte contenido 
ético y profesional, de modo de hacerse 
cargo de los resultados de aprendizaje 
de sus estudiantes y rendir cuentas a la 
comunidad y al país de su trabajo pro-
fesional.

Las políticas sobre docentes, como 
se ha comentado, deben ser de Estado, 
integrales, sistémicas e intersectoria-
les. Aquí se presentan algunos aspectos 
más concretos de las políticas genera-
les, ya que el tema docente se aborda en 
otras recomendaciones, especialmente 
en las referidas a la transformación de 
las escuelas.

 (i) Crear y fortalecer sistemas 
articulados de formación inicial, 
inserción a la profesión y desarro-
llo profesional docente. Es necesario 
articular enfoques, procesos, estrate-
gias y responsabilidades de las institu-
ciones que se ocupan de la formación 
inicial y formación en servicio de los 
docentes, tanto del sector público co-
mo privado, para asegurar los siguien-
tes aspectos:

•		 Que	 todos	 los	 egresados	 de	 las	
instituciones de formación inicial 
adquieran una sólida base de co-
nocimientos y una ética profesio-
nal comprometida con el derecho 
a una educación de calidad. Debe 
prestarse una atención especial al 
desarrollo de competencias para 
atender la diversidad en las au-
las, trabajar en equipo, para la in-
vestigación y la reflexión sobre la 
práctica. Las propias instituciones 
de formación deben ser espacios 

participativos, interculturales y 
abiertos a la diversidad, preparan-
do docentes que sean capaces de 
enseñar en diferentes contextos y 
realidades.

•	 Atender	las	demandas	del	sistema	
para contar con docentes en las 
especializaciones en las cuales hay 
escasez: ciencias, educación técni-
ca, educación de jóvenes y adultos 
e idiomas extranjeros, entre otras.

•	 La	formación	en	servicio	debe	es-
tar articulada con la formación 
inicial y los programas de inser-
ción de los jóvenes maestros en la 
profesión. Sus enfoques, niveles, 
áreas de desarrollo y metodología 
deben ser coherentes con las orien-
taciones nacionales, las demandas 
de las reformas educativas y las 
necesidades de los docentes y las 
escuelas.

•	 Establecer	procesos	y	mecanismos	
para garantizar la calidad de la for-
mación y el desarrollo profesional 
de los docentes. Los gobiernos han 
de asegurar sistemas, procesos y 
mecanismos transparentes de eva-
luación y acreditación de las insti-
tuciones y programas, así como de 
certificación de las competencias 
de sus egresados. Estos procesos 
deben estar a cargo de organismos 
idóneos, con credibilidad ante la 
sociedad, cuyos informes sean uti-
lizados para la mejora permanente 
de la calidad de la docencia. 

•	 Diseñar	 y	 ejecutar	 programas	 de	
tutoría para apoyar a los maestros 
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principiantes a enfrentar el traba-
jo en las escuelas, mejorar su des-
empeño y fortalecer los centros 
educativos como espacios para el 
desarrollo profesional. El éxito de 
estos programas depende de la po-
sibilidad de contar con un equipo 
de mentores o tutores preparados 
para estas tareas, y de la participa-
ción de instituciones académicas 
de alto nivel.

(ii) Fortalecer el papel de la 
escuela como centro para la for-
mación, el desarrollo profesional 
y la evaluación docente. La escuela 
es la unidad natural para la formación 
inicial y la superación profesional de 
los docentes. Es necesario establecer 
orientaciones y mecanismos para que 
las instituciones de formación inicial 
fortalezcan alianzas con los equipos 
docentes y directivos de los centros 
educativos, y los incorporen a la for-
mación de los nuevos maestros. Estra-
tegias de esta naturaleza dinamizan 
el trabajo de la escuela, promueven 
la investigación y reflexión sobre las 
prácticas educativas, y convierten a los 
centros escolares en generadores de co-
nocimiento pedagógico. Asimismo, es 
una oportunidad para las instituciones 
formadoras de contar con escuelas de 
diversa naturaleza (rurales, unidocen-
tes, pluridocentes, etc.), que faciliten 
el desarrollo de competencias en los 
futuros profesionales para su desen-
volvimiento en contextos diversos y en 
zonas vulnerables.

 (iii) Fortalecer sistemas de ca-
rrera docente interrelacionados 

con la evaluación, el desarrollo 
profesional y las remuneraciones. 
Atraer y retener a los mejores profesio-
nales para la docencia es un requisito 
fundamental para asegurar una educa-
ción de calidad. Un sistema articulado 
de carrera, evaluación y remuneracio-
nes permitirá ofrecer las condiciones 
de trabajo que los profesores requieren 
para un buen desempeño laboral. Én-
fasis especial merece la creación de me-
canismos de apoyo y estímulo para que 
los mejores profesionales se desem-
peñen en los contextos y escuelas con 
mayores necesidades. La evaluación 
debe extenderse al conjunto del siste-
ma educativo, asociada con la práctica 
democrática de rendir cuentas a la so-
ciedad sobre un bien público y, como 
uno de los mecanismos para velar que 
los funcionarios ministeriales, super-
visores, directivos y docentes cumplan 
sus responsabilidades con el aprendi-
zaje de los alumnos.

(iv) Establecer y fortalecer po-
líticas de remuneraciones e incen-
tivos asociados al desarrollo profe-
sional y a la carrera. Los gobiernos 
deben garantizar un salario digno para 
los profesores, en el marco de sistemas 
de remuneraciones transparentes y 
equitativos. Es importante avanzar en 
procesos consensuados y sostenidos 
para definir un sistema de remunera-
ciones e incentivos que sea efectivo, 
estimulando la superación profesional, 
promoviendo que los mejores docen-
tes se desempeñen en las escuelas con 
mayores necesidades, valorando y re-
conociendo los logros de las escuelas y 
docentes destacados, y contribuyendo 
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a que la docencia se convierta en una 
carrera atractiva.

(v) Desarrollar programas in-
tersectoriales y sectoriales que 
contribuyan a crear condiciones 
adecuadas de trabajo y al bienestar 
personal de los docentes.  La satis-
facción personal y profesional es un 
factor que estimula el buen desempe-
ño. Es preciso potenciar acciones como 
el acceso a servicios especializados de 
salud, sistemas de crédito preferencial, 
actividades culturales, o provisión de 
vivienda en el caso de zonas rurales o 
de especial dificultad, entre otras. Estas 
acciones deberán promoverse en alian-
za con los sectores públicos y privados 
involucrados, en el marco de acciones 
integrales y concertadas para el forta-
lecimiento de la profesión docente y la 
mejora de su calidad de vida.

(vi) Crear y fortalecer capaci-
dades político-técnicas en los paí-
ses para la formulación de políticas 
integrales e intersectoriales para 
la profesión docente.  Es necesario 
un cambio profundo en la naturaleza 
de las políticas para la profesión do-
cente, así como en su proceso de dise-
ño y desarrollo. Este desafío requiere 
crear capacidades político-técnicas en 
los países, formando líderes que con-
tribuyan a colocar el tema docente en 
las agendas de política de los diferentes 
sectores, promoviendo el diálogo y la 
concertación de acciones. Es necesario 
fortalecer alianzas y redes nacionales 
e internacionales, para aprovechar los 
logros y experiencias existentes y esta-

blecer cuáles son los mejores caminos a 
seguir en cada país.

8. Diseño y desarrollo de currículos 
relevantes y pertinentes para todo 
el alumnado

Las reformas educativas empren-
didas en la región durante las dos úl-
timas décadas han contemplado como 
uno de sus elementos fundamentales el 
diseño de nuevas propuestas curricula-
res, que han incorporado nuevos enfo-
ques y contenidos de aprendizajes. Sin 
embargo, las evaluaciones nacionales e 
internacionales han mostrado que és-
tas no se han traducido en una mejora 
sensible en los niveles de aprendizajes 
ni en la equidad de los resultados. Este 
hecho confirma que la solución no de-
pende solamente del diseño de nuevos 
currículos, sino de crear las condicio-
nes que permitan su concreción en las 
aulas y la transformación de las prácti-
cas educativas para que se generen más 
y mejores aprendizajes.

La lógica que suele seguirse en los 
países, especialmente cuando ocurren 
cambios en la administración, es la de 
elaborar nuevos currículos cuando los 
anteriores todavía no han sido apro-
piados por los docentes o no han lle-
gado a implementarse en su totalidad. 
Estos diseños suelen añadir nuevos 
contenidos de aprendizaje, sin que, en 
la misma medida, se eliminen otros, 
resultando ello en un obstáculo para 
la calidad de la educación y para seguir 
avanzando hacia una educación inclu-
siva.



ENFOQUES

34

Revertir esta lógica supone pres-
tar mayor atención a los procesos de 
desarrollo curricular en los dife-
rentes niveles del sistema, y con-
siderar los diseños curriculares como 
elementos abiertos y dinámicos que 
deben ser actualizados de forma per-
manente, sometiendo a evaluación lo 
que se ha hecho hasta el momento, en 
lugar de realizar cambios radicales con 
cada nueva administración. Para ello, 
deben contemplarse mecanismos de 
largo plazo, que permitan la revisión y 
actualización de los currículos, promo-
viendo la participación de los docentes 
y otros actores sociales con el fin de 
concertar cuáles han de ser los apren-
dizajes comunes para todos y cuáles 
los espacios para la diferenciación. Di-
seño y desarrollo curricular son, por 
tanto, dos elementos estrechamente 
relacionados; por una parte, cualquier 
propuesta debe considerar las condi-
ciones para su desarrollo, la cual ten-
drá concreciones muy distintas en cada 
realidad; y, por otra parte, el desarrollo 
curricular se debe convertir en fuente 
de información fundamental para re-
definir los diseños curriculares.

La selección de los aprendizajes 
esenciales que han de formar parte de 
la educación escolar, especialmente de 
la obligatoria, es una tarea urgente y 
prioritaria dada la sobrecarga que ca-
racteriza a la mayoría de los currículos 
de la región. No se puede enseñar en 
la escuela todo lo que se exige, ni todo 
lo que sería deseable que los alumnos 
aprendieran. La decisión sobre cuáles 
son los aprendizajes básicos o funda-
mentales debe realizarse analizando 

de qué manera contribuyen a alcanzar 
los fines de la educación y buscando un 
equilibrio entre las demandas sociales 
–mundiales y locales- y las derivadas 
del desarrollo personal. Es importante 
considerar aprendizajes que aseguren 
el desarrollo de todas las capacidades 
y de las múltiples inteligencias, ya que 
suele prestarse mayor atención a las de 
tipo cognoscitivo que a las de tipo emo-
cional o social, que son esenciales para 
el desarrollo integral y la inserción en 
la sociedad.

La revisión y actualización de los 
currículos debe prestar especial aten-
ción a aquellas competencias esencia-
les para el ejercicio de la ciudadanía; 
la inserción en la actual sociedad del 
conocimiento, signada por la rapidez 
de los avances científicos y tecnológi-
cos; el desarrollo del proyecto de vida 
y la construcción de una ética personal 
y social basada en la comprensión y 
adhesión a los derechos humanos; así 
como en el respeto y valoración de sí 
mismos y de los otros. Las competen-
cias relacionadas con el aprender a ser 
y aprender a hacer han de ser objeto de 
especial atención porque son las me-
nos desarrolladas en los currículos de 
la región.

El currículo también debe ser per-
tinente para todas las personas y no 
sólo para aquellas que provienen de las 
clases y culturas dominantes, lo cual 
supone considerar, tanto en el diseño 
como en el desarrollo curricular, los si-
guientes aspectos:
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(i) Educación intercultural para 
todos y aprendizaje entre culturas: 
incorporación de aprendizajes que pro-
muevan el respeto y la valoración de las 
diferencias, la comprensión de quién es 
el otro, la convivencia y la resolución 
pacífica de conflictos, entre otros.

(ii) Diseños abiertos y flexibles 
que puedan ser enriquecidos y adapta-
dos a las necesidades y características 
de las personas y los contextos en los 
que se desenvuelven.

Este proceso requiere la existencia 
de tiempos no destinados a la labor de 
aula que permitan a los equipos do-
centes reflexionar y tomar decisiones 
adecuadas a su realidad, y el desarrollo 
de normativas y orientaciones que les 
ayuden a realizar estos procesos.

(iii) Elaboración de materiales 
educativos que permitan la puesta en 
práctica de nuevos enfoques sobre el 
aprendizaje.

(iv) Procesos de formación sos-
tenidos en el tiempo para que los do-
centes y otros profesionales desarro-
llen las competencias que involucran 
los procesos de diseño y desarrollo cu-
rricular.

(v) Sistemas de asesoramiento 
para apoyar a los equipos docentes en 
los procesos de adaptación y enriqueci-
miento curricular.

Las políticas curriculares requieren 
un nuevo modelo de escuela para tener 
impacto y lograr prácticas educativas 
renovadas que redunden en el aprendi-

zaje de los alumnos. La transformación 
de la cultura y prácticas de las escuelas 
es un proceso lento y generalmente 
no coincidente con los tiempos políti-
cos en que se enmarcan las reformas, 
lo cual produce una sensación perma-
nente de frustración. Tal vez sea con-
veniente, como señala Dussel (2006), 
llevar a cabo análisis más acotados y 
de mediano plazo, para comprender 
cuáles son las transformaciones que 
se abrieron paso, en qué sectores, con 
qué suerte, y cómo todo ello permite 
ir construyendo escenarios distintos y 
viables para la implementación de las 
políticas educativas en la región.

9 Políticas que tengan como centro 
la transformación de las escuelas 
para que sean más inclusivas y 
logren mayores aprendizajes

Las acciones orientadas a garanti-
zar el derecho a una educación de ca-
lidad para todos, fortaleciendo el rol 
del Estado, ampliando la participación, 
considerando la diversidad o redistri-
buyendo los recursos, son condiciones 
necesarias, pero no suficientes para el 
ejercicio del derecho a la educación. La 
verdadera garantía de este derecho se 
concreta en cada centro o programa 
educativo, incluyendo los centros aca-
démicos y aquellos que forman a los 
futuros docentes. Cada institución re-
quiere transformarse, cambiar la mira-
da, las interpretaciones y las prácticas 
cotidianas.
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Ofrecer una educación de calidad 
que contenga las dimensiones descri-
tas en el capítulo

II, exige, por tanto, un nuevo 
modelo de escuela y el desarrollo 
de políticas que faciliten su puesta en 
práctica. Las experiencias que han te-
nido mayores logros educativos en la 
región han sido aquellas que han adop-
tado como principio la transformación 
de la escuela como globalidad, ya que 
los recursos adicionales no servirán de 
mucho si no se producen cambios en su 
cultura, su organización y sus prácticas. 
Cualquier innovación tiene que afectar 
a la escuela en su conjunto para que sea 
significativa, tenga continuidad y pro-
duzca más y mejores aprendizajes en el 
alumnado.

Existe evidencia respecto del valor 
agregado por la escuela, en el sentido 
que ésta puede alterar -en medidas 
más o menos significativas- las varia-
bles sociales asociadas a los resultados 
de aprendizaje, a partir de sus propias 
propuestas y el desempeño de sus 
miembros. Según el estudio realizado 
por la UNESCO/OREALC (2002), las 
escuelas que marcan la diferencia se ca-
racterizan por integrar en forma orga-
nizada y armónica los planes, la visión, 
los recursos y la adecuada interacción 
entre los actores educativos.

¿Cuáles serían las principales se-
ñas de identidad de una nueva escuela 
para lograr lo expresado en este docu-
mento?

 (i) Cultura inclusiva. Lograr 
que las escuelas sean realmente espa-

cios de integración y no reproduzcan 
la segmentación social, hace necesa-
rio desarrollar políticas orientadas a ir 
creando las condiciones para que todas 
las escuelas, y no sólo algunas, acojan 
a todos los niños de su comunidad, eli-
minando cualquier forma de selección 
y discriminación. De esta manera se 
podrá revertir la situación actual, en 
la que aquellas escuelas que son más 
abiertas a la diversidad, concentran una 
población con necesidades educativas 
más difíciles de atender. Al respecto, es 
necesario revisar los actuales sistemas 
de incentivos a las escuelas con mejo-
res resultados, porque competir por 
mejores puntajes conduce, en muchos 
casos, a excluir a aquellos estudiantes 
que “bajen” los promedios. Además, 
este mecanismo fortalece a las escuelas 
que van mejor y no a las que más apoyo 
necesitan para lograr el aprendizaje de 
todos.

(ii) Cultura de participación. 
La participación es un derecho fun-
damental que se tiene que ejercer en 
el ámbito de la escuela. Asegurar este 
derecho implica que las escuelas ofrez-
can múltiples oportunidades para que 
todos participen lo más posible del cu-
rrículo y de las actividades escolares, 
así como establecer canales de gobier-
no democrático, de forma que toda la 
comunidad educativa, incluidos los es-
tudiantes, esté involucrada en la toma 
de decisiones que le afecta, definiendo 
al mismo tiempo los deberes y respon-
sabilidad de cada quien.

(iii) Comunidades de aprendi-
zaje y de colaboración. Las escuelas 
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deberían ser espacios de aprendizaje, 
no sólo para los alumnos, sino también 
para los docentes y familias. En una 
comunidad de aprendizaje todos com-
parten una visión y se comprometen 
con el cambio y proyecto educativo de 
la escuela. Una comunidad que apren-
de se preocupa de obtener información 
y analizarla colectivamente para la to-
ma de decisiones, así como de generar 
conocimientos a través de procesos de 
evaluación, reflexión e investigación. 
La construcción de comunidades de 
aprendizaje requiere generar un am-
biente de confianza propicio, en el que 
se fortalezca la autoestima y se tengan 
altas expectativas respecto al aprendi-
zaje de todos.

El trabajo cooperativo entre los di-
ferentes actores es crucial para la con-
formación de comunidades de aprendi-
zaje y de participación. La mejora de la 
práctica educativa hace necesaria una 
metodología en la que se aborden los 
problemas desde las distintas perspec-
tivas que pueden aportar los actores, 
estableciéndose una relación de igual-
dad en cuanto al nivel de relación, pero 
complementaria y diferenciada en lo 
que se refiere a los aportes, experiencia 
profesional y formación de los implica-
dos.

(iv) Flexibilidad organizativa y 
pedagógica. Ofrecer una variedad de 
opciones equivalentes en calidad, para 
que la educación sea pertinente a las 
necesidades de las distintas personas 
y contextos, implica necesariamente 
una mayor flexibilidad organizativa en 
las escuelas y, por tanto, una mayor au-

tonomía en las decisiones curriculares, 
las modalidades y los métodos de en-
señanza, los horarios, la contratación 
de personal, la adquisición de recur-
sos materiales y los procedimientos de 
evaluación y de acreditación.

(v) Recursos humanos y mate-
riales suficientes y equitativos para 
atender la diversidad de necesida-
des de aprendizaje del alumnado. 
Los equipos docentes necesitan apoyo 
para afrontar el desafío de ofrecer una 
educación de calidad a la diversidad del 
alumnado presente en sus aulas. Los 
sistemas educativos han de asegurar 
una distribución equitativa de los re-
cursos materiales y humanos para que 
todos los alumnos puedan aprender, 
prestando especial atención a aquellos 
con mayores necesidades.

 (vi) Equipos docentes compro-
metidos con el aprendizaje de sus 
alumnos y con su desarrollo pro-
fesional. Cada docente aisladamente 
no puede satisfacer la diversidad de 
necesidades de aprendizaje de todo el 
alumnado. Es fundamental el trabajo 
colectivo y comprometido de todos, 
docentes y directivos, con los procesos 
de innovación y cambio educativo que 
redunden en un mejor aprendizaje de 
sus alumnos. Las políticas educativas 
han de facilitar espacios y tiempos que 
permitan a los equipos docentes re-
flexionar sobre su práctica e intercam-
biar experiencias.

Sería también deseable fortale-
cer los procesos de formación centra-
dos en la escuela, ya que esta estrate-
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gia ha mostrado ser muy valiosa para 
transformar la práctica y articular a 
los docentes en un proyecto educativo 
compartido que asegure la coherencia 
y continuidad del proceso de apren-
dizaje de los alumnos. Sin duda esta 
modalidad implica mayor tiempo para 
llegar a todos los profesionales, pero a 
la larga es la más efectiva para que se 
produzcan cambios significativos en 
las escuelas.

(vii) Liderazgo compartido. La 
capacidad de los equipos directivos 
para movilizar a los docentes, crear un 
buen clima, facilitar los procesos orga-
nizativos y curriculares, promover y 
sostener cambios educativos, son al-
gunos elementos que pueden marcar 
la diferencia entre escuelas. Sin em-
bargo, el liderazgo no debe recaer sólo 
en el director, porque las escuelas que 
logran buenos resultados se caracteri-
zan por modelos de toma de decisiones 
que involucran a una mayor cantidad 
de actores de la comunidad escolar y 
por relaciones más horizontales y de 
complementariedad entre directivos y 
docentes. Las políticas educativas han 
de asegurar que los directivos desarro-
llen las competencias necesarias para 
dar sentido y cohesión a la acción pe-
dagógica del equipo docente, facilitar 
los procesos de gestión y cambio edu-
cativo y lograr un clima institucional 
armónico.

(viii) Apertura de las escuelas a 
la comunidad y trabajo en red. Las 
escuelas han de abrir sus puertas a la 
comunidad ofreciendo su infraestruc-
tura y servicios para realizar activida-

des recreativas, culturales y de convi-
vencia. Del mismo modo, las escuelas 
han de participar en las actividades 
que se desarrollen en el entorno y en 
la toma de decisiones que afectan a 
la comunidad, formando redes entre 
escuelas para intercambiar experien-
cias y generar conocimientos sobre la 
práctica educativa. La relación con la 
comunidad es esencial para aprovechar 
al máximo todos los recursos de la lo-
calidad que puedan contribuir a lograr 
el pleno desarrollo y aprendizaje de to-
dos los alumnos. En el ámbito local, se 
concreta la articulación de las políticas 
intersectoriales que pueden contribuir 
a reducir las desigualdades de origen 
de los alumnos.

(ix) Escuelas autónomas con las 
competencias y los recursos nece-
sarios para ejercer dicha autono-
mía. La autonomía escolar no es un 
tema nuevo en las políticas educativas 
de la región. Es posible constatar cierto 
consenso acerca de la necesidad o con-
veniencia de transferir a las escuelas 
competencias para su mejor gestión. 
Sin embargo, dichas transferencias no 
siempre van acompañadas de los recur-
sos y el desarrollo de las capacidades 
necesarias para desarrollar de manera 
efectiva las nuevas competencias y res-
ponsabilidades que se les asignan. Es-
te es un cambio fundamental, porque 
en la actualidad estas decisiones están 
muy determinadas desde las adminis-
traciones educativas centrales.
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10. Políticas articuladas de evaluación 
educativa orientadas a la mejora 
progresiva de la calidad de la 
educación y del funcionamiento de 
los sistemas educativos.

Avanzar hacia una educación de 
calidad para todos exige el estable-
cimiento de políticas articuladas de 
evaluación que aporten informaciones 
que contribuyan a la toma de decisio-
nes más informada. En ese sentido, 
el enfoque de la evaluación ha de ser 
coherente con el concepto de calidad 
de la educación asumido, es decir, en-
tendido como un derecho fundamental 
de todas las personas que tiene como 
cualidades esenciales el respeto a los 
derechos, la equidad, la relevancia y la 
pertinencia, junto como la eficacia y la 
eficiencia como elementos operativos.

En los últimos años se han dado 
importantes pasos en la región para el 
establecimiento de sistemas de evalua-
ción nacionales y subnacionales, bási-
camente focalizados en el rendimiento 
de los alumnos, y se cuenta con una 
interesante experiencia en ese sentido. 
Esto refleja una auténtica preocupación 
por la implementación de mecanismos 
sistemáticos de revisión, monitoreo y 
seguimiento del funcionamiento del 
sistema educativo. No obstante, aún 
resultan insuficientes en términos de 
proporcionar insumos efectivos que 
orienten el desarrollo de políticas edu-
cativas para el mejoramiento de la ca-
lidad de la educación, en ocasiones de-
bido al escaso aprovechamiento de los 
resultados de las evaluaciones.

Igualmente, en muchos países de 
la región se están realizando esfuerzos 
para la evaluación del desempeño do-
cente. Y existe una creciente preocupa-
ción por la evaluación de las institucio-
nes educativas.

Sin embargo, los retos que deben 
enfrentarse son aún muy importantes. 
En el marco de las políticas de evalua-
ción cabe señalar los siguientes:

(i) Desarrollar políticas de eva-
luación integradas que relacionen y 
articulen las acciones de evaluación de 
los distintos componentes (alumnos, 
docentes y otros profesionales, institu-
ciones, programas y administraciones 
educativas) y del conjunto del sistema 
educativo, coherentes con el principio 
de aprendizaje a lo largo de toda la 
vida. Teniendo siempre en cuenta la 
necesidad de definir con claridad los 
diferentes propósitos y contenidos de 
la evaluación educativa, promoviendo 
desarrollos metodológicos y concep-
tuales diferenciados para cada una de 
ellas.

(ii) Fortalecer y optimizar sis-
temas de evaluación de los alumnos 
atendiendo a cuestiones tales como:

•	 Seguir	trabajando	para	ampliar	 la	
evaluación de los alumnos no sólo 
en las áreas instrumentales bási-
cas, sino también en todos los ám-
bitos que se consideran relevantes 
para el pleno desarrollo de su per-
sonalidad.

•	 Considerar	 las	 diferencias	 so-
ciales, culturales e individuales 
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del alumnado en los procesos de 
evaluación. Esto supone elabo-
rar instrumentos libres de sesgos 
sociales, culturales y de género, y 
disponibles en diferentes lenguas, 
así como proporcionar ayudar a 
personas con discapacidad para el 
desarrollo de sus evaluaciones.

•	 Fomentar	 en	 la	utilización	de	 es-
trategias diversificadas para la eva-
luación del alumnado que aporten 
una visión integral del proceso de 
aprendizaje.

•	 Favorecer	 la	 articulación	 entre	 el	
desarrollo del currículo, las metas 
de aprendizaje esperadas y los sis-
temas de evaluación; del tal forma 
que el currículo constituya la base 
para la evaluación del rendimien-
to de los alumnos y que, a su vez, 
la evaluación aporte información 
útil para la mejora del currículo. 

•	 Desarrollar	 estudios	 de	 factores	
asociados al aprendizaje, que den 
cuenta no sólo de la situación ac-
tual, sino que aporten informacio-
nes que ayuden a la toma de deci-
siones para su mejora.

•	 Optimizar	las	estrategias	de	difu-
sión y usos de los resultados de las 
evaluaciones, de tal forma que, en 
consonancia con otros conjuntos 
de información que se relacionan 
con el ejercicio del derecho a la 
educación y el enriquecimiento del 
debate público sobre éste, logren 
impactar en la mejora de la educa-
ción.

(iii) Desarrollar y mejorar sis-
temas de evaluación externa del 
desempeño docente, relacionados 
con el desarrollo profesional y ligados 
a la evaluación de los centros, así como 
sistemas de autoevaluación de los 
docentes que incidan en la mejora de la 
calidad de su trabajo.

(iv) Favorecer procesos de eva-
luación de las instituciones edu-
cativas mediante enfoques que com-
binen evaluaciones externas con au-
toevaluaciones, y que vayan dirigidas a 
poner en marcha procesos de desarro-
llo institucional.

(v) Abrir el debate acerca de la 
necesidad de realizar procesos de 
evaluación de las administraciones 
educativas como corresponsables de 
la calidad de la educación de un país.

(vi) Articular los procesos de eva-
luación educativa con los sistemas 
de información, de tal forma que am-
bos, trabajando conjuntamente, estén 
orientados a la mejora de la calidad de 
la educación y del funcionamiento de 
los sistemas educativos en sus diferen-
tes niveles.

Se trata de crear una cultura de eva-
luación que incorpore a ésta como una 
actividad más del proceso educativo, 
cuyo objetivo es aportar informaciones 
que contribuyan a la reflexión de los 
diferentes miembros de la comunidad 
educativa para optimizar su desempe-
ño, y que no se vea como una mera in-
tervención externa de carácter puntual, 
punitiva o descontextualizada.
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11. Construcción de sistemas 
integrados de información 
educativa que alimenten los 
procesos de toma de decisión y de 
debate público sobre la educación

Un componente esencial para el 
aseguramiento del derecho a una edu-
cación de calidad para todos, son los 
procesos de monitoreo necesarios co-
mo mecanismos de acompañamiento y 
evaluación de los progresos y avances 
en el logro de los objetivos de la Educa-
ción para Todos. La disponibilidad de 
información oportuna, confiable y re-
levante con las necesidades provenien-
tes de la agenda de políticas educativas 
en la región, se vuelve de importancia 
vital para la toma de decisiones.

Sin embargo, los sistemas de in-
formación educativa no gozan en la 
actualidad de importantes niveles de 
integración, y su capacidad de infor-
mar los procesos de toma de decisión 
y debate público se ve limitada por di-
ferentes factores. La irrupción de los 
sistemas nacionales de evaluación del 
logro académico de los estudiantes, 
usualmente asociados con proyectos y 
unidades propias diferentes a la estruc-
tura regular, es sólo una ilustración de 
esta desintegración que conlleva di-
ferentes problemas vinculados con la 
integridad, la consistencia, la credibili-
dad y la duplicidad de esfuerzos.

Del mismo modo, otros subsiste-
mas de información (como los relacio-
nados con la gestión de los recursos) 
cobran dinámicas autónomas sin ma-
yores posibilidades de vinculación con 

sistemas tradicionales de estadística 
educativa que, con profundas limita-
ciones materiales y profesionales, pro-
ducen información que excepcional-
mente se entronca con las necesidades 
de las políticas educativas, deviniendo 
en fuentes de información de referen-
cia o de uso habitual.

Estas limitaciones han tratado 
de ser enfrentadas mediante proce-
sos que, ante problemas de desajustes 
institucionales, conceptuales y meto-
dológicos, han confiado en soluciones 
de integración sobre plataformas in-
formáticas que no son suficientes para 
lidiar con este tipo de situaciones.

Lo anterior no significa desvalo-
rizar los inmensos esfuerzos desple-
gados para contar con información de 
la que se carecía en el pasado recien-
te, incluyendo la existencia de series 
históricas sobre aspectos incluso muy 
básicos. Más bien se trata de valorar di-
chos esfuerzos y avanzar hacia su inte-
gración a partir de un marco analítico 
y conceptual que, al poner en el centro 
de sus preocupaciones el derecho a la 
educación, permita identificar los va-
cíos actuales, mejorar las estadísticas 
continuas y organizar la información 
de modo relevante, es decir, con mayor 
capacidad de informar los procesos de 
toma de decisión y el debate público 
sobre la educación.

Para ello se requiere revisar los 
modelos analíticos que están en la 
base de los diferentes subsistemas de 
información, de modo que éstos se 
ajusten a una visión de la educación 
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centrada en su naturaleza de derecho 
humano fundamental, y se proceda 
a una integración de los mismos, 
tanto en su carácter sectorial, como 
en el marco de los sistemas nacionales 
de información que hacen parte de la 
función pública. A su vez, esta integra-
ción requiere una mirada amplia que 
permita integrar al acervo de eviden-
cia, aquella que es producida mediante 
esfuerzos específicos de investigación 
usualmente desarrollados fuera de las 
entidades estatales.

El fortalecimiento de los sistemas 
de información no sólo se constituye en 
una fuente indispensable para mejorar 
la gestión del sistema educativo, sino 
también en una mportante herramien-
ta para que los ciudadanos ejerzan sus 
derechos de vigilancia y control de los 
asuntos públicos, lo que evidentemen-
te impacta sobre la transparencia de las 
instituciones y el fortalecimiento de las 
democracias en la región.

En síntesis, las once propuestas de 
políticas educativas reseñadas tienen 
como único norte ayudar a los Estados 
en su responsabilidad de asegurar que 
los habitantes de la región puedan ha-
cer exigible su derecho a una educación 
de calidad. Es por medio de la educa-
ción que las personas pueden aumen-
tar su libertad efectiva para llevar a 
cabo aquello que valoran, y los países 
avanzar hacia un desarrollo humano 
sustentable y cumplir así con el com-
promiso asumido de alcanzar los ob-
jetivos de desarrollo del milenio antes 
de 2015. A su vez, estas orientaciones 

pueden constituirse en un marco de re-
ferencia útil para hacer un seguimiento 
de los avances en la región de este en-
foque de derechos en las aulas y servir 
de base para una agenda futura de co-
operación educativa entre los países.
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1. Introducción

E
l presente artículo es una mirada compartida de una propuesta educa-
tiva que se desarrolla en diferentes lugares geográficos, pero que parte 
de objetivos comunes al integrar el Programa Nacional de Educación y 
Trabajo.

El objetivo de esta escritura colectiva fue poner en diálogo a varios pro-
fesionales que se desempeñan en contextos y espacios de trabajo diferentes, con 
formaciones y también con trayectorias profesionales diversas que implican mi-
rar y pensar en el aprendizaje con perspectivas distintas.

A esta diversidad, rica en sí misma, se le sumó la perspectiva nacional del 
Programa al considerar los propósitos de esta política educativa.

Para comenzar haremos referencia al proceso de aprendizaje que desarrolla-
mos en forma colectiva para esta escritura conjunta. 

Nuestro punto de partida fue la necesidad de compartir una mirada acerca 
de qué se aprende y cómo se aprende en un CECAP. Tomamos entonces cuatro 
preguntas para comenzar el diálogo:

1  Con el fin de evitar la sobrecarga gráfica que supondría utilizar en español o/a para marcar la 
existencia de ambos sexos, hemos optado por emplear el masculino genérico clásico, en el en-
tendido de que todas las menciones en tal género representan siempre a hombres y mujeres
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•	 ¿Quiénes son nuestros estudian-
tes?

•	  ¿Qué es lo que los estudiantes de 
CECAP desean aprender?, ¿y qué 
aprenden los jóvenes en CECAP? 
(aprendizajes significativos)

•	 ¿Cómo pensar en aprendizajes 
significativos con una mirada in-
tegral?

•	 ¿Cómo lo hacemos? ¿Cuál es nues-
tra metodología?

A partir de estas preguntas dispa-
radoras fuimos articulando las escritu-
ras personales para después trabajar 
en la reflexión y la síntesis de una es-
critura conjunta.

2. Los sujetos

La población que atienden los 
Centros Educativos de Capacitación y 
Producción (en adelante CECAP) son 
adolescentes y jóvenes entre 15 y 20 
años que en el momento que ingresan 
se encuentran fuera del sistema educa-
tivo y no tienen un trabajo estable. En 
su mayoría son adolescentes menores 
de 18 años, que han fracasado en el sis-
tema educativo o que han completado 
la educación primaria y no se plantean 
continuar una trayectoria educativa.

Conocer de qué sujeto estamos 
hablando, cuáles son sus necesidades, 
permitirá definir propuestas educati-
vas que tiendan a promover aprendiza-
jes significativos, así como contenidos 
relevantes que permitan al sujeto no 

sólo transitar por el momento históri-
co que le tocó vivir, sino también poder 
operar a partir del conocimiento y de 
sus posibilidades en la transformación 
de la realidad, actuando como un pro-
tagonista de su proceso vital.

La mayoría de estos adolescentes-
jóvenes no se encuentran integrados al 
sistema educativo formal, no han po-
dido ser protagonistas o el sistema no 
les ha permitido serlo. No se sienten 
reconocidos como sujetos pensantes y 
deseantes; con saberes propios que no 
son valorados; inteligencias desarrolla-
das para sobrevivir pero que parecería 
no logran adaptarse a los ámbitos edu-
cativos formales. 

Jóvenes a quienes se les asocia con 
el fracaso, la desmotivación, el abando-
no, la impotencia. El abandono no sólo 
referido al sistema educativo, sino en 
la mayoría de los casos asociado con la 
desafiliación a otras instituciones; se 
produce de algún modo un retiro del 
mundo simbólico, del mundo del sen-
tido. 

A partir de esta realidad, y de un 
sistema educativo que no resulta atrac-
tivo, es imperioso que estos ciudada-
nos logren incluirse en una propuesta 
educativa que logre seducir a estos jó-
venes y dotar de significado la posesión 
del conocimiento, superando la idea 
de su uso instantáneo, y de valor de 
mercancía, pero también conectando 
el conocimiento como un saber único 
e integral proyectado desde la realidad 
de cada uno de los sujetos de la educa-
ción.
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Por lo tanto al diseñar un dispo-
sitivo educativo para esta población, 
lo hacemos desde una concepción de 
aprendizaje como proceso de construc-
ción integral, centrado en la dimensión 
cognitiva y en los procesos desarrolla-
dos en situación de enseñanza-apren-
dizaje (AUSUBEL, 1999). 

Cuando interpelamos a estos jó-
venes acerca de cómo aprendieron en 
sus trayectorias educativas, la mayoría 
recuerda haberlo realizado en lo que 
Ausubel llama aprendizaje repetitivo 
que consiste en “(…) el establecimiento 
de una relación arbitraria y no significa-
tiva entre el contenido cognoscitivo, la 
información y la estructura cognitiva del 
sujeto que aprende.” Creemos que este 
recuerdo no necesariamente se asocia 
a las experiencias reales sino que tie-
ne un componente afectivo en el cual 
los jóvenes se involucran de acuerdo 
a sus intereses y en muchas ocasiones 
asociado a cómo se presenta ese nuevo 
conocimiento. Creemos que el diseño 
de la estrategia para involucrarse es 
determinante para que ese proceso no 
se vuelva repetitivo. 

Aquí no podemos dejar de hacer 
referencia a la importancia que le da-
mos al aprender haciendo, interac-
tuando y conociendo para la obtención 
de un producto final que nos permita el 
desarrollo de una nueva estrategia que 
se convierta en definitiva en un saber 
operar y transformar sobre una reali-
dad dada.

Es así y que desde esta mirada sus-
cribimos al planteo de Ausubel acerca 

de que “el aprendizaje significativo su-
pone una relación significativa entre el 
contenido cognoscitivo, la información or-
ganizada en una estructura lógica, con la 
estructura cognoscitiva del sujeto, con los 
conocimientos previos y respaldada por 
una actitud motivacional que lo oriente 
favorablemente hacia al aprender signi-
ficativamente” (citado por REBOLLO y 
SCAFFO, 1997).

Continuando con nuestra re-
flexión colectiva al referirnos al suje-
to que aprende y al cómo aprende no 
podemos dejar de poner en diálogo la 
relación que se establece en un proce-
so de aprendizaje en un determinado 
contexto. 

Recordemos que los CECAP se de-
finen como centros de educación no 
formal concebidos con una institucio-
nalidad fuera del ámbito escolar, pero 
que han sido creados expresamente pa-
ra satisfacer determinados objetivos.

Desde esta institucionalidad es de 
donde nos paramos para definir esos 
procesos de aprendizaje; en donde por 
lo menos están presentes dos actores y 
hay dos roles definidos: el/los que en-
señan y el/los que aprenden. 

3. Los educadores

Pensar en el educador desde una 
mirada de su función en una propuesta 
educativa integral implica hacer refe-
rencia a la nominación de tal función 
en los CECAP. 
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En los CECAP trabajan un conjun-
to de profesionales de la Educación No 
Formal que poseen diferentes forma-
ciones y experiencias vinculadas con el 
mundo de la educación y del trabajo.

Se organizan en función de un 
equipo, orientado por un coordinador 
o director (en CECAP Montevideo y 
Rivera), asumiendo roles vinculados 
al desarrollo de una de las áreas de la 
propuesta y en la función de educador 
referente.

 El educador referente de CECAP 
interviene en la cotidianeidad del cen-
tro. Recibe al joven cuando llega y lo 
despide cuando se retira. Participa de 
la vida del centro educativo en todas 
sus áreas ya sea por su presencia o por 
la participación en las reuniones de 
equipo que semanalmente permiten 
definir y avanzar en la planificación 
pero también en la realidad en que se 
desarrolla ésta. 

Realiza acuerdos con sus pares, 
plantea problemáticas referidas a las 
estrategias pedagógicas, a las difi-
cultades y a los aciertos que se van 
presentando en todas las áreas de las 
propuestas. Acompaña desde la mi-
rada de la integralidad la propuesta y 
es facilitador del trabajo de aquellos 
educadores-talleristas que participan 
en el desarrollo de un área específica, 
articulando con el resto de la propues-
ta. Interviene en lo grupal (mediante 
el área de conformación grupal) y en lo 
individual desarrollando un proyecto 
educativo a ambos niveles. 

Esta figura es sin duda central en 
la propuesta y en la definición de las 
estrategias pedagógicas que el CECAP 
realiza.

Los educadores talleristas y/o de 
un área determinada (formación pro-
fesional, educación física recreación 
y deportes, artística, conocimientos 
básicos, informática y laboral) desarro-
llan una propuesta de área vinculada 
a la planificación de cada centro y con 
una determinada carga horaria.

A la hora de integrar los equipos, 
una condición que es común a todos y 
que creemos determinante para la eje-
cución de la tarea, es la confianza y la 
certeza de que el estudiante, además 
de ser un sujeto proveniente de un 
contexto socio económico desfavora-
ble, con todas las implicancias de este 
hecho, ES UN SUJETO CON DIVER-
SAS POSIBILIDADES.

No podemos olvidar lo que deter-
mina y condiciona el contexto, pero co-
nocerlo y analizarlo implica de alguna 
manera partir de que cada estudiante 
puede trascender sus límites y apren-
der a aprender. 

Muchas veces, centrados en dema-
sía en el contexto desfavorable del cual 
proviene el joven, aparece frecuente-
mente en los discursos “hay que tener 
cuidado en no generarle una frustra-
ción más a las muchas que tiene”.

Si bien es necesario generar pro-
puestas acordes a sus posibilidades 
es importante para que el proceso de 
aprendizaje sea significativo que se es-
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tablezcan retos para los estudiantes, 
que le permitan descubrir, reconocer y 
conocer.

Otro de los riesgos, sobre todo 
de los profesionales del contexto de la 
educación no formal, es que preocupa-
dos en no imponer y respetar los inte-
reses de los estudiantes, aspecto su-
mamente importante, no enfrentan a 
los estudiantes a nuevos desafíos, por 
temor de no respetar sus bagajes cultu-
rales y/o intereses. 

Por ejemplo, un educador del área 
artística, que en ocasiones proponga 
una actividad de expresión plástica con 
la siguiente consigna: “…no dibujen 
símbolos de Peñarol, de Nacional o de 
la hoja de marihuana…”. 

Establecer esta consigna de traba-
jo no implica no respetar los intereses 
de los estudiantes; por el contrario este 
educador confía plenamente en las po-
sibilidades de expresión de los jóvenes, 
apostando a que exploren, jueguen con 
los colores y en definitiva al desarrollo 
de una cultura artística. 

Cuando un educador de música 
muestra expresiones que no son las 
que proponen los estudiantes, permite 
que puedan elegir en un espectro más 
amplio que el que tenían al inicio del 
proceso.

No pocas veces, proponemos retos 
muy exigentes o generamos espacios 
poco motivadores por el miedo a la 
frustración del joven. Podemos equi-
vocarnos en este camino, no podemos 
permitirnos como educadores, como 

equipo de trabajo, no creer y querer lo 
que hacemos.

La propuesta del PNET brinda 
una oportunidad desde el diseño de la 
propuesta, en relación a que los conte-
nidos seleccionados tengan una corre-
lación con la cotidianeidad de los estu-
diantes. 

Abordar temáticas y conceptos 
del discurso científico constituido en 
el contexto de un taller experimental, 
permite al educador trabajar desde es-
ta postura del conocimiento y de la po-
sibilidad del sujeto de la educación.

En la siguiente cita el maestro Da-
niel Charlo (Maestro, Área de Conoci-
mientos Básicos, CECAP Barros Blan-
cos) lo explica claramente: “Trabajar 
desde el taller de jardinería implica abor-
dar conocimiento acumulado durante mi-
les de años y entender la biodinámica del 
cosmos a través de situaciones sencillas 
que nos dan un avance de muchas horas 
de lectura allanan el camino de volúme-
nes importantes de texto. Trabajar desde 
la gastronomía introduce fácilmente a 
complejos conceptos de la biología física 
y química cohesionados entre sí, “digeri-
bles” y asimilables al estar incluidos en 
una necesidad humana vital como lo es 
la alimentación y en especial la búsqueda 
de una dieta beneficiaria compatible a la 
salud”.

Al mismo tiempo, es de vital im-
portancia promover autorías de pensa-
miento en dichos procesos. Para facili-
tar estos espacios de autoría, se vuelven 
necesarios dispositivos que tiendan a 
la inclusión, en donde el aprendizaje se 
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transforme verdaderamente en posi-
bilitador de autorías de pensamiento, 
donde el joven sea reconocido como 
sujeto deseante y pensante y no como 
un mero consumidor de un producto 
ya consumado.

Es en el proceso y no en el resultado 
donde el joven va a lograr encontrarse 
autor. Autor de su propio recorrido co-
mo aprendiente, autor, para que pueda 
a su vez sentirse responsable de eso 
que es de su propia autoría. 

En cambio, cuando estamos frente 
a una lógica en la cual se privilegia el 
éxito, se valora el resultado, el produc-
to, el educador pasa a ocupar el lugar 
de transmisor de contenidos. De es-
te modo no hay lugar para la autoría, 
todos los resultados se homologan, no 
hay lugar para la singularidad, lo origi-
nal de cada uno. 

Pensar en una educación integral 
que no se ciña únicamente a la trans-
misión de conocimientos, sino también 
que estos procesos sean facilitadores 
para el desarrollo de habilidades para la 
vida, aprender a esperar el turno, acep-
tar otros puntos de vista, negociar, to-
mar decisiones, resolver conflictos, etc. 
Herramientas imprescindibles para in-
tegrarse adecuadamente a la sociedad 
como un ciudadano responsable, cono-
cedor de sus derechos y responsabili-
dades, con igualdad de oportunidades 
y capacidad de elección. 

Posicionarnos desde el paradig-
ma de la educación permanente, del 
aprender a aprender, para eliminar del 
discurso anterior la sensación de edu-

cación como formación impuesta úni-
camente desde afuera, y desde el adulto 
“formado” al individuo “incompleto”, 
que inducen las palabras “maestro” y 
“alumno” o “aprendiz”. En ese senti-
do, adquieren relevancia los procesos 
de aprendizaje que se desarrollan en y 
desde el educador como protagonista. 
Únicamente el educador que ha expe-
rimentado el “destello” de la construc-
ción personal del conocimiento, puede 
entender la esencia del proceso que de-
be experimentar el otro. 

El logro de aprendizajes significa-
tivos no se remite a planificar el pro-
ceso de enseñanza-aprendizaje, sus 
objetivos, indicadores de logro, estra-
tegias y actividades, cronograma y eva-
luaciones. De todo un discurso docente 
planificado, quizás sólo una centésima 
parte genera en el otro el “sentido” que 
ilumina la experiencia. A veces, la dota-
ción de sentido no existe en absoluto; 
cuántas veces de conferencias, jorna-
das, clases, salimos con la sensación 
de que “no nos dejaron nada”, que “pa-
saron a través de nosotros” sin conse-
cuencias.

Generar en los Centros Educativos 
variados escenarios de aprendizajes 
significativos: las reuniones de Coor-
dinación, las charlas con los pares, los 
espacios grupales, las reuniones con 
padres, los ratos de ocio dirigido, los 
testimonios de actores externos, etc., 
es lo que hace la diferencia, lo que con-
diciona la existencia de motivación 
continua en jóvenes y adultos hacia las 
experiencias de “estar con el otro”, aún 
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cuando el contexto no sea premedita-
damente educativo.

Crear en el joven el hábito de mirar 
el paisaje conocido con “ojos de turis-
ta”: con la avidez de descubrir, redescu-
brir, observar desde otro lugar, retener 
en la retina y en el alma, desarticular 
la realidad en partes, para reubicarlas 
en otro contexto, investigar, explicar, 
inferir.

En cuanto el momento de “apren-
der con significado”, es el producto de 
relaciones entre conocimientos previos 
y nuevos, ¿podemos asegurar que pue-
de ser un proceso colectivo? ¿No ten-
dría carácter individual la construcción 
del conocimiento a partir de experien-
cias pasadas? Porque cada historia es 
única. El vínculo que genera el conocer 
al otro para “provocarle” el salto cua-
litativo del aprendizaje, ¿puede cons-
truirse en grupos numerosos? ¿Y si no 
existe vínculo (afectivo/ motivacional) 
en absoluto, y se resumiera únicamen-
te en la “aplicación de estrategias de 
aprendizaje” consideradas desde el 
otro como las más adecuadas? ¿Estare-
mos hablando de una relación aséptica, 
basada en el saber del experto vs. el sa-
ber del aprendiz?

Si así fuera, los Centros Educativos 
se transformarían en un NO LUGAR, 
ajeno, de pasaje, como una estación de 
buses o un aeropuerto. Diametralmen-
te opuesto al encuadre que se busca 
desde la metodología CECAP.

¿Cuánto y sobre qué debe saber un 
buen educador? ¿Entra aquí en juego, 
además de su formación académica, 

su inteligencia social o empatía (capa-
cidad de ponerse en el lugar del otro)? 
Seguramente. Y también la vocación, y 
la entrega, y la realización personal que 
sentirá ante un pequeño logro obteni-
do, aún cuando éste no se reconozca 
por los otros dada su naturaleza sub-
jetiva. Y su capacidad de sentirse un 
principiante cada vez que se ilumine 
su práctica con ese instante mágico en 
que él también reconstruye su queha-
cer cotidiano con sentido.

4. Los espacios de aprendizaje

Los aspectos antes señalados y 
cuidadosamente planificados por el 
educador son importantes, pero el pro-
tagonista en esta escena siempre es el 
estudiante o el sujeto de aprendizaje. 
Los educadores muestran, diseñan 
los diversos caminos, las diversas al-
ternativas, seleccionando contenidos, 
pero es el estudiante quien decide qué 
busca, qué acepta, qué contrapone, 
qué sugiere, qué crea. Si no es el joven 
el timonel de su proceso, éste no será 
significativo, tendrán un certificado de 
que pasaron por algún espacio y rápi-
damente esos momentos caerán en el 
olvido.

El diseño del Programa Nacional 
de Educación y Trabajo, habilita proce-
sos interesantes en diversos aspectos, 
los equipos implementan en lo local a 
ese diseño, y los espacios destinados al 
aprendizaje se multiplican y se super-
ponen en el contexto, más allá de un 
“aula”. 
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La alegría de los jóvenes al mos-
trar los logros alcanzados, la alegría de 
aprender, de alcanzar nuevas conquis-
tas, pocas veces observado en otros 
contextos educativos, está presente en 
los estudiantes de CECAP.

Cuando en gastronomía te invitan 
con uno de sus productos, con gran ale-
gría y presumiendo las repuestas del 
interlocutor, te preguntan ¿Y? Cuando 
ofrecen su trabajo a los diversos acto-
res del Centro Cívico (lugar donde se 
ubica CECAP Barros Blancos) y éstos 
piden más o preguntan cuándo van a 
volver a hacer la torta de zanahoria. 

Cuando ofrecen la porción de la 
mencionada torta explicando los va-
lores nutricionales de la misma (con-
tenidos abordados no sólo en el taller 
experimental, sino también en cono-
cimientos básicos). Cuando cuidan la 
vestimenta con la que ofrecen estos 
productos (aspectos trabajados en el 
área laboral). La alegría al realizar el in-
vernáculo conjuntamente gastronomía 
y carpintería, pidiéndole a todo el que 
pasa cerca que vaya a observar la gran 
obra.

En definitiva esta alegría que tie-
ne que ver con el aprender y con los 
logros a nivel individual y colectivo, se 
expresa también por sentirse parte de 
un espacio, de una comunidad con una 
identidad y con la capacidad de partici-
par e incidir en la mejora de las relacio-
nes pero también en la transformación 
de ese espacio físico que los determina 
como comunidad. 

Sin lugar a dudas esos procesos de 
aprendizaje a los que se hace alusión 
forman parte de un proceso de inclu-
sión social.

Es clave en el diseño de la propues-
ta la organización de los espacios en ta-
lleres. La noción de taller tan vaciada 
de contenidos actualmente, cobra par-
ticular relevancia en nuestra propuesta; 
aprendemos haciendo y hay productos 
concretos que nos son de utilidad en 
un aquí y ahora, no en un futuro in-
cierto. Nos retrotrae al medioevo y los 
talleres donde maestros y aprendices 
realizaban un producto concreto y los 
primeros brindaban todo su bagaje de 
conocimientos a los más jóvenes. 

Otro aspecto interesante es lo re-
ferido a la evaluación. La evaluación 
como proceso se transforma también 
en espacio educativo en tanto y en 
cuanto a que se desarrolla como pro-
ceso de aprendizaje. El autoevaluarse, 
es una instancia de conocimiento y de 
reflexión individual para después en el 
encuentro con el educador poder co-
nocer la mirada del otro, pero también 
para poder fundamentar la propia.

Compartimos algunas frases de 
los jóvenes que ilustran lo dicho2:

“Gracias a la profe, ahora tengo mi 
propia plata con las cosas que nos ense-
ñó.”

2  Extraído del material audiovisual elabo-
rado por Adriana Oddone y Pablo Gallo 
presentado en el cierre de actividades, di-
ciembre de 2010.
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“Valorar las cosas de los demás y no 
hacer piñata”.

“Que hay un tiempo para cada cosa 
que vivimos”.

“Me sentí bien, alegre y me di cuenta 
que el taller esta buenísimo”.

“Quisiera que hubiera un educador 
de Idioma Español para que mejoremos 
las faltas de ortografía”.

“Me siento feliz, desde que pisé el 
CECAP, no soy el mismo de antes cambié 
y eso me hace feliz”.

“Me animo a realizar cosas solo, a 
mi madre le hice una repisa y voy a tocar 
tambor a una comparsa”.

5. A modo de síntesis

Creemos en la necesidad de pro-
mover espacios donde cada joven pue-
da descubrir su modalidad de apren-
dizaje; modalidades, entendidas como 
los idiomas que cada uno utiliza para 
entender a los otros y hacerse enten-
der por ellos; para tomar lo del otro y 
hacerlo suyo, transformándose, apren-
diendo, humanizándose. 

Esto supone una apuesta a pro-
piciar dispositivos en los cuales haya 
posibilidades de desarrollar estas di-
versas modalidades de aprendizaje que 
potencien las singularidades de cada 
joven. Es necesario encontrar puentes 
para descifrar estos “idiomas”, res-
petando las diversas modalidades de 
aprendizaje, encontrar las brechas por 

donde aparezca el deseo y que las in-
teligencias y las capacidades pensantes 
puedan manifestarse y desarrollarse. 

Para promover aprendizajes signi-
ficativos es fundamental concebir al jo-
ven como principal actor de cualquier 
proceso de enseñanza- aprendizaje, lo 
cual, a su vez coloca al educador en una 
posición ética frente al acto educativo y 
al propio joven. Situarlo como principal 
protagonista de este proceso es gene-
rar dispositivos de aprendizaje que lo 
pongan en condición de elegir, dándole 
la oportunidad de tomar decisiones, 
que habiliten a la interacción con pares 
y adultos, que a la vez de posibilitar la 
apropiación de sus procesos de apren-
dizaje permitan adquirir recursos para 
operar activa y críticamente en la rea-
lidad. 

Así mismo se vuelve necesario 
otorgarle al joven el lugar de enseñan-
te, que los jóvenes se conecten con que 
conocen algo que nosotros no conoce-
mos, porque aprender supone conocer, 
no existe la posibilidad de conocer si 
no nos reconocemos conocedores.

Procesos de enseñanza aprendiza-
je que suponen el reconocimiento del 
andar del tiempo, de un proceso cons-
tructivo y de un yo como autobiografía, 
posibilitando un sujeto que se histori-
za, un modo de situarse ante el pasado 
que implica construcción, deconstruc-
ción y reconstrucción como único mo-
do de aprender. De este modo, a partir 
de construir un pasado, habilitar a pro-
yectar un futuro. 
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Resumen

En el artículo, partiendo de la base de la crisis del mo-
delo de sistema educativo homogeneizante que se produce 
en la segunda mitad del siglo XX, se plantea la necesidad 
de revisar los acuerdos sociales desde los cuales se concibe 
la educación en Uruguay. A partir de esta base se sugie-
re la necesidad de reubicar la especificidad de la educación 
formal en la función de enseñanza, a la vez que se plantea 
la necesidad de ampliar la conceptualización de educación 
favoreciendo la articulación entre ámbitos escolares y ex-
traescolares. Para ello, se sostiene la necesidad de pensar 
una educación que esté centrada en la satisfacción del dere-
cho a la educación y que habilite el reconocimiento real de 
experiencias educativas desarrolladas en diversos ámbitos 
institucionales.
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1. Introducción

El presente artículo se presenta 
como una reflexión acerca de la necesi-
dad de plantear articulaciones entre di-
versos ámbitos educativos en nuestro 
país. Tiene su origen en elementos que 
actualmente están en discusión en los 
trabajos de investigación en curso del 
Programa de Investigación e intervención 
en educación y pobreza1 y en el Espacio 
de Investigación en Políticas de Educa-
ción no Formal (FHCE – UdelaR). Más 
allá de las mencionadas inserciones, las 
reflexiones aquí presentadas son de ex-
clusiva responsabilidad de su autor.

Particularmente, este artículo 
tiene como objetivo central llamar 
la atención acerca de la necesidad de 
proveer formas de articulación teóri-
co – prácticas entre ámbitos de educa-
ción escolar y extraescolar. Para ello, se 
estructura en cuatro apartados. En el 
primero se llama la atención acerca de 
la crisis del modelo educativo homoge-
neizante propio del sistema educativo 
moderno que se produce en la segunda 
mitad del siglo XX. Se argumenta que 
esta crisis lleva a un desdibujamiento 
en la asignación de responsabilidades 
educativas entre los representantes 
de las generaciones adultas. En un se-
gundo momento se plantea la necesi-

1 Específicamente nos referimos al Proyec-
to de Investigación “El desarrollo de la 
educación extraescolar en Uruguay (1985 
– 2007). Continuidades y rupturas en las 
relaciones entre educación y pobreza”, fi-
nanciado por la Comisión Sectorial de In-
vestigación Científica de la Universidad de 
la República y radicado en el Instituto de 
Educación de la FHCE.

dad de revisar los contratos sociales en 
relación a la educación existentes en 
la sociedad uruguaya. Posteriormente 
se argumenta la necesidad de reubi-
car la especificidad de las instituciones 
de educación formal en el desarrollo 
de la función de enseñanza. A su vez, 
también se sostiene la necesidad de 
ampliar el concepto de educación, in-
corporando en el mismo otras expre-
siones educativas que se desarrollan en 
diversos marcos sociales. Finalmente, 
a partir de algunas reflexiones plantea-
das por María Teresa Sirvent (2006), 
se señala la necesidad de construir una 
concepción de educación que trascien-
da el ámbito escolar y permita el reco-
nocimiento, en igualdad de condicio-
nes, de otros espacios educativos. Esta 
ampliación del concepto de educación 
debiera ser la base para la construcción 
de política educativa que garantice la 
más plena satisfacción del derecho a la 
educación de todos los integrantes de 
las nuevas generaciones.

2. ¿A quién le corresponde la 
responsabilidad de educar?

Educar supone interpelar. Propo-
ner un rasgo, un hábito, un modelo pa-
ra que sea asumido por un otro. Esta 
interpelación es desarrollada desde un 
individuo adulto hacia un individuo no 
adulto y tiene como objetivo generar 
su constitución como sujeto.

La noción de educación, en los 
términos más generales posibles, tiene 
que ver, retomando a Durkheim, con 
esta acción que una generación realiza 
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sobre la que la sigue. Una generación 
adulta sobre una generación joven. Los 
viejos sobre los nuevos.

Ello estuvo muy claro para los fun-
dadores de los sistemas educativos mo-
dernos, quienes asumieron una misión 
muy clara: formar al ciudadano. La 
fundación del sistema educativo mo-
derno se estableció sobre la base de un 
horizonte de progreso y una perspec-
tiva de integración social. El sistema 
educativo se estructuró sobre la base 
de una concepción de igualdad. Si bien 
esta perspectiva de igualdad supone 
entender a la misma como homogenei-
dad, resulta claro que se constituye al 
sistema educativo como instancia de 
materialización de la posibilidad de in-
tegración plena, más allá de diferencias 
sociales, políticas y económicas. En es-
te sentido, la diferencia se constituía 
en el lugar de la amenaza a la “consti-
tución plena” de la sociedad.

Entender la educación como in-
terpelación supone comprender que 
no existe la posibilidad de la constitu-
ción del sujeto sin interpelación. Por 
otra parte, asumir la historicidad plena 
de lo educativo hace necesario apre-
ciar que el acto de interpelar no tiene 
su eficacia asegurada a priori. El suje-
to puede resistir, confrontar, negar o 
asumir los rasgos de identidad que se 
le proponen. En el desarrollo de todos 
estos procesos se va constituyendo co-
mo sujeto, deviniendo humano. Poder 
resistir, confrontar o negar la interpe-
lación tienen que ver con la posibilidad 
de acceder a otros modelos con los cua-
les identificarse, total o parcialmente. 

El asunto, en términos pedagógicos, 
pasa por estar frente a un otro que se 
dirija a mi, reconociéndome y ofrecién-
dome la transmisión de un aspecto de 
la cultura.

En la sociedad moderna uruguaya, 
la grandes instancias que se dirigían 
a los nuevos integrantes de la misma, 
proponiéndoles (o buscando imponer-
les) formas de ser y estar en ella, eran 
la familia y la escuela. Ambas asumían 
una responsabilidad de la cual difícil-
mente estuvieran dispuestas a abdicar. 
Esto suponía una distribución muy 
clara de responsabilidades, entre un 
ámbito familiar - social que proveía 
una primera educación y ciertas ins-
tituciones educativas que proveían de 
ciertos conocimientos y habilidades 
necesarios para participar socialmente. 
Dos preguntas no tenían lugar: ¿quien 
tiene la responsabilidad de educar?; 
¿quién debe ser educado? La respuesta 
a estas preguntas era evidente. Sola-
mente se asumía que pudieran quedar 
por fuera de estos espacios educativos 
los ineducables, los anormales, los niños 
salvajes.

Se trataba de constituir una socie-
dad igualitaria, libre de diferencias, ho-
mogénea. Para ello resultaba necesario 
evitar la diferencia. Más allá del éxito 
de este proyecto homogeneizador, los 
límites del mismo podían apreciarse en 
la supervivencia de elementos disrup-
tivos con respecto al proyecto hegemó-
nico, lo cual viene a recordar la impo-
sibilidad de constitución plena de los 
social y los límites de todo proyecto de 
homogeneización social. De todos mo-
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dos, los niveles de “anormalidad” eran 
aceptables y se vivía en una sociedad 
integrada, en un precario y aceptable 
equilibrio.

Muy diversos factores, globales y 
locales y que no podremos abordar aquí, 
llevan a que las últimas décadas del si-
glo XX nos presenten un panorama en 
el cual parece darse un opacamiento de 
las posibilidades de educar. El ejem-
plo más claro de ello es que comienza 
a ser necesario realizar explícitamente 
la pregunta acerca de a quien le corres-
ponde la responsabilidad de educar o 
de quiénes y dónde deben educar. 

Es interesante observar como se 
instala rápidamente que la responsa-
bilidad de educar es del sistema edu-
cativo. Parece quererse plantear que al 
sistema educativo le toca asumir la res-
ponsabilidad de la generación adulta y 
educar a las nuevas generaciones. Hay 
un malentendido en esta formulación, 
ya que la responsabilidad de educar 
es compartida por una generación 
a la que le toca introducir a una 
nueva en el mundo que habita.

Entonces de lo que hablamos 
cuando de la responsabilidad de educar 
se trata es de la tarea que le compete 
a una generación de proveer formas 
de ingreso a un mundo común a una 
nueva generación. Ello no supone so-
lamente la transmisión de conocimien-
tos y la oferta de bienes materiales, 
sino, fundamentalmente, establecer 
vínculos, relaciones.

Claramente puede apreciarse que 
este mandato trasciende la responsa-
bilidad del sistema educativo, más allá 
que en los últimos tiempos nos haya-
mos acostumbrado a recargar de de-
mandas a la escuela.

Esta recarga de demandas ha pro-
ducido un desdibujamiento de las ins-
tituciones educativas, convirtiéndolas 
en objeto de múltiples encargos. La 
administración de políticas sociales a 
través de la escuela es un buen ejemplo 
de esta situación.

3. Educación y contrato social

Uno de los principales efectos ne-
gativos del proceso de desdibujamiento 
de la acción educativa en las sociedades 
contemporáneas es que se ha termina-
do por colocar en tela juicio si algunos 
sujetos son efectivamente educables. 
Desde aquí se desarrolla ancha y polé-
mica la discusión sobre la educabilidad. 
El ejemplo que comúnmente se cita 
para dar cuenta de este fenómeno es 
el de las situaciones de pobreza, pero 
convengamos que el problema excede 
en mucho a dichas situaciones. Des-
dibujamiento de los lugares adultos se 
perciben en diversos sectores sociales 
y esto no parece estar ligado al nivel 
socio económico de los sujetos, aun-
que pueda aparecer más visible cuan-
do, además, se padece la pobreza. Para 
apreciar la extensión del problema bas-
ta con detenerse un momento a pensar 
en los contextos sociales de producción 
de los fenómenos de violencia domésti-
ca, abuso sexual y abandono afectivo.
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De esta forma, se instalan formas 
de no hacerse cargo, de desconocer lo 
que implica ocupar una posición de 
adulto. En este sentido, se desarrollan 
ampliamente novedosas formas de 
despolitizar la vida cotidiana y de natu-
ralización de procesos de construcción 
de desigualdad social.

Cuando planteamos la duda sobre 
el carácter efectivamente educable de 
los sujetos, no nos referimos exclusi-
vamente a su capacidad para apren-
der ciertos contenidos escolares, sino 
también a la posibilidad de sentirse 
parte de una comunidad integradas 
por otras personas que merecen igual 
valoración.

La contracara de la constitución 
de algunos sujetos como ineducables 
la conforma la dificultad que presenta 
nuestra sociedad para establecer acuer-
dos válidos acerca de en qué consiste 
educar, quienes son responsables de 
estos procesos y como se conforman 
los sujetos de la educación. Es probable 
que hayamos dejado de tener en cuen-
ta que:

“Educar requiere de la presencia de 
contratos sociales profundos, de largo 
alcance y de acuerdos en tiempos dis-
tintos. Cuando, caduca gran parte del 
acuerdo básico que la sociedad tenía, 
educar es muy difícil. La falta de ese 
acuerdo no se suple con convenios cir-
cunstanciales y de corto plazo”. (PUIG-
GRÓS, 1999: 116).

Es probable que una clave en la 
reinstalación profunda de la respon-
sabilidad de educar tenga con ver con 

lograr establecer contratos sociales 
profundos que reubiquen la función 
educativa  que cruza la sociedad, per-
mitiendo a la vez, recuperar la 
especificidad de las instituciones 
educativas. En otros términos: la rea-
lidad educativa que se vive en nuestro 
país requiere trabajar en dos niveles, 
los cual guarden una relación de com-
plementariedad entre sí. Por una parte, 
resulta necesario abordar la discusión 
acerca de la educación en el sentido 
social más amplio posible, involucran-
do las diversas formas educativas que 
se da la sociedad en toda su compleji-
dad. Por otra parte, aparece como tam-
bién imprescindible trabajar acerca de 
la especificidad que las instituciones 
educativas formalmente establecidas 
cumplen en ese marco educativo gene-
ral. Ubicar la especificidad de las ins-
tituciones educativas en un marco de 
acciones educativas más amplias que 
socialmente se desarrollan.

Una forma significativa de reubi-
car la función educativa que cruza la 
sociedad tiene que ver con trabajar 
contra la fragmentación social. Actuar 
educativamente supone ir en contra de 
todo proceso de fragmentación social, 
ya que por definición, la educación se 
concibe como derecho humano funda-
mental de todos los integrantes de una 
sociedad. Parece, entonces, ser muy 
necesario asumir un trabajo concien-
te y sistemático que Estado y sociedad 
civil deben afrontar en la recuperación 
de los lazos sociales que nos permiten 
reconocernos parte de un conjunto co-
mún. Se trata de interpelarnos e inter-
pelar a los nuevos haciéndonos cargo de 
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la sociedad que construimos y abrien-
do espacios para los procesos de asimi-
lación – transformación de la misma 
por parte de las nuevas generaciones.

Esta forma de hacer política, segu-
ramente provea las mejores maneras 
de reinstalar una intencionalidad edu-
cativa en nuestra sociedad, volviendo a 
interpelar desde un proyecto común o 
al menos desde una preocupación co-
mún. Trasmitir la idea que existe un 
lugar que es posible de ser habitado; no 
como el regreso a un paraíso perdido, 
sino como intención de construcción 
de justicia e igualdad.

4. La especificidad de las instituciones 
de educación formal

Recuperar la especificidad de las 
instituciones educativas que denomi-
namos formales, tiene que ver con la 
necesidad que se sitúen en lo propio 
de su rol: la enseñanza. Ello implica 
la puesta a disposición de bienes cul-
turales socialmente designados como 
valiosos a través del establecimiento 
de una forma peculiar de vínculo, la 
relación educativa. Esto supone el de-
sarrollo de una dimensión pedagógica: 
posicionarse desde el lugar de la 
enseñanza como acto de responsa-
bilidad pedagógica y social de los 
actores educativos. Para ello resulta 
necesario ubicar la centralidad del su-
jeto de la educación en tanto sujeto de 
posibilidades, condicionado pero no 
determinado, salvo en su capacidad de 
aprender como planteó Paulo Freire 
(1996). 

Este esfuerzo supone asumir la 
intencionalidad político – pedagógica 
desde la cual se trabaja, reubicando 
en las discusiones sobre educación y 
sociedad el concepto de justicia. Po-
dríamos nombrar a la justicia como la 
tendencia al pleno desarrollo de la dig-
nidad de cada sujeto humano. Manda-
to de satisfacción plena de los derechos 
que a cada uno le corresponden como 
sujeto. La noción de justicia entendida 
de esta manera es inseparable de un re-
conocimiento del otro como un igual. 
El reconocimiento del otro supondría, 
entonces, el acto justo por excelencia, a 
partir del cual es posible avanzar en la 
reconocimiento de la igualdad existen-
te entre todos y todas (REBELLATO, 
1997). Este acto justo por definición es 
el mismo desde el cual se dispara una 
relación educativa, ya que no hay acto 
pedagógico posible sin un posiciona-
miento frente a otro.

Desde este lugar queda claro que 
pensar la educación va más lejos que 
pensar la enseñanza. Obviamente, la 
escuela educa al enseñar, pero parece 
claro que resulta necesario pensar en 
otros ámbitos sociales desde los cuales 
sea posible educar, desde los cuales sea 
posible interpelar, propiciar la consti-
tución de sujetos y trabajar por la jus-
ticia. 

Aquí es donde debemos pensar 
la articulación entre las instituciones 
educativas “formales” y otras institu-
ciones. Asumir el desafío de la articu-
lación remite reconocer la existencia 
de prácticas y teorías diferentes que se 
vinculan en pos de un objetivo común. 
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Es claro que pensar estas articula-
ciones presenta muchas dificultades, 
ya que nos movemos en un campo his-
tórico de prácticas consolidadas y cris-
talizadas. A ello se suma la existencia 
de amplios  prejuicios negativos entre 
diversos actores del campo educativo y 
social. En este marco, un elemento que 
resulta fundamental tiene que ver con 
las formas que utilizamos para nom-
brar las prácticas.

5. Pensar la articulación

En un muy interesante traba-
jo, María Teresa Sirvent y su equipo 
(2006) llaman la atención, desde el 
análisis de experiencias educativas, 
acerca de: “los límites del concepto de 
educación no formal como abordaje 
teórico poco fértil para describir, inter-
pretar e intervenir sobre este ámbito” 
(SIRVENT, 2006: 4).

Entre otros elementos, sustentan 
su crítica a la noción de educación no 
formal en el hecho que la misma anula 
posibles relaciones de complementa-
riedad entre escuela y otros ámbitos 
educativos, a la vez que instala una 
desvalorización de las prácticas edu-
cativas a las que se refiere a través de 
la inclusión del adverbio “no” en su 
definición. Por otra parte, se señala 
también la dificultad que supone defi-
nir los elementos que identificarían la 
identidad de estos espacios educativos 
al partir de una caracterización que se 
define por la negativa.

Reafirmando lo planteado por Sir-
vent y su equipo es necesario destacar 
que diversos lingüistas y analistas del 
discurso han llamado la atención acerca 
de las implicancias que tiene en la cons-
titución de lo social las formas en que 
nombramos a las cosas (Buenfil,1992). 
Las formas de nombrar se constituyen 
en el marco de discursos que también 
constituyen sujetos y asignan identi-
dades.

A partir de la crítica enunciada, 
Sirvent y equipo establecen que:

“A partir de una concepción inte-
gral de lo educativo, se destaca la rela-
ción e interacción entre los universos 
de la escuela y de la educación más allá 
de la escuela y se incluye la totalidad de 
los estímulos de enseñanza y de apren-
dizaje existentes en una sociedad. Esta 
perspectiva ya fue planteada histórica-
mente a través del concepto de educa-
ción permanente (SIRVENT, 2006: 
6).

Entendemos que puede resultar de 
gran valor para el abordaje de los deba-
tes educativos actualmente instalados 
en nuestro país el hecho de asumir una 
conceptualización de lo educativo que 
nos permita trascender la dicotomía 
educación – educación no formal, habi-
litando la posibilidad de concebir for-
mas de articulación de entre prácticas 
educativas escolares y extra-escolares.

Para que esta posibilidad pueda de-
venir en realidad resulta fundamental 
asegurar trayectorias educativas diver-
sas que, incorporando ambos ámbitos, 
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provean a los sujetos de experiencias 
educativas que tengan formas efecti-
vas de reconocimiento en términos de 
acreditación.

No se trata de negar la centralidad 
de la escuela como instancia educativa 
fundamental, sino de entender que ga-
rantizar una educación de calidad su-
pone sumar esfuerzos desde diversas 
espacios educativos por los que transi-
tan los sujetos.

En definitiva los diversos compo-
nentes de esta oferta educativa podrían 
ocupar un lugar u otro en un continuo 
de “grados de formalización” (Sirvent, 
2006), pero deberían compartir dos 
rasgos de identidad fundamentales:

a) ser parte de una política educativa 
pública nacional;

b) aportar elementos para el pleno 
desarrollo de todos los sujetos.

Pensar y actuar desde esta pers-
pectiva supone dificultades. Las prác-
ticas institucionales y las relaciones de 
poder existen. De todos modos, no es 
posible concebir otra forma de estar a 
la altura de los desafíos de la época que 
introducir alteraciones en nuestra idea 
de sistema educativo, dejando de pen-
sar la educación en función del mante-
nimiento de ciertas estructuras insti-
tucionales (formales y no formales) y 
organizándola desde el supremo obje-
tivo de satisfacer el derecho de acceder 
a todo lo que hay para ser conocido y 
aprendido. 

Entendemos que se trata de asumir 
un desafío como el que hace ya algunos 
años nos sugirió Adriana Puiggrós:

“En momentos de carencia teórica 
tan profunda como el que hoy vivimos, 
alargar la mirada puede proporcionar 
perspectivas inimaginadas al saltar los 
barrotes carcelarios de lo inmediato. 
(...) Proponemos alargar la mirada ha-
cia el pasado y hacia el futuro, como un 
ejercicio difícil, improbable, pero como 
todo movimiento de traspaso de lo in-
mediato, revolucionario. Proponemos 
abandonar la retórica que nos envuel-
ve, como siempre, en los momentos de 
decadencia de las viejas pedagogías” 
(PUIGGRÓS 1994: 29).
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La labor docente abarca un sin fin de modalidades al 
ejercer una propuesta pedagógica destinada a la instruc-
ción y al acto educativo. Podemos preferir una alternativa 
inspirados en el artexpresión.

1. La Propuesta

P
odríamos intentar situar al ser humano en su esencia: comprender (sa-
ber y saber hacer); convivir (una forma de ser con otros); trascender 
(que se sobrepasa a si mismo con espíritu, poesía y progenitura). El arte 
en cuanto fluido de la expresión se encuentra en esa dimensión de tras-
cendencia y puede verificarse en modificaciones de sí mismo. También 

puede reflejarse en la transformación de objetos o aún, se pone en evidencia en 
un sentimiento de asombro que se prolonga en la contemplación. Englobamos en 
ello a imágenes pictóricas, esculturas, figuras de evolución en ballet, composicio-
nes musicales, escenografías de fantasias, representaciones del folclore, poesías; 
en definitiva, un sin fin de creaciones que transforman su entorno.

El arte, expresión del sujeto, es una tentativa de armonía consigo mismo 
y con la especie, que puede trascender el acto del momento concreto dada la 
repercusión de las emociones o también a través del objeto creado que trans-
mite una nueva significación a quien lo percibe comprometidamente. Es tam-
bién la posibilidad de trascender la materialidad del objeto, el tiempo ocupa-
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do y la intencionalidad del individuo, 
por lo cual corresponde considerarle 
como posible elemento formativo pa-
ra cada persona que, en los sucesivos 
procesos de instrucción y educación 
deviene sujeto. Y por ende,  es pre-
ciado incluirlo  como elemento inte-
grante del espacio institucional que 
asume un proyecto fundamental-
mente pedagógico. En otros espacios 
corresponde asumir las artes como el 
virtuosismo o carrera de los artistas 
y aún en otra distinción, los objetos 
de arte se ubicarán con la informa-
ción que aportan en cuanto materia 
relevante para entender la evolución 
de civilizaciones.

La expresión espontánea, cuando 
se ensaya un medio reconocido como  
arte,  al igual que el juego, es un acon-
tecer significativo en si mismo o puede 
plasmar una relación simbólica pero 
que pierde su valor intrínseco cuando 
se utiliza como un medio funcional. 
Sin embargo dicha actividad de expre-
sión aporta una nueva disposición del 
sujeto y un objeto creado; permitien-
do así que desde el objeto creado o de 
inquietudes develadas por la actividad 
de expresión, se pueda articular otro 
aprendizaje  valioso para el sujeto. Es 
otra posibilidad de inscribirse en su 
trascendencia.

En realidad, más que el acto aca-
bado del artista lo que estamos foca-
lizando es el proceso de expresión del 
individuo en su tiempo de formación, 
situándolo en referencia al sujeto que 
emerge a través de los aprendizajes y al 
dominio del vocabulario que adquiere 

al asignarle un lenguaje a la tarea y/o al 
objeto creado. Si bien destacamos ele-
mentos valiosos propios a la expresión 
creativa, en el planteo de proyectos que 
son un desafio social a través de lo pe-
dagógico, cabe insistir en la propuesta 
de una articulación con otras dimen-
siones del ser en formación: una posi-
ble articulación con la instrucción, con 
cánones  de  convivencia, con el des-
cubrimïento de principios estéticos o 
espirituales. Además de los beneficios 
inmediatos del artexpresión existe la 
posibilidad metodológica de una arti-
culación con conocimientos, valores y 
principios que pueden transportarnos 
a compartir una finalidad global de ciu-
dadanía. En este sentido se convierte 
en una innovación metodologica que 
modifica profundamente la relación 
interactiva entre el docente y quienes 
aprenden.

Comprendamos una triple dimen-
sión: a) Primeramente, como sujeto 
que ensaya su representación en una 
situación concreta de creatividad, lo 
cual crea ya un desafio entre su sub-
jetivo ensayo y la forma objetïvada 
concluida; siendo ésta el  producto de 
una transformación que implica ima-
ginación,  habilidades y conceptos. b) 
Seguidamente, resaltemos la sensibili-
dad para comprender significaciones: 
un lenguaje particular de símbolos que 
traducen sensaciones e ideas englo-
bados en un mensaje particular o con 
la posibilidad de sobre agregar otros 
conocimientos referentes a diversas 
materias de estudio. c) Profundizan-
do, encontramos una posible afinidad 
de género artístico que permite a la 
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expresión creativa a situarse en la mú-
sica, en la plástica, en la danza, en la 
escenografía, en la psicomotricidad y 
muchas otras formas, haciendo de ello 
una especificidad personal, reconocida 
en su virtuosismo según modalidad del 
grupo institucional.

Desde mucho tiempo atrás se vie-
ne estigmatizando como orientacio-
nes opuestas, la imaginación creativa 
caracterizando a la expresión artística 
y el raciocinio de las ciencias que for-
malizan los currículos (idiomas, mate-
máticas, ciencias biológicas, física,...), 
es decir por un lado la imaginación 
con posiblemente una espontaneidad 
emocional, y por el otro el raciocinio 
necesario  para comprender  el  prin-
cipal desarrollo de  la confirmación de 
un contenido determinado a transmi-
tir. Sin embargo, desde una visión de 
“cómo opera el sujeto”, podemos com-
prender que tanto en una situación co-
mo en otra conviene disponer de las ca-
pacidades generales de raciocinio tanto 
como de aquellas disposicones particu-
lares que hacen a la original modalidad 
de participación del individuo. Por lo 
cual es bien interesante que la alegría, 
la imaginación y el entusiasmo del de-
safío de la expresión creativa puedan 
proporcionar una dinámica también en 
el  esfuerzo de la lógica deductiva em-
pleada para los análisis de las ciencias 
demostrativas.

Con esta hipótesis metodológica, 
que hemos experimentado en varios 
Centros de Educación Infantil,  en au-
las de la  Enseñanza básica y de la Ense-
ñanza media, así como también en los 

Proyectos Sociopedagógicos de re-edu-
cación familiar, e inclusive en cursos de 
la Enseñanza superior universitaria, 
podemos también  intentar utilizarla 
con aquellos que de alguna manera han 
perdido su correspondiente nivel de 
estudios pero que  actualmente en una 
reorientación han emprendido nuevos 
procesos  de formación, en los cuales 
sería interesante que pudiesen encon-
trarse con otras formas metodológicas 
aplicadas a los procesos de aprendizaje. 
Éstas sustituirían a las clásicas moda-
lidades de transmisión de contenidos 
que les han provocado un desinterés  
en su anterior  tentativa de escolariza-
ción. Habría así la posibilidad de que 
proyectos de Educación no Formal pu-
diesen experimentar y definir nuevas 
modalidades ludocreativas para opera-
cionalizar los aprendizajes.

En vez de tener un proyecto de 
docencia basado en la transmisión de  
contenidos de las materias tendríamos 
un proyecto metodológico fundamen-
tado en la atención focalizada en  los 
procesos de aquellos  que están apren-
diendo, con la expectativa de hacer 
más atractiva la situación, con mayor 
participación de quienes aprenden y 
más gratificante para los docentes que 
verían a sus aprendientes con la alegría 
que brinda el aprender a aprender 
creativamente.
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2. Interacciones en el campo 
pedagógico

En la concepción del artexpresión 
el espacio pedagógico se “muebla” de 
objetos correspondientes a las áreas de 
expresión.  (Pinceles, pinturas y papel 
en plástica; ropas e historias en teatro; 
pelotas, cuerdas, colchonetas en la psi-
comotricidad; instrumentos sonoros 
en música; coreografías y símbolos  del 
folclore, … por nombrar algunos, in-
cluyendo ocasionalmente material de 
descarte, tan abundante en la sociedad 
de consumo). Los objetos tienen la vir-
tud de atractivamente  incomodar a los 
individuos que de una manera u otra se 
aproximan a la necesidad de participar 
en la interacción, deseando  así encon-
trar una mejor acomodación, que en 
definitiva es el inicio de una perma-

nente participación en el  proceso de la 
expresión creativa.

Esta confirmación de la interacción 
sujeto –- objetos –- sujetos ofrece una 
posibilidad de participación de cada 
uno que lo hace protagonista incluyen-
do todo su potencial de imaginación y 
deseos de aprender, dado que de cierta 
manera descubre una nueva forma 
de ser—en--aprendizajes, porque 
los objetos sin cesar le presentan una 
posibilidad de modificar la realidad pa-
ra mejor situarse tanto en la tarea fren-
te a los objetos como en las relaciones 
con  los colegas del grupo.

Dichos múltiples objetos son me-
diadores de los procesos de experimen-
tar habilidades, elaborar raciocinios y 
asumir la comprensión de una relación 
de convivencia con los colegas en situa-
ciones que evolucionan día a día y que 
frecuentemente representan un largo 
período de vida.  Dicho campo pedagó-
gico del artexpresión se recrea cotidia-
namente tanto para introducir conoci-
mientos de las materias sistematizadas 
como para las vivencias de principios 
estéticos o para experimentar la signi-
ficación de los valores humanos. 

Este proceso desafiante tanto para 
los educandos como para los docentes 
se sitúa en un dinamismo pedagógico  
muy distinto de aquellos sustentados 
en  los modelos basados en  la transmi-
sión de contenidos. La expresión crea-
tiva es una abertura a la diversidad de 
los protagonismos y corresponde a cri-
terios alternativos de evolución social 
sugeridos por la Convención de los 
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Derechos del niño, que son fundacio-
nales de nuevas propuestas de Educa-
ción en diversos países actualmente. 

3. La Participación

El concepto de participación es 
frecuente en la referencias a  reunio-
nes sociales, a los eventos de barrios  y 
ciertamente está muy vinculado al len-
guaje de análisis político  considerando  
a la ciudadanía. Por tanto,  sería condu-
cente  incluir en el proceso educativo la 
propuesta de pedagogía fundamentada 
en la expresión dado que allí se inicia el 
proceso  de enseñanza y concomitan-
temente de educación,  solicitando en-
tonces  precisamente la participación 
de cada uno en la alegría de jugar y en 
el ensayo de creatividad que conllevan 
a los aprendizajes.

El disfrute del juego está en la par-
ticipación frente al desafío de mostrar 
habilidades en los límites de  las reglas 

del juego; desenvolviendo la expresión 
creativa, en  la actitud  ante los objetos 
a modificar  es fundamental la inten-
ción del sujeto  que lleva adelante el 
proceso de transformación.

Estos elementos de ensayo y de 
asumir iniciativas son la base de la par-
ticipación. No se sabe aún con certeza 
si tal o cual forma de pedagogía activa 
se transfiere a la participación ciudada-
na, la cual  implica múltiples dimensio-
nes de lo socio- político, pero es un ca-
mino para modificar la escolaridad  que 
venía  siendo  un entrenamiento de la 
dependencia del alumno al profesor sin 
pasar por opciones del sujeto ante el es-
fuerzo de aprender. Es decir, venimos  
insertos en un modelo de habituarse a 
depender de la relación con la autori-
dad para lograr su aceptación en vez de 
instrumentar a las nuevas generacio-
nes para desarrollar un pensamiento 
propio o al menos un pensamiento que 
tenga un respaldo en la lógica deducti-
va que hace más a la objetividad.
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La relación con el imaginario en la 
actividad lúdica, luego continuada en 
la expresión creativa es un inicio para 
desenvolver  las distintas formas de in-
teligencia que se necesitan en la com-
prensión de materias de estudio y en la 
construcción del conocimiento.  Este 
proceso metodológico necesita de un  
enlace de lo expresivo con lo conceptual 
y ello se hace  a partir del momento en 
que identificamos un conflicto pedagó-
gico que interesa develar. Partiendo de 
él se realiza una articulación a través 
del método científico, es decir priori-
tariamente de análisis de información 
y de procesos lógico-deductivos para 
asumir un nuevo concepto.

Es esta fase  de raciocinio la causa 
preponderante  de desilusión  de aque-
llos que abandonaron su formación en 
la época acorde a su edad. Y quienes 
están actualmente retomando su for-
mación  luego del desfasaje comunican,  
en nuestros diálogos de indagación,  
que precisamente tuvieron dificultades 
en esa tarea,  dificultades que evolucio-
nan en sentimientos de vergüenza o de 
culpa por recibir el diagnostico confir-
matorio de sus dificultades de aprendi-
zajes. Algunos aún viven esa angustia y 
sienten la necesidad de liberarse de ella 
en los nuevos estudios. Se comprende 
que todos estamos medidos por esa 
idea evolutiva, que todo niño,  todo jo-
ven, se afirma en la medida que expe-
rimenta  su progreso escolar y su inte-
gración social como un crecimiento en 
edad y en la capacidad de mostrar sus 
habilidades psicomotoras y sus cuali-
dades cognitivas. Factor éste, de valo-
rización personal, muy importante a 

considerar en los emprendimientos de 
Educación no Formal que agrupa los 
proyectos actualmente indispensables 
para una tentativa de equidad. 

4. Nueva Síntesis

Sin lugar a dudas esta propuesta 
fundada en la expresión creativa de 
quien aprende modifica el rol del maes-
tro o del docente, ya que se aproxima 
al educando  y tiene que encontrar una 
vía de estimulación con el fin de me-
jorar su autoestima. Por ende las ani-
maciones pedagógicas se manifiestan 
como instrumento pedagógico más 
adecuadas que las presentaciones con 
exposiciones didácticas. El nudo del 
problema pedagógico actual está en 
la perspectiva de salir del modelo de 
transmisión de contenidos para situar-
se y organizar el proceso de aprendiza-
je  de quien aprende, considerando es-
ta vía de la expresión como propuesta 
central, incluso buscando que por ella 
se pueda llegar a un mayor dominio de 
contenidos técnicos y científicos pero 
con otras posibilidades de autodeter-
minación que el aprender a apren-
der creativamente solicita. 

La realidad de la sociedad del cono-
cimiento que se entrelaza con la mayor 
complejidad de los tiempos fractales1 

1 Un fractal es un objeto semigeométrico 
cuya estructura básica, fragmentada o 
irregular se repite a diferentes escalas. El 
término fue propuesto por el matemático  
Benoit Mandelbrot en 1975 y deriva del 
latín “fractus” que significa fracturado. 
Muchas estructuras naturales son de tipo 
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solicita que los sistemas de Educación 
y de Instrucción puedan aproximarse a 
una finalidad consecuente con la épo-
ca:  que puedan realizar una nueva sín-
tesis entre fines de adquisición cogni-
tiva, experiencias al compartir la con-
vivencia en  el respeto a los Derechos 
Humanos y con posibilidades de desa-
rrollar una comprensión de principios 
estéticos que permitan completar al 
ser humano con su expresión creativa. 
Nueva síntesis de fines que exigen 
asumir innovadoras modalidades 
metodológicas, en resonancia con 
las realidades sociales.

fractal: forma de las nubes, líneas coste-
ras, perímetro de hojas de árboles,.... Se-
mejante situación se experimenta en 
las actuales sociedades.
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Anexo: Secuencia Metodológica

BIBLIOGRAFÍA específica del autor
“The Rigth to Play” Nordan Comunidad; Stoc-

kholm 1980

“Fondements Sociopedagogiques” Revue Psy-
chologie et Pédagogie; ULB 1982

“Adolescents entre Deux Cultures” L’Harmattan; 
Paris 1985

“Psychopédagogie Interculturelle” Del Val; Neu-
châtel 1987

“Expresión Ludocreativa” Nuevos Horizontes; 
Montevideo 1990

“Lúdica y Creatividad” Magisterio; Bogotá  
2001

“Pedagogía de la Expresión “ Nuevos Horizon-
tes; Montvideo 2003

“Artexpression et Créativité” Grupo Magrô; 
Montevideo 2005;

“Ludocreatividad y educación” Magisterio, Bo-
gotá 2006 

“Tratado de Educación” Grupo Magrô, Monte-
video 2007
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PEDAGOGÍA DE LA INTEGRALIDAD O CÓMO 
ROMPER UNA VASIJA PERFECTA .1

Lic. Analía Acevedo
Coordinadora CECAP La Paz y

Asistente Territorial Programa Maestros Comunitarios

“Ventana sobre la memoria

A orillas de otro mar, otro alfarero se retira en sus años tardíos.
Se le nublan los ojos, las manos le tiemblan, ha llegado la hora del 
adiós.
Entonces ocurre la ceremonia de iniciación: el alfarero viejo ofrece 
al alfarero joven su pieza mejor.
Así manda la tradición, entre los indios del noroeste de América:
el artista que se va entrega su obra maestra al artista que se inicia. 
…”2

Eduardo Galeano

1  El presente artículo es el resultado de un trabajo expuesto en el 1er. Congreso Latinoamerica-
no de Aprendizaje y conocimiento a través del discurso, las nuevas tecnologías y la escritura, 
realizado en octubre de 2010, Fac. de Psicología, UDELAR

2  Esta narración de Galeano, sirve de inspiración para una preocupación constante de la inte-
gralidad educativa, se divide esta narración en dos partes para seguir la línea de pensamiento 
propuesta en esta reflexión.
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1 Fundamentación

Ésta es una demanda que se ha 
instalado en los discursos pedagógicos 
actuales, es una cuestión que siempre 
inquieta en los educadores y docentes 
tanto de la educación formal  como no 
formal. Por lo cual  -en este trabajo- 
comparto mis reflexiones frente a los 
argumentos y vacíos de argumentos3 
que componen la arcilla educativa.

Si nos preguntamos qué necesitan 
para vivir en esta sociedad los niños y 
niñas,  los adolescentes y jóvenes,  los 
padres y adultos, sin duda la educación 
es una de las respuestas inmediatas 
que surgen. Un concepto tan abarca-
tivo como complejo, que configura un 
lugar común para todos los ciudadanos 
en clave de equidad y de derechos. Una 
educación que apunte a las dimensio-
nes bio psico afectiva y cognitiva del 
educando, que contemple al ser huma-
no íntegro. Muy sencillo de expresar en 
los discursos y a veces, difícil de con-
cretar en el cotidiano escolar. 

Esta “vasija perfecta” que es la 
educación y que ha sido comprendida 
así a lo largo de la modernidad, no nos 
ha permitido diferenciar con la misma 
claridad, los contextos y las transfor-
maciones de éstos. O lo que es peor, no 
nos permitió distinguir que la suma de 
las partes no significa considerar la in-
tegralidad de una propuesta educativa. 
Para que exista integralidad se requie-
re “amasar” la arcilla: las aptitudes, las 
emociones, los deseos que operan en 
el ser humano como tal, reconociendo 

3  Parafraseando a SKLIAR, C.( 2007)

que siempre hay intencionalidad edu-
cativa en los procesos pedagógicos.

Por lo cual, esta reflexión revela 
una preocupación personal sobre los lí-
mites y las posibilidades de la “integra-
lidad” educativa. Intenta ahondar en la 
temática, sin la pretensión de  asumir  
toda su complejidad. Sólo se presenta 
un camino de búsqueda que sin lugar 
a dudas, invita a continuar profundi-
zando.  

PALABRAS CLAVES

condición humana, educación integral, 
responsabilidad pedagógica,  procesos

COMO ALFAREROS…

Hemos concebido,  lo comparti-
mos incluso, que la educación es aque-
lla “obra maestra” que es necesario 
legar a las nuevas generaciones, cuyo 
elemento crucial de la tradición impli-
ca  la capacidad de transmitir “algo” a 
“alguien”. La vasija perfecta es el ideal 
omnipresente en la vida escolar y más 
allá de ella. El problema no radica en la 
vasija en sí sino en el enfoque que se le 
ha dado a esta tradición. 

La dificultad radica -quizás- en 
que lo perfecto no puede impedir la 
creación de nuevas vasijas, o reprodu-
cir una y  otra vez las mismas vasijas, 
o decir “así son las vasijas” y enfati-
zar “aquello no es vasija”, negando 
que  pueda existir un final alternativo. 
Desde el inicio, pensar la integralidad, 



ENFOQUES

73

implica más preguntas que respuestas, 
quizás no importa tanto desde dónde 
partimos, aunque marca la diferencia, 
sino hacia dónde apunta el esfuerzo y 
los desvelos educativos ya que los es-
cenarios educativos son cada vez más 
amplios y las fronteras se evidencian 
más difusas en los distintos ámbitos 
educativos.

Es pertinente poner en cuestión 
algo tan elemental como esta pregun-
ta: ¿De qué hablamos cuando se enun-
cia integralidad educativa? Ya que segu-
ramente, no todos los actores e institu-
ciones “dicen” o visualizan la misma in-
terpretación de lo que implica este con-
cepto. Es más: frente a un determinado 
hecho o sujeto, podemos convenir con 
cierta gracilidad que no todos vemos 
lo mismo. La mirada, el enfoque, las 
variables, las tonalidades son tan úni-
cas como los sujetos. La integralidad, 
por cierto, tiene que ver también con 
los contenidos, con las metodologías y 
estrategias, pero además con la mirada 
inter- intra disciplinaria, lo cual impli-
ca una concepción global, abierta, des-
prejuiciada y expansiva de la condición 
humana, capaz de mirar integralmente 
al sujeto de la educación.

Si aceptamos que la educación si-
gue siendo una matriz válida para la 
formación ciudadana de los sujetos, 
irrumpe esta interrogante ¿la “obra 
maestra” permite la posibilidad de nue-
vas y diversas vasijas? Se parte tal vez,  
de una premisa “El concepto “forma-
ción” alude a un proceso en el cual algo 
o alguien adquiere una determinada 
“forma”. (Cullen, 2009) Esto que men-

ciona el autor, nos remite al concepto 
del alfarero, que amasa una arcilla nue-
va cada vez, que da forma y da formas 
nuevas cada vez en el moldeado de la 
arcilla.  El alfarero moldea la arcilla, el 
educador y los docentes trabajamos con 
la arcilla  humana. Este matiz conduce 
a replantearse el tema de las relaciones 
y vínculos que aluden necesariamente 
a la condición humana de los sujetos y 
al mismo tiempo a esos… otros/as tan 
humanos como uno mismo.

2. Romper estructuras, dando cabida 
a la condición humana

Esa condición humana involucra 
en definitiva, todas las dimensiones 
que hacen a lo humano en tanto ser 
en el mundo, un ser bio-psico-afecti-
vo-socio- sexual- histórico- temporal 
y cultural, tal cual es la humanidad de 
lo humano, en tanto ser condicionado 
pero no determinado, como insiste el 
pensamiento freireano:

“Presencia que se piensa a sí misma, 
que se sabe presencia, que interviene, que 
transforma, que habla de lo que hace pe-
ro también de lo que sueña, que constata, 
compara, evalúa, valora, que decide, que 
rompe. Es en el dominio de la decisión, de 
la evaluación, de la libertad, de la ruptu-
ra, de la opción, donde se instaura la nece-
sidad de la ética y se impone la responsa-
bilidad.  (FREIRE 2004:6)

Aceptar la condición humana im-
plica dar el primer paso para pensar es-
to de la integralidad. Tal vez, las pala-
bras de Cullen pueden alertarnos de un 
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camino posible para pensar esto de dar 
forma “Sepamos convertirnos en narra-
dores distintos y diferentes, que armamos 
y desarmamos el gran relato de la vida y 
de la historia, simplemente porque vivi-
mos y actuamos con sentido.” (CULLEN, 
2009)

Como el alfarero –los docentes y 
educadores- estamos convocados a ser 
artistas de grandes obras, porque el ser 
humano es una obra de magnitud que 
exige asumir la responsabilidad de su 
formación, con altura artística recupe-
rando el valor de la reinvención en di-
cho proceso. Este tema considero que 
necesita atenderse con más cuidado y 
detalle a todo nivel, incluyendo las po-
líticas educativas, pues, para consolidar 
la integralidad urge la promoción de un 
discurso que concentre la confluencia 
de los actores educativos a todo nivel, 
lo que equivale a decir, en consonancia 
con las decisiones en clave integral que 
se realicen. 

Dar cabida a la condición huma-
na, presupone un tema que atiende la 
narración de  Galeano el alfarero vie-
jo transfiere algo al joven, asume la 
“transmisión de”, por lo tanto, exige 
enseñanza-aprendizaje, conceptos que 
no pueden pensarse aislados, que man-
tienen una relación dialógica entre sí y 
que se retroalimentan especialmente 
para pensar el proceso educativo desde 
la integralidad y  desde la concepción 
integrada de ambos conceptos. Hay al-
go que tiene que ver sólo con el ense-
ñante y hay otra punta que tiene que 
ver sólo con el aprendiente: entre am-
bos está el vínculo educativo o el acon-

tecimiento educativo. De este modo se  
legitima o no  “eso” que se da y que se 
recibe dialécticamente, por cierto, vín-
culo subjetivo y subjetivante cargado 
de distintas significancias y por lo tan-
to acarreando “la mochila” de sus difi-
cultades.

3.  Integralidad sí, pero…

 Es bueno reconocer algunas ten-
siones que plantea la integralidad, una 
de las más recurrentes -no siempre la 
más reconocida-  es la que trata de las 
diferencias estructurales e institucio-
nales que polucionan el ambiente edu-
cativo. Hay “corporativismos”, “islas”, 
“defensas de la chacra a la cual perte-
nezco” que no colaboran en la apertura 
necesaria para la integralidad. En defi-
nitiva es la constatación subyacente o 
explícita de las miradas parciales, frag-
mentarias, sectoriales que tensionan 
las relaciones, los vínculos, los hilos in-
visibles del poder y la arbitrariedad que 
tanto daño opera en el sistema educa-
tivo en general y en la relación pedagó-
gica en particular. La integralidad cho-
ca con la resistencia de los muros y de 
las culturas organizativas particulares. 
En ocasiones los centros educativos se 
vuelven trincheras que deshabilitan y  
excluyen escondiendo quizás    la fra-
gilidad de una institución erosionada a 
su vez por omisiones o negligencias de 
diversa magnitud.

 Por otra parte,  la sensación de 
incompletad, que late siempre en los 
educadores, es otra dificultad que em-
paña la mirada positiva de los agentes 
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educativos “El no-todo está, en efecto, 
en el corazón de cada institución” (Di 
Caccia en García Molina, 2003). Esa 
sensación de incompletud del otro4, 
esa búsqueda estéril de “completar” lo 
que al otro le falta.

 Aún es más complejo este punto 
si la integralidad tiene en su génesis 
el límite de “EL OTRO”.  La alteridad 
sigue siendo un concepto en cuestión 
permanente para el ámbito educativo 
y para el proceso pedagógico en parti-
cular, pues revela, en definitiva, que el 
otro siempre es un enigma, algo a reve-
lar, a conocer, a sondear, a “formar”, a 
“moldear” y hasta a matrizar. Por lo an-
tedicho, en ocasiones, resulta  proble-
matizante  “Reconocer el inter-sujeto, es 
decir focalizarse en la relación, registrar 
la presencia y/o la ausencia de “ese otro” 
(IVERN 2004)

Como si este tema fuera sencillo, 
se suma un ingrediente que problema-
tiza aún más este tema: el otro ¿es un 
interlocutor válido? Hay una idea recu-
rrente sobre los agentes educativos que 
apunta a los componentes  endógenos y 
exógenos al acontecimiento educativo 

4  En este sentido hay conceptos comple-
mentarios que aportan varios autores: La-
rrosa, Skliar que de alguna forma aportan 
que se teme más a lo que no sabemos, a 
lo que desconocemos del otro cuando se 
mira desde una relación jerárquica, desde 
una lógica explicativa, que empobrece y 
empequeñece al otro. Estos argumentos 
se heredan y se subrayan con fuerza en lo 
discursivo escolar y muchas veces se sos-
tiene en la aridez de una lógica que repro-
duce sin decodificar demasiado el sostén 
teórico de los mismos.

y al sistema educativo: ¿El otro puede 
opinar? ¿Desde qué lugar recibo- acep-
to- convalido- a ese otro?5 ¿Cuáles son 
las intencionalidades existentes para 
pensar la integralidad educativa? 

 Finalmente,  cabe apelar a la hu-
mildad y la mirada crítica introspec-
tiva para captar otra de las tensiones 
que plantea la noción de integralidad, 
la dificultad de des-centralizar(se). La 
interacción que implica la integralidad, 
choca a menudo con los egos, los “cen-
trismos” que se han agudizado en el 
modo de entender el hecho educativo 
en los pedagogos y profesionales de la 
educación en general. Qué difícil se nos 
hace des-centralizar para que el otro 
acceda, para que el otro se expanda, 
para que el sujeto de la educación, que 
en definitiva es el otro al que “se educa” 
pueda tener lugar, voz y voto en el co-
tidiano escolar y en el proyecto institu-
cional. A veces, este tema lastima pro-
fundo a muchos sujetos pedagógicos, 
cuando el abuso y la arrogancia de la 
tarea educativa se exponen sin límites 
y sin privaciones.

5  Para complejizarlo aún más, propongo 
pensar en este concepto que sostiene Mei-
rieu: “debemos pues, manejar a la vez la 
exigencia de lo mejor y la aceptación de lo 
peor, y sobretodo, es preciso que la acepta-
ción de lo peor no nos haga renunciar a la 
exigencia de lo mejor” (Meirieu, 2001) 
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4. Finalmente….atreverse a romper la 
obra maestra

Para ello retomo el relato de Galeano:
“Y el alfarero joven no guarda esa 

vasija perfecta para 
contemplarla y admirarla, 

sino que la estrella contra el suelo, 
la rompe en mil pedacitos,

 recoge los pedacitos y los incorpora a 
su arcilla.” (GALEANO)

Romper esa obra maestra, duelo, 
quiebre, significa la capacidad de vencer 
las propias resistencias a la  pasividad 
y al efecto tentador de la comodidad 
(“Para qué” “así estoy bien” “qué puedo 
hacer yo”). Alejarse de la contempla-
ción pasiva, es asumir la acción como 
hecho educativo relevante. Implica no 
desechar aquello que se brindó con 
tanto esmero, tampoco es olvidarla, la 
resistencia inteligente es hurgar con 
qué memoria educativa contamos, co-
mo se cuestiona Cullen (2009:60). Es-
trellar la vasija contra el suelo, quizás 
tiene mucho de valentía y de riesgo. El 
alfarero joven hizo una elección en su 
propio camino de aprendizaje, tomó 
una decisión o unas decisiones, como 
ser autónomo y libre que es. Aprendió 
que la vasija no es lo importante, sino 
el proceso. ¡Aprendió! De esta “expe-
riencia” supo encarnar una nueva vi-
vencia.

El alfarero joven, también tiene 
responsabilidad y autoría en esta his-
toria. No rompe la vasija que se le le-
gó, con el fin de la destrucción o de la 
negación del camino realizado. La es-
trella contra el suelo y toma los peda-

citos para hacer algo nuevo con éstos 
en su nueva arcilla. Quizás a partir de 
esta narración, podemos pensar algu-
nas claves que hacen a la integralidad: 
asumir la responsabilidad pedagó-
gica significa “hacernos cargo” de la 
tarea pedagógica. Se trata de realizar 
una mirada introspectiva y crítica, por 
ejemplo,  intentando no pensar tanto 
en lo que “no aprenden ellos” sino foca-
lizarse en lo que se “enseña”, en lo que 
se transmite y en lo que se transfiere.

Integralidad –desde esta impron-
ta- supone apertura, construcción 
colectiva, recuperar el valor de “tri-
bu”, el valor de la mirada…  no todos 
“vemos lo mismo”. Algo que puede ser 
“re-creado” y “co-producido” cuando 
nos animamos a estrellar la vasija…Lo 
colectivo visto como enriquecimiento, 
como intercambio, como retro-alimen-
tación, como ingrediente que aporta, 
que me permite mirar, pensar o sentir 
algo inédito.

Entonces, romper esa vasija per-
fecta y tomar los pedacitos del suelo, 
implica tomar la materia prima y per-
mitir una nueva creación. Es amasar 
una nueva arcilla y hacer algo nuevo con 
ello. Los pedacitos de la vasija si están 
sueltos, no cooperan en la integralidad 
de una propuesta educativa, por más 
valiosos que sean en sí mismos. Invo-
lucra atender el proceso en el medio 
de múltiples caminos posibles. Intima  
a los educadores, a creer en una expe-
riencia vital con proyectos, como 
ingrediente sustantivo de la arcilla del 
ser humano. Por lo general, el énfasis 
está en los resultados ya sean logros o 
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fracasos, en los temas pedagógicos se 
necesita priorizar el proceso y los tiem-
pos adaptados o contextualizados a los 
múltiples escenarios y sujetos que for-
man parte de la tarea educativa.

A  menudo, una actitud proactiva, 
es entusiasta en la defensa de algunos 
pilares, se consolida aceptando correr 
algunos riesgos, incluso atreviéndose a 
romper algunas “obras maestras”. Asu-
mir la responsabilidad pedagógica de la 
tarea educativa en lo cotidiano, implica 
asumir  exigencias y compromisos del 
hacer educativo. Es estar siempre cues-
tionando nuestras propias decisiones, 
revisar nuestras certezas, atrevernos a 
cambiar formatos, diseñar estrategias 
alternativas, planificar y evaluar de 
modo sistémico nuestras propias prác-
ticas. Cumplimiento del trabajo, dis-
frutando de lo que se hace. Pero tam-
bién es delimitar con claridad algunas 
cuestiones irrenunciables de toda pro-
puesta pedagógica: acordando algunas 
cosas: “esto sí”-“esto no”, pues siempre 
está la posibilidad de la negociación, 
del contrato tanto como de aquello que 
no puede estar en cuestión y que se 
vincula a lo genuino de la tarea educa-
tiva. Por consiguiente, implica asumir 
la asertividad de quien lleva adelante 
parte de  la tarea, la defensa del lugar 
del otro y que hace a la construcción de 
una arcilla que amasada habilita nuevas 
formas, atendiendo la diversidad de la 
condición humana. La responsabilidad 
permite asumir la confianza en “lo que 
hago”, “lo que digo” más que lo que 
“hacen” o “dicen” esos otros, incontro-
lables, indescifrables, en todo proceso 

pedagógico que se jacte de autónomo y 
emancipador.

Claro, nadie da lo que no tiene, y 
para liberar, necesito “liberarme”, para 
emancipar, necesito “emanciparme”, 
para habilitar necesito autonomía. 
Comparto la idea de autoría de pensa-
miento que maneja Fernández (2009) 
lo que sintéticamente significa que el 
otro sea capaz de pensar por sí mismo, 
sin manipulaciones ni limitaciones de 
ningún tipo, corriendo el riesgo in-
cluso, de que piense absolutamente 
distinto a lo que promueve, defiende 
y relata “el otro”, “yo”, léase docente-
adulto-educador. “Pensar supone res-
ponsabilizarse de lo pensado” afirma 
Fernández, no podemos expropiarlo 
de sus posibilidades ni del derecho de 
marcar su propio rumbo, de darle cabi-
da a que sea “autor” de “su obra”, pero 
tampoco liberarlo de sus compromisos 
y de las repercusiones que su autoría 
tiene para sí mismo y los demás.

La integralidad por cierto, tiene 
mucho que ver con la capacidad de to-
dos los agentes educativos de subra-
yar las posibilidades del otro, aten-
diendo sus capacidades y potencialida-
des, aceptando los tiempos distintos y 
por cierto, confiando en la posibilidad 
de la superación. La integralidad ha-
bilita evaluar la empatía en clave 
de supuesto pedagógico pertinente, 
de ensayar incluso con la posibilidad 
del error y esto sólo podrá ser viable 
cuando se conquiste  armónicamente 
el discurso con las prácticas. “Si la expe-
riencia humana no puede eludir la expe-
riencia de la contingencia, es sólo a partir 
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de esta experiencia que puede iniciarse un 
viaje de formación” Por tanto la pedago-
gía tiene un componente “experiencia” y 
por consiguiente subjetivo, testimonial, 
incontrolable para los poderes institucio-
nales” (Mélich en Skliar, 2007) Afortu-
nadamente no todo es controlable y 
predecible en la educación y en los pro-
cesos pedagógicos. 

Saber-se humano: único, distinto, 
implica asumir diversos y distintos seres 
humanos, es reconocer la pluralidad de 
vasijas, que nos invita a los agentes de 
la educación a “amar la arcilla que hay 
en nuestras manos”6 reconociendo la 
singularidad y peculiaridad de texturas 
y de formas. Nuevos alfareros y nuevas 
vasijas  nos alientan a afirmar que lo 
mejor aún está por venir.

6 Alude a la canción de Silvio Rodriguez 
“Sólo el amor” que expresa poéticamente: 
“Debes amar la arcilla que va en tus ma-
nos/debes amar su arena hasta la locura/y 
si no, no la emprendas que será en vano/ 
sólo el amor alumbra lo que perdura/ sólo 
el amor convierte en milagro el barro / só-
lo el amor alumbra lo que perdura / sólo el 
amor convierte en milagro el barro.” 
Del disco “Causas y azares”
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1. Introducción

L
a concentración de la población en los centros urbanos, que se acentuó en 
las últimas décadas es un fenómeno mundial. Esta transformación en la 
distribución de los sujetos y de las comunidades es el reflejo de las direc-
ciones y de la etapa de desarrollo asumida por la sociedad. Resultado de 
múltiples factores de bases sociales, económicas, políticas y culturales que 

han aumentado desde la Revolución Industrial. Estos factores vuelven explícitas, 
en las relaciones que se establecen, contradicciones inherentes a la convivencia 
en espacios más restringidos entre sujetos con sus diferencias y diversidades. Tal 
concentración en las ciudades, al mismo tiempo que expresa nuevas necesidades 
y demandas socio educativas, representa un desafío en la búsqueda de soluciones 
para las situaciones señaladas, un desafío para nuevas acciones e intervenciones 
socio educativas y un desafío para evaluar y analizar proyectos ya existentes con 
el objetivo de lograr una praxis adecuada al área.

En esta discusión que toma como punto de referencia la Animación Socio-
cultural y sus interacciones, se consideró la inserción de la dimensión cultural en 
la Animación Social como una respuesta a necesidades básicas y dinamizadoras 
de las ciudades.

1  Traducción del portugués: Mercedes Denis
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En los Informes Mundiales de las 
Naciones Unidas sobre asentamientos 
humanos, se verifica que más de la mi-
tad de la población del planeta habita 
en áreas urbanas, especialmente situa-
das en grandes polos metropolitanos. 
Entre las tendencias demográficas 
proyectadas para el siglo 21 se destaca 
más allá de la urbanización, el enveje-
cimiento de la población. En el evento 
“Aspectos urbanos y habitacionales en 
una sociedad que envejece” se señaló 
que “La población urbana, que ya co-
rresponde a la mitad de la humanidad, 
se duplicará de aquí a 2050, de acuerdo 
con la ONU. Por otro lado, si hoy exis-
ten cerca de 600 millones de personas 
con más de 60 años, en 2050 la pobla-
ción de esa franja etárea será de casi 2 
billones”.

Pensar la ciudad en su totalidad 
es una de las alternativas desafiantes 
para dar calidad de vida a sus habitan-
tes. Calidad de vida a todos, desde los 
niños a las personas mayores. Ésta es 
una utopía de la década del 70 del siglo 
pasado que fue incorporada y asumi-
da por diversas ciudades en diferentes 
partes del mundo con significativos lo-
gros sociales. Significa transformar la 
ciudad a partir de todas las instancias 
públicas locales y con la participación 
de todos los ciudadanos. Buscando los 
intereses comunes, desarrollar e inte-
grar proyectos sociales y culturales con 
un enfoque educativo, proporciona la 
posibilidad de construir una Ciudad 
Educadora. Trilla2 (1997, págs. 7-10) 

2  En la introducción del libro, se puede 
aprender que mismo en contextos en que 

destaca, para viabilizar un proyecto de 
esa naturaleza y cobertura, la necesi-
dad de una actividad inicial sensibili-
zadora dirigida a todos los ciudadanos 
independientemente de su papel en la 
estructura social o de poder de la ciu-
dad. Porque la responsabilidad de hacer 
una ciudad más civilizada, pacífica, de-
mocrática, justa y acogedora, tiene que 
ser compartida. Aquellos que ejercen el 
poder político y de gestión de gobier-
no, deben asumir la responsabilidad de 
impulsar el desarrollo, la integración 
y la participación activa de la ciudada-
nía. El sentimiento de pertenencia y 
responsabilidad con la ciudad por par-
te de los ciudadanos, es un proceso que 
se construye colectivamente.

Conocer la ciudad es el primer y 
más básico paso para la implementa-
ción del proyecto de ciudad educado-
ra. El propio conocimiento del espacio 
urbano, de sus espacios y actividades 
educativas formales, no formales e in-
formales, El  conocimiento de la vida 
cotidiana social y cultural de individuos 
y grupos, los anhelos, las demandas, 
los conflictos...revelan y devuelven la 
ciudad a sus habitantes.

Para Guita3, es importante la pre-
servación de la vida en la comunidad.  

tal área ya se presenta más avanzada, hay 
necesidad de constante orientación y es-
tructuración, tanto en el campo práctico 
como teórico. Se refuerza la importancia 
de retomar a lo teórico y de reflexionar so-
bre la práctica. 

3  Guita Debert, que integra la coordinación 
del área de Ciencias Humanas y Sociales 
de FAPESP (Fundação de Amparo à Pes-
quisa do Estado de São Paulo) y coordina 
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Cuando se trata de preservar la calidad 
de vida de las personas mayores, el in-
dividuo debería permanecer siempre 
en la misma casa, o barrio. Subraya la 
antropóloga: “Pero esto no siempre es 
verdad, porque la dinámica urbana es 
muy intensa. Los barrios pueden pasar 
por rápidos procesos de degradación. 
O pueden pasar por un súbito enrique-
cimiento, provocando que los antiguos 
moradores desaparezcan. En esos ca-
sos, las pérdidas para la colectividad 
están muy presentes. La idea de comu-
nidad es siempre buena y debe perma-
necer y ser revisada”.

2.  La Animación Socio Cultural en 
espacios urbanos

En este escenario se inserta la Pe-
dagogía Social, como una teoría dirigi-
da a una práctica y reflejo de esa prácti-
ca, que se presenta como de referencia 
para acciones socioeducativas dirigidas 
a las  necesidades de la ciudad. La Ani-
mación Socio-cultural, una de las áreas 
especificas de la Pedagogía Social, ya se 
hace presente en algunas intervencio-
nes, pero todavía necesita profundizar 
las discusiones sobre las relaciones del 
campo teórico con las áreas afines y 
sobre la formación profesional especí-
fica. 

De esta manera, se hace necesario 
no solamente apuntar a la Animación 

el Núcleo de Estudios de Gênero Pagu de 
la Unicamp, destacó que trabajar con la 
vejez representa un enorme desafio,ya 
que la cuestión pasó por muchas modifi-
caciones recientes.

Socio-cultural, como una alternativa 
de atención a las ciudades, llevándolas 
a ser verdaderamente Ciudades Edu-
cadoras, sino también avanzar en la 
comprensión de su cobertura, proyec-
tándose en la dirección de una profe-
sionalización emergente y necesaria.

Esta es una demanda presente en 
toda América Latina. Es la solicitud de 
políticas socio culturales, de acciones 
sociales y culturales efectivas, diversi-
ficadas, coherentes y de valorización 
del área, mediante la calificación pro-
fesional.

La Animación Socio-cultural com-
prende un amplio conjunto de activida-
des relacionadas al desarrollo social y 
cultural de individuos, grupos o comu-
nidades. Sus raíces las encontramos en 
Francia (UCAR, 1992, págs.9-36), en el 
período de post-guerra y se desarrolló 
de manera particular en los diferentes 
países. No hay consenso en torno a su 
conceptualización y delimitación, de la 
misma forma que con respecto a la Pe-
dagogía Social. 

Esta diversidad se explica, ya que 
por Animación Socio-cultural (en ade-
lante ASC) se puede comprender una 
función social, una actitud o mentalidad, 
una profesión e incluso un conjunto de téc-
nicas y métodos específicos. De ahí la gran 
diversidad de acepciones, aparentemente 
contradictorias. (MONERA, 1992, pág. 
39)

En un sentido educativo, apro-
piándose del concepto de Caride (1992, 
op.cit, pág. 106), la ASC puede ser en-
tendida como:
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Toda aquella acción o conjunto de 
acciones dirigidas a la elaboración y de-
sarrollo de un proyecto, esencialmente 
práctico, de sensibilización, participación 
e integración sociocultural de los indivi-
duos, los grupos y/o las instituciones en 
el seno de una comunidad, para promover 
las transformaciones o cambios requeri-
dos para una calidad de vida ajustada a la 
construcción crítica de la realidad.4

Se evidencia el carácter prácti-
co, de intervención en la realidad, en 
el cual se desarrolla la ASC (ANDER-
EGG, E., 1981).  Según Quintana (co-
ord., 1992 op. cit.), animación y praxis 
surgieron como tales, esa es su razón 
de ser; entre tanto, necesita de referen-
cias teóricas para darle sustento, y de 
investigación para reelaborar la teoría, 
posibilitándose así la elaboración de 
una teoría de la ASC.

Se presenta como una forma de 
educación relacionada pero no exclu-
siva de la educación permanente y de 
adultos, que se vincula al desarrollo y 
la transformación. 

Educación de adultos y ASC in-
teractúan como subconjuntos de la 
educación permanente (ibid), que ha 

4 Resalta Ucar, en el estudio sobre delimita-
ción histórico-conceptual de la Animación 
Socio-cultural, la pluralidad de enfoques 
dada al tema. Presenta el concepto de Ca-
ride en el grupo de los que los reelaboran 
a partir del análisis de otros conceptos o 
definiciones. El grupo, entre los cuales se 
encuentra Caride, entre otros aspectos, al 
conceptualizar el tema, parte de lo que no 
es ASC. Este estudio de Ucar retoma análi-
sis anteriores como el de Barardo. (UCAR, 
1992, op. cit; BARARDO, 1982,  p. 11-23)

tenido un énfasis central en el desarro-
llo comunitario e intervenciones cul-
turales, en política cultural, en acción 
cultural, en democratización cultural 
y en democracia cultural. Esta inter-
vención cultural, conforme a Grosjean 
e Ingberg (1980) se supone como  su-
peración de conflictos difusión versus 
animación cultural, y consecuencias 
de la democratización de la cultura 
versus democracia cultural, integrán-
dolas como etapas complementarias 
del proceso. En la difusión y democra-
tización, los individuos y comunidades 
participan como receptores de cultura, 
y en la animación y democracia la par-
ticipación es activa, siendo los agentes 
del proceso.

La participación de la comunidad 
en todas las fases del proceso, es aque-
llo que hace la diferencia asegurando 
continuidad y con ella el éxito de las 
intervenciones socioeducativas. 

La ASC se aproxima a la Educa-
ción Popular cuando interfiere en la 
realidad de indivduos y grupos, para 
concientizarlos o para transformarlos; 
no obstante, difiere al tomar la propia 
realidad de los participantes como re-
ferencia del proceso y no a la escuela y 
su saber estructurado (MONERA (2), 
1992, op.cit.).

Para Trilla, la ASC representa una 
”reactualización de los movimientos de 
cultura popular”(1996, pág. 88).

La ASC puede también ser identifi-
cada como una pedagogia para el tiem-
po libre o de ocio en sus  propuestas de 
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intervención, en especial las dirigidas 
a los adultos. 

Siendo un espacio bien definido en 
educación no formal, la ASC puede de-
sarrollarse a su vez en el ámbito infor-
mal y en el formal. Caride (1988, págs. 
69-80) destaca no sólo la posibilidad 
sino también la importancia de la inte-
gración de la ASC en la educación for-
mal. Sugiere cambios para posibilitar 
una mayor cobertura de las actividades 
en las escuelas, teniendo el maestro o 
profesor el rol de agente de interacción 
entre educación cultural y sociedad. 
Aproxima la escuela a la vida comuni-
taria, a la participación social, en un 
contexto de educación permanente, 
de participación y reflexión presentes 
en propuestas de educadores, entre las 
cuales la de Paulo Freire (1971).

La amplitud de las posibilidades 
de acciones de ASC acompaña la diver-
sidad de los proyectos propuestos, en-
tre ellos, los de una Ciudad Educadora. 

Se destina también a un amplio rango 
de destinatarios (niños, jóvenes, adul-
tos, ancianos, prisioneros, habitantes 
de áreas rurales...). De manera gene-
ral, estos proyectos están asociados a 
aspectos artísticos y culturales (arte-
sanías, teatro, música, cine...), deporti-
vos (juegos, campeonatos...), políticos, 
sociales y reivindicativos (manifesta-
ciones, movilizaciones...) e intelectua-
les (debates, conferencias, grupos de 
intercambio de experiencias). Debido a 
esta diversidad, pueden ser desarrolla-
dos en lugares fijos, como plazas, par-
ques y campings, o en locales itineran-
tes, como teatros móviles, bibliotecas 
móviles. Se enriquecen con el apoyo de 
los medios de comunicación de masas,  
como radio, TV, revistas y diarios. De 
la misma forma, pueden realizarse en 
áreas urbanas o rurales, en períodos 
de vacaciones o de trabajo, a través de 
la iniciativa privada y principalmente, 
bajo la responsabilidad del sector pú-
blico, como se muestra en el siguiente 
cuadro.
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Recurrimos a Besnard (1990, pág. 
265) para ilustrar todo aquello que 
puede abarcar la ASC y su interacción 
con el contexto, en la primera parte del 
esquema síntesis sobre el área, deno-
minado La animación como función so-
cial (concepción amplia). En el esquema 
presentado, el autor relaciona la ani-
mación con las instituciones respon-
sables, los animadores profesionales y 
voluntarios, con el público objetivo y 
el ámbito de la animación, más allá de 
la estructura de apoyo y local de inter-
vención.

La ASC, tanto en Europa como en 
América Latina, es un área completa, 
que se amplía y se altera en función de 
paradigmas, así como de los contextos 
en los que los proyectos son implemen-
tados5.

Tales diversificaciones, que re-
presentan la propia área de ASC en la 
teoría y en la práctica, a pesar de que 

5  Sobre los espacios delimitados de la ASC, 
el tema es explorado y analizado en  QUIN-
TANA, J. Mª.  Los ámbitos profesionales de 
la animación.  Madrid, Narcea.1993.
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no se muestran como modelos a ser 
repetidos, sirven como referencia a ser 
explorada, analizada y adaptada a los 
diferentes contextos.

Según Requejo (1992, op.cit. 
págs.49-72), las perspectivas de los 
principios de la ASC apoyados en el 
paradigma cultural presentan tres en-
foques:

•	 Educación anticipativa e innovadora: 
principio de problematicidad y crea-
tividad. Se destaca la necesidad de 
situar al hombre en la complejidad 
del mundo, con su acentuado rit-
mo de cambios, para que por me-
dio de la interacción, trascienda el 
significado individual, comparan-
do contexto y superando conflic-
tos entre estructuras del pasado, 
el presente y perspectivas de futu-
ro. La dimensión ética es alentar la 
solidaridad en el tiempo.

•	 Educación participativa: principio de 
la participación. Se resalta que los 
proyectos de ASCl tienen como 
base la educación para la práctica 
social, que exige acción participa-
tiva y una política de participación 
de los individuos y la sociedad. La 
dimensión ética, en esta segun-

da perspectiva, es ser agente de su  
propia transformación.

•	 Educación para la concientización: 
principio de libertad y creatividad. Se 
refiere a la necesidad de actitudes 
liberadoras a partir de las acciones 
creativas de personas y grupos. Se 
apoya en las propuestas de Freire 
(1971, op.cit) para presentar la 
tercera dimensión ética, la de pa-
sar de ser objeto a ser sujeto, dimen-
sión que se interrelaciona con las 
anteriores.

En síntesis, una sociedad en trans-
formación que permanece con un 
acentuado aumento de población, de 
concentración urbana, y donde se vive 
pero está siendo desafiada a encontrar 
alternativas para vivir mejor, con más 
paz y menos desigualdades. Las pers-
pectivas y principios señalados por 
Requejo de Educación anticipativa e in-
novadora: principio de problematización 
y creatividad; de Educación participativa: 
principio de participación; y de Educación 
para la concientización: principio de liber-
tad y creatividad, posibilitan fundamen-
tar las intervenciones socio educativas 
discutidas sobre la óptica de la Anima-
ción Socio-cultural y transformar los 
aglomerados humanos en Ciudades 
Educadoras.
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1. Resumen

C
uando uno comienza a leer un artículo relacionado con la Educación 
ambiental, es  inexorable imaginarse inmediatamente a una maes-
tra con sus alumnos trabajando en una huerta orgánica, reciclando 
papel, clasificando basura o plantando árboles. Pareciera que la EA 
es sólo una cuestión de la escuela, para niños, relegada al simple de-

seo que las cosas mejoren, porque, claro, los niños son la esperanza del mañana. 
Sin embargo, decir que la Educación ambiental es fundamental es políticamente 
correcto, tanto, como increíblemente urgente su revalorización como un elemen-
to esencial  del Desarrollo sustentable. Más allá de las concepciones que encie-
rren las prácticas de EA tanto en el ámbito formal (escuelas, liceos, utu y la uni-
versidad) como en el llamado ámbito no formal, se hace imperiosa una reflexión 
que integre a todos los pasos dados, incorpore definitivamente las dimensiones 
espacial y temporal sin relegar la dimensión socio-económica, asuma un abordaje 
complejo e interdisciplinar y permita la construcción de sustentabilidades a par-
tir del ejercicio de una ética que abarque a todos los ciudadanos, transformándo-
los en promotores de calidad de vida de y en  sus entornos más cercanos.

Estas breves reflexiones abordan sólo una mirada sobre las prácticas edu-
cativas en EA, dejando para otro momento el perfil del educador ambiental no 
formal, su capacitación profesional y las políticas educativas de EA. 
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2. ¿Qué es? ¿A qué se llama 
Educación ambiental?

Aún persisten en el imaginario de 
la gente confusiones respecto a la defi-
nición, fines y metodologías propias de 
la EA. ¿Por qué? Porque aún conviven, 
tanto en ámbitos formales como no 
formales, muchas formas distintas de 
hacer EA, distintas visiones, perspecti-
vas y finalidades didácticas, las mismas 
que se fueron dando a lo largo de su 
corta historia, prácticas llevadas tanto 
como por instituciones u organizacio-
nes como por docentes de los distin-
tos niveles. Así, en la década de los ’70  
en sus inicios la EA se centró sólo en 
medidas ecologistas de problemáticas 
mundiales, reaccionando sólo a temas 
de contaminación y enmarcada teóri-
camente dentro de las Ciencias natura-
les;  en  nuestros días, estas prácticas 
siguen presentes cuando por ejemplo 
se motiva  el tema ambiental sólo a 
partir de los problemas de la capa de 
ozono o  fenómenos contaminantes 
ajenos a la realidad del alumno .Ya  en 
los ‘80s, la orientación fue virando a un 
conservacionismo extremo, abordando 
al ambiente sólo en sus aspectos físicos 
y biológicos, preocupándose básica-
mente por la protección  de especies y 
de los recursos, desde  una perspectiva 
puramente ecológica con una profun-
da visión catastrofista; este enfoque 
es de los más frecuentes en las prácti-
cas actuales al poner el acento sólo en 
la gravedad de la situación planetaria 
mundial, por ejemplo en el número de 
especies extinguidas por día o hasta el 
momento (cifras que revisten impor-

tancia si el mensaje es para un adulto 
o para estudios científicos, no para ni-
ños), o al resaltar los aspectos más dra-
máticos de un posible escenario futuro, 
haciendo una especie de amarillismo 
ecológico asignándole a la naturaleza 
sesgos vengativos y revanchistas,  pe-
ro sin abordar problemáticas locales ni 
de conocimiento de los ambientes más 
cercanos. Finalmente hacia los ‘90s y 
ya en este siglo, se comienzan  a incor-
porar como esenciales a los fines de la 
EA  conceptos de sustentabilidad y de 
desarrollo, integrando miradas  más 
holísticas e interdisciplinares  las cua-
les han permitido abordar de manera 
multifacética una realidad ambiental 
compleja; sin embargo persisten ejem-
plos de experiencias centradas  sólo en 
la enseñanza de formas más sustenta-
bles de utilización de los recursos (con-
sumo responsable del agua, reciclaje 
del papel o de la basura, paseos enmar-
cados en clave de turismo sustentable, 
etc.) pero de manera desarticulada y 
sin integrar el ambiente próximo del 
alumno, lo cual impide que se pueda 
asumir una perspectiva crítica frente 
al paradigma dominante que disocia al 
hombre con la naturaleza .

Entonces, comprendidas estas vi-
siones, pasemos a conceptualizaciones 
que permitan entender a la EA. En este 
sentido, María Novo dice:

“La educación ambiental es la 
construcción del conocimiento sobre el 
ambiente. Es una operación transaccional 
en la cual operan las cualidades y proble-
mas del entorno y por otro los marcos de 
referencia que integran la estructura cog-
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nitiva del que aprende. Tiene como obje-
tivo último que las personas desarrollen 
conductas correctas respecto del uso de  
los recursos y de su entorno, de acuerdo 
con valores asumidos libre y responsable-
mente.”

En cuanto a los fines de la EA, 
Achkar, Domínguez y Pesce los definen 
como: 

“La finalidad última debería ser la 
construcción de una racionalidad socio-
ambiental con el objetivo de diseñar es-
tilos sustentables que tiendan al logro 
del mejoramiento de la calidad de vida” 
de la persona y de todas las personas” y 
que sean lo suficientemente flexibles para 
que se reajusten y retroalimenten dinámi-
camente dada la complejidad de la reali-
dad”

Por lo tanto, para que una expe-
riencia de EA realmente lo sea, debe-
rá ser una construcción colectiva de 
saberes ambientales, respetuosa de 
la cultura y edad del alumno, saberes 
contextualizados que deben llevar a 
un cambio de conductas, con el fin úl-
timo de mejorar la calidad de vida de 
toda una comunidad. A lo dicho,  de-
beríamos agregar:  la EA  como proce-
so de enseñanza y de aprendizaje debe 
poseer su propio tiempo pedagógico, 
independientemente de los calenda-
rios escolares o del financiamiento del 
proyecto; debe adoptar metodologías 
diversas, creativas y adaptadas al pú-
blico destinatario; debe realizar una se-
lección y jerarquización de contenidos 
que garanticen una adecuada transpo-
sición didáctica y finalmente, debe ser 

una construcción colectiva, desde una 
mirada interdisciplinar , con la partici-
pación de la mayor cantidad de actores 
sociales posibles. 

2.  La EA en el ámbito de lo no formal 

Históricamente, la llamada edu-
cación ambiental no formal fue inicial-
mente asumida por las organizaciones 
no gubernamentales, las ONGs, para 
luego comenzar a ser abordada tam-
bién por organismos gubernamentales 
como las intendencias, ministerios,  a 
través de programas y proyectos,  como 
también la Universidad a través de sus 
programas de extensión.  En este mar-
co, algunos integrándose transversal-
mente a la educación formal (en escue-
las y liceos) otros trabajando con veci-
nos, obreros, trabajadores informales, 
jóvenes fuera del sistema educativo y 
un largo etc., con metodologías y enfo-
ques propios llevaron a la EA hacia una 
dimensión social que estaba faltando. 
Las visiones y perspectivas descriptas 
en la historia de la EA aplican también 
al ámbito no formal, con la incorpora-
ción de un fuerte acento en la denuncia 
social.  

Pero ¿por qué se hace fundamen-
tal que la EA sea para todos los niveles 
etarios de una sociedad, una forma de 
educación permanente en ambiente? 
Todo impacto ambiental tiene un im-
pacto social y económico que involucra 
necesariamente a toda la comunidad. 

Por ello, el comunicar e informar a 
los jóvenes y adultos cuál es la realidad 
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ambiental local no alcanza. Explicar los 
alcances de una contaminación o aler-
tar sobre los riesgos de determinada 
forma de explotación de los recursos 
naturales es sólo uno de los capítulos a 
tratar. Pero la EA está llamada a ayudar 
a comprender, en forma clara y ade-
cuada, cómo funcionan los sistemas 
naturales, como el hombre depende y 
utiliza esos recursos y cómo deberían 
ser utilizados, a fin de garantizar pre-
sentes y futuros con calidad de vida. La 
información técnica no basta, ya que se 
corre el riesgo de reforzar  la idea sub-
yacente de que el hombre, por encima 
y por fuera de la naturaleza, puede al-
terarla y puede componerla, sin que  a 
él, como especie humana le implique 
consecuencia alguna. Para la construc-
ción de saberes ambientales se hace ne-
cesario re- pensar el modelo de hombre 
y sociedad que estamos promoviendo. 
Para poder ejercer sus derechos res-
pecto al ambiente, los jóvenes y adul-
tos requieren de herramientas que les 
permitan opinar, debatir, disentir, en 
definitiva, participar del destino de su 
lugar de vida. El hombre es comunidad 
y es naturaleza. Debe comprenderse a 
si mismo como parte de esa naturale-
za, aún viviendo en ciudades, recono-
ciendo su dependencia, su ser biológi-
co y animal, y que toda alteración en la 
calidad de vida de su entorno, altera su 
propia salud. 

Será un desafío para la EA en ám-
bitos no formales la sistematización 
de sus metodologías, la mejor y más 
adecuada selección de contenidos, 
continuar promoviendo ámbitos de co-
participación, convocando al trabajo 

multi e interdisciplinar, abordar el co-
nocimiento de lo natural también des-
de lo intuitivo, lo afectivo-emocional, 
el sentido de pertenencia.

Será para todos los educadores 
ambientales un desafío el continuar y 
mejorar día a día lo andado, haciendo 
de la EA una práctica creativa, apasio-
nante y fructífera porque el planeta y 
sus seres humanos se lo merecen.

O como diría el querido maestro 
Ernesto Sábato:

“Ser original es en cierto modo estar 
poniendo de manifiesto la mediocridad de 
los demás”...
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1. Prólogo

E
n este trabajo se reúnen y ordenan diversas reflexiones sobre una de las 
vertientes de la educación no formal que, bajo la denominación gené-
rica de capacitación, suele constituir un componente importante en los 
proyectos de desarrollo socioeconómico. Lejos de ser un artículo acadé-
mico, se trata de un material elaborado como insumo para la discusión 

en talleres de actualización de personal técnico de varios de tales proyectos, prin-
cipalmente en el interior del país.

2. Una aproximación a los enfoques actuales y algunas lecciones de la 
experiencia

2.1 El concepto de capacitación

No existe una definición única del concepto de capacitación, pues su sentido 
y alcance ha ido variando a lo largo del tiempo, a lo que se suma que el propio tér-
mino capacitación no tiene el mismo significado en todos los idiomas, de donde 
surgen problemas de traducción no siempre bien resueltos.

En la terminología de UNESCO (1970), “capacitación implica preparación y en-
trenamiento en y para el trabajo calificado o técnico”. Según esta definición, la capa-
citación está relacionada –y limitada– a lo estrictamente laboral, ámbito dentro 
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del cual se mantiene vigente hasta la 
actualidad.

Otra concepción muy distinta es la 
que aparece en América Latina a partir 
de los años ‘80 en muchas organiza-
ciones y proyectos de desarrollo, sobre 
todo de desarrollo rural. Una de sus 
formulaciones más maduras es la pro-
puesta por Antón de Schutter: “La ca-
pacitación la entendemos como el proceso 
que fomenta la capacidad de la comunidad 
para analizar su realidad y tomar, dentro 
de las alternativas viables, las decisiones 
acordes con sus necesidades, para ejecu-
tar conjuntamente con los organismos de 
apoyo, acciones que tiendan a resolver sus 
problemas” (de Shutter, 1986). 

Aquí la capacitación no se defi-
ne como la calificación de la fuerza de 
trabajo –aunque puede incluirla en de-
terminadas circunstancias–, sino como 
un proceso que permite a la comunidad 
comprender sus problemas e identifi-
car cursos de acción para superarlos. 

Esta definición incluye además 
otro punto, que es la complementación 
de esfuerzos entre la comunidad y los 
organismos de apoyo, lo cual implíci-
tamente supone el  reconocimiento y 
la legitimación recíproca entre ambas 
partes. Por tanto, quedan fuera las 
orientaciones basadas en la “autosufi-
ciencia” de la comunidad y las solucio-
nes al margen de lo formal y lo insti-
tucional, carcterísticas de los proyectos 
de las ONG’s durante las dictaduras de 
los años ‘70 en América Latina. En una 
sociedad democrática, marginalidad y 
exclusión del ámbito de lo formal defi-

nen muchas de las peores expresiones 
de la pobreza, debiendo ser incorpora-
das como referencia central en el dise-
ño de los proyectos de promoción del 
desarrollo (Zúñiga, 1986). 

Estas ideas constituyen el núcleo 
básico de casi todas las elaboraciones 
actuales sobre el sentido amplio de la 
capacitación en los proyectos de desa-
rrollo local o micro-local. En esta con-
cepción están implícitos elementos 
válidos para los programas de capacita-
ción a mayor escala.

 

2.2 Criterios para la selección de 
actividades de capacitación

En la literatura técnica sobre de-
sarrollo comúnmente aparecen los tér-
minos capacitación, formación, trans-
ferencia de tecnología, entrenamiento, 
etc. No son equivalentes, pero más allá 
de sus diferencias, todos se distinguen 
por una connotación educativa, impli-
cando por lo tanto una relación peda-
gógica entre personas adultas.

Las actividades educativas pueden 
contribuir a transformar o a conser-
var la realidad existente –según sean 
sus objetivos, métodos, etc.–, pero su 
aporte real al cambio o al statu-quo se 
relativiza mucho al trabajar con perso-
nas adultas. Esto se explica porque las 
personas adultas –a diferencia de los 
niños–, poseen capacidad de decisión 
y cuando las actividades educativas 
no responden a sus necesidades, no se 
involucran en las mismas o participan 
al comienzo y luego desertan. Son in-
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numerables los programas de capacita-
ción que terminan con la mitad o me-
nos de los participantes iniciales.

La condición de éxito más decisi-
va en la educación de personas adultas 
es su pertinencia, pero vista desde la 
óptica de sus destinatarios, no de sus 
agentes. 

En los proyectos de desarrollo, el 
desafío medular de las actividades edu-
cativas es cómo compatibilizar la perti-
nencia de las propuestas, su relevancia 
para los objetivos de los proyectos y su 
viabilidad de acuerdo a las circunstan-
cias y recursos disponibles.

Los factores determinantes en la 
pertinencia de una actividad educativa 
son los siguientes:

− Que sus destinatarios la perciban 
como significativa y conducente a 
resolver sus problemas, no como 
algo extraño a sus intereses y aje-
no a su vida cotidiana.

− Que para los participantes la acti-
vidad resulte oportuna, “como caí-
da del cielo”.

− Que los requerimientos de la ac-
tividad se ajusten al perfil y a las 
posibilidades reales de sus desti-
natarios.

A su vez, los aspectos que inciden 
de manera decisiva en la relevancia de 
una actividad educativa enmarcada en 
un proyecto de desarrollo suelen ser:

− El grado en que la actividad genere 
los productos previstos en el pro-
yecto.  

− El presumible impacto de la acti-
vidad sobre otras variables de im-
portancia para el logro de los obje-
tivos del proyecto.

− La congruencia de los métodos 
y técnicas a utilizar con las ideas 
y valores que guían el proyecto y 
las instituciones responsables del 
mismo.

− El nivel de demanda por la activi-
dad educativa en el ámbito donde 
ésta se desarrollará.

Por último, la viabilidad de una 
actividad educativa está fuertemente 
condicionada por factores de este tipo:

− La posibilidad concreta de llevarla 
a cabo, en términos de personal 
especializado, recursos materiales 
y financieros.

− La disponibilidad de plazos para 
realizarla y obtener logros signifi-
cativos.

− La compatibilidad de la actividad 
con la situación social y política.

− Su conexión con los resultados de 
otros proyectos exitosos o la faci-
lidad de articulación con los mis-
mos.
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2.3 La compleja relación entre las 
propuestas educativas y el mundo 
de los participantes

La experiencia demuestra que con 
frecuencia existe una tensión entre la 
pertinencia de una actividad educativa 
–siempre vista desde la óptica de sus 
destinatarios- y la relevancia de la mis-
ma para los proyectos. A primera vista 
es una paradoja, pues lo que en general 
pretenden los proyectos es promover 
en los participantes la adquisición de 
capacidades para que éstos sean agen-
tes de su propio desarrollo, que los fru-
tos de la capacitación se mantengan y 
trasciendan los límites temporales e 
institucionales de la intervención ori-
ginal, etc. Sin embargo, esto que pare-
ce tan deseable para los proyectos, para 
los participantes y para las agencias de 
cooperación, no es un proceso mecáni-
co ni automático. Influyen aquí diver-
sas variables, que van desde el enfoque 
metodológico de los proyectos hasta 
las condiciones del contexto en que és-
tos se desarrollan, pasando por el perfil 
sociocultural de los participantes y la 
lógica que subyace en sus decisiones. 

Los proyectos de desarrollo co-
rrientemente operan en medios donde 
la mayor apetencia es de recursos ma-
teriales y económicos, no de capacita-
ción. Por supuesto que las actividades 
de capacitación también pueden ser 
entendidas como una transferencia de 
recursos (conocimientos, habilidades, 
etc), pero además de que frecuente-
mente no sean percibidas así por sus 
destinatarios, tampoco cabe hablar de 

transferencia si no hay apropiación de 
tales recursos por parte de éstos.

¿Los participantes se apropian de 
todo lo que les pretenden transferir 
los programas de capacitación? Se sabe 
que no. 

El valor de los conocimientos, ha-
bilidades u otros recursos inmateriales 
que los programas procuran transfe-
rir varía mucho en función de las cir-
cunstancias y de la percepción que los 
participantes tengan de tales recursos 
en cada situación concreta. Valen más 
cuanto más claramente entiendan és-
tos su necesidad e importancia, con-
virtiéndose entonces –y no antes– en 
verdaderos “activos” que les permiten 
actuar en pro de sus intereses, apro-
vechar oportunidades, reducir su vul-
nerabilidad ante situaciones de riesgo, 
movilizarse en mejores condiciones 
para enfrentar las dificultades, resistir 
los efectos negativos de un ambiente 
adverso, etc. Los recursos transferidos 
por la capacitación –más exactamen-
te, aquellos de los cuales los partici-
pantes se han apropiado–, se agregan 
así a su “cartera de activos”, integrada 
por otros conocimientos y habilidades 
preexistentes, experiencia acumulada, 
relaciones sociales e institucionales, 
poder en diversas formas, etc. (Moser, 
1998; Anderson, 2002; Katzman y Fil-
gueira, 1999) 

Otro aspecto a considerar es que 
los programas de capacitación no sólo 
transfieren conocimientos, habilida-
des, etc., sino que también promue-
ven determinados valores, actitudes 
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y comportamientos. Como casos más 
frecuentes, que los participantes au-
menten su autoestima y su capacidad 
de reflexión crítica, que participen 
más, que asuman una actitud proacti-
va hacia el cambio y la equidad en las 
relaciones de género, etc. 

Esta dimensión de la transferencia 
plantea dificultades especiales, pues 
implica cambios en las pautas cultura-
les de las comunidades o de las organi-
zaciones en que actúan los proyectos. 
El riesgo es pensar que tales cambios, 
por ejemplo los referidos a la participa-
ción, se promueven simplemente con 
formas de trabajo “activas”, con mu-
chas “técnicas” y “dinámicas de grupo”, 
que a menudo lo que terminan creando 
es sólo la ilusión de la participación y la 
comunicación. Hasta los propios técni-
cos se engañan a veces.

La transferencia de nuevas orien-
taciones valorativas a los destinatarios 
de los proyectos es posible, pero la evi-
dencia empírica demuestra que lo es en 
la medida que forme parte de un proce-
so más global, concretamente el de su 
movilización ante los problemas de su 
comunidad o de las organizaciones que 
integran.        

2.4 La interacción social, clave del 
cambio esperado

El cambio esperado de toda inter-
vención pedagógica es de naturaleza 
cultural. Se interviene en los saberes 
y valores de los integrantes de una co-
munidad o de una organización para 

producir nuevos saberes y valores que 
mejoren la calidad de sus criterios de 
priorización y de interpretación de los 
problemas que los afectan. 

Las propuestas de los proyectos 
son por lo general muy racionales, mo-
tivo por el cual se suponen comprensi-
bles y transferibles con facilidad a los 
participantes. En la práctica, esto no 
es así. Los participantes suelen actuar 
con criterios diferentes y buena parte 
de sus decisiones no son fruto de un 
convencimiento argumentado lógi-
camente, sino de rutinas, principios 
culturales o sumisión a reglas sociales 
implícitas. Su lógica es otra. 

Si haciendo uso de su poder –ma-
terial o simbólico–, los agentes de los 
programas imponen sus propuestas 
a veces pueden tener resultados, pero 
de resultados este tipo: “Si el doctor dice 
que es verde, hay que decirle que es verde 
nomás. Así, yo nunca he tenido proble-
mas” (Martinic, 1995). 

En tanto actividad educativa, la 
capacitación supone una relación de 
comunicación entre los agentes exter-
nos y los participantes, pero no existe 
un traspaso directo de contenidos de 
unos a otros. La comunicación es un 
proceso esencialmente interpretativo. 
Todos –y no sólo los destinatarios de 
los proyectos–, entendemos “a nuestra 
manera” los mensajes que recibimos y 
cuando lo que se nos dice no es com-
patible con nuestros esquemas de pen-
samiento, directamente no lo podemos 
entender. Nunca más exacta aquella 
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expresión popular de que “esto no me 
entra en la cabeza”. 

El diálogo cara a cara entre los 
agentes de los programas y los parti-
cipantes tiene aquí una importancia 
central, ya que de dicha relación co-
municativa –intersubjetiva, empática 
y afectiva–, depende la generación de 
una percepción positiva de unos hacia 
los otros y en definitiva el nacimiento 
de expectativas recíprocas que retroali-
mentan el proceso.

Perimida la concepción de que las 
intervenciones educativas funcionan 
como una mera actividad de transmi-
sión vertical, la experiencia indica que 
los mejores resultados se dan cuando 
los técnicos no aplican mecánicamente 
su lógica especializada en las situacio-
nes de trabajo, sino cuando proceden 
con una racionalidad práctica, fruto y 
semilla de la interacción con los desti-
natarios de los proyectos. 

Son los casos en que éstos últimos 
integran los contenidos que reciben de 
los técnicos, interpretándolos y ade-
cuándolos a sus propios marcos de re-
ferencia. Lo que importa en las relacio-
nes de interacción educativa no es tan-
to la información que se transmite de 
un lado hacia el otro, sino lo que ocurre 
en dicho intercambio. En tales situa-
ciones, los técnicos y los participantes 
“negocian” conceptos y criterios, lle-
gando a acuerdos y compromisos. No 
sólo intercambian datos, sino –y nada 
menos– que formas de razonamiento, 
lo que les permite comprenderse y co-

ordinar las acciones que unos y otros 
realizan. 

Como conclusión, difícilmente po-
damos encontrar mejor síntesis de las 
ideas precedentes que la propuesta por 
Donald Schön, cuando plantea que el 
conocimiento, la reflexión y la acción 
forman parte de un proceso único, 
complejo y dinámico, en que cada si-
tuación llega a ser comprendida a par-
tir del intento de cambiarla y cambiada 
a partir del intento de comprenderla 
(Schön, 1992). 

3. De los problemas a los proyectos: 
micro-planificación participativa y 
capacitación

3.1 Algunos conceptos básicos

En el campo del desarrollo comu-
nitario u organizacional, el enfoque 
participativo está lejos de ser novedo-
so. La idea de que la población debe 
participar en acciones tendientes al 
desarrollo de sus comunidades y a la 
mejora de sus condiciones de vida se 
remonta a los años ‘40. De acuerdo a 
Ander Egg (1981), aparece por prime-
ra vez en documentos británicos sobre 
las condiciones a promover en la India 
en el período previo a su descoloniza-
ción. Los antecedentes que en América 
Latina guardan mayor relación con lo 
que hoy se entiende por planificación 
participativa o planificación de base 
son algunas experiencias de desarrolllo 
rural posteriores a la revolución ver-
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de –década de los ‘60–, sobre todo en 
México y Colombia. 

La planificación participativa no es 
en sí misma un método, sino un marco 
referencial al que responden diversos 
métodos, cuyo rasgo común es promo-
ver el involucramiento de la comuni-
dad en la identificación de sus propios 
problemas, en la elaboración y en la 
ejecución de proyectos de ataque a los 
mismos, procurando que la comunidad 
haga suyos tales proyectos y desarrolle 
en su transcurso nuevas capacidades. 

Como señala Pedro Demo (1982), 
en la planificación de proyectos de de-
sarrollo es posible distinguir tres gran-
des regiones:

− La planificación técnica en senti-
do estricto. Utiliza procedimien-
tos, terminologías, elaboraciones 
teóricas y diagnósticos de tipo 
académico, etc. A esta clase de pla-
nificación no se le pueden pedir 
virtudes que estén por fuera del 
horizonte técnico, ni hay por qué 
llamar participativo a un proceso 
que no lo es.  

− La planificación técnica con estra-
tegias participativas. Es planifica-
ción técnica, pero incluye instan-
cias de participación, como con-
sultas a la comunidad, solicitud de 
propuestas, acuerdos con líderes 
locales, etc., quedando luego la 
elaboración y la administración de 
los proyectos en manos de los pro-
fesionales. Comprende gran parte 
de los proyectos generalmente en-
tendidos como participativos.

− La planificación participativa pro-
piamente dicha. Es un proceso que 
supone cierto nivel de organiza-
ción previa en las comunidades o 
grupos de base. Su campo óptimo 
de aplicación son los proyectos de 
pequeña escala –la “micro-planifi-
cación”–, en la elaboración de los 
cuales los participantes vivencian 
problemas comunes, identifican 
objetivos compartidos y caminos 
para alcanzarlos, acordando alian-
zas “estratégicas” con distintas en-
tidades dentro y fuera del ámbito 
local. 

En este último sentido, la plani-
ficación participativa es un proceso 
en que las capacidades de las comuni-
dades o de los grupos se desarrollan 
progresivamente, desde el diagnóstico 
de los problemas hasta la definición de 
una estrategia para hacer frente a los 
mismos, en la medida que también 
avanzan en su organización y en la 
evaluación de los resultados que van 
logrando. Analíticamente, en este pro-
ceso es posible distinguir varios com-
ponentes: 

a) El autodiagnóstico. Es el reconoci-
miento de los problemas que pesan 
sobre el grupo u organización, rea-
lizado por sus propios integrantes. 
Supone una reflexión crítica –en 
tanto apunta a identificar y com-
prender problemas de origen ex-
terno–, pero también un esfuerzo 
autocrítico, ya que no puede dejar 
fuera la contribución del propio 
grupo para que tales problemas 
se mantengan en pie, quizá por 



ENFOQUES

98

acostumbramiento, apatía o des-
confianza en sus posibilidades de 
incidir sobre la situación. El conte-
nido del autodiagnóstico consiste 
básicamente en la descripción y 
explicación de los problemas y de 
sus efectos. Por ser más un proce-
so que un resultado acabado, hay 
muchas formas de realizarlo. Lo 
esencial es que permita a la orga-
nización o grupo participante no 
sólo tomar conciencia de sus pro-
blemas, sino –y principalmente–, 
tomar posición frente a los mis-
mos. Esta es la clave de su utilidad 
en términos de acción. 

b) La estrategia de ataque a los pro-
blemas. Se sintetiza en un proyec-
to o plan de trabajo, producto de 
sucesivos acuerdos. El primero de 
dichos acuerdos es la situación a 
la que quiere llegar el grupo o la 
organización, por contraposición 
a la situación actual. Elaborar co-
lectivamente la situación deseada 
equivale a construir una imagen 
del futuro al que todos aspiran. Es 
un momento crucial, pues para los 
participantes significa transitar 
desde la pertenencia a un “noso-
tros” basado en problemas a un 
“nosotros” distinto, ahora funda-
do sobre objetivos compartidos. 

Sigue la búsqueda del camino que 
conduce a la situación-objetivo y la pre-
gunta sobre la fuerza de cada una de las 
propuestas –¿será que si hacemos esto, 
entonces lograremos aquello?–, hasta lle-
gar a respuestas consistentes. El resto 
no presenta mayores dificultades, sien-

do útil el conocido decálogo de “qué, 
cómo, cuándo, quién”, etc., que figura 
en casi todos los manuales de elabora-
ción de pequeños proyectos. 

c) La asociación. Como dice Demo, es 
el fruto maduro de la planificación 
participativa. En su dimensión 
psicológica, tiene como punto de 
partida el hecho de compartir ex-
periencias, necesidades, anhelos 
y sentimientos, esencial para la 
cohesión del grupo y para que el 
mismo aumente su capacidad de 
entablar una relación objetiva con 
los problemas. Hitos del proceso 
asociativo son la llegada a objeti-
vos comunes, la concreción de una 
organización para alcanzarlos, la 
gestión y el control grupal de re-
cursos, las experiencias grupales 
de negociación y demanda en el 
espacio público, etc. Empero, tam-
bién cabe señalar que la asociación 
es un proceso vulnerable a ciertas 
patologías conocidas, como los li-
derazgos que apagan la participa-
ción de la base, la manipulación de 
las normas de funcionamiento o 
los procedimientos contrarios a la 
esencia democrática del proceso.

d) La evaluación continua. Es la 
comprobación práctica de la efec-
tividad del proceso, visto con los 
ojos de quienes integran el gru-
po. Participar tiene costos y por 
tanto debe tener beneficios. Si no 
hay resultados, no vale la pena se-
guir. Esta es la regla de oro de la 
micro-planificación participativa, 
quizá dura desde una perspectiva 
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pedagógica, pero de un realismo 
incuestionable. 

Múltiples experiencias prueban la 
fecundidad de la micro-planificación 
participativa en tanto metodología ge-
neradora de aprendizajes grupales sig-
nificativos, derivados del propio pro-
ceso interactivo y de la apropiación de 
aportes técnicos externos que respon-
dan a los requerimientos emergentes 
de dicho proceso, así como de las ins-
tancias de relación y participación en el 
espacio público, que en sí mismas son 
experiencias sociales que educan. 

Una preocupación frecuente en 
los proyectos de desarrollo refiere a 
los tiempos que insumen los procesos 
participativos. Como señala un estudio 
publicado por la CEPAL, esta preocu-
pación es una muestra –entre otras–, 
de la dificultad de numerosos proyec-
tos para pasar del discurso “pro-parti-
cipación” a la práctica concreta (Errá-
zuriz, 1988). Parte de esta dificultad 
radica muchas veces en la incompatibi-
lidad entre el plazo de ejecución de los 
proyectos y los procesos participativos 
que pretenden promover. Esta situa-
ción no se puede resolver en el campo 
de lo metodológico, motivo por el cual 
la “variable de ajuste” a menudo termi-
na siendo la calidad, profundidad y en 
última instancia la autenticidad de los 
procesos participativos. 

Las experiencias de micro-planifi-
cación pueden insumir días, semanas 
o meses. Es un proceso que sigue una 
trayectoria en espiral, pasa muchas ve-
ces sobre los mismos temas-problema, 

pero en niveles cada vez más profun-
dos de comprensión de los mismos y de 
identificación de hipótesis sobre cómo 
“mover la realidad” decisivamente ha-
cia el futuro deseado. En el siguiente 
cuadro se detallan las etapas básicas 
del proceso. 

1. Primeros consensos. Reconoci-
miento de la situación-problema 
actual, según la perspectiva de los 
participantes.

2. Imagen inicial de la situación-
objetivo. Elaboración de una ima-
gen de la situación deseada por el 
grupo u organización. Contrasta-
ción con la situación actual.

3. “Por qué pasa lo que pasa” (ár-
bol de problemas). Identificación 
de las causas de los problemas y de 
las relaciones entre éstos. 

4. Análisis de problemas críticos. 
Puesta en común del saber de los 
participantes, de los vacíos de in-
formación del grupo y de posibles 
fuentes de asesoramiento.

5. Instancias de capacitación “a 
la medida”. Encuentro y diálogo 
con técnicos externos, centrado 
en preguntas previamente elabo-
radas por el grupo.

6. Definiciones básicas para la ac-
ción. Evaluación grupal del aporte 
técnico. Eventual reformulación 
de la situación-problema y de la 
situación-objetivo. Definición del 
problema concreto a atacar.
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7. Estrategias e ideas de proyec-
to. Discusión de alternativas e 
identificación “a trazo grueso” de 
una propuesta de trabajo compar-
tida por el grupo.

8. Elaboración del proyecto del 
grupo. Formulación participati-
va del plan de acción: actividades, 
cambios esperados, insumos, dis-
tribución de tareas, etc. Acuerdos 
con apoyos externos.

9. Proyecto en marcha. Puesta en 
práctica del plan de acción. Control 
grupal de actividades previstas y 
realizadas. Evaluación y ajustes en 
la programación.

10. Análisis de resultados y apren-
dizajes. Evaluación de logros y 
dificultades. Reflexión colectiva 
sobre lo que representó la expe-
riencia para el grupo y para sus 
participantes. 

En esta secuencia cada etapa abre 
paso a la siguiente. En la práctica, el 
avance no es lineal y puede darse cierta 
superposición entre una etapa y otra, 
lo que no es mayormente importan-
te, salvo cuando genere confusión en 
el grupo. Lo fundamental es que no 
se pierda el sentido de trayectoria del 
proceso de micro-planificación y que 
cada etapa tenga en sí una utilidad sig-
nificativa, vista desde la óptica de los 
participantes. 

Como subrayan Lalau-Keraly y 
Prady (1987), los micro-proyectos fru-
to de este proceso no deben entender-
se como proyectos convencionales en 

miniatura. La diferencia entre unos y 
otros no radica sólo en su tamaño, sino 
a menudo también en su lógica. Como 
ejemplo, el carácter “procesal” y abier-
to a cambios de los diagnósticos carac-
terísticos de los micro-proyectos par-
ticipativos –por contraposición a los 
diagnósticos técnicos en los que todo 
cambio implica modificaciones a nivel 
de su construcción teórica–, lo cual ob-
viamente se refleja en objetivos especí-
ficos e hipótesis de acción que pueden 
irse  transformando en función de los 
aprendizajes y las nuevas “lecturas de 
la realidad” realizadas por el grupo.      

3.2  Sobre los agentes externos

En la capacitación y la micro-
planificación, el papel de los técnicos 
externos en diálogo con los grupos es 
esencialmente pedagógico. No obstan-
te, para evitar toda identificación de 
estos agentes con la figura del maestro, 
usualmente se utilizan términos como 
promotores, animadores, asesores u 
otros similares para designarlos. Más 
aún, para remarcar que no son “en-
señantes”, suele decirse que su papel 
consiste en “estimular”, “orientar” o 
“apoyar” a los participantes, en una re-
lación “horizontal” y “no directiva” con 
los mismos. Esta última conceptualiza-
ción es en parte correcta, pero también 
presenta algunas inadecuaciones.  

El rol de los agentes externos no 
es el mismo en los procesos de aprendi-
zaje de conocimientos instrumentales 
–técnicas o procedimientos de trabajo– 
que en aquellos procesos relacionados 
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con la reflexión de un grupo sobre pro-
blemas significativos para el mismo o 
para su comunidad. En los primeros, el 
papel de los agentes externos se define 
por la enseñanza directa y la ayuda a la 
ejercitación, a menudo mediante prác-
ticas pedagógicas tradicionales. En los 
segundos, el eje de la actividad de los 
agentes externos pasa por la coordi-
nación de una reflexión colectiva, por 
“ayudar a pensar”, con una pedagogía 
centrada más en la pregunta, menos en 
la respuesta y nunca en el cuestiona-
miento. En la capacitación y la micro-
planificación participativa coexisten 
ambos procesos –de algún modo “todo 
es educativo”–, pero conviene recono-
cer la especificidad de cada uno y por 
consiguiente, sus diferencias. 

Los planteos sobre la directividad 
o no directividad de las prácticas edu-
cativas, así como el supuesto de que 
estas últimas son las más deseables, 
carecen de sentido. Por definición, la 
actividad pedagógica es una interven-
ción intencionada, orientada al logro 
de objetivos que refieren a cambios, ya 
sea en el plano de los conocimientos, 
de las actitudes o de los comporta-
mientos. La directividad está presente 
desde que se formulan tales objetivos 
y se escogen las formas de trabajo más 

adecuadas para alcanzarlos. El error 
consiste en calificar como “directivas” 
algunas prácticas pedagógicas cuando 
lo que se quiere expresar es que son au-
toritarias, verticalistas o manipulado-
ras, lo cual en modo alguno es así.

La relación “horizontal” entre los 
agentes educativos externos y los par-
ticipantes es una hipótesis que no re-
siste el menor análisis. Dicha relación 
no está fuera de los condicionamientos 
derivados del origen social, cultural y 
económico de unos y otros. La mayor 
parte de los agentes externos provie-
ne de los sectores sociales medios, son 
funcionarios de instituciones o técni-
cos reclutados por los proyectos y casi 
todos poseen formación universitaria. 
Los participantes suelen provenir de 
otros sectores de la sociedad, con una 
cultura ligada a su actividad práctica y 
con frecuencia heterogénea en sus con-
tenidos. Son dos mundos culturales 
distintos, con concepciones, valores, 
costumbres y tradiciones diferentes. 
No hay puentes preestablecidos. Hay 
que crearlos y ésta es precisamente una 
de las dimensiones más importantes 
–a nuestro entender, la principal-, del 
papel de  los agentes educativos en el 
contexto de los proyectos de desarro-
llo.
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SUBJETIVIDAD ADOLESCENTE Y ESPACIOS DE 
CONVIVENCIA1

Lic. Psic. Beatriz Liberman
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Docente de CENFORES y del IPES (CFE)

Para educar a un niño se necesita una tribu.
Dicho africano. (Fernández, A.M., 1999)

1. ¿Desde dónde pueden los y las adolescentes? 

1.1 Algunas notas previas2

A 
través de las presentes notas proponemos una lectura de la Con-
vención de los Derechos del Niño (desde ahora CDN) en clave de 
producción de subjetividad. En tanto la Convención promueve la 
creación de otros escenarios, al tiempo, que nos convoca, desde 
estos otros escenarios, a generar condiciones para la posibilidad 

de nuevas producciones de subjetividad e intersubjetividad. Es así que nos 
interpela a que adultos son necesarios para la CDN.

1  El presente artículo recoge aspectos de la clase virtual realizada por la autora en el marco del 
proyecto “Desde los 20 años de la Convención sobre los derechos del Niño” organizado por 
IELSUR, Gurises Unidos e ICEI.  

2  Este texto se ocupa de adolescentes mujeres y varones, como también se refiere a mujeres y 
varones cuando menciona a los adultos involucrados. El uso del masculino genérico obedece 
a un criterio de economía de lenguaje y procura una lectura mas fluida, sin ninguna connota-
ción discriminatoria.
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Concibiendo a la subjetividad co-
mo una producción3, que deviene del 
encuentro y se produce con los otros 

3 La subjetividad es como uno es sujeto. En-
tendemos la subjetividad como las opera-
ciones resultantes del la cotidianeidad, de 
transitar por ciertas lógicas, al tiempo que 
las operaciones necesarias para ser parte 
de esa lógica, reglas y prácticas producto-
ras de subjetividad. La subjetividad insti-
tuida tiene posibilidades de producir mar-
cas en los dispositivos que la instituyen, 
en lo social. Las subjetividades se produ-
cen desde las distintas situaciones de la 
vida cotidiana, producto de los procesos 
sociales. No hay una naturaleza humana 
dada y universal, sino que hay prácticas y 
cotidianeidades que producen diversida-
des. 
A través de la noción de subjetividad se 
interpela un modelo de explicación del su-
jeto como “ser” o “es” líneal y esencialista, 
ligado a la condición de sustancia y esen-
cia atemporal. En este sentido referir a “la 
subjetividad” en tanto producción, es con-
notar al sujeto y su producción desde su 
hacer, desde el devenir, marca de aconte-
cimientos y de los nudos de sujetamiento 
en un entramado intersubjetivo hacedor 
de realidades diversas, en un devenir per-
manente, en y por lo vincular, enraizada 
en un tiempo, cultura y enclave social par-
ticular. Desde la noción de subjetividad 
hace referencia a los modos de pensar, 
sentir y hacer que hace a lo singular en un 
sujeto, es como uno es sujeto. De acuerdo 
con Najmanovich, es el particular modo 
que adopta el vínculo humano-mundo.
Desde los desarrollos de Najmanovich 
(2005) no nacemos “sujetos” sino que 
devenimos tales desde la vida cotidiana, 
en y por los intercambios sociales en el 
encuentro, desde lo vincular. Somos pro-
ducción subjetiva, producción histórica, 
social y cultural, producto de las condi-
ciones de existencia material y simbólica, 
a la vez que de las prácticas sociales, en-
tre otras, lo que pone en interrogación la 

en un hacer. La producción subjetiva la 
entendemos como producción históri-
ca, social y cultural. Siendo los modos 
de pensar, sentir y hacer que significa 
lo singular de un sujeto, pertenecien-
te a su tiempo y generación, enclasado 
socialmente. El yo y el otro se pro-
ducen mutuamente a partir de lo 
que hacen juntos, se producen en 
situación, en presencia, que remite a 
la ajenidad del otro, del que no sé nada. 
Desde la intersubjetividad devienen 
sujetos permanentemente. 

Las ideas que tradicionalmente 
acompañaron la infancia están relacio-
nadas más a la destitución de sus posi-
bilidades, que a potenciarlas y promo-
verlas. Esto ha supuesto un determina-
do posicionamiento en la construcción 
de condiciones-escenarios por los que 
transitan los y las adolescentes. Lo que 
tiene como contraparte la dificultad 
institucional y subjetiva de construir 
otras condiciones-escenarios, fundan-

existencia de un modo universal de 
subjetivización.
La emergencia de la subjetividad es pro-
ducto de múltiples interacciones multi-
dimensional (corporal, lingüística, ima-
ginaria, afectiva, emocional, cognitiva, 
ética, estética, etc.) que constituyen su 
condición de posibilidad. (Najmanovich, 
2005). La trama vincular, intersubjetiva 
da sentido a sus actos en relación a su cul-
tura, su época y sus prácticas sociales. El 
encuentro con los otros son condiciones 
propicias para la permanente producción 
de nuevas inscripciones. 
De esta forma se produce un sujeto histó-
rico y deseante que emerge en una trama 
vincular que promueve sentido a sus actos 
en relación a su cultura, su época y sus 
prácticas sociales. 
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tes de operaciones subjetivas en las que 
los adolescentes puedan reconocerse. 
Reconocerse con potencia, con capa-
cidad y poder (como posibilidad para 
hacer), al tiempo que hacer ejercicio de 
estas posibilidades. Donde la perspec-
tiva de un sujeto activo y protagonista 
de sí mismo, no sea una disposición 
jurídica, sino un posicionamiento, que 
nos interpela como adultos a producir 
una práctica social y política democra-
tizadora de lo colectivo. 

La CDN nos convoca como adul-
tos-educadores a realizarnos una serie 
de preguntas, nos coloca frente a cier-
tos desafíos en las prácticas cotidianas. 
Entre los que podemos destacar ¿cua-
les son las condiciones productoras de 
subjetividades que se saben, que se re-
conocen con derechos, que interpelan 
y argumentan por éstos? ¿Cómo insti-
tuir actores sociales protagonistas de 
su quehacer? ¿Desde que subjetividad 
adulta es posible producir estas condi-
ciones?

¿Cómo transitar de la disposición 
jurídica y los discursos para efectiva-
mente implementar prácticas produc-
toras de ciudadanización, de subjetivi-
dades ciudadanas y de sujetos que se 
reconocen con derechos? ¿Cómo trans-
formarse la CDN en acción, en encuen-
tros intergeneracionales e intersubje-
tivos productores de escenarios demo-
cráticos? ¿Podrá la Institución Educati-
va transformarse en escenarios signifi-
cativos, en espacios de reconocimiento 
de los adolescentes como ciudadanos, y 
de cada vez más adolescentes que ejer-
citen su derecho a la educación?

Estas interrogantes cobran nueva 
significación al desplegarlas a la luz de 
este tiempo en que somos habitantes 
de una modernidad líquida. Para Bau-
man (2003) la modernidad líquida es 
aquella en la que se ha alterado el suelo 
sólido, de certezas y leyes trascenden-
tes de un Estado-Nación, suelo que 
hace de andamiaje estructural sobre el 
que transcurre la vida del sujeto y el co-
lectivo. Donde el Estado-Nación pierde 
potencia como proveedor de sentido 
y consistencia, como articulador sim-
bólico y regulador de la convivencia 
entre los ciudadanos. Tiempo en que 
la lógica mercantil emerge como domi-
nante, lógica de la fluidez del capital, 
que nos vuelve habitantes de un medio 
fluido. Desde esta lógica los modos de 
estar con otros se han visto alterados, 
el destino de de las relaciones es la dis-
persión y la fragilidad, la matriz para el 
relacionamiento entre los ciudadanos 
es la desregularización del mercado. 
De esta forma para permanecer jun-
tos se vuelve necesario realizar ciertas 
operaciones. Encontrando un Estado 
que tiene alterada sus posibilidades 
para la cohesión e integración de todos 
los ciudadanos, para filiar. Tiempo de 
significativas transformaciones en los 
lazos sociales y vinculares, de nuevas 
producciones de subjetividad.

Tiempos de mutaciones civilizato-
rias que atraviesan la trama social en 
que se desarrolla la cotidianeidad de 
los sujetos y las significaciones imagi-
narias sociales. 

Este tiempo de lógica de mercado 
operante, de pérdida de sentido com-



ENFOQUES

106

partido, afecta a los jóvenes, pero tam-
bién a los adultos, dejándonos tan per-
plejos y solos, frustrados y aburridos 
como a éstos.

Nuevas preguntas se nos desplie-
gan. ¿Qué implicancias tiene, en tiem-
pos de fluidez y desregulación, pensar 
a la niñez y adolescencia en clave de 
sujeto de derecho, en escenario de par-
ticipación? ¿Cómo será producir lazo 
e integración social para filiar, desde 
estás nuevas perspectivas y lógicas que 
supone la CDN? ¿Cómo hacer para que 
algo se componga?

La Convención introduce al niño, 
niña o adolescente como sujeto de de-
recho, lo que significa la afectación e 
interpelación a los adultos, de los lu-
gares que históricamente hemos ocu-
pado. Esta supone un acontecimiento 
que marca en el entramado colectivo y 
los procesos sociales un antes y un des-
pués, nos coloca a los diferentes acto-
res en una nueva situación social, que 
tendremos que transitar y tramitar. 
Devenida la niñez y adolescencia como 
actor social, la trama social y su deve-
nir se ven históricamente afectadas.

2. Adolescencia-s, producción 
subjetiva y procesos sociales

Concebimos a la adolescencia como 
construcción social y cultural. Abordar 
la construcción social de la categoría 
adolescencia y sus procesos socio-his-
tóricos y culturales de producción, nos 
permite recorrer los procesos sociales 
de naturalización de estas construccio-

nes. Esto posibilita una comprensión 
diferente, enunciando concepciones e 
implicancias, fundamentalmente del 
orden de lo político y social. Aporta a 
develar, desde el acontecer, procesos 
de producción de subjetividad que se 
despliegan a través de estas construc-
ciones y significaciones. 

2.1 La categoría social adolescencia.

Desde la categoría social adoles-
cencia se busca hegemónicamente dar 
cuenta de un universo de sujetos iden-
tificables y únicos, con características pecu-
liares no sólo desde lo biológico, sino a partir 
de un hecho biológico, la pubertad. La pro-
ducción de un universo de significaciones 
en relación a la adolescencia, es tardío en la 
historia moderna.

La modernidad supuso instituir un or-
den social. El mismo porta una relación ar-
bitraria, de dominación y poder de hombres 
sobre mujeres y sobre su descendencia. Se 
podría decir, que de la mano del capitalismo 
surge el patriarcado,4 el que emerge a través 
del modelo de la familia nuclear y burguesa, 
con sus prácticas tutelares de subordinación 
y poder para con las mujeres y su descen-
dencia. Siguiendo los planteos de Fernández 
(1993) se puede hablar de prácticas produc-
toras de desigualdades para con las nuevas 
generaciones, en lo que refiere a la distribu-

4  Organización social sustentada y estruc-
turada en torno a la autoridad y gobierno 
ejercido por un varón “jefe” de familia. 
Este modelo atraviesa los diferentes  sec-
tores sociales, y al que es posible pensar 
desde las múltiples interrelaciones y com-
plicidades con el capitalismo.
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ción de bienes materiales y simbólicos, como 
también a los espacios sociales destinados a 
ocupar. Practicas de exclusiones y producto-
ras de subjetividad.

El patriarcado es, pilar de la forma 
jurídico-administrativa del contrato 
social, donde el varón adulto es el su-
jeto del contrato. Mientras que a los 
‘otros’ se los concibe, “irresponsables 
para el intercambio e incapaces para go-
bernarse por si mismos”, (FERNÁNDEZ, 
A. M., 1993) “[...] dominados por sus 
impulsos instintivos, los cuales deben ser 
disciplinados y sublimados por la ley mas-
culina [...]” COSTA, M. y GAGLIANO, 
R, 2000). Los adolescentes tienen des-
tinados un espacio social: el de tutela-
dos. Estos no son sujetos de contrato, 
con derechos y deberes contractuales, 
ni sujetos plenos, se los concibe con 
necesidad de ser amparados, instalán-
dose una situación de subordinación. 
Este espacio social implica no tener 
palabra, no se les da la palabra, “dele-
gan su voluntad al jefe de familia, varón, 
su voluntad siempre será interpretada”. 
(FERNÁNDEZ, A. M., 1993)

Para el derecho civil la tutela es la 
institución que ejerce la guarda de las 
personas y bienes de aquellos o que es-
tán bajo patria potestad o son incapa-
ces de gobernarse por sí mismos, que 
no tiene completa capacidad civil. Este 
ejercicio implica amparos, protección 
y dirección de estos sujetos tutelados. 
Para constituirse la tutela es necesario 
un ciudadano libre y otro incapacitado 
o inhabilitado para el ejercicio de esa 
libertad. Estos procesos de tutelajes, 
producen andamiajes simbólicos por 

los que transita la adolescencia, en el 
que las nuevas generaciones son inclui-
das y producidas subjetivamente.

Siguiendo con esta lógica, el pen-
samiento moderno le asigna a la ado-
lescencia esta posición de tutelados y 
la supone desamparada, necesitada de 
amparo. El adolescente es frágil, im-
posibilitado y no potente, aún no ha 
alcanzado la condición de sujeto de la 
conciencia y de ciudadano. En la ado-
lescencia supone un desamparo por ser 
tiempo de mutación, por el desenfreno 
y fragilidad emocional en la que se en-
cuentra. La adolescencia está afectada 
por un tiempo, en el que todavía no es. 

Para Lewkowicz (2004), desde el 
lugar de desamparo no se puede pen-
sar, queda destituida toda posibilidad 
de potencia. Siguiendo con los plan-
teos de este autor, el adolescente, al 
igual que el loco, es excluido del discur-
so colectivo, en tanto, no disponen, de 
razón, como de condición de ciudada-
no. Al adolescente no se les reconoce 
una voz propia como pensamiento, por 
lo cual no se les puede escuchar el pen-
samiento. Aún no piensa, son ocurren-
cias y fantasías, cosa insignificante, ‘ya 
va a pasar’, ‘nada serio, por ahora’, no 
es un pensamiento verdadero, lo des-
estimamos. El pensamiento carece de 
lógica y racionalidad. El niño también 
lo desestima, en tanto no es válido pa-
ra los adultos. De esta forma lo desti-
tuimos como sujeto pensante, lo que 
en sí implica una operación, un lugar 
destinado. Al tiempo, que desestima-
mos su pensamiento como fundante y 
subjetivante, se les quita a los adoles-
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centes el proceso de pensamiento ca-
paz de instituir subjetividad.

Desde estas construcciones, pen-
sar, piensa el adulto, maduro, que lo 
hace ‘solo’; en cambio, el pensamiento 
adolescente, no es pensar, en tanto, 
siempre es con otros y desde su ser 
adolescente. Son, en relación a un otro-
adulto –madre, padre, maestro-, son 
hijos, alumnos. No son desde su subje-
tividad adolescente. La adolescencia es 
instituida desde otro que ya está insti-
tuido. Desde aquí, queda instalada la 
imposibilidad de componerse, en tanto 
componerse es con otros.

La familia y escuela de la moder-
nidad tendrán como encargo producir 
un sujeto ‘posible’ de ser incluido en 
el entramado social, en la medida que 
‘cumpla’ con ciertos comportamientos 
-norma o normalidad- que se ajusten a 
lo esperado. El nuevo miembro será in-
cluido a la cultura, a partir de un proce-
so de humanización y normalización, 
que garantiza la cohesión y el control 
social, la perpetuación de un determi-
nado orden. 

Los adolescentes en sus tránsitos 
por la institución educativa incorporan 
los instrumentos necesarios, una pro-
ducción de subjetividad moderna, que 
le permita habitarla. La institución los 
vuelve individuos alfabetizados e ins-
truidos cívicamente, disciplinados y 
obedientes, con cuerpos controlados. 
De esta los adolescentes dispondrán de 
‘recursos’ subjetivos que le permitan 
integrarse y ser parte de lo colectivo. 

La adolescencia se instala como 
imagen de un tiempo de pasaje entre 
un antes de la niñez y un después de la 
adultez. En las sociedades occidentales 
está ligada al concepto de moratoria 
social, connotada como etapa de tran-
sición e iniciación, tiempo de prepara-
ción para el ingreso al mundo adulto.

En nuestro país, según los desa-
rrollos de Barrán (1989), el surgimien-
to de la adolescencia se ubica en el 
contexto cultural que ha caracterizado 
como “período de la sensibilidad civili-
zada” a partir del 1860. Va a sostener 
que su surgimiento va a estar asocia-
do al “horror a la sexualidad” propio 
del período. Es entonces posible decir, 
que la adolescencia surge fuertemen-
te unida a la necesidad de control po-
blacional por parte de los incipientes 
Estados Modernos, instituyéndose la 
sexualidad y su control como elemento 
de control social y político. Se la insti-
tuye asociada a la reprobación del casa-
miento pubertario y a la reproducción 
temprana.

Desde diferentes disciplinas, la 
adolescencia es presentada como el 
‘período difícil’ o ‘edad delicada’. Para 
estas disciplinas los cambios físicos 
de la pubertad son acompañados por 
cambios en lo psicológico, caracteriza-
dos por su turbulencia y revuelta. Des-
de esta perspectiva el adolescente es 
un individuo acosado por fuerzas irra-
cionales, en crisis, duelos, inseguro, en 
conflicto y conflictuado, en busca de su 
identidad, apasionado, erotizado, de 
deseos desenfrenados, necesitado de 
protección por su fragilidad. 
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En el marco de la modernidad, que 
tiene como icono el progreso y la pro-
mesa de futuro, se supone a la adoles-
cencia peligrosa y trasgresora, desape-
gada de lo instituido. Es así que se la 
presenta rebelándose al orden social, 
portando utopías y esperanzas de futu-
ro, capaz de corregir los ‘errores’ de las 
generaciones anteriores. Una adoles-
cencia en confrontación generacional, 
en oposición a las autoridades-adultos. 
Este lugar de rebeldía es pensado como 
transitorio, ‘va a pasar, ya será adul-
to’. Esta se instala en el escenario de 
las grandes verdades, guardiana de los 
valores preciados. La imagen del ado-
lescente vacila entre la instauración de 
un nuevo orden y la destrucción de uno 
viejo. El adolescente es ‘peligroso’, en 
tanto interpela al mundo adulto, sus 
instituidos, normalidades, pero sobre-
todo la autoridad. Sin embargo, para 
el mundo adulto, esta interpelación se 
sostiene mientras que se es adolescen-
te. 

Por otra parte, los desarrollos rea-
lizados hasta el momento son atrave-
sados por las construcciones de la ado-
lescencia en riesgo social e irregular. La 
adolescencia ‘minorizada’, del ‘abando-
no’, ‘carencia’ y/o ‘delincuencia’, la ado-
lescencia ‘pobre’. La adolescencia ‘peli-
grosa’, ‘victimaria, propensa a la ‘delin-
cuencia’, a infringir las leyes penales, 
al consumo adictivo de sustancias, a la 
violencia, entre otras.

“En el interior de estas clases so-
ciales apuntan hacia un objetivo 
privilegiado, la patología de la 
infancia bajo un doble aspecto: la 

infancia en peligro, la que no se ha 
beneficiado de todos los cuidados 
de crianza y de educación desea-
bles y la infancia peligrosa, la de la 
delincuencia”. (Donzelot, J.)

Se visualiza la existencia de dos 
modelos: uno entendido como normal 
o regular y alfabetizable y otro, los me-
nores, aquellos que denotan en su vi-
vir, pensar, hablar, etc. discordancias 
con los modelos hegemónicos o con ca-
rencias, concebidos como la adolescen-
cia irregular. Para los primeros control 
y socialización por parte de la familia 
y la escuela, para los segundos, control 
socio-penal, tutelado por el Estado.

Esta adolescencia ‘irregular’ es 
construida desde una ideología de la 
normalidad y la patologización de los 
conflictos sociales. Esta construcción 
se sostiene en la perspectiva de supo-
ner la conformación de una sociedad 
homogénea y de una única cultura. 
Toda situación, práctica y/o conducta 
que se ‘salga’ del ‘modelo’ consensuado 
socialmente e instituido como válido, 
es una ‘irregularidad’, ‘desviación’ o 
‘patología’, lo que lleva a la exclusión. 
Recordemos lo planteado en párrafos 
anteriores acerca de las operaciones de 
destitución del pensamiento y la exclu-
sión. 

Desde esta irregularidad, se es-
tablecieron categorías o perfiles dife-
renciales de los adolescentes a partir 
de cualquier diferencia que se objetive 
como tal (NÚñEZ, 2005) como ser: 
‘delincuentes juveniles’, ‘toxicómanos’, 
‘embarazo adolescente’, ‘adolescentes 
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en calle’. Donde los conflictos sociales 
son cuadriculados como problemas so-
ciales y de las personas individuales. 
Adolescentes segmentarizados desde 
diversas etiquetas que homogenizan, 
borran diferencias singulares, sobre los 
que se interviene en forma diferencial, 
para prevenir el delito, el riesgo. In-
tervenciones sobre aquellos que no se 
integran a la sociedad consensual, pero 
fundamentalmente sobre los ‘carencia-
dos’, siendo en resumidas cuentas, una 
gestión sobre los ‘carenciados’, que se 
sostiene en la doctrina de la carencia 
(CHERONI, A., 1999). Se patologiza 
asociando a la carencias materiales o 
afectivas. Desde las intervenciones se 
habla de ‘reinserción’, ‘reeducación’, 
‘rehabilitación’ a una sociedad homo-
génea, a un ‘nosotros’ -los “normales”- 
en contraposición a ‘ellos’, ese ‘otro’, el 
‘diferente’.

Estas son algunas de las imáge-
nes desde las que hemos construido y 
connotado históricamente la categoría 
‘adolescencia’, invisibilizando diferen-
cias profundas. Estas producciones 
conforman una trama que nos habla de 
los muy diversos sentidos que quedan 
ocultos en los procesos sociales y las 
prácticas cotidianas. Prácticas y proce-
sos por las que transitan los adolescen-
tes concretos y singulares en diferentes 
momentos históricos. En estos proce-
sos sociales y prácticas cotidianas se 
producen subjetivamente los adoles-
centes, no de modo homogéneo y uni-
versal, sino pluralmente, dando lugar a 
las adolescencias, diversas formas 
de habitar la adolescencia. 

2.2  Universo de significaciones y 
prácticas cotidianas. Producción 
de subjetividad

El universo de significaciones pro-
ducido en torno a la adolescencia, dan 
lugar a cotidianeidades, creando condi-
ciones particulares para la adolescen-
cia. Condiciones relacionadas al lugar 
y los espacios sociales destinados –el 
de amparados, tutelados, excluidos, 
asistidos- los que significan procesos 
de producción subjetiva. Es así, que no 
todos los adolescentes se inscriben en 
iguales prácticas cotidianas, ni tampoco 
responden a un universo de significacio-
nes común. Existen diferentes modos 
de ser adolescentes -producción subje-
tiva- que depende de su inscripción de 
clase, de género, de contexto histórico 
y social en el que crecen y se producen. 
Los procesos de producción de sus sub-
jetividades presentan importantes di-
ferencias, no existiendo una única for-
ma de habitar la adolescencia. No aten-
der las desiguales prácticas cotidianas 
y universo de significaciones, es de 
alguna manera dejar invisibilizado lo 
diferente y reproducir la perpetuación 
de las desventajas con que circulan los 
adolescentes por el mundo.

2.3  Dos modelos de adolescencias

La construcción de dos adolescen-
cias, de dos modelos de adolescencias, 
la ‘normal’ y la ‘irregular’, instala prác-
ticas y modelos desiguales y discrimi-
natorios. Lo que genera una división 
en al interior de la adolescencia. Estas 
prácticas y modelos más que atender 
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lo diferente, en tanto a lo singular y 
peculiar de los sujetos, producen bo-
rramientos, atendiendo a su desigual 
ubicación en el mundo, produciendo 
múltiples categorías. De esta forma 
se producen subjetivamente ‘dos ado-
lescencias’, la que puede visualizarse 
actualmente en las estéticas e incluso 
en los propios discursos de los jóvenes: 
“los chetos” y los “planchas”. En tanto 
sea necesario normalizar a la adoles-
cencia no es posible reconocerle sus 
peculiaridades, las que quedan ocultas 
en universalizaciones, irregularidades 
y ‘minoridades’. Como decíamos, no 
existe una única forma de habitar la 
adolescencia, pero tampoco dos: los 
adolescentes y los menores, sino que 
múltiples y heterogéneas. 

 2.4 Construcción histórico-social y 
cultural, múltiples adolescencias  

Poner en cuestión determinadas 
generalizaciones y etiquetas que con-
figuraron la categoría adolescencia, 
supone deconstruirla como dato on-
tológico, a-histórico y universal. Esta 
ruptura permite pensar a la adoles-
cencia -en realidad a las adolescencias- 
producida por una formación histó-
rico-social y cultural. Cada formación 
produce, inventa, instituye el modo 
en que se ‘es’ adolescente, lo carga de 
significación. Las prácticas sociales en 
estas formaciones instituyen novedo-
sas producciones subjetivas adolescen-
tes. Este nuevo posicionamiento nos 
instala en la formulación en plural: las 
adolescencias, suponiendo la imposi-

bilidad de concebir un modo universal 
de subjetivización adolescente. 

2.5 Producción de subjetividad y 
adolescencias

Descripciones y conceptualizacio-
nes acerca de la adolescencia que se 
caracterizaron por la omisión de va-
riables de género, clase social, étnicas, 
geopolíticas, culturales y momento vi-
tal. Se universaliza, no incluyendo lo 
diferente. A través de estos planteos no 
se pretende desestimar sufrimientos y 
realidades, sino problematizar y eluci-
dar construcciones que invisibilizan las 
diferencias y estereotipan una clase de 
edad, al tiempo que la cosifican.

2.6   En tiempos alterados y de fluidez

Algunas escenas de nuestra coti-
dianeidad son pensadas desde el ‘en-
castre’ entre particularidades de la ‘cul-
tura actual’5, definida por la ruptura de 
lo que fue, por lo que no es, y algunos 
cuadros psicopatológicos. Patologías 
expresadas en el cuerpo en los casos 
de anorexia, bulimia y enfermedades 
orgánicas. Aumento de adolescentes 
‘violentos’ y violentados, deserción es-
colar, adolescentes en situación de ca-
lle, trabajando, robando, adolescentes 
electrónicos y mediáticos.  

Frecuentemente se produce el 
desencuentro, por un lado, entre el 

5  La ‘cultura actual’ es caracterizada por el 
individualismo, el consumismo, el desen-
cantamiento.  
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adolescente para los cuales han sido 
formados los docentes, los que se es-
peran en los escenarios educativos, co-
mo también con las propias vivencias 
de su ser adolescentes, y por otro, el 
adolescente que efectivamente con-
curre a las instituciones. Esperamos 
un adolescente que suponemos habite 
una subjetividad pedagógica-alumno, 
el que no siempre llega. El joven que 
asiste a la institución, no porta sub-
jetividad ‘estudiante’, no cuentan con 
las operaciones necesarias para estar 
en el aula, o que la institución supone 
que deberían contar. Si bien, siempre 
existió una distancia entre lo esperado 
y lo que se presenta, en otro tiempo, 
esta distancia entre la representación y 
la presencia era transitable. No parece 
ser lo que hoy nos acontece, esta dis-
tancia no parece ser posible de recorrer 
(LEWKOWICZ, 2004).

Decíamos al comienzo, asistimos 
a un tiempo en el que se ha alterado el 
suelo sólido, de andamiaje estructural, 
que da sentido y permanencia a la coti-
dianeidad. Para Tiramonti (2009) tran-
sitamos por una descomposición de la 
sociedad industrial como escenario 
que enmarca la existencia de los suje-
tos, desfondándose la trama en la que 
se integran y cohesionan los sujetos y 
las instituciones. Para esta autora, se 
vuelve frágil el sistema de referencias 
que proporciona la matriz industrial, 
destituyéndose los modos universales 
y trascendentales de hacer y de ser, 
des-regulándose la existencia de los 
sujetos. 

El encadenamiento institucional 
moderno –dispositivos disciplinarios: 
familia, escuela, trabajo- asegura a los 
sujetos el transito por las diferentes 
instituciones desde las mismas opera-
ciones y el uso de un lenguaje compar-
tido. Los sujetos portan marcas, valo-
res universales, operaciones subjetivas 
disciplinarias (LEWKOWICZ, 2004). 
Desarticulado este andamiaje estructu-
ral se destituye una producción subje-
tiva moderna. Para Lewkowicz (2002) 
la subjetividad resultante de estar en 
las instituciones en esta contempora-
neidad carece de las operaciones lógi-
cas y subjetivas estatales, ya no resulta 
soporte subjetivo ciudadano.   

“Un ciudadano es un tipo subjetivo 
organizado por la suposición básica de 
que la les es o puede ser la misma para 
todos. Si alguien puede lo que puede y 
no puede lo que no puede, es porque 
nadie puede eso o porque todos pueden 
eso. El Ciudadano como subjetividad 
es reacio a la noción de privilegio o de 
ley privada. La ley es pareja: prohíbe 
por igual y permite por igual a todos”. 
(Lewkowicz, 2004)

El pasaje por diferentes escenarios 
ya no garantiza las operaciones nece-
sarias para habitarlos y transitar en 
forma continua de unos a otros. Conti-
nuidad que se sostiene en la existencia 
previa de normas y valores generales, 
de acuerdos implícitos y universales 
que rigen previamente al sujeto. Se 
desvanecen las prácticas productoras 
de operaciones de sentidos comparti-
dos, preexistentes y trascendentales 
que funcionan como trama reguladora. 
Al tiempo, que una subjetividad facili-
tadora de ligazones sociales. 
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Los instituidos que prescriben y 
regulan el intercambio y que articulan 
la trama social pierden potencia. No 
hay condiciones o leyes trascendentes 
a priori que funden vínculo, (DUS-
CHATZKY y otros, 2005) es decir la 
posibilidad de producir encuentros y 
construir lazos entre los actores socia-
les.

“La operatoria del Estado-Nación pro-
vee de articulación simbólica […] hay 
ligazón, regulación y anudamiento de 
los términos a partir de una lógica to-
talizadora. […] lo que impone un sen-
tido a priori a los elementos que afecta 
e incluye.

Al estar los elementos articulados sim-
bólicamente, se configura un suelo […] 
que otorga posibilidades seguras de 
orientación. Por ejemplo, al ingresar 
los alumnos, los trabajadores, […]  a 
las escuelas, las fábricas […] siempre 
supieron inmediatamente cómo mo-
verse, qué estaba permitido, qué es-
taba prohibido, cuáles eran los lugares 
que tenían asignados […]” (Lewkowi-
cz, 2004)

La inconsistencia de las normas 
para regular los encuentros produce un 
tipo de funcionamiento donde la des-
vinculación, fragmentación y disgrega-
ción son los modos predominantes de 
estar en la vida cotidiana. (LEWKOWI-
CZ, 2002) “[…] la nueva dinámica social 
opera sin ligar objetivamente sus térmi-
nos, sin regular lo que allí sucede, sin anu-
dar consistencias […]”. (LEWKOWICZ y 
CANTARELLI, 2003). Es posible decir, 
desde esta contemporaneidad que las 
condiciones de encuentro no están ga-
rantizadas por si mismas, que hay que 
producir algunas operaciones para que 

acontezcan, será una tarea subjetiva 
que ligue a la trama. 

En este sentido, las prácticas de los 
adolescentes denotan novedad, produ-
ciéndose nuevas prácticas de subjetivi-
dad, de habitar la adolescencia. 

3. Los espacios educativos como 
espacios de convivencia y 
producción subjetiva

La institución educativa ha jugado 
un papel relevante para producir sub-
jetividad ciudadana en el marco de la 
consolidación de los Estados Naciona-
les. Desde estas nuevas condiciones es 
interpelada a repensarse para seguir 
siendo y desafiada ante la necesidad de 
reinventar su sentido, generar nuevas 
prácticas y producciones subjetivas. 
Por otra parte, nuevas conceptuacio-
nes y paradigmas atraviesan y desafían 
a la Institución Educativa. Cuestiones 
que nos convocan a pensar desde dón-
de producir hecho educativo. 

Para Buenfil Burgos (2005) el po-
ner en cuestión los fundamentos que 
sostienen el pensamiento moderno 
significa implicancias en el campo edu-
cativo, supone la aceptación de la in-
determinación y la incertidumbre en 
los procesos educativos; la inclusión 
de otras voces, identidades y narrati-
vas. Desde otra perspectiva Lewkowicz 
(2004) se pregunta acerca de lo qué es 
la escuela (les escenarios educativos) 
cuando pierde potencia el Estado-Na-
ción como dador de sentido, cómo ha-
bitarla y operar, cómo se instituye algo 
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para producir en la dispersión y desde 
el “desacople subjetivo” (LEWKOWICZ, 
CANTARELLI, 2003).  Diríamos para 
producir acción educativa y componer 
escenarios vinculantes constructores 
de ciudadanía, capaces de producir 
subjetividad ciudadana. 

Partimos del supuesto de que los 
establecimientos educativos portan la 
potencia de ser espacios privilegiados 
para la producción subjetiva. En tanto 
los mismos son escenarios de prácticas 
con otros en la interacción cotidiana y 
con la posibilidad de generar encuen-
tros productores de tramas vinculares. 
Ámbito de convivencia, “prestadores 
de identidad” (FRIGEIRO, 2010) y de 
distribución de cultura. Escenarios de 
reconocimiento del otro como digno 
de recibir solidariamente un legado, 
desde la alteridad (FRIGEIRO, 2006). 
Siguiendo los planteos de Enríquez 
(1990), los escenarios educativos son 
instituciones de existencia. Para este 
autor su finalidad se centra en las rela-
ciones humanas, en la trama simbólica 
e imaginaria donde se inscriben. Por lo 
cual, entiende que portan la potencia 
para la inscripción a lo colectivo y del 
encuentro, como la potencia de la pro-
ducción de subjetividad para habitar lo 
colectivo. Estas instituciones operan 
con los sujetos aportando a la posibi-
lidad o no de ser parte integrante de la 
trama social.

Sin embargo, siguiendo los de-
sarrollos de Lewkowicz (2004) en las 
condiciones actuales, de destitución de 
las instituciones, los escenarios edu-
cativos pierden eficacia para producir 

prácticas compartidas y tramas vincu-
lares. A pesar de que en los espacios 
educativos las personas coinciden en 
el espacio material, nada garantiza que 
se produzca encuentro, este ya no de-
viene por sí mismo, sino que será nece-
sario realizar ciertas acciones para que 
acontezca. 

Las condiciones de encuentro ya 
no están garantizadas dada la perdida 
de potencia de los instituidos que arti-
culan la trama social y el intercambio. 
Lewkowicz (2004) sostiene que los 
espacios educativos muchas veces se 
transformaron en un galpón, en tan-
to ha perdido significación colectiva. 
En el galpón las situaciones se vuel-
ven de subjetividades desvinculadas, 
de representaciones destituidas, de 
desregulaciones, donde cada uno está 
desligado de los otros. Como no hay 
representación compartida, cada uno 
arma su escena.

Al tiempo, que desde la escenarios 
educativos persisten suposiciones de 
la existencia de condiciones lógicas y 
subjetivas compartidas. Los espacios 
educativos operan como si el sujeto es-
tuviera subjetivado por las marcas dis-
ciplinarias, pero el que responde no lo 
hace desde una subjetividad moderna. 

Anteriormente mencionábamos, 
que muchas veces el adolescente que 
recorre las instituciones, dista bastan-
te de la subjetividad pedagógica forjada 
en la trama de códigos y valores com-
partidos que hace posible el vínculo. 
Los docentes dicen que los estudiantes 
carecen de las operaciones subjetivas 
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para habitar la situación aula, no saben 
leer, ni escribir, tiene problemas de 
conducta. Estos carecen de las habili-
dades con que, según la suposición do-
cente, deberían contar (LEWKOWICZ, 
2004). Este joven se nos vuelve enigma 
y nos enfrenta a inconsistencias. La 
racionalidad educativa no tiene lugar 
para alojarlos (DUSCHATZKY y otros, 
2005). Se produce un desacople subje-
tivo entre la representación ‘estudian-
te’ que tiene la ‘educación’, supuesto 
por el docente y la presencia del ‘estu-
diante real’ que llega. (LEWKOWICZ, 
2004) Desde el desacople no se arma 
interlocución y tarea. 

Es así que estamos convocados a 
pensar formas de hacer y habitar esce-
narios educativos que compongan, que 
produzcan encuentro, que instituyan, 
cuando no hay reglas institucionales ni 
producciones subjetivas compartidas, 
cuando las condiciones de encuentro y 
producción vincular no están garanti-
zadas previamente. 

Entre los sujetos no hay tras-
cendencia que funde vínculo, una ley 
universal que prescribe y regule los in-
tercambios. El tema es como producir 
cohesión para evitar la dispersión. Para 
permanecer juntos hay que producir 
ciertas operaciones para que advenga 
encuentro y trama vinculante, que ins-
criba a lo colectivo. 

“En un medio fluido, dos puntos cua-
lesquiera –dos puntos que pueden ser 
el estudiante y el docente- permanecen 
juntos porque se han realizado las ope-
raciones pertinentes para permanecer 
juntos”. (Lewkowicz, 2004)

Actualmente la conexión no siem-
pre se sostiene en la trama simbólica 
institucional, sino en operaciones pro-
picias para cada situación con sus re-
glas. Las operaciones se crean a partir 
de que la situación se altera. 

Para producir encuentro se vuelve 
necesario trascender la representación 
-lo que ya está inscripto-, para hacer lu-
gar a la presentación. Dejarse asombrar 
por la novedad de una presencia, la que 
no es representable, por ejemplo, en 
las coordenadas de subjetividad ‘estu-
diante’. Dejar de suponer al otro, para 
reconocerlo, para instalar la posibili-
dad de componerse en un ‘nosotros’, 
para habitar y pensar con ese otro. Es-
to supone una producción compartida, 
de configuración mutua a partir de lo 
que hacen juntos. El vínculo se deter-
mina y produce en situación, no está 
determinado, se produce con el otro, 
en un devenir. Vincularnos con el otro 
como diferente, lo que siempre supone 
escucharlo.

Decíamos que es posible pensar los 
espacios educativos como escenarios 
que portan la potencia del encuentro, 
que posibilitan experiencias de diversi-
dad, de desplegar las singularidades y 
producir afectación. 

Igualmente sosteníamos que las 
condiciones de encuentro no están ga-
rantizadas, que es necesario producir 
operaciones para que advengan. Es así 
que es posible decir que estos espacios 
también portan la potencia de pro-
ducir las operaciones necesarias para 
permanecer juntos, para que advenga 
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el encuentro y la producción de algo 
común. 

La tarea subjetiva necesita orien-
tarse a la transformación de los espa-
cios desreglados por excelencia, en 
situaciones habitables. Esto es, con ca-
pacidad de forjar sus propias reglas. 

Son operaciones con la potencia 
de inventar modos de habitar capaces 
de hacer sin sentidos preexistentes. En 
tanto, actos decididos de armar situa-
ciones en las que se producen las reglas 
inmanentes, para compartir, para ha-
cer y para habitar; condiciones de pro-
ducción subjetiva. Estas reglas no se 
suponen (desde el saber instituido), se 
proponen. (LEWKOWICZ, 2004) Las 
situaciones producen ordenamiento 
simbólico compartido desde la regla. 
Lo que se compone en el vínculo es en 
las interacciones que las subjetividades 
se van configurando.

Estas operaciones de armar situa-
ciones son una experiencia de forma-
ción, en la que estudiantes y docentes 
produzcan desde un pensamiento co-
lectivo. Es decir, que no haya monopo-
lio y se instituya la posibilidad de ha-
blar. Donde instalar la escucha perma-
nente, la consulta, para ir pensando las 
cosas que acontecen, en donde armar 
situaciones con el otro.

El pensar, en tanto operación, se 
vuelve una forma de habitar lo público, 
donde pensar con otros, en donde uno 
no viene a conquistar al otro. En el que 
pensar con otros es imposible desde el 
pensamiento único, desde una sola po-
sibilidad. Así pueden aparecer otras y 

abrir los caminos desde los posibles de 
la situación.

Se trata de provocar en los esce-
narios educativos acontecimientos 
capaces de generar encuentros, vincu-
lantes y productores de lazo social. La 
productividad del encuentro da lugar 
a la transformación. En este sentido 
educar es producir efectos y marcas, es 
instalar la posibilidad para la transfor-
mación desde la potencia. Promover 
espacios educativos capaces de pro-
ducir una convivencia cotidiana en la 
que sea posible tomar parte, ser parte, 
tener parte en su construcción. Don-
de participar suponga pensar lugares 
colectivos donde habitar, desde y en 
el armado de situaciones. En los que 
participar es un hacer, un componer-
se con otros, en tanto producción de 
subjetividad, produciendo reglas com-
partidas. Es producirse con otros, sin 
itinerarios previstos a recorrer. 

Las situaciones regladas portan 
condiciones vinculantes de enuncia-
ción, dialógicas y argumentativas, co-
mo operaciones que componen. Para 
Bajtin “[…] el dialogo se arma sobre una 
palabra ajena que empuja a una postura 
de respuesta como intercambio” (DUS-
CHATZKY y otros, 2005). Lo dialógico 
crea la posibilidad de devenir otro con 
otro, cuando se altera.  En el dialogo se 
crea mundo cada vez que se encuen-
tran, unos y otros son necesarios para 
que algo acontezca. Producir, al decir de 
Spinoza, afectación, como movimiento 
que amplíe el poder de actuación, que 
genere posibilidad para el intercambio, 
que cambie la situación de desligadura 
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entre estudiantes y docentes. (DUS-
CHATZKY y otros, 2005)

“[…] la ética dialógica, es imprescin-
dible que estén dos o más, pero dis-
puestos ambos de posición de sujeto. 
Es decir, no uno que manda y uno que 
obedece, no un sujeto y un objeto, no 
un sujeto y un desecho; sino un sujeto 
y otro sujeto hablando. La escuela ahí 
puede ser el equivalente del espacio 
público del que hablábamos porque ahí 
se habla. Ahí las voces no están aboli-
das, siendo que las voces podían venir 
abolidas […] Es decir, que la escuela 
es capaz de inventar quizás no chicos 
muy formados desde el punto de vista 
de los ríos de Asia, pero sí muy cons-
tituidos desde una experiencia quizás 
inédita de hablar y ser escuchados, y 
poder contestar y poder escuchar a su 
vez”. (Lewkowicz, 2003)

Lo que vuelven a estos escenarios, 
como escenarios de ciudadanización, 
en tanto producción subjetiva. De ins-
tituir y producir operaciones subjetivas 
para habitar lo colectivo y producir lazo 
social. Al tiempo que las operaciones 
necesarias para que el sujeto advenga 
subjetivamente sujeto de derecho. Po-
sicionamiento que supone un sujeto 
sabiéndose con derechos, como posi-
ción subjetiva. 

Ensayar formas de encuentro don-
de:

“[…] amplia las potencias de actuar, 
produce un territorio que irrumpe  
(aunque precariamente) la dispersión 
y compone un vínculo o crea condicio-

nes para ensayar formas de ligadura 
social”. (Duschatzky y otros, 2005)

No es posible pensar formas de 
hacer y habitar espacios educativos que 
compongan si no es en el marco de un 
escenario democrático. La democrati-
zación de las relaciones sociales, par-
ticularmente de las relaciones entre 
adultos y jóvenes, significa adultos 
otorgando, compartiendo y cediendo 
poder, donde las relaciones se organi-
zan desde el diálogo intergeneracional, 
de argumentación y de intercambio 
cultural, a partir del cual las políticas 
y actividades puedan ser diseñadas, 
donde se generen condiciones para de-
sarrollar tareas más complejas de ciu-
dadanía. 

Son los espacios públicos, desde el 
propio ejercicio de ciudadanía, en tan-
to discriminación de las necesidades y 
construcción de las respuestas públicas 
a las mismas, los escenarios de forma-
ción de la ciudadanía, de competencias 
democráticas, escenarios de ciudada-
nización. En tanto prácticas de hacer y 
hacerse con otros, producción de sub-
jetivación. 

Las relaciones democráticas de 
poder favorecen la participación de 
los adolescentes, los que aportan una 
mirada de sus necesidades y derechos, 
al tiempo que esta percepción aporta a 
la construcción de la cultura de la de-
mocracia y la propia protección de sus 
derechos. 
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UNA MIRADA HACIA LA EDUCACIÓN EN CÁRCELES
Programa Aprender Siempre 

Lic. en Psic. Lía Moreira 

“Sin poder siquiera negar la desesperanza como algo concreto y sin 
desconocer las razones históricas, económicas y sociales que la expre-
san, no entiendo la existencia humana y la necesaria lucha por mejo-

rarla sin la esperanza y sin el sueño; […] la desesperanza nos inmo-
viliza y nos hace sucumbir al fatalismo de que no es posible reunir las 

fuerzas indispensables para el embate recreador del mundo”.
Paulo Freire

E
ste documento sistematiza algunas de las actividades desarrolladas a 
través del Programa Aprender Siempre (pas) implementado por el Mi-
nisterio de Educación y Cultura (mec) durante el año 2010 en diversos 
ámbitos carcelarios. El objetivo es reflexionar y realizar un aporte en 
relación a los desafíos de la  educación no formal de jóvenes y adultos 

en dicho contexto.

1. Antecedentes 

Desde el año 2007, el mec y en particular, el pas, participan de la Comisión 
de Apoyo a la Educación en Cárceles (caec) que tiene como cometidos coordinar 
acciones que propendan a mejorar la prestación del servicio educativo y articular 
la interinstitucionalidad de organismos públicos y privados para asegurar la me-
jor cobertura educativa en todas las cárceles del Uruguay. 
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Durante el año 2010 se realizaron 
un total de siete cursos pas en cárceles: 
cuatro en el departamento de Monte-
video y tres en departamentos del inte-
rior (Florida, Lavalleja y Río Negro).

1.1 La educación no formal y el PAS en 
el contexto de cárceles

A partir del año 2005 la educación 
no formal es definida como política 
educativa por el mec coordinada desde 
la Dirección de Educación a través del 
Área de Educación no Formal.

La educación no formal es defini-
da como «[…] una cultura del apren-
dizaje a lo largo de toda la vida, com-
prenderá todas aquellas actividades, 
medios y ámbitos de la educación, que 
se desarrollan fuera de la educación 
formal, dirigidos a personas de cual-
quier edad, que tienen valor educativo 
en sí mismos y han sido organizados 
expresamente para satisfacer determi-
nados objetivos educativos en diversos 
ámbitos de la vida social, capacitación 
laboral, promoción comunitaria, ani-
mación sociocultural, mejoramiento de 
las condiciones de vida, educación ar-
tística, tecnológica, lúdica, deportiva, 
entre otros» (Ley N.o 18.437/ 2008.

Desde el año 2008 el Área de Edu-
cación no Formal del mec impulsa el 
pas; una propuesta de educación no 
formal que ofrece a personas jóvenes 
y adultas mayores de 20 años de todo 
el país, cursos cortos para aprender y 
saber más. Es una propuesta participa-

tiva y motivadora para generar el deseo 
y el placer de seguir aprendiendo.

Para llevar a cabo los cursos se 
constituyen los espacios de aprendizaje 
flexibles según las temáticas de interés 
que contemplan la heterogeneidad de 
los participantes y sus contextos.

2.  La educación en el contexto 
carcelario

Desde el punto de vista teórico y 
en referencia a las implicancias del tra-
bajo educativo en centros de reclusión 
es indispensable plantear que: 

«La modalidad de organización de 
las cárceles responde a lo que Goffman, 
E. (1984) denomina “instituciones to-
tales o cerradas” «cuyo fin es el control 
de los sujetos, el cual se logra mediante 
la deconstrucción de los signos iden-
titarios de las personas a través de la 
homogeneización, la masificación, la 
clasificación y el despojo de todos los 
derechos, incluso el de la educación». 
Este aspecto debe ser considerado 
desde la tarea de los educadores en el 
marco de cualquier propuesta educati-
va en este contexto, dado que implica 
la adquisición de un derecho por parte 
de las personas privadas de libertad y 
genera impactos y consecuencias en el 
campo de las subjetividades.

¿Cómo conjugar el contexto de en-
cierro, las actividades pedagógicas y la 
seguridad carcelaria?
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Intentaré responder a esta inte-
rrogante tomando como referencia el 
aporte de diversos autores.

2.1  La institución carcelaria

Si nos remitimos a un marco con-
ceptual considerando los aportes de 
M. Foucault, en el dispositivo encon-
tramos una contraposición y una duda 
planteada por el mismo autor en rela-
ción a la renovación de las prisiones y 
de la educación, donde ambas naturali-
zan el poder y la disciplina.

La educación en el contexto de 
cárceles es planteada como  un «dispo-
sitivo» de «dominación» que, como lo 
sostiene Foucault, estaría dando lugar 
a la unión del aparato «disciplinario» y 
el «pedagógico», con el objetivo de re-
cuperar al delincuente. 

Los aportes conceptuales en rela-
ción a la «modernidad líquida» plantea-
da por Bauman (2000) refieren a que el 
estatuto de las cárceles ha cambiado, 
tratándose de una alteración estructu-
ral en su función. El tiempo de las re-
laciones sociales y económicas discurre 
en el cambio, la transitoriedad, la des-
regularización y la liberación; dando 
lugar a una mutación civilizatoria. 

Ignacio Lewkowitz (2004) plantea 
que las cárceles han dejado de ser luga-
res para la rehabilitación y correcciona-
les, dando lugar a «depósitos que con-
tienen a los expulsados del mercado de 
consumo, inhabilitándolos para cual-
quier tipo de vida social». Siguiendo 

estos planteos conceptuales los presos 
estarían expuestos a la desubjetivación 
con los procesos que se dan en ese con-
texto. 

En la vida cotidiana de los reclusos, 
la intimidad es prácticamente nula, se 
exponen a la vigilancia permanente 
y no existen espacios diferentes para 
dormir, trabajar y/o divertirse. Las vi-
sitas son controladas, las actividades 
son generalmente colectivas (patio), y 
en la mayoría de los casos obedecen a 
rutinas planificadas

2.2   ¿Qué aporta la educación en este 
contexto?

Educar en las cárceles permite que 
los sujetos que están viviendo una si-
tuación transitoria en su vida, tengan 
la posibilidad de ejercer su derecho a la 
educación, evitando generar más con-
diciones de vulnerabilidad y apostando 
a un proceso de humanización.

«El problema de las cárceles tiene 
entonces dos versiones. La primera, 
estatal, pregunta ¿qué hacer con las cár-
celes?; la segunda, que intenta singula-
rizar, pregunta ¿qué hacer en las cárce-
les? La diferencia no es menor. Marca 
el pasaje del problema de los represen-
tantes autorizados al de los actores sin 
autorización» (LEWCOWITZ, 2003).

Paulo Freire puso énfasis en que 
«los problemas vinculados con la edu-
cación no son solamente problemas 
pedagógicos sino que son problemas 
políticos y éticos». Plantea también 
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que «la educación más que reproducir 
es producida por nosotros mismos» 
(FREIRE, 1994).

La promulgación de las leyes 
17.897/05 y 18.437/08 en nuestro 
país da un lugar de importancia a la 
educación en las cárceles garantizan-
do el acceso a la misma en igualdad 
de condiciones y oportunidades para 
todos, dando énfasis en el valor de la 
educación en la rehabilitación de los 
sujetos.

Al referirse a la educación en cár-
celes, Scarfó (2005) «destaca de la edu-
cación la arista de derecho social que 
hace a la condición del ser humano en 
tanto a través de ella se construye el 
lazo de pertenencia a la sociedad, a la 
palabra, a la tradición, al lenguaje, a la 
transmisión y recreación de la cultura 
que resultan esenciales para la condi-
ción humana. En tal sentido, quien no 
reciba o no haga uso de este derecho, 
pierde la oportunidad de pertenecer a 
la sociedad, de participar de manera 
real y de constituirse en un ciudadano 
que haga uso de sus derechos y cumpla 
con sus deberes a favor del desarrollo 
de la comunidad. Es por ello que el Es-
tado debe garantizar ese derecho con 
calidad».

La educación en contextos de en-
cierro supone escenarios complejos 
donde se ponen en juego los derechos 
humanos, el derecho a la educación, la 
seguridad, las particularidades de los 
aprendientes y las características que 
aporta el clima y cultura institucional 
de cada establecimiento. Esto plantea 

situaciones de tensión, de conflicto y, al 
mismo tiempo, de desafío y de apuesta 
a que educar es posible.

«Los fines de la cárcel y de la edu-
cación presentan tensiones que se 
convierten en un desafío pedagógico: 
cómo lograr aprendizajes significativos 
para la vida de las personas en el estre-
cho espacio que deja la intersección de 
la autoridad pedagógica con la omnipo-
tente autoridad carcelaria» (SCARFÓ, 
2005). En el espacio que dejan estas 
tensiones es posible crear condiciones 
para generar espacios de aprendizajes.

2.3  Los diferentes actores involucrados

El sujeto, centro de todas nuestras 
acciones pedagógicas, es considerado 
como sujeto de la educación, en tanto 
«[…] educar es, precisamente, promo-
ver lo humano y construir la huma-
nidad […] ello en los dos sentidos del 
término, de manera indisociable: la 
humanidad en cada uno de nosotros 
como acceso a lo que el hombre ha ela-
borado de más humano, y la humani-
dad entre todos nosotros como comu-
nidad es la que comparte un conjunto 
de lo que nos hace más humanos. Por 
esta razón, el decidir —o simplemente 
aceptar— privar de forma deliberada, 
aunque fuera a un solo individuo, de la 
posibilidad de acceder a las formas más 
elevadas del lenguaje técnico y artísti-
co, a la emoción poética, a la compren-
sión de los modelos científicos, a los 
retos de nuestra historia y a los gran-
des sistemas filosóficos, es excluirlo 
del círculo de la humanidad, y excluirse 
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a uno mismo de ese círculo» (Merieu, 
2001). Se trata de concebir al ser hu-
mano más allá de su entorno social y 
cultural, como un ser en proceso de 
humanización, un sujeto que está en 
búsqueda de un nuevo saber que aún 
no ha alcanzado.

Siguiendo esta línea de pensa-
miento, Freire (1986) habla de la con-
cienciación, a través de la cual ubica al 
sujeto en su entorno y en sus posibili-
dades reales, en una situación espacio-
temporal determinada que lo influye 
pero en la cual el sujeto puede actuar. 
Desde esta concepción la propuesta 
educativa se propone contribuir en la 
construcción de una identidad positiva 
por parte de los involucrados lo cual 
implica, al decir de Freire, «la humani-
zación y la dignificación del sujeto».

El rol del educador que desarrolla 
sus actividades en el marco del pas es 
acercar ese saber desde el lugar de la 
reflexión y la problematización, puesto 
que se lo percibe como portador de co-
nocimiento crítico, reglas y valores que 
se ponen en juego y se problematizan 
en el establecimiento de una relación 
recíproca con los sujetos de aprendi-
zaje, en el marco de una temática de-
terminada, un contexto determinado y 
ciertos contenidos explícitos.

Gomes da Costa (1995) señala co-
mo una de las necesidades más urgen-
tes e íntimas del ser humano, la nece-
sidad de encontrarse a sí mismo para 
entonces encontrar a los demás, bús-
queda en la cual el educador tiene el rol 
de presentar espacios y experiencias 

que permitan que el educando «[…] 
pueda ir emprendiendo, por sí mismo, 
la construcción de su ser en términos 
personales y sociales convirtiéndose 
en fuente de iniciativa, de libertad y de 
compromiso consigo mismo y con los 
otros, integrando de manera positiva 
las manifestaciones desencontradas 
de su querer ser». Se trata de la figura 
del educador como facilitador de esa 
búsqueda, potenciando los procesos 
de los educandos en la generación del 
pensamiento crítico, problematizando 
su realidad; en síntesis, produciendo 
subjetividad. 

2.4 Los destinatarios

El pas, en su propósito de realizar 
actividades en todo el país, desarro-
lló una experiencia en cuatro cárceles 
de Montevideo (Cabildo, CNR, Medio 
Camino y Molino) y en tres cárceles 
del interior (Florida, departamento de 
Florida; Fray Bentos, departamento de 
Río Negro; y Minas, departamento de 
Lavalleja). En las cárceles de Montevi-
deo y Florida se trabajó solamente con 
mujeres. En la Cárcel de Fray Bentos se 
constituyó un grupo mixto, con la pre-
sencia de una mujer, mientras que en la 
Cárcel de Minas todos los participantes 
eran hombres.

Los diversos enfoques criminoló-
gicos en relación a la delincuencia fe-
menina, restan importancia a la mujer 
como autora de delitos, esgrimiendo 
dos argumentos: el primero, el bajo 
número de mujeres que delinquen y, el 
segundo, la presencia de estereotipia 



ENFOQUES

126

en los mismos, lo que los circunscribe 
al ser de género. 

«Desde una perspectiva de género, 
el derecho penal ha contribuido a fijar 
la identidad, lugar y función que deben 
cumplir las mujeres en la sociedad pa-
triarcal (función que cumple el derecho 
en general), a través del control de su 
sexualidad y capacidad reproductiva. 
Su “normalidad” está dada por lo que 
de ella esperan las normas penales, los 
valores o bienes jurídicos que prote-
gen. Su “anormalidad”, y por tanto su 
castigo, está dado por la ruptura a di-
chos valores o bienes jurídicos» (Fries, 
L. y Matus, 1999).

Actualmente la participación en 
otros delitos va dejando atrás a aque-
llos típicamente asociados a lo feme-
nino, tales como el de infanticidio, pa-
rricidio o aborto. En este sentido debe 
ponerse especial atención a aquellas 
infracciones relacionadas con la venta 
y el tráfico de drogas. 

Las mujeres que habitan las cár-
celes padecen un aislamiento más 
notorio que los hombres, debido a la 
ruptura o fractura con la familia o al 
rechazo familiar y social que genera su 
condición.

«Ser delincuente y haber estado en 
prisión son también estigmas y culpas 
mayores para las mujeres. Esto se vin-
cula por los mandatos sociales que se 
le imponen a las mujeres de cuidado 
de la familia, sumisión. Las mujeres ex 
convictas quedan estigmatizadas como 
“malas” en un mundo que construye a 
las mujeres como entes del bien y, cuya 

maldad, es imperdonable e irreparable» 
(Lagarde, M. 1993).

En relación a la forma de acceso 
que tienen los reclusos para insertarse 
en los cursos, se realizan inscripciones 
en donde cada recluso en forma volun-
taria puede registrarse para participar. 
Se debe tener presente que en el con-
texto de cárcel la posibilidad de estu-
diar es considerada como un privilegio 
y se ve desdibujada la dimensión de la 
educación como un derecho. 

2.5  ¿Cuáles son las motivaciones para 
estudiar?

La mayoría de los reclusos lo hacen 
para redimir pena. «El Juez concederá 
la redención de pena por estudio a los 
condenados a pena privada de libertad. 
A los procesados y condenados se les 
abonará un día de reclusión por dos 
días de estudio» (Ley N º 17.897/2005, 
Artículo 13)

Se ha podido apreciar que, en algu-
nos casos, la motivación para partici-
par de los grupos estaba vinculada a la 
necesidad de «salir». Dicha expresión 
refiere a salir del contexto de las ruti-
nas, los estereotipos, el ocio, de todas 
las características y particularidades 
que tiene la situación de encierro. Pero 
las motivaciones expuestas al inicio de 
los cursos pudieron ser resignificadas 
a partir de la socialización, el desarro-
llo personal y el descubrimiento de las 
propias potencialidades por parte de 
los reclusos.
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Es muy variable el número de re-
clusos que participa en todas las ins-
tancias educativas y esto se aprecia no 
sólo en la inscripción a los cursos sino 
también en las posibilidades de conti-
nuidad. En este asunto intervienen di-
ferentes aspectos dentro de las que se 
destaca la superposición de otras acti-
vidades: trabajo, visitas, conducciones, 
libertad, problemas de salud, dificulta-
des institucionales de acceso al lugar 
donde se imparten los cursos, etc.

El personal de la cárcel constitu-
ye una parte de los actores que parti-
ciparon de este proceso. De hecho, las 
acciones de coordinación en primera 
instancia se realizaron con las jefatu-
ras departamentales de policía, con los 
directores de las cárceles y con el perso-
nal destinado a la educación en cárcel, 
en este caso, las maestras. 

Si bien la ley Nº 17.897 en su ar-
tículo 9 establece la presencia de un 
grupo  de  «Custodia de  Tratamiento», 
refiriéndose al personal de la cárcel que 
tendría como función el traslado de los 
presos hacia el lugar donde se realizan 
las actividades educativas; no todas las 
cárceles contaban con dicho personal 
y, en ocasiones en que este existió, de-
pendía de las condiciones personales 
y la disponibilidad con que contara el 
funcionario para realizar su tarea. Es-
tas realidades tienen un gran impacto 
puesto que generan situaciones donde 
se obstaculiza o facilita el trabajo de los 
educadores. 

La propuesta pedagógica per-
mite proponer y responder a una o 

varias intencionalidades educativas. 
«Por “propuesta” nos referimos a to-
do aquello que se ofrece, se muestra, 
se pone en juego y a disposición de los 
sujetos. Pero la propuesta tiene algo de 
respuesta, es decir que lo que se pro-
mueve tiene que ver con las necesida-
des, intereses y problemas de los parti-
cipantes y su contexto. Es decir que la 
respuesta/propuesta tiene una inten-
cionalidad educativa en la medida que 
se construye para generar determina-
dos efectos en el participante; nuevos 
conocimientos, habilidades, actitudes, 
valores, ideas, vínculos, sentimientos» 
(CAMORS, 2009).

2.6   Los ejes temáticos y los 
contenidos abordados 

Desde el pas se establecen posibles 
ejes temáticos que se desarrollan de 
acuerdo al interés de los participantes.

Los ejes de mayor interés en los 
espacios carcelarios fueron los siguien-
tes: 

•	 Prevención	de	accidentes	en	la	ca-
sa y en la calle (dos cursos)

•	 Informática	 y	 Comunicación	 (un	
curso)

•	 Género	(un	curso)

•	 Educación	y	trabajo	(dos	cursos)

•	 La	 crianza	 de	 los	 niños,	 niñas	 y	
adolescentes en el siglo actual (un 
curso)
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La elección de temas relacionados 
con la salud se fundamenta en las di-
ficultades que ofrece el propio sistema 
carcelario en relación al acceso a esta: 
disponibilidad de las guardias para 
acudir al llamado de las reclusas, pre-
caria infraestructura, falta de personal 
médico estable, mala alimentación y 
resistencia de las reclusas a la atención 
médica por temor o por desinforma-
ción.

Se parte de la idea de que los adul-
tos que cuentan con mejor educación 
tienen más posibilidades de cuidar su 
salud y la de sus familias, protegerse de 
diferentes enfermedades, realizar una 
adecuada planificación familiar y llevar 
a cabo un mejor cuidado infantil. 

La solicitud de cursos en Comuni-
cación e Informática se relaciona con la 
posibilidad de mejorar la capacitación 
en relación a sus posibilidades labora-
les y al hecho de que Internet les per-
mite estar «en la calle». En efecto, a 
partir del curso se dio la oportunidad 
de que las personas privadas de liber-
tad accedieran a utilizar los beneficios 
que brinda la red para mejorar sus pro-
pias condiciones de vida y las de su en-
torno. 

Las tecnologías de la información 
se pueden definir como sistemas tec-
nológicos mediante los cuales se recibe, 
manipula, procesa y genera informa-
ción, facilitando la comunicación entre 
interlocutores. Las nuevas tecnologías 
facilitan el desarrollo de propuestas 
pedagógicas que permitan la inserción 

y la continuidad educativa de los reclu-
sos a través del e learning.

Castells (2001) señala que «[…] 
Internet nos convierte en partícipes de 
un nuevo modelo “los interactuantes y 
los interactuados”, por una experiencia 
digital mutimedia y por una nueva cul-
tura, la cultura de la virtualidad que bo-
rra las nociones de espacio tiempo de la 
materialidad real». En el contexto de la 
cárcel este hecho disiparía la condición 
de encierro a partir de esa «salida a la 
calle», de una recuperación del vínculo 
con sus familias y amigos, favorecien-
do la comunicación. 

La solicitud de un curso que abor-
dara temáticas en torno al género y 
la vida cotidiana fue realizada en una 
cárcel del interior, donde residían muy 
pocas internas. Este hecho facilitó la 
realización de un trabajo de reflexión y 
problematización en relación al marco 
legal que habilita a hombres y mujeres 
a tener diferentes lugares en la socie-
dad, pero en condiciones de igualdad, y 
en relación a las formas de vinculación 
entre hombres y mujeres. El mayor én-
fasis estuvo dado en los contenidos re-
feridos a violencia doméstica. 

La elección del eje  denominado 
Educación y trabajo, se dio en una cár-
cel de Montevideo (cnr), en un grupo 
de mujeres que recientemente habían 
sido trasladadas de otro establecimien-
to; y en una cárcel del interior donde se 
trabajó con internos que se encontra-
ban próximos a salir en libertad.

Teniendo en cuenta que el trabajo 
es el organizador de la vida de los indi-
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viduos, pensar en la integración social 
futura convoca a reflexionar sobre las 
condiciones materiales de vida de las 
personas. La educación permite con-
cientizar y desnaturalizar los estereo-
tipos y las estigmatizaciones a las que  
las mujeres han sido expuestas para la 
inserción en el mundo del trabajo. 

En la Cárcel del Molino, en la que 
residen mujeres con sus hijos, se soli-
citó el curso La crianza de niños, niñas y 
adolescentes del siglo actual. Es necesa-
rio precisar que la maternidad para las 
mujeres privadas de libertad es algo di-
fícil.   Sienten el «abandono» que hacen 
de sus hijos en tanto pueden vivir con 
ellas en prisión, según lo dispone la ley, 
hasta los 5 años de edad.

«Las madres encarceladas en ge-
neral sienten que son “malas madres” 
ya que creen haber abandonado a sus 
hijos, sintiendo que su ausencia dañará 
en forma irreversible su desarrollo. El 
castigo a la madre es siempre el castigo 
a los hijos porque la relación madre e 
hijo es social y culturalmente un bino-
mio. Si el hijo permanece en la cárcel, 
se encuentra preso como ella y, si no, 
vive la pérdida de su madre en la vida 
diaria» (LAGARDE, 1993).

Se infiere que parte de las ideas 
expuestas fueron los motivos que fun-
damentaron se solicitara un curso re-
ferido a la crianza de los niños y niñas 
en el siglo actual, al que se sumaba un 
particular interés de obtener conoci-
mientos de enfermedades infantiles a 
fin de resolver situaciones cotidianas 

y el difícil acceso a la atención médica; 
demanda que no se pudo atender te-
niendo en cuenta la particularidad de 
los cursos impartidos. 

A modo de reflexión final, Violeta 
Núñez (2010) sostiene que «se requie-
re que los agentes de la educación con-
quisten un lugar nuevo, abriendo las 
instituciones, perforándolas, des–ajus-
tándolas, trabajando en sus grietas, 
en sus rendijas, en sus bordes. Propul-
sando políticas de ampliación de már-
genes, de participación, de institucio-
nalización y legitimación de prácticas 
diversas. Contribuir así a resquebrajar 
el discurso dominante e instituir lu-
gares nuevos para acoger a los actores 
culturales. Es decir, a los sujetos que, 
burlando los imperativos del capita-
lismo global que los reduce a simples 
usuarios o consumidores, se instituyen 
como actores (personales y colectivos) 
en la legitimación de sus derechos».

 En el espacio que otorgaron las 
condiciones de encierro y las tensio-
nes se lograron generar situaciones de 
aprendizaje. Sesenta presos participa-
ron de los cursos, evaluando la expe-
riencia positivamente y dando solici-
tud a la realización de nuevos cursos.

La educación que trasciende la 
escuela y que se logra encontrar o re–
encontrar en diversos momentos o cir-
cunstancias de la vida, es la que permi-
tirá descubrir nuevas posibilidades, pa-
ra afrontar el mundo de las incertezas, 
del cambio permanente y vertiginoso.
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1. Introducción

L
a sociedad del siglo XXI enfrenta hoy una gran crisis relacionada con la 
pérdida de valores reflejada en el incremento de  violencia social e intrafa-
miliar .Podemos visualizarla a través de las dificultades que se presentan 
en la convivencia, diversas formas de agresión en la infancia, ausencia 
de tiempo familiar y la incertidumbre frente al futuro. A esto se suma, 

que aún en este siglo, continúan existiendo en muchas Instituciones Educativas 
Formales, Propuestas Pedagógicas que parten de  los contenidos programáticos, 
desatendiendo las realidades del medio social y los  intereses del ser humano. 

Como consecuencia de dicha situación, nos encontramos con muchos niños-
as y jóvenes que se quedan sin finalizar el ciclo escolar o liceal, perdiendo to-
talmente el interés por aprender, careciendo de formación técnico profesional. 
Muchos quedan desorientados, sin un sentimiento de pertenencia, sufriendo de 
una pérdida de identidad, no pudiendo resolver qué quieren de la vida, sintiendo 
la necesidad de satisfacerse a través de la droga, ocasionando en ellos-as un dete-
rioro físico y mental, destruyéndose así muchas familias. 

Viendo esta realidad, surgieron muchas Instituciones de atención a la infan-
cia que elaboraron Propuestas Educativas, partiendo de las necesidades de las 
personas como sujetos de derecho, ensayando una gran oferta de actividades que 
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les dieran a los jóvenes la oportunidad 
de elegir, de tomar decisiones y de crear 
sus propios Proyectos de vida. 

Actualmente el Ministerio de Edu-
cación y Cultura, promueve el recono-
cimiento de la Educación No Formal, 
pudiendo transformarse en una ex-
periencia de aprendizaje a lo largo de 
toda la vida, donde jóvenes, adultos y 
adultos mayores encuentran diferen-
tes espacios socio-culturales que les 
permiten desarrollar potencialidades, 
creciendo personal y profesionalmen-
te. También se estudia la posibilidad 
de que los distintos Programas de Edu-
cación No Formal puedan intervenir 
como articuladores con la Educación 
Formal, intentando que los jóvenes se 
reinserten nuevamente a los centros 
de Enseñanza media. El Ministerio 
de Educación y Cultura ofrece becas a 
aquellos jóvenes de bajos recursos eco-
nómicos.

 Para que esto se cumpla,  quienes 
asumimos el rol de Agentes de  Educa-
ción cumplimos una función prepon-
derante en los diferentes  Proyectos 
Socio- Pedagógicos en donde trabaja-
mos. Corresponde  plantearnos como 
principal finalidad, promover el respe-
to por los derechos de los Sujetos de la 
Educación, protegiendo y cuidando la 
dignidad humana, respetando la diver-
sidad. Para ello debemos generar espa-
cios de protagonismo, favoreciendo la 
participación democrática, atendiendo 
a las realidades de las personas con las 
cuales trabajamos, desde un abordaje 
integral que les permita descubrirse 
en el desarrollo de potencialidades, 

tentando elevar su autoestima y reafir-
mando la Identidad.

2.  La pedagogía de la expresión y su 
metodología ludocreativa 

La Metodología Ludocreativa fue 
sistematizada por el Prof. Raimundo 
Dinello (1992, 2007), luego de innu-
merables investigaciones y ensayos 
educativos realizados en distintas ins-
tituciones europeas y latinoamerica-
nas. Esta propuesta pedagógica basada 
en la expresión presenta una funda-
mentación metodológica que se apoya 
en  los Derechos Humanos, partiendo 
de la Persona como Sujeto de la Educa-
ción. Se inicia con un movimiento lúdi-
co, abriendo luego un campo pedagó-
gico que le presenta a los participantes 
un desafío que deben resolver creativa-
mente en la interacción con los objetos 
pedagógicos y entre sujetos, surgiendo 
en el proceso creativo diferentes con-
flictos de aprendizaje: donde los pro-
tagonistas deben experimentar con los 
objetos e interactuar entre los sujetos 
para descubrir las respuestas a sus in-
terrogantes, logrando múltiples situa-
ciones de aprendizaje, relacionados con 
los valores humanos, valores estéticos 
y adquisiciones cognitivas. Finalmente 
el docente en su carácter de  animador 
retoma los conflictos de aprendizaje y 
las posibles soluciones que los protago-
nistas encontraron, para articular con 
sus correspondientes conceptos que se 
organizan cuando pasan por el proceso 
del análisis lógico deductivo.
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De esta forma los 
educandos asumen un 
rol protagónico en el 
descubrimiento de los 
aprendizajes como Su-
jetos de Derecho, apro-
piándose de los conoci-
mientos y mejorando la 
convivencia. Existe una 
Federación Latinoameri-
cana  (FLALU) que tiene 
como principal finalidad, 
difundir la metodología 
ludocreativa, orientan-
do a animadores, edu-
cadores y docentes en general, a través 
de Seminarios y Cursos de formación 
permanente.    

 

2.1  Los derechos humanos como 
centro de nuestros proyectos socio 
pedagógicos 

La Declaración de los Derechos 
Humanos, de los derechos del niño y 
de la mujer, tiene que estar presente a 
la hora de planificar nuestros Proyec-
tos Socio-Pedagógicos.  Teniendo en 
cuenta que nuestra civilización espera 
nuevas perspectivas de equidad social 
para el futuro, las propuestas pedagó-
gicas deben dar prioridad a metodolo-
gías que partan del Sujeto como prota-
gonista de su construcción de cultura, 
desarrollando aprendizajes de nuevos 
valores que mejoren las relaciones hu-
manas, superando así situaciones de 
violencia. Es a través de las instancias 
de aprendizajes que cada individuo 
puede mejor visualizar su trayectoria; 

incluso asumirse en cuanto Sujeto de 
su porvenir.

Cuando un niño recibe una sonri-
sa a través del juego, siendo reconocido 
por el adulto, logra reencontrarse mejor 
consigo mismo y con los demás, muy 
posiblemente  situarse en un proyecto. 
El juego es una vía natural por la cual 
todo niño llega a muchos aprendizajes. 
Observemos cómo un niño interactúa 
con los objetos, experimentando, para 
descubrir las respuestas a sus pregun-
tas a través de múltiples ensayos. Co-
mo Educadores comprometidos en un  
Proyecto Socio-Pedagógico, debemos  
observar y escuchar a los niños, apo-
yando sus esfuerzos por superarse. 

Teniendo en cuenta que muchas 
familias han pasado por situaciones 
estresantes, frecuentemente víctimas 
de diferentes relaciones de violencia, 
debemos abrir espacios de protago-
nismo donde puedan expresar emo-
ciones, sentimientos y pensamientos 
para recuperar esa identidad perdida. 
Debemos por lo tanto asumir un rol de 
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apoyo para descubrir de otra forma a 
la  Sociedad toda. Nuestra labor repre-
senta  una tentativa  familiar para  salir 
adelante, tratando de  apropiarse de su 
vida, ensayando nuevas percepciones y 
toma de decisiones; reconstruyendo su 
dignidad a medida que  resuelven  con-
flictos y descubren nuevas formas de 
vínculos e intercambio cultural a través 
de los múltiples espacios de expresión 
ludocreativa que se les brindan.

En la dinámica de los juegos se 
aprende a convivir y compartir objetos, 
experimentando una vida democrática, 
construyendo valores de solidaridad, 
cooperativismo y respeto por la diver-
sidad. Para que esto se logre, debemos 
crear espacios de interacción que per-
mitan a cada uno  vivir  experiencias 
positivas, descubriendo el placer de 
aprender.

2.2.   Los objetos como instrumentos de 
aprendizaje

En las distintas áreas de expresión 
creativa, se utilizan como  materiales 
pedagógicos aquellos objetos que per-
miten al sujeto representar simbólica-
mente su mundo interior, desarrollan-
do la creatividad, logrando experimen-
tar modificaciones internas y externas 
desde sus actitudes y aptitudes. Los 
disfraces y ropas viejas, permiten a 
los sujetos transformarse en distintos 
personajes de la vida real o imaginaria, 
representando su propio universo, lo-
grando así una mejor comprensión de 
la realidad,  favoreciendo  su madurez 
afectiva. A través de objetos de juego 

como  pelotas, cuerdas, instrumentos 
musicales, canciones, títeres, muñecos, 
leyendas, los sujetos reconstruyen su 
propia Identidad, integrando  aspectos 
de la persona,  promoviendo así un me-
jor desarrollo físico, emocional y cogni-
tivo; favoreciendo la integración social 
y muy especialmente enriqueciendo el 
lenguaje.

Cada uno al experimentar  activi-
dades de expresión creativa tiene me-
jores posibilidades de  adquirir nuevas 
habilidades (READ, 1992) para la toma 
de decisiones y resolución de conflictos 
que lo ayudan a mejorar su calidad de 
vida. Al mismo tiempo desarrollan  la 
capacidad para reconocer sus emocio-
nes y sentimientos comprendiendo 
mejor las emociones de las personas 
que los rodean favoreciendo así una 
mejor convivencia.

   

3.  CEPRODIH  (Centro de Promoción 
por la Dignidad Humana)

 CEPRODIH “PROYECTO DESA-
FÍO” es un Hogar permanente en con-
venio con INAU que alberga a mujeres 
con hijos-as en situación de violencia 
doméstica. En dicha Institución, se les 
ofrece a esas familias una atención in-
tegral cubriendo las necesidades bási-
cas de alimentación, educación y salud. 
Institución donde aplicamos la meto-
dología de expresión ludocreativa des-
crita anteriormente.
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 3.1. Una  experiencia  ludocreativa en el 
área de expresión escénica

La Secuencia Metodológica: 
(DINELLO, 2006) 

1- Iniciamos una actividad lúdica 
con Juegos teatrales.

2- Organizamos el Campo Pedagó-
gico con  telas, objetos de  motricidad, 
sillas y mesas. 

La Consigna fue: Inventar una 
historia y teatralizarla,  construyendo 
el lugar de la historia con  los objetos 
ofrecidos en el Campo Pedagógico.

3- Descubrir y/o determinación 
del  conflicto pedagógico  que obstacu-
liza el proceso creativo.

4- A través de las  interacciones con 
los objetos y los otros sujetos descubrir  
una solución al conflicto  pedagógico. 

5- Intentando finalmente, una ar-
ticulación entre la vivencia experien-
cial y  la comprensión de valores éticos, 
o principios de sensibilidad estética 
y/o de conocimientos según mejor se 
adecue la evolución del grupo en su 
proceso ludocreativo.

3.2  Registro de observación de la 
experiencia

Luego de realizar los juegos tea-
trales, se abre un Campo Pedagógico 
con objetos lúdicos. Comienzan to-
dos a interactuar, experimentando la 
relación de su cuerpo con los objetos, 
descubriendo formas, texturas, colores 

y tamaños. En el proceso creativo uno 
de los niños de  5 años se disfraza de 
pirata despertando el interés de todos 
en construir un barco pirata, utilizan-
do como objetos lúdicos la mesa, sillas, 
telas, colchonetas y objetos de motri-
cidad. 

En el momento que finalizan la  
construcción todos resuelven entrar al 
barco pirata para comenzar a dramati-
zar. Surge de esta forma un conflicto 
de aprendizaje ya que la intención de 
todos era entrar al barco, pero experi-
mentan y descubren que quedan muy 
apretados e incómodos protestando 
algunos de ellos diciendo: “acá no en-
tramos todos, algunos van a tener que 
salir”, “me siento apretado”. 

Se da al mismo tiempo un conflicto 
de convivencia. Es así como intervengo 
en mi rol de orientadora pedagógica 
preguntándoles a todos-as qué debe-
rían hacer para que todos pudieran en-
trar. Una de las niñas de 6 años  solicita 
a los demás que la ayuden en construir 
un barco más grande utilizando más 
objetos lúdicos. 

Luego de finalizar la obra entre to-
dos, resuelven meterse en el barco, so-
lucionando el conflicto de aprendizaje 
y de convivencia incorporando valores 
de solidaridad, respeto, cooperativis-
mo, utilizando nociones de cálculo.  
Luego se le ocurre a otra de las niñas 
de 7 años construir un castillo en la 
isla donde vivían los cocineros y el ha-
da, invitando a los piratas del barco a 
comer, representando simbólicamente 
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distintas comidas utili-
zando como objeto lúdi-
co la plasticina. 

Buscando una com-
prensión de todos, a tra-
vés de una  sistematiza-
ción,  se les pregunta qué 
aprendieron hoy y los ni-
ños responden: “jugamos 
juntos sin pelear”, “nos 
ayudamos unos a otros 
para construir el barco”, 
“al principio no entrába-
mos y luego sí, porque hi-
cimos el barco más gran-
de”, “nos divertimos”,” pasamos bien”.

Conclusión: A través de una con-
signa que plantea el desafío de crear, 
los niños asumen el protagonismo en 
el proceso de expresión creativa: en el 
transcurrir de hacer con sentimientos 
y  pensando confirman su existencia 
como persona, es decir se encaminan  
en la afirmación de  identidad.

Cada uno asume el protagonismo 
en múltiples situaciones de aprendiza-
jes provocados por la interacción de los 
sujetos con los objetos y sujetos entre 
sí, la intervención del animador es fun-
damental para articular lo descubierto 
con conceptos relacionados con valores 
y conocimientos, propiciando ganas de 
aprender. El hecho de experimentar 
con objetos permite elaborar inquietu-
des e interrogantes, incluyendo las va-
riadas formas de relacionarse con otros 
sujetos. Sin los objetos mediadores, el 
niño-a, los jóvenes, están limitados a 
la relación interpersonal, lo cual mul-

tiplica las situaciones de competencia 
y  agresiones Es importante que cada 
niño perciba cómo está aprendiendo.

Chomsky (1992) en su libro titu-
lado “El Lenguaje y los problemas del 
conocimiento” manifiesta que: “Lo que 
los alumnos descubren por sí mismos, 
cuando se les despierta su natural cu-
riosidad y sus impulsos creadores, no 
solamente va a ser recordado, sino que 
en ello se basarán  exploraciones e in-
dagaciones ulteriores y quizás contri-
buciones intelectuales significativas. 
Lo mismo pasa con las artes, un tra-
bajo de verdadero valor estético sigue 
reglas y principios que sólo en parte 
están sujetos a la elección humana, en 
parte reflejan nuestra naturaleza fun-
damental. El resultado es que podemos 
experimentar una honda emoción, pla-
cer, dolor, excitación, etc., a partir de 
cierta obra de creación, aunque el cómo 
y porqué de esto sigue siendo en gran 
medida una incógnita y la cantidad de 
material que se abarque importan poco 
en comparación con lo que se logra al 
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estimular la curiosidad natural de los 
alumnos y el despertar el interés por 
explorar por su cuenta”.

1.3  Otra modalidad de experiencia 
participativa

 Partiendo del deseo de los niños, 
caminamos hacia la  playa, llevando 
algunas bolsas y envases. Al llegar, los 
más pequeños se sientan a jugar en la 
arena, mientras los grandes, solicitan 
explorar en los alrededores. Luego de 
ello, resuelven grupalmente llevar are-
na a la Institución para construir un 
arenero. Comienzan llenando una bol-
sa de arena mojada. Al levantarla para 
llevarla, la bolsa se rompe. Aquí apare-
ce una nueva necesidad  de aprendizaje 
que debían resolver todos. Es así como 
buscan otros envases para trasladar la 
arena. Algunos encuentran botellas de 
plástico, bolsas más gruesas, una pala 
rota y un balde que aparece tirado en 
la playa. 

Resuelven llevar la arena dentro de 
los envases que habían encontrado. Se 
sientan en ronda con todos los envases 
llenos, poniéndose de acuerdo: los en-
vases más pesados, debían llevarlo los 
niños más grandes y los más livianos 
los niños más pequeños. Con una de  
las bolsas más pesadas, se turnaban pa-
ra llevarla, hasta que a una de las niñas 
se le ocurrió utilizar el balde que había 
encontrado, para volcar la arena allí y 
llevarlo más fácilmente. Es así como se 
le presenta una nueva dificultad, ya que 
la arena en el balde pesaba más que en 
la bolsa. Resuelven llevarla entre dos. 

Al llegar a la Institución, vuelcan la 
arena en el patio y le colocan alrededor, 
piedras que encuentran, construyendo 
finalmente su propio arenero, su pro-
pio proyecto grupal.

Se les pregunta a todos: “¿qué 
aprendieron hoy?” y así responden: 
“Jugamos sin pelear”, “Nos ayudamos 
entre todos para traer la arena” cuando 
pusimos arena mojada en la bolsa, la 
bolsa se rompió porque la arena pesa-
ba mucho”, “después conseguimos una 
bolsa más gruesa y pusimos arena seca, 
porque pesaba menos”, ”cuando pusi-
mos la arena en el balde, pesaba más”.

Conclusión: Podemos observar 
a través de esta experiencia, aparen-
temente ingenua pero novedosa para 
ellos, cómo los niños construyen un 
proyecto grupal, logrando una cier-
ta armonía entre lo social, emocional 
y cognitivo. Pudieron desenvolver la 
interacción con objetos en una cierta 
lógica de utilidad,  incorporando no-
ciones comparativas de peso, tamaño, 
volumen y textura. De esta forma me-
joran la convivencia y manifiestan un 
proceso de  solidaridad y de diálogo.

  

4.  Reflexión personal como 
educadora

Las distintas formas que tiene el 
ser humano de manifestarse a través 
del artexpresión (que es una fase fun-
damental de la Metodología), lo ayu-
dan a expresar ideas, sentimientos y 
emociones, pudiendo comunicarse con 
su mundo interior. El artexpresión nos 
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lleva a mejor observar lo que nos ro-
dea, nos enseña a mirar mejor el mun-
do. Es una de las tantas partes de la vi-
da que nos da fuerza para ser mejores. 
El ser humano experimenta cambios 
positivos en sí mismo cuando asume 
el protagonismo de crear a través del 
artexpresión (plástica, música, teatro, 
iniciación cultural, juegos), reconstru-
yendo su propia cultura, percibiendo 
su historia y posibles  proyectos de vi-
da que lo afirman como persona.   

La Metodología Ludocreativa en 
todas las fases que abarca, me mos-
tró un camino de libertad personal y 
profesional. Al experimentar el juego 
y la expresión creativa con niños-as, 
adolescentes y adultos, descubrí cómo 
ellos lograban mejorar la convivencia y 
despertar la alegría de aprender, asu-
miendo una libertad con responsabili-
dad. Descubrí que los educandos y yo 
evolucionamos juntos, a través del pro-
ceso creativo, donde surgían muchas 
interrogantes que ellos-as me hacían 
a mí, en las que algunas veces podía 
responder y otras veces teníamos que 
investigar juntos para descubrir las 
respuestas, asumiendo solidariamente 
múltiples aprendizajes.

En el cotidiano de mi labor pro-
fesional pude implementar la meto-
dología ludocreativa con niños-as, 
adolescentes y adultos en situación de 
violencia doméstica, experimentando 
y descubriendo cómo es posible que es-
tas poblaciones logren cambios positi-
vos que los ayuden a vivir dignamente, 
logrando elaborar nuevos proyectos, 
mejorando la calidad de vida. Me per-

mito agradecer al Ministerio de Educa-
ción y Cultura por haberme dado la po-
sibilidad de transmitir mi experiencia 
a través de su Revista. Ojalá sirva para 
que todos-as los que nos encontramos 
en este compromiso como Educadores 
podamos reflexionar acerca de nues-
tras prácticas educativas, para lograr 
un cambio que favorezca una convi-
vencia en esta sociedad, buscando la 
Paz, despertando en todos el entusias-
mo por aprender a lo largo de toda la 
vida, democratizando la cultura y los 
aprendizajes.
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EL VALOR EDUCATIVO DEL DEPORTE  
“ORIENTACIÓN”

 Prof. de Educ. Física Cecilia Molina Alpuy
Paso de los Toros

Prof. de Educ. Física Virginia Méndez
El Sauce

Ministerio de Turismo y Deporte

1.  Introducción 

L
a Orientación es un deporte en el cual los competidores (hombres, muje-
res o equipo) visitan un número de puntos marcados en el terreno (con-
troles) en el menor tiempo posible, ayudados sólo por un plano y una 
brújula (Federación Internacional de Orientación).1

Al respecto, existe el proyecto “Desarrollo del Deporte Orientación en la 
República Oriental del Uruguay” perteneciente al Ministerio de Turismo y De-
porte y coordinado por el Departamento  de la Enseñanza.  

Tiene como objetivo general, desarrollar la práctica del deporte de Orienta-
ción a nivel nacional.

En este marco se desarrollan acciones de capacitación docente para la ense-
ñanza del deporte, capacitación para la confección de mapas, organización de ac-
tividades recreativas y deportivas para todas las edades y se brinda apoyo técnico 
o metodológico a los docentes que quieran enseñarlo.

1  Más adelante se brinda un desarrollo más exhaustivo de las características de este deporte
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Se desarrolla a nivel de todo el 
país, participando todos los docentes 
de educación física, docentes en gene-
ral, líderes, competidores y personas 
que demuestren interés en enseñar es-
te deporte.

En el año 2003 quienes presentan 
este trabajo comenzaron a desarrollar 
el deporte en sus respectivas escuelas 
de tiempo completo (nivel primario) a 
través de Proyectos de Centros que te-
nían como objetivo trabajar de forma 
integrada con las maestras en las dife-
rentes áreas curriculares y participar 
en actividades deportivas a nivel na-
cional e internacional.

Los excelentes resultados obteni-
dos con los alumnos en estas escuelas 
motivaron que a fines del año 2004 
las docentes elaboraron el Proyecto: 
“Desarrollo y Difusión del Deporte 
Orientación en la Enseñanza Pública 
del Uruguay”, que se implementó a tra-
vés del Departamento de la Enseñanza 
del Ministerio de Turismo y Deporte 
a partir del año 2005 hasta la fecha. 
El proyecto tenía como objetivo gene-
ral extender la práctica del deporte de 
Orientación a los centros educativos 
del país; como objetivos específicos 
asesorar y brindar apoyo metodológico 
y didáctico a los docentes, dictar cursos 
de capacitación, confeccionar mapas 
de orientación de las zonas en donde 
se desarrolle la enseñanza del deporte 
y organizar actividades especiales para 
la práctica escolar.

Las acciones realizadas fueron las 
siguientes: cursos y talleres de capaci-

tación, curso a distancia para docentes, 
se concurrió a 14 escuelas para trabajar 
con los alumnos y docentes en el pro-
pio centro educativo, jornadas especia-
les de orientación donde se congrega-
ron a diferentes escuelas en diferentes 
parques, se realizaron experiencias con 
personas con capacidades diferentes 
y se confeccionaron 9 mapas de dife-
rentes centros educativos, plazas de 
deportes y parques. Estas actividades 
fueron desarrolladas en los departa-
mentos de Montevideo, Canelones, 
Colonia y Flores.

2. El Proyecto

Actualmente el proyecto se de-
nomina “Difusión del Deporte Orien-
tación en la República Oriental del 
Uruguay” y está dirigido a todos los 
ámbitos de educación formal e infor-
mal en todos sus niveles. Con esto 
queremos decir que se amplió la fran-
ja etaria incluyendo a adolescentes, 
jóvenes, adultos y adultos mayores. 
Se tiene planificado realizar cursos de 
capacitación de docentes y actividades 
en los departamentos de Montevideo, 
Canelones (Pando), Durazno, Tacuar-
embó, Paysandú y Rivera, así como res-
ponder, en la medida de lo posible, a la 
demanda de las instituciones que estén 
interesadas en la enseñanza y práctica 
del deporte.

Sus objetivos específicos son:

1. Dictar cursos de capacitación para 
docentes en las regiones centro y 
norte del país.
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2. Asesorar y brindar apoyo metodo-
lógico y didáctico en el deporte a 
los docentes de los distintos de-
partamentos que estén interesa-
dos en enseñar el deporte.

3. Dictar cursos de mapeador de ni-
vel I, II y III para docentes y no do-
centes.

4. Confeccionar mapas de orienta-
ción.

5. Organizar actividades especiales 
para la práctica del deporte de 
orientación en los departamentos 
que se dicten los cursos de capaci-
tación u otros que muestren inte-
rés en participar en estos eventos.

6. Capacitar un docente por depar-
tamento del país, de la Dirección 

Nacional de Deportes, para la en-
señanza del deporte, organización 
de actividades especiales y confec-
ción de mapas de Orientación.

La limitación que ha encontrado 
este proyecto para su desarrollo ha sido 
la financiación económica para la ad-
quisición de materiales para el dictado 
de los cursos, el desarrollo de las activi-
dades y la confección de mapas  (com-
putadora portátil, cañón de imágenes, 
impresora, brújulas, balizas, pinzas y 
otros). Hasta el momento se han or-
ganizado las actividades con material 
personal y el apoyo de las intendencias 
de los diferentes departamentos. Por 
otro lado la falta de recursos humanos 
para lograr un verdadero desarrollo a 
nivel nacional.
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La difusión del deporte, a través de 
los docentes que son capacitados, hace 
posible en los diferentes departamen-
tos del país, que llegue a las personas 
y les permita practicarlo. Teniendo en 
cuenta que estos docentes trabajan en 
los Centros Recreativos y Deportivos 
(Plazas de Deportes), primaria, secun-
daria (pública y privada), UTU, UNI 3, 
ONG, gimnasios, intendencias y otros, 
estamos en condiciones de afirmar que 
si se genera interés, las diferentes ins-
tituciones pueden acceder a este tipo 
de actividad. En conclusión se favorece 
el aspecto físico, mental y social de las 
personas a través de la actividad física, 
y en definitiva estamos promoviendo y 
mejorando su salud, mejorando su cali-
dad de vida.

3. ¿Por qué este deporte es de interés 
para la educación de personas 
jóvenes y adultas?

Cuando se habla de este deporte 
estamos hablando de la localización y 
marcado de todos los elementos u ob-
jetos (controles o puntos de control) 
que aparecen en un itinerario dado en 
el mapa, en el menor tiempo posible y 
de forma individual.

La caza del Tesoro o Corrida de 
Orientación permite descubrir mejor 
la naturaleza, conceptualmente es un 
deporte en donde la competencia es 
contra uno mismo, combinando de 
manera perfecta el esfuerzo físico 
con el mental.  Así, se puede consi-
derar como una acción reflexiva cuya 
expresión es una conducta motriz. 

Después del análisis del control a lo-
calizar, el escolar tiene una actividad 
casi ininterrumpida. El movimiento 
permite percibir nuevos datos que son 
analizados durante la resolución men-
tal del problema precedente y lleva a 
modificar la actividad motriz (cambio 
de ritmo, de técnica, de itinerario, etc.) 
o mantenerla si el desarrollo corres-
ponde con el proyecto inicial. La inter-
dependencia y la yuxtaposición de los 
momentos será un proceso continuo.

Aparece como una alternativa, tan 
simple como pasear o correr con un 
plano y una brújula, solo o en equipo, 
en compañía de compañeros, amigos o 
en familia; a pie, a caballo, en bicicle-
ta y también en silla de ruedas. Es una 
actividad excitante, de aventura, con 
una elevada exigencia física, cognitiva 
(continuo trabajo mental perceptivo, 
de análisis y síntesis de los conceptos 
que se entremezclan) y afectiva.

Actualmente la sociedad se ha da-
do cuenta que el medio natural ofrece 
a la educación formal, no formal e in-
formal, al tiempo de ocio y al deporte 
el marco para la consecución de dos as-
pectos básicos en la persona:

Aspectos psico-sociales: la na-
turaleza permite al hombre conocerse 
a sí mismo, ser uno mismo, ya que tie-
ne que actuar solo con autenticidad y 
ser absolutamente sincero.

Aspectos motrices: en la natura-
leza, la salud y el ejercicio se conjugan y 
actúan como un mecanismo dotando a 
las actividades deportivas de la posibi-
lidad de programar en este medio, acti-
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vidades constructivas y de promoción 
de la salud.

La enseñanza de la Carrera de 
Orientación como deporte participa-
tivo y educativo en los centros de en-
señanza está ganando adeptos porque 
tiene que ver con  la educación, forma-
ción y desarrollo físico de la persona. 
Sin duda este deporte va más allá del 
aprendizaje puramente técnico tras-
cendiendo a otros aspectos como son 
la educación de valores (comporta-
mientos y actitudes de respeto, tanto 
en el ámbito socio-afectivo, como con 
el medio ambiente), la educación en 
la seguridad (comportamientos y 
actitudes responsables en un medio 
desconocido), la relación interdis-
ciplinaria con otras asignaturas del 
sistema de educación general (geogra-
fía, matemática, historia, geometría, 
biología, ética, etc.). La orientación 
implica capacidad de análisis, de 

reflexión, de rapidez para relacio-
nar elementos; J. C. Silvestre desglo-
sa esta actividad en cuatro fases: la per-
cepción y el análisis de la situación, la 
resolución mental del problema, la rea-
lización motriz de la solución elegida 
y por último la percepción y el análisis 
del resultado.

En un ámbito donde la educación 
se trabaja de forma interdisciplinaria 
apuntando a una educación integral 
del alumno, la Orientación encuentra 
su lugar convirtiéndose en el “dispara-
dor” de los aprendizajes en diferentes 
áreas dentro de la escuela.

Para la educación en personas jó-
venes y adultas se puede visualizar 
desde dos perspectivas: la recreativa y 
la competitiva.

La Orientación desde el punto de 
vista recreativo, nos da la posibilidad 
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como educadores, de incluir activida-
des motivantes, de colocar a la persona 
en el medio natural, en un ambiente 
distendido y relajante. Se adapta a  los 
gustos y capacidades de las diferentes 
personas, pudiendo participar indivi-
duos de diferentes edades, sexo y con-
dición física simultáneamente. 

Desde el punto de vista competi-
tivo es ideal para motivar a los jóvenes 
y a adultos que le gustan los desafíos, 
la aventura y disfrutar de un deporte 
diferente.

4. Contribución a la política de 
educación de personas jóvenes y 
adultas

Basados en lo expuesto en el Mar-
co de acción de Belém 2009 podemos 

afirmar que este proyecto puede con-
tribuir a:

•	 Trabajar	 los	 cuatro	 pilares	 del	
aprendizaje recomendados por la 
Comisión Internacional sobre la 
Educación para el siglo XXI: apren-
der a conocer, aprender a hacer, 
aprender a ser y a aprender a vivir 
juntos.

•	 Desarrollar	capacidades,	habilida-
des, competencias y valores, así 
como la adquisición de conoci-
miento.

•	 Introducir	 esta	 actividad	 en	 las	
propuestas educativas para jóve-
nes y adultos en los ámbitos for-
males, no formales e informales 
como actividad complementaria a 
la propuesta central.
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•	 Promover	 que	 la	 actividad	 física	
sea adquirida por la persona joven 
y adulta, como un hábito deseable 
y saludable en su vida.

•	 De	 acuerdo	 a	 lo	 expuesto	 en	 el	
punto anterior este proyecto apor-
ta a mejorar la calidad de vida del 
joven y el adulto.

•	 Es	un	deporte	que	promueve	la	in-
clusión, ya que se adapta a las di-
ferentes capacidades, franjas eta-
reas, sexo y niveles de formación.

•	 El	 proyecto	 permite	 trabajar	 de	
forma interministerial e interins-
titucional lo que favorece la cola-
boración a nivel nacional.

•	 Capacitar	a	educadores	para	la	en-
señanza del deporte enriquecien-
do los entornos de aprendizaje, 
potenciando la autonomía de la 
persona y las comunidades, como 
plantea el marco de Belém en el 
punto 16 de Calidad en el aparta-
do c). (pág. 14)

En el marco nacional

Para contextualizar la contribu-
ción de este proyecto en las políticas 
nacionales, nos pareció importante 
mencionar dos puntos de la “Ley Ge-
neral de Educación” Nº 18437, con res-
pecto a los ejes transversales:

•	 	 “La	 educación	 ambiental	 para	 el	
desarrollo sostenible”. Este pro-
yecto contribuye a fomentar ac-
titudes y comportamientos para 

mejorar las relaciones entre los 
seres humanos y ellos con el en-
torno.

•	 	“La	educación	física,	la	recreación	
y el deporte”. La práctica de este 
deporte, así como este proyecto al 
difundirlo, contribuye, como espe-
cifica el punto I del Art. 40,  “Lí-
neas Transversales”:

“al desarrollo del cuerpo, el movimien-
to, la interacción y la actividad huma-
na contribuyendo al mejoramiento de 
la calidad de vida, el desarrollo per-
sonal y social, así como la adquisición 
de valores necesarios para la cohesión 
social y el diálogo intercultural.” 
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APUNTES SOBRE LA EDUCACIÓN NO FORMAL 
Y LA PROMOCIÓN SOCIAL EN EL MARCO DE LA 

POLÍTICA PÚBLICA . EL PROGRAMA URUGUAY 
INTEGRA (MIDES)

Lic. En T. S. Analaura Conde,  
Lic. en Soc. Mariela Debellis, 

Lic. En C. Antropológicas Marina Pintos
Programa Uruguay Integra - MIDES

1.  Introducción

U
ruguay Integra es un programa de carácter socioeducativo y pro-
mocional implementado por el Ministerio de Desarrollo Social (MI-
DES), que busca contribuir a la integración social de sectores de la 
población en situación de pobreza y vulnerabilidad, a través del for-
talecimiento de capacidades, el ejercicio de la participación y la pro-

moción de vínculos sociales. Pertenece a la Red de Asistencia e Integración Social 
del Plan de Equidad y busca articular acciones de diversos organismos públicos, 
tomando en cuenta la multiplicidad de las intervenciones y prácticas institucio-
nales que se vienen registrando con la cooperación de organizaciones de la socie-
dad civil. La práctica socioeducativa (el programa trabaja con grupos operativos), 
se desarrolla a través del trabajo de técnicos de estas organizaciones, en el marco 
de proyectos de intervención territorial. Algunos, destinados a personas que ha-
bitan en zonas con altos niveles de pobreza e indigencia, y otros, destinados a 
colectivos vulnerables específicos, como personas privadas de libertad. 

Uruguay Integra se compone de diversos proyectos, diseñados a partir de 
propuestas de la sociedad civil organizada y, desde el año 2009, de las Mesas 
Interinstitucionales de Políticas Sociales (MIPS), que proponen intervenciones 
locales específicas, en función de los objetivos y características del programa. En 
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ambos casos, quienes se ocupan de la 
implementación de los proyectos, son 
organizaciones de la sociedad civil que 
reciben del MIDES apoyos técnicos y 
financieros para el desarrollo de las 
actividades. Éstas son evaluadas por 
la Dirección Nacional de Evaluación y 
Monitoreo del MIDES y se realizan con 
el apoyo y seguimiento de técnicos del 
programa, así como de otras institucio-
nes, con las que se articula la acción.

Aunque se han realizado coordi-
naciones orientadas a la educación for-
mal (por ejemplo, con CETP-UTU) para 
la realización de capacitaciones especí-
ficas, los proyectos se implementan 
principalmente a través de prácticas de 
educación no formal, mediante el tra-
bajo en grupos en torno a los siguientes 
ejes de intervención: conocimiento y 
ejercicio de derechos; promoción 
de la participación social; desarro-
llo de competencias transversales 
y específicas para la inserción la-
boral y promoción de vínculos.

A nivel sociopolítico, en el marco del 
Plan de Equidad, el programa no se 
encuentra entre las políticas “educa-
tivas”, sino que remite a la dimensión 
promocional de la política social, en-
tendida con el propósito de desarrollar 
potencialidades y generar oportuni-
dades para la plena realización de los 
derechos (Consejo Nacional de Coordi-
nación de Políticas Sociales, 2007).

 Queremos dejar planteada la re-
flexión sobre el desafío de pensar la 
educación no formal en relación con 
la política pública, a partir de algunas 
reflexiones a la luz del  programa Uru-
guay Integra. 

2. Conceptos de educación 

Pensar en la educación no formal 
(ENF), formal (EF) e informal (EI) im-
plica tratar de precisar de qué se habla 
cuando se hace referencia a la educa-
ción. Sin duda, la educación lleva en sí 
misma la contradicción de constituirse 
como una práctica de transformación 
social y, a la vez, como una práctica 
conservadora. Se concibe así a la acción 
educativa también como acción política 
y politizante, como ideología de la par-
ticipación, como acto de justicia distri-
butiva (BHOLA, 1983) o como acción 
democratizadora. Se entiende además 
que la educación constituye para sí 
un derecho (CAMORS, 2009 B), pero 
también se le pide que sea funcional al 
mercado y, en el marco de programas 
de desarrollo, se la encuentra al servi-
cio de la promoción de conocimientos, 
actitudes y habilidades útiles, “directa-
mente asociadas con el trabajo”.

La educación está conformada 
efectivamente por procesos de trans-
misión, transformación y apropiación 
de la herencia o patrimonio cultural en 
una sociedad determinada (UBAL, VA-
RÓN Y CAMORS, 2009: 18). Aunque 
se entiende así que todo tipo de rela-
ción social es potencialmente educati-
va, existen instituciones especializadas 
en la transmisión de aspectos consi-
derados fundamentales de la cultura, 
cuestión que arrastra el problema de la 
lucha por definir estos aspectos o, aún, 
por la delimitación del terreno en que 
se produce tal confrontación. 
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El panorama histórico relaciona-
do con los desarrollos conceptuales de 
la educación, hacia la década de 1950, 
presenta una educación restringida a 
una franja etaria determinada - la ni-
ñez -, que posteriormente se amplía 
a todas las etapas de la vida (MIALA-
RET, 1985). A partir de la década del 
50 comienza a enriquecerse la noción 
de educación, que ya no sólo hará refe-
rencia a la transmisión de valores, cul-
tura y conocimientos, sino que pasará 
a concebirse como herramienta clave 
para el desarrollo. Se introducen térmi-
nos como derechos, ciudadanía, parti-
cipación, equidad, calidad de vida.

En la década de 1970 la UNESCO, 
en calidad de institución rectora de los 
aspectos vinculados a la educación, 
destaca el concepto de educación per-
manente, con el que se concibe la posi-

bilidad de aprender a lo largo de toda 
la vida, y a través de distintos medios, 
instituciones y métodos. Paul Len-
grand (1973) plantea cuatro aspectos 
vinculados al aprendizaje permanente: 

1. Existencia de una comunidad in-
ternacional que a pesar de las di-
ferencias culturales, políticas y de 
desarrollo, expresa “la solidaridad 
fundamental de los gobiernos y de 
los pueblos”.

2. Creencia en la democracia, enten-
dida como derecho de las personas 
a realizarse plenamente y a parti-
cipar en el propio porvenir y para 
la cual es clave la educación.

3. Concepción del desarrollo como 
“el despliegue completo del hom-
bre en toda su riqueza y en la com-
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plejidad de sus expresiones y de 
sus compromisos”.

4. Concepción de una educación “glo-
bal y permanente”, a lo largo de la 
toda la vida (CABELLO, 2002)

Se entiende así que educación no 
es igual a escolarización y que, aunque 
la educación incluye a la escuela, la 
trasciende (CAMORS, 2009, 23-38).

2.1  La educación no formal

A partir de la aprobación de la Ley 
General de Educación Uruguaya, se po-
ne en vigencia la siguiente definición 
de educación no formal, que retoma la 
concepción de J. Trilla: 

“La educación no formal, en el 
marco de una cultura del aprendizaje 
a lo largo de toda la vida, comprende-
rá todas aquellas actividades, medios 
y ámbitos de la educación, que se de-
sarrollan fuera de la educación for-
mal, dirigidos a personas de cualquier 
edad, que tienen valor educativo en sí 
mismos y han sido organizados expre-
samente para satisfacer determinados 
objetivos educativos en diversos ám-
bitos de la vida social, capacitación 
laboral, promoción comunitaria, ani-
mación sociocultural, mejoramiento 
de las condiciones de vida, educación 
artística, tecnológica, lúdica, deporti-
va, entre otros”.1 

1 Ley nº 18437: Ley General de Educación: 
1998, págs. 11 y 12. 

Es conocido el debate sobre las 
fronteras conceptuales entre educación 
formal y no formal. Ciertas posiciones 
parten del cuestionamiento a la forma 
misma de referirse a la educación no 
formal, nombrada en forma negativa, 
obligada a identificarse en función de 
la educación formal. En general, la deli-
mitación tiende a establecerse según la 
particularidad del ámbito en que cada 
una de las modalidades se desarrolla. 
En esta línea, la educación no formal 
se concibe como la que transcurre “más 
allá de la escuela”, sin que deje de com-
partir ciertos atributos con la educa-
ción formal, a saber, la acción educati-
va debe ser sistemática, organizada, re-
glada, planificada e intencional. Como 
apunta Rodriguez (2009), se trata de 
definiciones que adquieren su validez 
demarcatoria en relación al Estado, o 
en función de lo que establece la norma 
jurídica (ver J. TRILLA, 2007).

Junto con estas consideraciones, 
y en el afán por superar la impronta 
negativa de la educación no formal, 
M. Sirvent abandona el par formal/no 
formal y propone reconocer en ambas 
modalidades distintos grados de “for-
malización”, de acuerdo a los grados de 
sistematicidad, organización, planifi-
cación e intencionalidad de la práctica 
educativa. 

Sirvent distingue así las siguientes 
dimensiones. En primer lugar, la di-
mensión sociopolítica hace referencia 
a la relación de la experiencia educativa 
con el Estado, es decir, a las reglamenta-
ciones (normas, estatutos) que regulan 
el funcionamiento de la experiencia ya 
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sea en cuanto al currículum prescripto, 
los recursos humanos, etc. En segundo 
lugar, la dimensión institucional refie-
re al contexto o marco institucional en 
el que se desarrolla la experiencia, qué 
tipo de institución es y fundamental-
mente cuáles son sus fines y objetivos. 
El mayor o menor grado de “formaliza-
ción” hace referencia a la presencia de 
una institución determinada regulan-
do diversos aspectos o componentes de 
la experiencia educativa. Por último, la 
dimensión del espacio de enseñanza y 
aprendizaje refiere a la tríada que defi-
ne el acto o espacio educativo, integra-
da por la interrelación entre aquel que 
enseña, el que aprende y el contenido. 
El mayor o menor grado de “formaliza-
ción” hace referencia a la planificación, 
organización y estructuración didácti-
ca y metodológica de la experiencia y 
a su fundamentación pedagógica. (Ver 
SIRVENT, 2009 y SIRVENT y otros, 
2006). 

Notemos que este movimiento es 
posible si la idea de “formalización” 
deja de concebirse solamente en fun-
ción del Estado. Lo “formal” no puede 
definirse, a la vez, según la relación de 
la práctica de la acción educativa con 
el Estado o con la norma jurídica y en 
términos de los principios de sistema-
ticidad, organización, planificación e 
intencionalidad de la experiencia, por 
lo menos, si se espera de la educación 
“no formal” que comparta estos prin-
cipios. 

Traemos estas cuestiones porque 
creemos que configuran una serie de 
desafíos en términos de planificación y 

evaluación de los procesos de enseñan-
za-aprendizaje al interior de programas 
sociales de política pública. El tema re-
mite, a la vez, a la forma de concebir la 
práctica de la educación no formal y al 
lugar que ocupa la educación en estos 
programas y políticas.  

3. El programa Uruguay Integra 

El programa Uruguay Integra es 
implementado por el MIDES con el ob-
jetivo de promover la inclusión social 
de sectores de la población en situación 
de pobreza y vulnerabilidad social, a 
través de intervenciones orientadas a 
la capacitación, el conocimiento y ejer-
cicio de derechos y la promoción de 
vínculos.

A nivel de la dimensión sociopo-
lítica, de acuerdo con el esquema de 
Sirvent, se enmarca en la dimensión 
promocional de la política social, enten-
dida a partir del propósito de “desarro-
llar las potencialidades que todo sujeto 
posee en mérito de sus propias capaci-
dades, en procesos socioeducativos con 
adultos, adolescentes y jóvenes, que a 
la vez generen las oportunidades para 
la plena realización de los derechos de 
ciudadanía”  (Consejo Nacional de Co-
ordinación de Políticas Sociales, 2007: 
67).

El programa se implementa desde 
el año 2008 a través del componente 
Acciones de Integración Social, corres-
pondiente a la Red de Asistencia e In-
tegración Social del Plan de Equidad, y 
es sucesor del Programa Construyendo 
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Rutas de Salida (2005-2007). Este últi-
mo, comprendido en el Plan de Aten-
ción Nacional a la Emergencia Social 
(PANES, 2005-2007) se orientó espe-
cialmente a revertir procesos de exclu-
sión actuando sobre la inserción social 
de los hogares en situación de pobreza 
extrema, apuntando a la implementa-
ción de estrategias para salir de las di-
ferentes situaciones de emergencia so-
cial, y constituyó una contraprestación 
al ingreso ciudadano. Con el pasaje del 
PANES al Plan de Equidad —que impli-
ca el pasaje de una política transitoria a 
una matriz de políticas permanentes— 
Uruguay Integra incorpora transfor-
maciones en relación a su antecesor, 
que comprenden la ampliación de la 
población objetivo y el fortalecimien-
to de experiencias de articulación con 
diferentes organismos. Deja de cons-
tituir una contraprestación a transfe-
rencias monetarias, lo que impone la 
oportunidad de replantear y fortalecer 
las estrategias de convocatoria, sin el 
estímulo que pueden constituir las 
transferencias.  

Pensar en la dimensión institucio-
nal implica contemplar por lo menos 
dos actores. El programa se ejecuta 
mediante convenios con instituciones 
públicas y organizaciones sociales, que 
presentan proyectos para trabajar con 
grupos (generalmente de diez a veinti-
cinco personas), según las característi-
cas de cada proyecto, durante un perío-
do de ocho a doce meses. Cada proyecto 
consiste en una propuesta específica, 
de acuerdo con las características de la 
población a convocar y en función de 

las particularidades territoriales de ca-
da uno de los proyectos.

Desde el MIDES existen diversos 
mecanismos que regulan u orientan 
las experiencias concretas de enseñan-
za-aprendizaje. Además de la supervi-
sión y evaluación de la experiencia, al 
MIDES corresponde el diseño del pro-
grama, que comprende objetivos, es-
tructura y algunos lineamientos teóri-
co-metodológicos para la intervención, 
así como el diseño y supervisión de las 
condiciones en términos de las cuales 
podrán firmarse y mantenerse los con-
venios (perfiles y horas de trabajo de los 
técnicos, duración de las actividades, 
entrega de documentos para supervi-
sión, evaluación y monitoreo, etc.) A 
la organización social corresponde, por 
su parte, la presentación de propuestas 
de contenido socioeducativo, precisan-
do instrumentos metodológicos y téc-
nicos y la descripción de las acciones 
concretas para su implementación, así 
como proporcionar un equipo técni-
co interdisciplinario, proveniente del 
área social, conformado por asistentes 
sociales, licenciados en trabajo social, 
psicólogos, educadores sociales, soció-
logos, maestros, educadores populares 
o profesiones similares, con experien-
cia en trabajo comunitario. Se trata de 
que la intervención complemente a los 
programas gestionados centralizada-
mente, que tienden a ofrecer presta-
ciones homogéneas y se espera de las 
organizaciones de la sociedad civil la 
incorporación de una lectura de lo so-
cial geográficamente diferenciada.
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Siguiendo el esquema de Sirvent, 
podemos asumir que ambas dimensio-
nes del programa se caracterizan por 
un grado medio y medio-alto de “for-
malización”. El MIDES regula algunos 
aspectos concernientes a la experiencia 
educativa y orienta otros, delimitando 
los espacios de intervención de la so-
ciedad civil cooperando con el Estado. 

En lo que concierne a la dimensión 
del espacio de enseñanza-aprendizaje, 
sin embargo, el programa orienta la 
propuesta educativa con laxitud, apos-
tando a una flexibilidad que permita la 
diversidad de intervenciones. Propone 
trabajar a partir de talleres, con el fin 
de fortalecer en los participantes el 
pensamiento crítico, consolidar acti-
tudes y aptitudes que redunden en la 
mejora de sus oportunidades laborales, 
desarrollar la conciencia de ser sujetos 
de derechos y fortalecer instancias de 
ejercicio ciudadano. Las actividades se 

realizan en instalaciones proporciona-
das por instituciones que integran las 
Mesas Interinstitucionales de Políticas 
Sociales (en el caso de las Propuestas 
Locales), o bien que deben proveer las 
propias organizaciones de la sociedad 
civil, en la mayoría de los casos, en co-
ordinación con instituciones locales 
(por ejemplo, clubes, escuelas o comi-
siones vecinales).

En cuanto a la propuesta meto-
dológica, se basa en un conjunto de 
lineamientos que, en forma más o me-
nos explícita, remiten a concepciones 
de la educación popular, retomando 
la atención a los procesos de trans-
formación social y al fortalecimiento 
de la conciencia crítica (a partir de los 
desarrollos de Paulo Freire), y el traba-
jo a través de grupos operativos (en la 
línea de Pichon-Rivière), integrando 
estructuras afectivas, conceptuales 
y de acción (Ver QUIROGA, 1985). 



ENFOQUES

154

Busca potenciar la operatividad gru-
pal centrando a los integrantes en el  
reconocimiento de las necesidades, la 
elaboración de proyectos y el desarro-
llo de tareas, que impliquen además 
reflexionar críticamente acerca de las 
relaciones establecidas en función de 
los objetivos propuestos. Se espera que 
el grupo potencie el intercambio de ex-
periencias de vida, la confrontación de 
tipos de aprendizaje, y otros aspectos 
que se procesan en lo grupal y que fa-
vorecen la acción protagónica, en un 
proceso que parte de las experiencias 
concretas de los participantes y que, a 
través de la problematización de la rea-
lidad personal y social, busca fortalecer 
la conciencia crítica. 

Aunque el programa orienta la ac-
ción en estas líneas, la diversidad dis-
ciplinar de los técnicos responsables 
de la planificación e implementación 
de los talleres, en la práctica, tiende a 
generar diversas metodologías de tra-
bajo, así como variados abordajes del 
trabajo grupal. Esta situación respon-
de al interés del programa de generar 
propuestas abiertas, capaces de dar 
cuenta de diversas situaciones de ex-
clusión social y de generar abordajes 
multidisciplinarios que enriquezcan 
las intervenciones, pero también faci-
lita acciones no siempre bien definidas 
en el marco de un espacio planificado 
de enseñanza-aprendizaje, principal-
mente en materia de fundamentación 
pedagógica, de planificación, organi-
zación y estructuración didáctica y 
metodológica de la experiencia. Nos 
referimos a propuestas que tienden a 
perder la intencionalidad de la prácti-

ca educativa o que generan impactos 
relativamente débiles en materia de 
derechos o capacitaciones específicas, 
por ejemplo, en las que los elementos 
finalmente destacados son las nuevas 
amistades logradas o el ambiente de 
compañerismo. 

Rosa Torres, hace más de veinte 
años, señalaba una problemática simi-
lar para el caso de la educación popular: 
“La falta de reflexión sobre la educación 
popular en tanto práctica pedagógica es 
una carencia crónica sobre la que una y 
otra vez se ha insistido, sin encontrar 
aparentemente eco. En todo caso, lo 
pedagógico ha tendido a reducirse a lo 
estrictamente metodológico y ello, a 
su vez, a un problema de apropiación 
y manejo de determinadas técnicas 
(…). Entendida y asumida como una 
práctica fundamentalmente política, y 
viendo en el objetivo y el compromiso 
político su rasgo más propio y defini-
torio, lo específicamente pedagógico 
que caracteriza (o debería caracterizar) 
a dicha práctica ha tendido a olvidarse. 
(…) Curiosamente, y salvo quizás por 
su mismo nombre de educación popu-
lar, la propia palabra “educación” y, más 
claramente, el verbo “educar” parece 
evadirse en el discurso corriente de la 
educación popular, siendo sustituido 
por normas diversas que apuntan más 
bien expresamente a negar la conduc-
ción y direccionalidad que implica la 
noción de “educar” así como el sujeto 
individual o colectivo de dicha acción 
(…)” (TORRES, 1988: 21-22). 
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4. Algunas tensiones y desafíos 

Este tema remite a un problema 
inherente a la relación entre educación 
y acción política, pero principalmente, 
a la forma de concebir la educación no 
formal, y al lugar que ocupan, en las 
políticas públicas sectoriales, los lla-
mados “procesos socioeducativos”.

En primer lugar, buena parte de 
los textos que intentan establecer el 
lugar de la educación no formal en el 
conjunto de la acción educativa la con-
ciben como una serie de “prácticas” 
que vienen a dar respuesta a una situa-
ción de hecho, definida como la crisis de 
la educación - o, más exactamente, de 
los sistemas educativos modernos- y, 
en especial, de la educación formal. En 
este sentido, los autores que se ocupan 
de delimitar el campo de la educación 
no formal, tienden a pensarla explícita 
o implícitamente como prácticas diri-
gidas a ocupar los “espacios vacíos” ge-
nerados a partir de esta crisis (MON-
TESDEOCA, 2009). En muchos casos, 
se ha tratado de buscar la forma de dar 
cuenta de diversos aspectos de una rea-
lidad concreta en los que se considera 
que ha fracasado la escuela, sea porque 
el producto que genera no se adapta a 
las necesidades del mercado de trabajo, 
sea porque se la considera reproductora 
de desigualdades sociales, sea porque 
aparece “coartada del mundo exterior” 
(BHOLA, 1983), incapaz de responder 
a necesidades reales. 

Ciertamente, aunque surge y se 
desarrolla en el marco de vacíos, varias 
perspectivas teóricas reivindican el va-

lor educativo “fuera de la escuela” y la 
educación no formal encuentra su lugar 
a partir de experiencias que no se aso-
cian al fracaso escolar, y que recogen el 
concepto de educación permanente.

A partir de ese contexto de vacíos 
y fracasos, desde la educación no for-
mal se ha tratado también de construir 
o de volver explícita una cierta especi-
ficidad educativa (Ibíd. Montesdeoca), 
en torno a la cual se busca componer 
o recomponer sus límites y legitimar 
su posición en el campo de la educa-
ción. Esa especificidad, sin embargo, 
con frecuencia tiende a buscarse en el 
discurso de hallar “soluciones reales a 
problemas concretos”, pretendiéndose 
encontrar estas soluciones en el nivel 
de las acciones, las prácticas, las “téc-
nicas”. Los límites entre la educación 
formal y no formal aparecen a veces re-
feridos a diferencias “de grado” y no de 
naturaleza, por ejemplo, en términos 
de su mayor o menor carácter “siste-
mático”, su mayor o menor “flexibili-
dad” metodológica, a la mayor o menor 
“formalización” de los contextos insti-
tucionales en el marco de los cuales se 
desarrolla, o bien a su mayor o menor 
capacidad de afrontar los cambios, de 
adaptarse a contextos particulares, a 
poblaciones específicas, a problemas 
concretos.

Volviendo a la crítica de Torres, en 
relación a la educación popular,  aún 
juega un papel importante el populis-
mo pedagógico, característico de cier-
tas corrientes que abogan por la no di-
rectividad de la práctica educativa, pa-
ra las cuales la educación se vincula con 
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la imagen del educador autoritario, con 
la instrucción escolar, con la negación 
del saber popular, etcétera. “En esta 
perspectiva – señala Torres – enseñar-
aprender se reduce a un ‘intercambio 
de saberes’, portados con anterioridad 
por los propios educandos, insistiéndo-
se en una producción colectiva de co-
nocimiento donde ‘lo colectivo’ parece 
excluir al propio educador, cuyo papel 
se limita a coordinar dichos intercam-
bios. Lo auténticamente alternativo, 
participativo y dialógico de una genui-
na educación popular se garantizaría, 
de esta manera, sólo en la medida en 
que se minimice – o incluso anule – el 
papel activo del educador” (TORRES, 
1988: 23).

Hoy es clara la importancia del én-
fasis puesto en el aprendizaje, que su-
pone reconocer el necesario papel del 
sujeto en el proceso educativo del que 
forma parte. Se instala sí la preocupa-
ción por que la falta de directividad no 
termine oscureciendo la intencionali-
dad educativa o coartando la capacidad 
de propuesta de educadores o técni-
cos.  

En segundo lugar, en lo que res-
pecta a la relación entre educación y 
política social, es común asignarle un 
lugar marginal a los “procesos socio-
educativos” en el marco de programas 
de políticas públicas sectoriales, princi-
palmente, cuando se orientan a la pro-
moción de la ciudadanía, donde lo pro-
piamente educativo con frecuencia se 
desconoce a la luz de procesos de parti-
cipación y “deliberación colectiva”.

Históricamente, el pasaje del cam-
po de la “educación” a la “escolariza-
ción” ha implicado la transferencia de 
aspectos de la educación a la órbita de 
instituciones y organismos encargados 
de la cultura y de las políticas sociales, 
no sin haber sido resignificados en sus 
objetivos. 

Ciertamente, no es fácil identifi-
car claros referentes del punto de vis-
ta institucional sobre qué concierne a 
lo social, lo cultural, lo productivo, lo 
político o lo educativo. En función de 
los diferentes proyectos a los que se 
suscribe, sean de la mano del Estado o 
de la sociedad civil, se ha asociado a la 
educación no formal a la satisfacción 
de las necesidades de desarrollo local 
y nacional; a la democratización de los 
bienes educativos, al favorecer el acce-
so a la educación a los más desfavore-
cidos (desempleados, pobres rurales 
y urbanos, mujeres, migrantes); a la 
emancipación y construcción de ciuda-
danía; a la liberación; a la promoción 
de la participación social y la autoges-
tión (Bhola:1983) y a la expresión de 
particularidades étnicas o de clase. Así 
también, se ha asociado a la educación 
no formal con la práctica de formar di-
rigentes que promuevan aspiraciones 
políticas y, en general, con la transfor-
mación social, preparando a los más 
desfavorecidos para que protejan sus 
derechos y amplíen su influencia, y/o 
promoviendo la movilización social, la 
participación y el diálogo para fortale-
cer solidaridades de clase, de género, 
locales o étnicas. 
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Paralelamente, como señala Ca-
mors (2010:53), la sectorialización en 
la forma de concebir el Estado y la pla-
nificación de las políticas, programas y 
proyectos, con sus respectivas “lógicas 
de sector” (salud, empleo, vivienda, 
producción industrial y agropecuaria, 
educación como escolarización, etc.) 
“generó sus propios profesionales como 
actores reconocidos y exclusivos, que a 
la postre consolidan esta lógica en su 
concepción y en su funcionamiento”. 

Podemos reconocer a la luz de es-
te problema algunas de las tensiones a 
las que hacíamos referencia en ocasión 
del Programa Uruguay Integra. Por un 
lado, hablamos de programas o proyec-
tos que aparecen enmarcados en políti-
cas públicas sectoriales, programas con 
componentes de contenido educativo, 
pero que no siempre son reconocidos 
así por los profesionales de disciplinas 
o sectores fuera del ámbito de la educa-
ción. Elaboradas y desarrolladas las po-
líticas públicas desde una perspectiva 
sectorial, no es de extrañar que estos 
componentes de las políticas, en tanto 
no son escolarizantes o escolarizables, 
no sean considerados sustancialmen-
te educativos, sumando dificultades a 
cualquier transversalización en ma-
teria de educación (CAMORS, 2010, 
págs. 53- 54). 

Por otro lado, si las prácticas de 
educación no formal habían podido 
identificarse históricamente con pro-
yectos de una sociedad civil organizada 
que operaba “fuera” del Estado, hoy no 
solamente pasa el Estado a intervenir 
en diferentes instancias de regulación, 

diseño, supervisión o evaluación de 
políticas públicas, implementadas por 
organizaciones no gubernamentales, 
sino que la propia sociedad civil orga-
nizada tiende a retirarse, más o menos, 
según el grado de regulación o “forma-
lización” – para volver al esquema de 
Sirvent – que se establezca desde los 
ámbitos estatales. 

En síntesis, quedan planteados al-
gunos desafíos de la educación no for-
mal en el marco de la política pública y 
la necesidad de reconocer los diversos 
programas que se enmarcan en esta 
política, en los que la educación ocupa 
un lugar diferenciado. Nos encontra-
mos, al pasar, con otro desafío: el de 
definir los espacios de intervención y 
establecer criterios de evaluación de 
los procesos de enseñanza-aprendizaje 
en el marco de la cooperación entre 
Estado y sociedad civil, atendiendo al 
mejor desempeño de las tareas de res-
ponsabilidad pública.   
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LA PARTICIPACIÓN EN “A SUMAR SABERES”:
 EXPERIENCIA LOCAL CON IMPACTO GLOBAL

As. Social Yandira Álvarez Plada
ONG Movimiento Paulina Luisi

Melo

 Dra. Stella Moraes 
Asesora en Equipo Multidisciplinario sobre violencia doméstica

Bella Unión

1.  La convocatoria “A sumar saberes”

M
ás de 300 mujeres de los dieciocho departamentos del interior 
del país respondieron a la convocatoria del ICAE (Consejo Inter-
nacional de Educación de Adultos  - por sus siglas en inglés -) para 
participar en los Encuentros de Capacitación sobre participación 
y derechos de las mujeres denominados “A Sumar Saberes”.

La actividad se enmarcó en el Proyecto “Aprendiendo y actuando en el marco de Bei-
jing + 15. Capacitación en incidencia por el derecho a la educación de las mujeres”. Para 
la selección de las participantes se tomaron en cuenta criterios de representativi-
dad geográfica, balance de edades, organizaciones de pertenencia y experiencias 
previas. Las setenta seleccionadas se integraron en dos grupos y participaron en 
dos Encuentros realizados en Montevideo durante el mes de junio.  

Para el conjunto de las participantes de estos Encuentros,  la experiencia sig-
nificó el acceso a un mundo de información y oportunidades antes desconocido. 
Además de los aprendizajes sobre  nuevos conceptos, realidades y abordajes que 
articulan una perspectiva local con la global, la experiencia educativa también 
sirvió para visibilizar discriminaciones que están naturalizadas en la sociedad.  
Otro aprendizaje fundamental de este proceso fue la constatación de que existían 
otras mujeres como nosotras que estaban trabajando por sus derechos. 
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 2. ¿Qué nos motivó a participar en “A 
sumar saberes”?

En primer lugar nos cautivó el 
nombre de la convocatoria. Como mu-
jeres del interior, nos llamó gratamen-
te la atención que fuéramos llamadas a 
sumar nuestras experiencias, nuestros 
conocimientos, nuestros aprendizajes, 
en definitiva, nuestros SABERES. Eso 
fue muy motivador. Tantas mujeres 
trabajan día a día por los derechos de 
todas, pero pocas veces se las conside-
ra, ya sea porque no cuentan con docu-
mentos que acrediten sus conocimien-
tos, o porque simplemente no existe 
conciencia de las múltiples actividades 
que en forma silenciosa y esforzada se 
realizan en el interior. Aunque no se 
les reconozca, en los años de activis-
mo ellas han acumulado una valiosa 
experiencia, un valioso SABER. Resul-
taba entonces muy sugestivo que una 
organización con vasta experiencia y 
trayectoria a nivel global, se interesase 
por conocer las vivencias, experiencias 
y experticias de mujeres que desarro-
llan su labor a favor de la equidad de 
género,  en el contexto de pequeñas 
ciudades del interior.  

 Uruguay siendo un país pequeño 
es centralista y pese a los esfuerzos 
por  dar lugar a la descentralización 
sigue existiendo una brecha importan-
te entre las oportunidades para los/as 
residentes de la capital y el interior, lo 
que se profundiza más aún cuando ha-
blamos del interior profundo. A quince 
años de la Cuarta Conferencia Mun-
dial sobra la Mujer (Beijing, 1995), 
se observan en Uruguay importantes 

avances en relación con la equidad  de 
género y el ejercicio de los derechos de 
las mujeres. Estos avances sin embargo 
difieren sustancialmente dependiendo 
de la condición social y económica y 
el lugar de residencia, que en muchos 
casos limitan el acceso a servicios de 
salud, educación y empleo de calidad y 
constituyen un obstáculo para el ejerci-
cio pleno de derechos. 

3. Contenidos y metodología de los 
encuentros de capacitación

Las participantes recibimos infor-
mación sobre género, derechos de las 
mujeres e incidencia política a nivel re-
gional e internacional. La metodología 
utilizada por el equipo de facilitadoras 
contribuyó a generar un clima propicio 
para el aprendizaje y el intercambio de 
experiencias, desde una perspectiva 
lúdica promoviendo la participación 
activa y la integración grupal.  Fue 
unánime la opinión acerca de lo ame-
nas que resultaron las jornadas y la 
excelente comunicación entre todas las 
participantes. Resulta evidente que la 
metodología fue especialmente pensa-
da para sensibilizar, generar espacios 
de confianza y movilizar a mujeres que 
hasta el momento no  habían tenido 
una experiencia similar.

Ricas fueron las vivencias compar-
tidas con tantas mujeres diversas, to-
das del interior del país y provenientes 
de distintos ámbitos: maestras, docen-
tes de secundaria, personal de salud, 
policías, profesionales, edilas departa-
mentales, mujeres de los medios de co-
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municación, residentes 
en zonas de  frontera, 
en el  centro del país, 
en capitales departa-
mentales o pequeñas 
localidades del interior 
profundo. 

 Las organizadoras 
del evento, explicitaron 
claramente la meto-
dología de trabajo y el 
programa a desarrollar-
se durante los dos días.  
También  plantearon que al finalizar 
cada Encuentro una de las participan-
tes sería seleccionada para participar 
del Foro de Organizaciones Feminis-
tas (FOF) y la XI Conferencia sobre la 
Mujer de la CEPAL, que tendría lugar 
en Brasilia en el mes de julio de ese 
año (2010).  Fue desafiante saber  que 
la convocatoria  “A SUMAR SABERES”, 
implicaba también la chance de vivir 
la experiencia de ir efectivamente a la 
arena de la ACCIÓN, poniendo en prác-
tica nuestras habilidades y potenciali-
dades  para hacer ADVOCACY.  1

Para participar de esta selección 
las  asistentes realizamos un trabajo 
escrito sobre el borrador del documen-
to base del Consenso de Brasilia. Se tra-
taba de  leer este  documento y  escoger 

1  Estrategia de incidencia política para la to-
ma de decisiones de asuntos de orden pú-
blico. Gita Sen lo define como “el arte de la 
persuasión amable”. Las destrezas comu-
nicativas y habilidades para el trabajo en 
redes, así como la legitimidad y el “know 
how” acumulado por las organizaciones, 
contribuyen positivamente para el éxito de 
esta estrategia.

uno de los puntos a fin de analizarlo y 
hacerle agregados, enmiendas, etc. En 
esa primera lectura el documento nos 
pareció  “casi perfecto”, pues contem-
plaba muchas de nuestras aspiraciones 
y reivindicaciones como activistas por 
los derechos de las mujeres.  Luego 
veríamos cómo en el transcurso de la 
Conferencia y a medida que lo desme-
nuzábamos, articulando e intercam-
biando ideas con otras organizaciones, 
este borrador original se iría modifi-
cando en forma sustancial.   Vivimos 
un proceso dinámico de enriqueci-
miento constante del contenido del 
documento,  el que para ese entonces 
ya era mirado por nosotras con otros 
ojos, los ojos de la incidencia. 

4.  Aprendizajes de nuestra 
participación en el Foro de las 
Organizaciones Feministas   

Las actividades previstas para el 
FOF estaban repartidas en dos días 
de intensa actividad. Recién llegadas 
al Foro, colocamos a la vista los mate-
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riales de difusión de ICAE/GEO (publi-
caciones, adhesivos) y distribuimos el 
folleto de posición sobre Educación y 
Género. En el mismo se hacía énfasis 
en la importancia de la educación para 
las mujeres a lo largo de toda la vida, 
subrayando que la educación es uno de 
los Derechos Humanos. Esta fue nues-
tra primera acción de incidencia y nos 
permitió comenzar a dialogar con otras 
mujeres y organizaciones que trabajan 
por el derecho de las mujeres a la 
educación a lo largo de la vida. De 
esta manera logramos incidir para co-
locar los temas de género y educación 
en la declaración que las organizacio-
nes de la sociedad civil presentarían a 
la Conferencia.  

La participación en el Foro nos 
dejó la reflexión sobre la necesidad 
de profundizar en el debate sobre los 
modelos de desarrollo dominantes en 
la región y el impacto de los gobiernos 
progresistas en relación al avance o no 
en la protección y fomento de los dere-
chos de las mujeres, así como cuál es la 
agenda feminista del siglo XXI en rela-
ción al lugar del Estado como promo-
tor de igualdad. Otra observación es la 
escasa presencia de mujeres jóvenes, 
lo que nos lleva a pensar en el desafío 
de promover nuevos liderazgos incor-
porando nuevas miradas, dinámicas y 
enfoques.  

5.  Aprendizajes de nuestra 
participación en la XI Conferencia 
de la CEPAL 

El martes 13 de julio, comenzó la 
XI Conferencia Regional sobre la Mujer de 
América Latina y el Caribe de la CEPAL. 
Con la pregunta “¿Qué Estado para qué 
igualdad?” se presentó el resultado del 
análisis de la información oficial dis-
ponible en el Observatorio de Igual-
dad de Género de América Latina y el 
Caribe, los informes gubernamentales 
y un conjunto de estudios especializa-
dos sobre las políticas de igualdad en la 
región, transcurridos 15 años desde la 
celebración de la IV Conferencia Mun-
dial sobre la Mujer en Beijing, China, 
en 1995. 

Luego de intensos preparativos, 
una amplia Sala del Complejo Alvorada, 
quedó lista para recibir a las delega-
ciones oficiales, los organismos inter-
nacionales y las representantes de los 
movimientos feministas y de mujeres 
que nos disponíamos a trabajar para 
saber cuánto habíamos avanzado des-
de el Consenso de Quito y cuánto nos 
debíamos enfocar hacia el nuevo con-
senso, el Consenso de Brasilia a fin de 
que los compromisos de los gobiernos 
no sólo no retrocedan en relación a los 
derechos de las mujeres sino que avan-
cen de forma sustancial. 

Durante la conferencia oficial, las 
características del trabajo se iban com-
plejizando porque en esa instancia, ha-
bía que profundizar las estrategias de 
incidencia, dirigiendo las acciones hacia 
las delegaciones oficiales. Nos situamos 
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en una mesa ubicada en el Hall, justo 
enfrente a la sala donde sesionaban las 
delegaciones oficiales que trabajaban 
en la redacción del Consenso de Brasi-
lia. Fue una decisión estratégica toma-
da en un momento muy oportuno que 
fue fundamental para nuestro trabajo 
de incidencia. La ubicación era inmejo-
rable, ya que podíamos permanecer en 
contacto con las delegaciones oficiales 
mientras transcurrían las negociacio-
nes. Esta ubicación nos permitió tener 
información de primera mano sobre 
cómo iba el tratamiento del documen-
to y las posiciones de las distintas de-
legaciones oficiales, saber cuáles eran 
los puntos que no ofrecían dificultades 
y aquellos que generaban resistencias. 
Este acceso rápido a la información in-
fluyó en la chance de realizar modifica-

ciones a las enmiendas para lograr que 
el documento a ser aprobado contem-
plara nuestras reivindicaciones. Siem-
pre con la meta clara. Era clarísimo que 
estábamos desplegando intensas acti-
vidades a corto plazo que influirían en 
el desarrollo de una visión a largo plazo 
y todo esto lo hacíamos en el marco del 
“arte de la persuasión amable”. Estába-
mos haciendo advocacy.

6. ¿Cuáles fueron los facilitadores y 
los obstáculos? 

Entendemos que hubo importan-
tes facilitadores en esta actividad. Se-
ñalamos que uno de ellos fue la buena 
integración entre nosotras las compa-
ñeras de GEO/ICAE y la integración 
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con las compañeras de REPEM que tie-
nen una visible experticia en estas acti-
vidades. Queremos decir que al mismo 
tiempo sentíamos que nuestros apor-
tes eran tenidos en cuenta. 

El hecho de haber tendido redes 
enseguida facilita el acercamiento a 
otras mujeres organizadas. Fue una 
oportunidad para el intercambio y 
hubo flexibilidad para sumarnos a las 
agendas de las otras organizaciones y 
así conseguir aunar esfuerzos en la in-
terna de sociedad civil para enfatizar la 
importancia y el rol de la educación de 
las mujeres para el empoderamiento y 
para alcanzar cada vez más una ciuda-
danía activa. 

Creemos que podríamos señalar 
como un obstáculo nuestro escaso co-
nocimiento o acercamiento especifico 
a los temas de educación, la falta de ex-
periencia en eventos de esta naturale-
za y la falta de conocimiento del vasto 
lenguaje consagrado en documentos 
internacionales anteriores. Sin embar-
go estos obstáculos fueron superados 
en la medida que tratamos de preparar-
nos antes de ir hacia Brasilia leyendo 
documentos, trabajando en conjunto, 
y en Brasilia trabajando intensamente, 
chequeando fuentes, intercambiando 
con otras mujeres a fin de fortalecer 
nuestros argumentos. 

7.  ¿Cuáles fueron los resultados de 
nuestra incidencia? 

Entendemos que fuimos con un 
objetivo y el resultado está a la vista. El 

Consenso de Brasilia 2 prevé en lo que a 
educación se refiere lo siguiente:  

Conquistar una mayor autono-
mía económica e igualdad en la 
esfera laboral:

Establecer legislación orienta-
da a la acreditación de estudios 
y programas de educación no 
formal que habilitan a las mu-
jeres adultas para la producti-
vidad y el empleo.

Fortalecer la ciudadanía de las 
mujeres

Elaborar y aplicar políticas y 
planes de educación a lo largo 
de toda la vida, con recursos 
suficientes y metas medibles, 
especialmente dirigidos a mu-
jeres jóvenes y adultas, a fin de 
reforzar el ejercicio pleno de su 
ciudadanía.

Facilitar el acceso de las mujeres 
a las nuevas tecnologías y pro-
mover medios de comunicación 
igualitarios, democráticos y no 
discriminatorios

Promover acciones que estimu-
len el acceso de las mujeres a las 
comunicaciones y a las nuevas 
tecnologías de la información, 
como la educación y la capacita-
ción sobre el uso de tales tecno-
logías para la creación de redes, 
la promoción y el intercambio 
de información, las actividades 

2 http://www.eclec.org/mujer/conferencia/
default.asp
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educativas, y el empleo especia-
lizado en las actividades econó-
micas.

Formular políticas orientadas 
a eliminar contenidos sexistas 
y discriminatorios en medios de 
comunicación y capacitar a los 
profesionales de la comunica-
ción en tal sentido, valorizando 
las dimensiones de género, ra-
za, etnia, orientación sexual y 
generación;

Construir mecanismos de moni-
toreo del contenido transmitido 
en los medios de comunicación 
social, así como en los espacios 
de regulación de Internet, ase-
gurando la participación activa 
y constante de la sociedad con 
el fin de eliminar contenidos 
sexistas y discriminatorios.

Promover el acceso, de las mu-
jeres a la ciencia, la tecnología 
y la innovación estimulando 
el interés de las niñas y de las 
jóvenes en estos campos cientí-
ficos y tecnológicos.

Promover la salud integral y los 
derechos sexuales y reproducti-
vos de las mujeres

garantizar el acceso a la edu-
cación sexual implementando 
programas de educación inte-
gral con perspectiva de género y 
pertinencia cultural.

8.  La nueva perspectiva para el 
trabajo local y su relación con lo 
global

En nuestros respectivos pueblos 
y desde nuestro rol profesional, nos 
dedicamos a trabajar a favor de los 
derechos de las mujeres, aportando 
nuestro granito de arena para mitigar 
las distintas situaciones. Pero para na-
da esto implica conocimientos proba-
dos de hacer advocacy. Por otra parte, 
tampoco contábamos con experiencia 
de participación en conferencias regio-
nales o internacionales, por tanto, nos 
hemos visto sorprendidas por el ICAE 
al brindarnos la oportunidad de parti-
cipar activamente en esa actividad. Lo 
recalcamos porque lo pudimos compro-
bar: no se trata de ir a perder el tiempo, 
tampoco de ir a ver cómo otros traba-
jan, sino de ir realmente a trabajar, a 
aportar desde nuestros SABERES. 

Sabemos y sentimos que es de-
terminante conocer cuál es el lengua-
je consagrado, estar al tanto de los 
documentos previos, tener los funda-
mentos. Pero hemos aprendido que el 
conocimiento adquirido en el trabajo 
de todos los días con las mujeres rea-
les nos da legitimidad para participar 
en estas instancias, ya que nos permite 
conjugar nuestra visión de lo local, con 
esta instancia global. Todo el tiempo 
sentimos que nuestra participación 
fue real y verdadera, totalmente inte-
gradas con los grupos de mujeres con 
quienes trabajamos durante el foro y 
la conferencia. Eso nos dejó una expe-
riencia muy rica, casi sin querer fuimos 
poniendo en práctica nuestras poten-
cialidades para hacer “advocacy” y a la 
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vez sentíamos que no parábamos de 
aprender. Varios son los aprendizajes 
de una experiencia tan enriquecedora.  

La dinámica que se da en estos 
eventos donde hay que estar siempre 
atenta, porque el momento de colocar 
“una palabra, un párrafo” puede ser 
ahora o nunca, nos permitió aprender 
el sentido de la oportunidad. Tam-
bién aprendimos que los documentos 
que emanan de las distintas instancias 
internacionales como las conferen-
cias mundiales o regionales y que son 
un insumo permanente para nuestro 
trabajo a nivel local, son el fruto del 
esfuerzo y el trabajo de las mujeres 
organizadas. Así surgieron los grandes 
marcos internacionales como la CE-
DAW, la Convención de Belén do Pará, 
la Plataforma de Acción de Beijing, que 
son el antecedente y el soporte de los 
avances en las políticas de acción afir-
mativa que se van concretando a nivel 
nacional y local. La experiencia de la 
participación en la XI Conferencia de 
la Mujer de la CEPAL nos torna más 
conscientes de que nuestra acción 
en lo local está enmarcada en un gran 
plan cuyo objetivo fundamental es la 
igualdad para mujeres y hombres.

Sentimos que fue una experien-
cia transformadora ya que en el in-
tercambio con otras mujeres, contras-
tando las propias vivencias con otras 
realidades, íbamos construyendo nue-
vos puntos de vista, y en la medida en 
que el documento se iba modificando, 
también asistiendo a nuestros propios 
cambios surgidos del intercambio y del 
enriquecimiento mutuo.  

Al regresar pudimos resignificar 
lo que se hace a nivel local, valori-
zando la importancia de cada una de 
nuestras acciones. Por un rato había-
mos tenido la chance de estar en la 
redacción de un documento interna-
cional que mandata a los decisores a 
poner en práctica políticas públicas 
que protejan y promuevan los dere-
chos de las mujeres en toda su diversi-
dad. Ahora volvíamos a la arena, para 
que con nuestro aporte técnico en la 
acción se hiciera efectiva la protección 
para aquellas mujeres a quienes se les 
vulneran sus derechos humanos todos 
los días.  

Nuestro objetivo es ahora que el 
gobierno nacional, los gobiernos mu-
nicipales, los gobiernos locales im-
plementen estos compromisos 
asumidos. Desde la sociedad civil nos 
enfocamos a la tarea de estar alertas a 
efectivo cumplimiento de estos com-
promisos. 
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LOS MOVIMIENTOS JUVENILES JUDEO-SIONISTAS: 
EDUCACIÓN NO FORMAL EN EL SENO DE LA 

COMUNIDAD JUDÍA DEL URUGUAY

Alejandro Wajner
Estudiante Licenciatura en Historia FHCE

“La educación extraescolar ofrece un amplio abanico de posibilida-
des, que deben ser utilizadas de manera productiva en todos los paí-

ses. El desprecio hacia la educación extraescolar sólo es un vestigio 
del pasado y no puede ser el hecho de ningún pedagogo progresista.” 

Edgar Faure, 1973

1. Introducción

E
n el marco de la creación de un Área de Educación No Formal dentro de 
la Dirección de Educación del Ministerio de Educación y Cultura en el 
año 2005, la subsiguiente proclamación de la adopción de la Educación 
No Formal como nueva política educativa del MEC1 – todo ello incor-
porado en el Debate Educativo desarrollado durante el año 2006 – y la 

sanción de una nueva Ley General de Educación, desde donde el Estado uruguayo 
considera impulsar políticas educativas que trascienden el ámbito formal, se defi-

1  “Educación No Formal” - Sección II de la Guía General de Discusión de la CODE. Trabajo pre-
sentado por el Encuentro Sectorial del Grupo de Trabajo en Educación No Formal, constitui-
do por MEC, ANEP (CEP, CES, CETP-UTU, F. Docente, CENFORES, UdelaR, ISEF). [Edición 
digital]. El 21 de junio de 2005 el Área de Educación No Formal conformó un Grupo de Traba-
jo en Educación No Formal, invitando a integrarlo a actores provenientes de todo el espectro 
del panorama educativo, con los objetivos de “generar e impulsar una reflexión en conjunto 
sobre la Educación No Formal; asesorar al MEC en la elaboración de estrategias para identifi-
car, potenciar y articular las experiencias educativas bajo esta modalidad; y realizar aportes y 
recomendaciones a la política de Educación No Formal que lleva adelante el Ministerio.” Ello 
tuvo como consecuencia la mencionada declaración del MEC, realizada entre los meses de 
julio y septiembre del mismo año. (Ibid.).
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ne a la Educación No Formal como “to-
das aquellas actividades, medios y ám-
bitos de educación, que se desarrollan 
fuera de la Educación Formal, dirigidos 
a personas de cualquier edad, que tie-
nen valor educativo en sí mismos.”2

Esta perspectiva, que contempla 
modelos educativos fuera de las ins-
tituciones formales, resulta novedosa 
para la sociedad civil y significa una 
innovación relevante en materia de 
legislación educativa; sin embargo, la 
comunidad judía aloja en su seno una 
matriz de movimientos educativos que 
operan en el ámbito de lo no formal 
desde hace medio siglo, con un nivel de 
participación elevado, un estándar de 
trabajo exigente y habiendo cumplido 
ambiciosas metas. 

Debe aclararse que el autor del tra-
bajo fue miembro activo de uno de los 
movimientos juveniles existentes en 
Uruguay –al día de hoy existen siete– y 
que, con el espíritu de captar mejor su 
esencia, se traducirán al idioma Hebreo 
(altamente integrado a la actividad ru-
tinaria de los mismos) algunos térmi-
nos fundamentales.    

1.1  El objeto de estudio

El objeto de estudio que aquí se 
plantea, tal como el título lo sugiere, 
son los Movimientos Juveniles –Tnuot 
Noar– que operan dentro de la comu-
nidad judía. La calificación de movi-
mientos juveniles es ciertamente am-

2  Ley General de Educación (N°18.437), Ar-
tículo 37.

plia y difusa, por lo que corresponde 
delimitar, al menos primariamente, a 
que se hará referencia. Para comenzar, 
la denominación de movimiento no es 
antojadiza, refiere a la naturaleza de la 
Institución, al carácter obligatoriamen-
te –y naturalmente– rotativo no sólo 
de sus miembros sino de sus dirigen-
tes. El carácter de juvenil está dado por 
la edad de los miembros participantes, 
que oscila entre los cinco y los veintiún 
años aproximadamente. Se debe tam-
bién agregar el carácter eminentemen-
te –aunque no exclusivamente– edu-
cativo de los mismos- En cuanto a su 
encuadre ideológico, se definen como 
judíos, dada la pertenencia religioso-
cultural de sus miembros, y su con-
vicción en la relevancia de mantener 
determinados lineamientos culturales; 
y sionistas, movimiento que histórica-
mente postuló la creación de un Esta-
do judío soberano en el territorio de 
Israel, considerado el centro histórico, 
religioso y cultural del pueblo judío. 

De esta forma, podemos definir a 
los movimientos juveniles judíos como 
marcos ideológicos, extra-escolares y 
desarrollados en el tiempo libre, donde 
individuos jóvenes participan de ac-
tividades culturales, sociales y educa-
tivas en un contexto de pares, siendo 
liderados por individuos de una edad 
sensiblemente mayor pero que resul-
tan fácilmente accesibles. 
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1.2  Contexto socio-histórico de su 
surgimiento

Se procurará ahora introducir al-
gunos elementos que se vuelven su-
mamente relevantes al momento de 
ubicar históricamente el nacimiento 
de este tipo de instituciones. Se co-
menzará por describir un fenómeno de 
carácter global para luego puntualizar 
elementos concernientes a la realidad 
nacional.  

 1.2.1  El movimiento sionista

El sionismo, en tanto ideología 
secular originada hacia fines del siglo 
XIX, puede ser  definida como el movi-
miento de liberación nacional del pue-
blo judío. El término fue utilizado con 
fines políticos por primera vez el 23 de 

enero de 1892 por Nathan Birnbaum 
(LAQUEUR, W., 1982) en una polémi-
ca pública, aunque la historia oficial del 
movimiento se inició cuatro años más 
tarde con la publicación de Der Ju-
denstaat (El Estado Judío) de Teodoro 
Herzl y tuvo su segundo mojón con la 
realización del Ier Congreso Sionista en 
Basilea – Suiza, en 1897. 

Cierto es que en este Congreso se 
delinearon las bases del futuro Movi-
miento Sionista, aquel que singular-
mente logrará su cometido hacia mitad 
del siglo XX. Empero, no se puede sosla-
yar que el Sionismo como movimiento 
de liberación nacional es un producto 
histórico vinculado principalmente a 
cuatro elementos: i) el liberalismo post 
Revolución Francesa; ii) el rechazo al 
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movimiento emancipatorio resultante 
de este liberalismo, que protagonizó 
la intelectualidad –Haskalá, “Iluminis-
mo”– judía en el siglo XIX; iii) los fu-
ribundos brotes de antisemitismo que 
rememoraban a las viejas persecucio-
nes medievales, especialmente los po-
groms en Rusia, Damasco y el egregio 
affaire Dreyfus en Francia; iv) el influjo 
de nacionalismo emanado de las inde-
pendencias italiana y alemana, en con-
sonancia con el neo-romanticismo de 
fin de siècle europeo.

1.2.2 Génesis de los movimientos 
juveniles

El primer movimiento juvenil judío 
fue Blau Weiss (“Blanco y Azul”) y sur-
gió en Europa central hacia 1912–13 a 
influjo del movimiento juvenil alemán 
Wandervogel (“Ave migratoria”), los 
Scouts británicos y el Komsomol sovié-
tico (KAHANE, 2007), cuando, debido 
al creciente antisemitismo que invadió 
Alemania en la época, los miembros 
judíos del movimiento se vieron dis-
criminados y desplazados, decidiéndo-
se a fundar su propia organización. El 
ánimo del movimiento estuvo signado 
por un espíritu neorromántico de opo-
sición a los valores de la sociedad con-
vencional y un retorno del individuo a 
la naturaleza a través de campamentos 
y actividades variadas.    

A partir de allí, e inscriptos a dis-
tintos matices ideológicos, se desarro-
lla una pléyade de movimientos, varios 
de los cuales subsisten hasta hoy día, 
manteniendo como constante que sur-
gen en Europa o Rusia (polos donde 

habitó la inmensa mayoría de la pobla-
ción judía mundial hasta el estallido de 
la Segunda Guerra Mundial) durante el 
período inter-bélico. 

Para cobrar verdadera dimensión 
de la magnitud del fenómeno en Israel, 
hacia fines de la década de 1980, casi 
250.000 jóvenes de entre 11-18 años 
participaban de los movimientos ju-
veniles, representando un tercio de la 
población total en ese margen etario 
(ibid).

En lo que a Uruguay respecta, se 
fundan desde la década de 1930 y has-
ta la de 1950, manteniendo desde en-
tonces una base ideológica-organiza-
cional relativamente constante, que se 
estudiará más profundamente en los 
apartados siguientes. Solamente con-
viene realizar aquí dos aclaraciones: en 
cuanto a sus bases ideológicas, puede 
apreciarse un tronco ideológico común 
a todos los movimientos (mencionado 
en la introducción del presente artícu-
lo), aunque cada uno de ellos lo com-
plementará según su propia tradición; 
en cuanto a su carácter sionista, como 
se mencionó ut supra, el Sionismo 
bregó por la consecución de una sobe-
ranía judía en –quizás parte– el actual 
territorio del Estado de Israel, dada su 
vinculación histórico-religioso-cultural 
con el pueblo judío a lo largo de su exis-
tencia. En consecuencia, la actividad 
educativa de los movimientos tiene 
como uno de sus ejes fundamentales 
la conexión con la cultura judeo-israelí, 
en varios niveles.     
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1.2.3 La comunidad judeo-uruguaya

Al igual que otros colectivos, los 
judíos conformaron ese crisol de na-
cionalidades que fue el Uruguay de las 
primeras décadas del siglo XX. 

Grosso modo, puede afirmarse 
que el origen de los inmigrantes judíos 
al Uruguay son tres: a) los sefaradíes o 
sefaradim provenientes de la cuenca 
del Mediterráneo oriental (norte de 
África, Balcanes, Asia Menos), concre-
tamente desde Siria, Líbano, Palestina, 
Turquía. Marruecos, Egipto, Grecia, 
Persia, Argelia, Túnez, Yemen, Chipre, 
Malta y Rodas. La llegada de los prime-
ros se estima hacia fines del siglo XIX, 
aunque su destino primario habría si-
do Buenos Aires, y los principales mo-
tivos de su emigración giran en torno 
a la intolerancia religiosa y la conscrip-
ción obligatoria; b) los askenazíes o 
ashkenazim, arribados desde la Euro-
pa Oriental (Rusia, Polonia, Lituania, 
Letonia, Estonia, Rumania, Checoslo-
vaquia). Esta corriente cobró un fuerte 
impulso en los años de la Gran Guerra 
y la década de 1920, y es debida prin-
cipalmente a la condición social de los 
judíos en sus países de origen, combi-
nada con un fuerte antisemitismo. Su 
llegada a Sudamérica, concretamente 
al Río de la Plata, se vio motivada por 
las colonias agrícolas fomentadas por el 
Barón Maurice de Hirsch; c) finalmen-
te –también cronológicamente hablan-
do–, se movilizaron desde Europa Cen-
tral y Occidental (Alemania, Austria y 
Hungría). Comenzó solamente en los 
últimos años de la década de 1920 y 
tuvo su apogeo entre el 1935 y el 1939 

debido a la persecución racial nazi; fue 
además la de mayor nivel socio-cultural 
ya que se compuso de una clase media 
liberal e instruida (BOURET, MARTÍ-
NEZ, TELIAS, 1997, págs. 14-15).

Obedeciendo a una constante his-
tórica del pueblo judío, los inmigran-
tes de los tres orígenes mencionados 
se asentaron desde su llegada en las 
ciudades3 –especialmente en Monte-
video–, desde donde se comenzará un 
doble proceso de institucionalización 
e integración al interior de las comu-
nidades de origen, que, en cambio, se 
reflejará hacia el exterior de las mismas 
–de acuerdo a como lo expresa Teresa 
Porzecanski– a vivir con la sociedad 
uruguaya y no en la misma. Efectiva-
mente, las operaciones de institucio-
nalización quedaron selladas con las 
fundaciones de centros comunitarios 
propios a cada sub-conjunto étnico (la 
Comunidad Israelita del Uruguay en 
1916; la Comunidad Israelita Sefaradí 
del Uruguay y la Comunidad Israeli-
ta Húngara del Uruguay hacia 1932; 
y la Nueva Congregación Israelita en 
1936), y el proceso integrador comien-
za a consolidarse hacia 1940, fecha de 
fundación del Comité Central Israelita 
del Uruguay, organización representa-
tiva de la colectividad judeo-uruguaya 
en su totalidad.

3 Sin embargo, se registraron algunos casos 
excepcionales como los de la “Colonia 19 
de Abril” en Paysandú y la de “Tres Árbo-
les” en el departamento de Río Negro. 
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2.  Educación No Formal y valores 
educativos en los movimientos 
juveniles judíos

2.1 Definiciones generales

El término Educación No Formal 
se gesta en el año 1967, cuando se ce-
lebra –con sintomático nombre– en 
Williamsburg, Virginia (EE.UU.), la 
Conferencia Internacional sobre Crisis 
Mundial en la Educación. La elabora-
ción de las memorias de la misma estu-
vo a cargo de Philip Coombs, a la sazón 
director del Instituto Internacional de 
Planeamiento de la Educación de la 
UNESCO. Como consecuencia direc-
ta del congreso, Coombs y Manzoor 
Ahmed publican un revulsivo trabajo 
(1974-75) cuyo título sería idéntico al 
de la Conferencia celebrada algunos 
años atrás y que inaugura la clasifica-
ción de los tipos de educación en for-
mal, no formal, e informal, para dar 
cuenta del “amplísimo y heterogéneo 
abanico de procesos educativos no es-
colares o situados al margen del siste-
ma de la enseñanza reglada”, aunque, 
como marcó Trilla (1996, tomado de 
Guía General CODE, sección II, pág. 
3), esta división tiene un carácter más 
esclarecedor que normativo de los 
procesos educativos (PACHECO MU-
ñOZ, ed. digital). En la obra, los auto-
res plantean “un énfasis especial en la 
necesidad de desarrollar medios edu-
cativos diferentes a los convencional-
mente escolares” (TRILLA, 1996, en 
PACHECO MUñOZ), dado que estos 
son incapaces de abarcar, cuantitativa 

y cualitativamente, las necesidades de 
formación que las sociedades presen-
tan, proponiendo la integración de la 
Educación No Formal en los sistemas 
de enseñanza de los países.

Las conceptualizaciones sobre 
la Educación No Formal son diversí-
simas, aunque, si se las considera en 
conjunto, en su mayoría se vincularán 
con dos argumentos: la Educación No 
Formal como alteridad no considera-
da institucionalmente de la Educación 
Formal y como medio para llegar a por-
ciones puntales de la población. La más 
tradicional de ellas es la elaborada por 
Coombs y sintetizada por Trilla: Edu-
cación No Formal como “todas aquellas 
instituciones, actividades, medios, ám-
bitos de educación que, no siendo esco-
lares, han sido creados expresamente 
para satisfacer determinados objetivos 
educativos…para facilitar determina-
das clases de aprendizaje a subgrupos 
particulares de la población, tanto 
adultos como niños” (TRILLA, toma-
do de Guía General CODE, sección II, 
op.cit., págs 1-3). Otra, que se des-
prende directamente de la taxonomía 
mencionada en el párrafo anterior, la 
definiría como “la modalidad educati-
va que comprende todas las prácticas y 
procesos que se desprenden de la parti-
cipación de las personas en grupos so-
ciales estructurados, deliberadamente 
educativos, pero cuya estructura ins-
titucional no certifica para los ciclos 
escolarizados avalados por el estado.” 
(PACHECO, op. cit, pág. 9)

Por su parte, Reuven Kahane, so-
ciólogo israelí, autor de numerosos 
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trabajos que vinculan el fenómeno de 
la post-modernidad con la juventud y 
los movimientos juveniles, vincula a 
la “no-formalidad” con una rebeldía 
sintomática esencial a la juventud, que 
se manifiesta en una tendencia a la 
conducta creativa. En ese sentido, los 
movimientos juveniles judeo-sionistas 
deben entenderse como la reacción de 
una juventud en busca de otorgarle re-
levancia a su existencia y de encontrar 
una expresión propia, autónoma y au-
téntica. (KAHANE, op. cit., Prólogo)    

Su “modelo no formal” puede ser 
identificado según ocho rasgos: que el 
miembro se una a la organización por 
propia voluntad y que dentro de ella ac-
tive libremente; un rango amplio de ac-
tividades que posibilite la expresión de 
distintos perfiles; reciprocidad y cierto 

grado de igualdad en las relaciones in-
terpersonales; la co-existencia de orien-
taciones distintas pero no opuestas en-
tre sí; un margen amplio para el ensayo 
y el error; una estructura flexible que 
pueda adaptarse al objetivo primordial 
del momento; un activismo con miras 
al largo plazo combinado con uno que 
espera cumplir sus metas a corto plazo; 
y una fuerte conexión entre lo simbóli-
co y lo factual. (ibid) 

     

2.2  Características y valores 
particulares

Comenzaremos por remarcar el 
carácter voluntario de la participación 
en las actividades de los movimientos 
juveniles, tanto sea el receptor de la ac-
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tividad como su planificador, desde el 
educando más pequeño hasta el miem-
bro dirigente de más vasta trayectoria. 
Corolario de ello es la inexistencia de 
promociones que conduzcan a mejoras 
a nivel profesional o socioeconómico y 
la necesidad de proponer actividades 
que despierten interés en el receptor, 
desarrolladas en un ambiente general 
de diversión y camaradería. 

Una segunda característica impor-
tante es que las actividades educativas 
no formales judías se desarrollan en 
escenarios altamente interactivos y 
participativos, cuyos líderes son indi-
viduos accesibles por todos los miem-
bros del grupo y que incluso buscarán 
fomentar la participación de aquellos 
educandos inactivos o excluidos. La 
denominación adoptada para referirse 
a los líderes es la de “guía” –Madrij– en 
vez de maestro, e incluso su vestimen-
ta y su comportamiento busca más la 
identificación que la distinción con sus 
educandos. Este tipo de vínculo hace 
foco en el crecimiento personal del in-
dividuo y del grupo como tal, conside-
rando a cada educando como un socio 
activo en la dinámica educacional. Di-
cho de otro modo, ningún proceso edu-
cacional se completará exitosamente a 
menos que haya un intercambio valioso 
entre educador-educando, educando-
educando, educando-textos de estudio 
y educando-vivencia. (CHAZAN, libro, 
ed. Digital)  

Según Barry Chazan, destacado 
investigador de este asunto en la Uni-
versidad Hebrea de Jerusalén, uno de 
los dos elementos que diferencia a la 

Educación No Formal general de la que 
se desarrolla en los movimientos juve-
niles judíos es precisamente lo que de-
nomina el “educador holístico” (ibid., 
págs 3 y 6). Estos educadores son mol-
deadores de valores y experiencias así 
como modelos de vida para sus edu-
candos. Necesitarán estar instruidos 
en todo tipo de contenidos pero en 
última instancia su principal área de 
influencia será la conformación de la 
identidad del educando. 

Precisamente, el segundo elemen-
to que Chazan menciona como distin-
tivo de la Educación judía No Formal es 
la existencia de un currículo orientado 
a valores, cuyo objetivo central será in-
fluir en el estilo de vida y la identidad 
de la persona. Respecto a su planifica-
ción, los programas son desarrollados 
local e internamente, con un alto grado 
de participación de sus miembros en la 
planificación e implementación de los 
mismos, y no por consejos directrices 
externos, aun cuando muchos movi-
mientos tengan afiliación internacio-
nal. En adición, se caracterizan por su 
flexibilidad, pudiendo ser cambiados y 
adaptados rápidamente según nuevas 
circunstancias, realidades o necesida-
des.         

¿Cuáles son los valores distintivos 
en los que se basará el currículo? Pri-
meramente, éste pretenderá delinear 
una experiencia de judeo-sionismo in 
toto a través de lecturas, capacitacio-
nes, viajes, películas, celebración de 
las festividades judías, etc. En adición, 
la coherencia, confianza, la formación 
de un ser humano crítico-analítico, el 
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pionerismo, la realización personal y la 
justicia social lo completarán.  

En ese sentido, el énfasis pedagó-
gico está puesto en la experimentación 
y la vivencia, mucho más que en la 
transmisión teórica de conocimiento. 
Ello puede observarse claramente tan-
to en el tipo de actividades que se desa-
rrollan como en la gestión administra-
tiva del movimiento, realizada por los 
mismos educadores sin prácticamente 
ayuda profesional externa, lo que posi-
ciona a la autogestión como otro valor 
central.    

Como consecuencia del énfasis en 
la experimentación, la educación judía 
no formal nace enraizada en la creencia 
de crear cultura mucho más que trans-
mitirla. Esta concepción propone con-
siderar a todo el escenario educacional 
como una cultura comprehensiva: ar-
quitectura, vestimenta, códigos y nor-
mas de comportamiento, patrones lin-
güísticos, formas de sentarse en grupo, 
medio ambiente donde se desarrollan 
las actividades, qué y cómo comer, qué 
ocurre en los ratos libres, etc.    

Luego de mencionadas algunas ca-
racterísticas, una aproximación global 
es esbozada por Barry Chazan (artí-
culo, ed. digital): “Educación judía No 
Formal refiere a un acercamiento a la 
educación judía cuyo objetivo es per-
mitir a la gente participar – usualmen-
te junto a otros – en una serie diversa 
de experiencias judías dado el valor 
inherente que las mismas presentan. 
Está dirigida a influir en las actitudes 
y experiencias judías presentes del par-

ticipante, con la esperanza que esas 
conductas perduren en el futuro. Está 
moldeada por algunas de las creencias, 
valores y conductas judías – aquellas 
que son consideradas más loables – e 
implica planificación y estructuración 
de escenarios para así permitir la inter-
nalización de esas creencias, valores y 
conductas. Es una actividad libremen-
te elegida por la persona (o su tutor) y 
es altamente dependiente en el involu-
cramiento activo y motivación positiva 
de la persona. No se efectúa en ningún 
lugar en especial pero puede desarro-
llarse en una variedad de sitios. Impli-
ca un estilo de ‘enseñanza’ altamente 
interactivo y que invita a un alto grado 
de participación y carácter autodidacta 
por parte del ‘estudiante’.” 

En un trabajo posterior, comple-
menta la definición: “está orientada 
al crecimiento personal de judíos de 
todas las edades. Ocurre cuando el in-
dividuo activamente experimenta una 
diversidad de momentos y valores ju-
deo-sionistas que son considerados co-
mo un todo. Opera creando escenarios, 
desarrollando una cultura educacional 
total y cooptando el contexto social. 
Está basada en un currículo de valo-
res y experiencias judías presentadas 
de un modo flexible y dinámico. Evoca 
sentimientos y memorias placenteras. 
Requiere educadores instruidos con un 
estilo de “enseñanza” interactivo y par-
ticipativo dispuestos a reflejar su pro-
pio estilo de vida en su trabajo educati-
vo [y que éste se vea reflejado en aquél] 
(op.cit., pág. 17). 
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2.3  Pedagogía y educación 

La metodología didáctica utilizada 
dentro de los movimientos juveniles 
judíos para el intercambio de conte-
nidos, valores, experiencias, y, en lato 
sensu, el espíritu que anima cualquier 
interacción educador-educando es lo 
que ha dado en llamarse Animación 
Sociocultural (ASC), definida por la 
UNESCO en 1982 como “el conjunto 
de prácticas sociales que tiene como 
finalidad estimular la iniciativa y la 
participación de las comunidades en el 
proceso de su propio desarrollo y en la 
dinámica global de la vida sociopolítica 
en que están integradas.” (HERRERA 
MENCHÉN, 2006, pág. 73)

La ASC se gesta en la década de 
1960 en Europa y en Latinoaméri-
ca, dando lugar a la existencia de dos 
grandes corrientes. La primera de ellas 
proviene de Francia, donde se impulsó 
una versión vinculada a propuestas de 
carácter cultural, promoviendo agrupa-
ciones juveniles que funcionan durante 
el tiempo libre de niños y jóvenes. Fue 
precisamente en el hexágono francés 
donde en primer lugar se institucio-
nalizó la formación profesional de los 
animadores socioculturales y donde se 
celebró el primer Congreso Nacional de 
ASC (Ibíd., pág. 76). El rol del anima-
dor sociocultural se emparentó con la 
de un mediador cultural y la vanguar-
dia de la educación popular facilitó el 
acceso de las capas bajas a la cultura, 
desarrollando una tendencia conocida 
como democratización de la cultura.      

La segunda tendencia tiene lugar 
en Sudamérica, donde la ASC se vincu-
la principalmente a la Educación Popu-
lar, propuesta educativa emanada de 
las concepciones ideológico-políticas 
marxistas de Paulo Freire, quien in-
sistió en llevar la educación hacia los 
sectores más desfavorecidos de la po-
blación, considerando la cultura parti-
cular de cada colectivo como base para 
el aprendizaje (Ibíd., pág. 77).  

En el anexo de una tesis inédita de 
los catalanes N. Gallardo y M.J. Mora-
ta se recogieron las caracterizaciones 
sobre la ASC vertidas por cuarentaiún 
autores, aportando unos ciento cin-
cuenta enunciados (Ibíd., pág. 35). Una 
clasificación realizada por Trilla de las 
mismas advierte que la mayor parte de 
los fines atribuidos a la ASC pertenece 
a uno de estos dos grupos: a) aquellos 
que son propiamente educativos; b) fi-
nes generales no específicamente edu-
cativos pero cuya consecución implica 
también medios educativos o mojones 
intermedios del mismo carácter. Los 
primeros insisten, sobre todo, en con-
ceptos como el desarrollo de la capaci-
dad de auto-comprensión, de concien-
tización, la creación de actitudes de 
participación, desarrollo de la creati-
vidad y la capacidad crítica, desarrollar 
la dimensión comunitaria del hombre, 
etc., y algunos encajan aun más con 
enunciados típicamente descriptivos 
de las finalidades de la educación como 
el pleno desarrollo de la personalidad o 
la formación integral del hombre. En el 
segundo caso se proponen enunciados 
del tipo desarrollo comunitario y de la 
democracia o la mejora de la calidad de 
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vida, e incluso algunos más genéricos 
vinculados con la transformación so-
cial y la emancipación del hombre. 

De lo anteriormente mencionado 
se pueden extraer dos ideas centrales 
en cuanto a la relación ASC y educa-
ción. Por un lado, siempre que preten-
da generar cambios de actitud, asimi-
lación de valores, aprendizajes, etc., la 
ASC será una práctica educativa. Por el 
otro, admitir que es una práctica edu-
cativa no significa suponer que es ex-
clusivamente educativa, teniendo en 
cuenta que no existe práctica alguna 
que se exclusivamente educativa.  

Finalmente, puede observarse que 
los procedimientos de la ASC avienen 
notablemente con las características 
de la Educación No Formal y las insti-
tuciones que la desarrollan, esto es, la 
posibilidad de adaptación a necesida-
des de las poblaciones receptoras, uso 
de técnicas que fomentan la participa-
ción, bajo nivel de requerimientos para 
la participación en las actividades, con-
tenidos generales, etc. (Ïbid., pág. 40).   

Esta metodología es aplicada en el 
marco de un sólido conocimiento del 
grupo en cuestión, basado en la rea-
lización de un diagnóstico inicial y su 
actualización regular. La planificación 
de cada actividad se encentra regula-
da por un esquema de planificación 
de actividades en los que se considera 
comenzar con una dinámica de “rom-
pe hielo” o “rompe fuego”, pasando a la 
porción central de la actividad donde 
mediante lecturas, otras dinámicas y 
elementos que permitan la asociación 

de ideas se conduce al educando por 
un proceso cognitivo que culminará en 
una conclusión –“meta-análisis”– con-
junta de los objetivos de la actividad, 
con discusiones grupales, orientadas 
por el educador, donde éste también 
verterá sus ideas respecto al asunto en 
cuestión.

3.  Soporte organizacional para la 
actividad educativa 

3.1  Estructura del movimiento

Al día de hoy, el margen etario de 
los participantes de los movimientos 
juveniles oscila entre los cinco y los 
quince años para el caso de los edu-
candos (Janij), y entre los quince y los 
veintiuno para el caso de los educado-
res (Madrij). El educando se vincula al 
movimiento por diversas razones (im-
pulso de sus padres que alguna vez per-
tenecieron al mismo, impulso de sus 
amigos que ya lo hacen, es incentivado 
a hacerlo por alguno de los educadores, 
escucha de la existencia del movimien-
to por algún canal, etc.) y es integrado 
en un grupo compuesto por individuos 
de su misma edad (Kvutzá) bajo la res-
ponsabilidad directa de dos educado-
res, que se renuevan anualmente. A 
cada grupo le es asignado un progra-
ma educativo anual (Tojnit jinujit) con 
contenidos para desarrollar a través de 
actividades semanales, que tienen lu-
gar los días sábados.
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Existen, y conviene señalarlas, di-
ferencias significativas entre una currí-
cula destinada a ser desarrollada en el 
ámbito formal y su correlativa para el 
ámbito no formal. A nivel general, pue-
de establecerse que en el último caso se 
podrán encontrar ingredientes no sola-
mente de carácter cognitivo sino tam-
bién afectivo y emocional, dado que 
este tipo de programas tienen por ob-
jetivo, en general, construir y delinear 
experiencias subjetivas a partir de su 
vinculación con condiciones objetivas. 
Además, los programas de Educación 
No Formal se caracterizan por su dialo-
gicidad, incentivando un intercambio 
ideológico y cognitivo cuasi-simétrico. 
Ello se realiza incorporando a las acti-
vidades un fuerte componente lúdico, 
que cubren al movimiento en un man-
to general de carisma.

Los educadores están integrados 
en marcos semanales de planificación, 
compuestos por bloques (Shijvá) de 
dos o tres grupos de edades contiguas, 
coordinados por un educador de mayor 
experiencia y capacitación, que a su vez 
participa de reuniones periódicas junto 
al resto de los coordinadores de bloques 
y el coordinador educativo de todo el 
movimiento, conformando así la por-
ción de la estructura del movimiento 
–una de carácter semi-vertical– vincu-
lada a la planificación y ejecución de las 
políticas y las actividades educativas.

Para viabilizar la existencia de todo 
ello, se conforma también otra porción 
relevante de la estructura vinculada a 
cuestiones técnico-administrativas. Es 
encabezada por el Secretario General 

–Mazkir– (denominación extraída de 
la terminología socialista para desig-
nar al “director” de un organismo) e in-
cluye comisiones dedicadas a la gestión 
financiera, a la preservación del local 
de actividades, a la representación del 
movimiento hacia el resto de la comu-
nidad, etc.  

Las actividades semanales y la 
planificación diaria son delineadas en 
reuniones semanales en las que parti-
cipan todos los educadores del movi-
miento, en igualdad de condiciones en 
cuanto a la posibilidad de opinión y de-
cisión, mancomunando las metas edu-
cativas y las posibilidades logísticas. 
Además, semestralmente se realiza una 
reunión evaluativa y de fijación de po-
líticas estratégicas, que serán revisadas 
en la siguiente instancia semestral.     

3.2  El proceso individual-grupal 
dentro del movimiento

Como se mencionó anteriormen-
te, en la medida que el individuo ingre-
sa al movimiento es integrado a grupos 
de pares conformados según las edades 
de los miembros. Esto no es solamente 
una política adoptada por convenien-
cia de funcionamiento, es más bien 
una convicción ideológica en la impor-
tancia de la potenciación del individuo 
a través del grupo, y cuanto mayor 
sea la identificación del movimiento 
con ideales de carácter socialista, ma-
yor énfasis se pondrá en este aspecto, 
teniendo como referencia el sistema 
de creencias tradicional fundado por 
los kibutzim y continuado por nuevos 
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fenómenos sociales emergentes en Is-
rael.4 De esta forma, se manifiesta una 
creencia en el proceso dialéctico de 
crecimiento individuo-grupo y grupo-
individuo.  

El programa anual asignado será 
distinto al recibido durante el año an-
terior y que también diferirá del que 
recibirá el año siguiente. Cuanto ma-
yor sea la edad de los educandos mayor 
será la profundidad de los enfoques y 
mayor será la identificación ideológica 
con los ideales del movimiento que se 
buscará en él.

Cuando arribe a la edad de la “ma-
durez”, en lo que a los estándares del 
movimiento concierne, pasará a for-
mar parte del cuerpo de educadores. 
En un comienzo no será responsable 
directo por un grupo, pero informal-
mente interactuará con los educandos, 
se integrará en las comisiones de plani-
ficación y progresivamente comenzará 
a influir sobre los rumbos del movi-
miento. Al cabo de dos o tres años, el 
educador viajará junto a su grupo a un 
año de capacitación en Israel, donde 
será instruido en contenidos judaicos y 
en nuevos conceptos en Educación No 
Formal y atravesará diversas vivencias 
grupales que fortalecerán sus habili-

4 En la última década reapareció renovado 
en la escena israelí el fenómeno de la Co-
muna, un sistema urbano de convivencia 
grupal, en la que los individuos compar-
ten sus recursos económicos en pro de la 
justicia social, se emplean en actividades 
vinculadas con el trabajo social y la edu-
cación y atraviesan un proceso constante 
de crecimiento grupal, a través del estudio 
conjunto y el trabajo en las relaciones gru-
pales.  

dades y su auto-identificación con los 
ideales del movimiento. A su regreso 
pasará a formar parte de la conducción 
del movimiento, ya sea adquiriendo 
roles directrices, encabezando alguna 
de las comisiones o simplemente por 
la autoridad que le es conferida por los 
miembros más jóvenes. Al cabo de dos 
años el proceso indica que el miembro 
deberá abandonar el movimiento, des-
ligándose de las actividades de rutina 
del mismo.

3.3  La capacitación de los educadores 
del movimiento 

La base cognitiva de los educado-
res, en lo que concierne a los funda-
mentos ideológicos del movimiento 
y los contenidos generales necesarios 
para la preparación de las actividades, 
proviene de su etapa de educandos, 
cuando no de sus propios intereses in-
dividuales. Además, al transformarse 
en educadores y comenzar a tener par-
te activa en la cotidianeidad del movi-
miento atraviesan también un proceso 
informal de aprendizaje de sus pares, 
de sus mayores y de sus propias expe-
riencias.

Independientemente de ello, 
existen marcos complementarios de 
aprendizaje, instituidos con el fin de 
lograr una capacitación más acabada 
del miembro del movimiento. Valen la 
pena destacar especialmente los cam-
pamentos de verano (Majané) realiza-
dos al cabo del año de actividades, de 
aproximadamente una semana de du-
ración, en la que algunos de los educan-



ENFOQUES

180

dos montan un campamento scóutico 
para más de cien individuos, debiendo 
ocuparse de la existencia de luz eléctri-
ca, agua, y diversas infraestructuras. 
A pesar que ello ya es una experiencia 
educativa en sí misma, el objetivo del 
campamento –para el que se elabora 
un programa ad hoc– es mantener una 
vivencia colectiva potenciada, reva-
lorizar el contacto con la naturaleza y 
la desconexión con los elementos de 
la rutina. Además de los campamen-
tos, los grupos de educandos de mayor 
edad y los educadores realizan anual-
mente seminarios de algunos días de 
duración, en los que se apuesta a la in-
tegración grupal y a trabajar elementos 
que caractericen al grupo en cuestión 
en relación con el proceso que viven en 
el movimiento. 

Existen también algunos marcos 
de capacitación muy relevantes que 
son organizados por instituciones 
fuertemente vinculadas pero externas 
a los movimientos juveniles. El prime-
ro al que se hará mención es un curso 
anual para la formación de educado-
res no formales dictado por la Agencia 
Judía. Inaugurado en 19845, el curso 
tiene una frecuencia bisemanal y está 
encarado a través de un enfoque teóri-
co-práctico sobre la Educación No For-
mal, complementado con contenidos 
específicos judeo-sionistas.

Finalmente, el año de capacitación 
que los educandos atraviesan en Israel 
es, por mucho, la instancia educativo-
vivencial más relevante que existe pa-

5  www.nativ.org.uy/depft.htm

ra los miembros de los movimientos 
juveniles. El año se divide en dos ins-
tancias, la primera común a todos los 
individuos y la segunda propia de cada 
movimiento juvenil existente. 

4. Conclusión 

Como se manifestó en la introduc-
ción del artículo, el principal objetivo 
del mismo yacía en la descripción de 
los movimientos juveniles judíos que 
activan en el Uruguay, con la intención 
de concluir cómo se vinculan las dife-
rentes dimensiones que hacen a sus 
actividades.

La Educación No Formal ha sido 
una premisa de los movimientos juve-
niles judíos desde sus inicios, acompa-
ñada de una opción pedagógica, la Ani-
mación Socio Cultural. Educar desde lo 
no formal implica carecer del carácter 
obligatorio que presenta la Educación 
Formal, evitando que el educando per-
ciba con connotaciones negativas su 
proceso educativo. Aún más, debido 
a que se desarrolla en el tiempo libre 
de las personas, se presenta como una 
elección propia de las mismas. Forja 
además lazos mucho más estrechos en-
tre los distintos actores, permitiendo 
plantear las actividades a partir de las 
necesidades de los destinatarios, cali-
brando con mayor exactitud los objeti-
vos de las mismas. En esta modalidad 
educativa, el rol del educador es mucho 
más cercano al de un facilitador que al 
de un instructor.  
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Inscripta mayormente como una 
modalidad de Educación No Formal, la 
ASC se caracteriza por una metodolo-
gía participativa que tiene lugar en una 
multiplicidad de espacios, sin exigir 
requisitos académicos del participante, 
desarrollando los contenidos de acuer-
do al contexto del grupo.

Y aunque los contenidos curri-
culares son mayoritariamente judeo-
sionistas, los valores subyacentes son 
esencialmente universales. El movi-
miento se transforma en uno de los 
ejes de la vida del miembro en todas sus 
dimensiones; es un molde de valores, 
desarrollo personal y adopción crítica 
de una visión de mundo que dejará una 
huella en la personalidad del miembro 
por el resto de su existencia. El edu-
cando tomará como referencia a los 
educadores, queriendo transformarse 
en uno de ellos. Cuando lo haga toma-
rá como referencia a la conducción del 
movimiento, queriendo transformarse 
en parte de la misma. Si lo consigue, 
habrá acumulado una alforja de expe-
riencias integradas en la idiosincrasia 
del movimiento, a las que le sumará su 
propio modus vivendis.

“Imaginémonos incluso una so-
ciedad en que cada uno sería alternati-
vamente educador y educando”, tal ha 
sido el desideratum de Jacques Delors 
(op. cit., ed. digital). En nuestro caso, el 
educando, aun cuando en la estructura 
del movimiento permanezca como tal, 
será siempre educador, en tanto el con-
junto de educadores responsables por 
él tendrán siempre como consigna la 
bidireccionalidad en los procesos edu-

cativos. Ello no es más que una de las 
piedras angulares de la Educación No 
Formal.  A su vez, los mismos intersti-
cios del movimiento alientan a la crea-
ción de proyectos y a encontrar otros 
miembros con intereses similares, con-
duciendo al crecimiento cuantitativo 
constante del individuo y el grupo.

Los movimientos juveniles judíos 
existentes en Uruguay presentan un 
sistema en el cual los jóvenes partici-
pantes son adolescentes y ofician de 
adultos al mismo tiempo, y plantean 
una propuesta de Educación Perma-
nente y para toda la vida, en tanto 
estimulan el deseo de aprendizaje del 
individuo en base a sus propias inquie-
tudes y permiten el desarrollo de todas 
las facetas del Ser Humano. El educa-
dor no formal y la militancia en el mo-
vimiento oficiarán de complemento 
de la educación recibida por el niño y 
el joven en los marcos formales e in-
formales, generando un ámbito y una 
propuesta que permitirá colmar los es-
pacios vacíos en la formación personal 
del individuo. 
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ENTREVISTA VIRTUAL A PAUL BÉLANGER1

Presidente del Consejo Internacional 

de Educación de Adultos (ICAE)

1.

Mercedes Denis : En la reunión de trabajo en la cual usted participó (Colo-
quio Post- CONFINTEA VI) en Montevideo el 16 de abril de 2010 en el Ministe-
rio de Educación  y Cultura (MEC), en la que se dieron intercambios de opinión 
sobre las políticas y proyectos de educación de personas adultas en el mundo, en 
la región y en nuestro país, usted mencionó las tres vías principales a través de las 
cuales esta educación se desarrolla actualmente. Dicho de otra manera: las tres 
formas más relevantes de las que las personas adultas se pueden apropiar en el 
mundo actual para continuar su aprendizaje sobre diversos y múltiples intereses 
o temas.

Paul Bélanger : Los adultos continúan su vida educativa de distintos mo-
dos. En primer lugar, se producen episodios que conducen a formaciones forma-
les que otorgan diplomas, como por ejemplo un trabajador o trabajadora que a 
los 35 años decide volver a un centro educativo, un instituto de formación profe-
sional o una universidad con el fin de adquirir una calificación profesional o ac-
ceder a una nueva profesión u ocupación, sin olvidar a los jóvenes que habiendo 
abandonado la escuela, encuentran la posibilidad de reinsertarse para completar 
la educación básica.

En segundo lugar se ve con más frecuencia que antes la participación de 
adultos en formaciones organizadas pero más cortas y por fuera de instituciones. 
Pueden ser formaciones cortas ligadas al trabajo, o cursos de educación popular, 
formación sociocultural o sindical y cooperativa.

En tercer lugar, el aprendizaje informal y/o la auto formación; esta tercera 
forma de aprender constituye la parte invisible del iceberg educativo. Siendo la 

1  Traducción del francés: Mercedes Denis
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menos visible, es la más importante para la población adulta y los jóvenes que 
están fuera del sistema educativo.

En las regiones industrializadas, las inversiones más importantes tienden 
actualmente a concentrarse en torno a la formación para el trabajo asalariado. 
Este desarrollo significativo está vinculado a la necesidad de aumentar la produc-
tividad de las empresas, ligado a su vez a la introducción de nuevas tecnologías 
o nuevos modos de organización del trabajo que exigen mayor polivalencia de la 
parte del personal.

Si bien este desarrollo es importante, a menudo es accesible solamente a los 
individuos con profesiones fuertemente calificadas, o a individuos con un tipo de 
empleo a tiempo completo, lo que tiende a desfavorecer a las mujeres que mayor-
mente ocupan empleos de medio tiempo o en forma temporaria. 

Por otra parte, se tiende en varios países a olvidar o no dar la suficiente im-
portancia a los otros campos de la educación a lo largo de la vida. Se construyen 
entonces sociedades educativas inequitativas en donde lo relacionado al trabajo 
está hipertrofiado en desmedro de los demás campos de interés educativo. Se 
niegan así aspiraciones y necesidades educativas no ligadas a la vida laboral, co-
mo la formación ciudadana, la educación ambiental, en salud, etc.  

Quisiera insistir sobre dos dimensiones fundamentales de toda política 
nacional de educación de personas adultas incluyendo los adultos jóvenes. En 
primer lugar, la importancia de los jóvenes que se encuentran fuera del sistema 
educativo. Nuestras sociedades no pueden permitirse más el hecho de dejar de 
lado 30 o 40% de nuestra juventud que por todo tipo de razones económicas y 
socioculturales, ha abandonado la escuela sin siquiera haber obtenido un diplo-
ma de educación básica. Es imprescindible abrir espacios para dar una segunda 
oportunidad a todos los que luego de una experiencia difícil en un mercado de 
trabajo que los rechaza o les da únicamente un lugar marginal, recuperan  la mo-
tivación para retomar su formación inicial. Es una inversión nacional necesaria y 
extremadamente rentable a largo plazo.  

Otro punto, y sobre todo en América Latina y en África austral, donde la 
educación popular ha jugado en un pasado relativamente reciente -durante las 
dictaduras y los regímenes segregacionistas- un rol esencial de formación ciu-
dadana y de resistencia cultural, inquieta y preocupa cómo algunos gobiernos 
consideran este tipo de educación como algo del pasado, como si la misma, en 
tiempos de democracia, ya no fuera pertinente. Sería una pérdida considerable 
en la posibilidad de asumir sus derechos y hacerse cargo de sus necesidades por 
parte de las comunidades locales, en cuanto al desarrollo de un estado de bien-
estar participativo y en cuanto al fortalecimiento de la capacidad ciudadana. A 
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largo plazo implicaría costos importantes para los estados, y sobre todo y antes 
que nada, para los ciudadanos y ciudadanas, un desmejoramiento en la calidad de 
vida, empobrecimiento cultural, y pérdida de ocasiones preciosas de acrecentar 
su autonomía.

2.

M.D.: Con un post grado en educación de adultos y desarrollo de la comuni-
dad y una amplia experiencia en este campo desde cargos de dirección en confe-
rencias internacionales e instituciones como ICAE, seguramente tiene ud. ideas 
precisas sobre los elementos principales que deben orientar la formación de los 
educadores de personas adultas. ¿Podría desarrollar este tema ?

P.B.: En cuanto al perfil y la  formación de formadores de adultos, yo remar-
caría lo siguiente: Existen varios niveles de formadores de adultos y cada nivel 
refiere a un nivel correspondiente de competencias y por lo tanto de formación 
de formadores.

Primer nivel: Los maestros del oficio en los talleres de trabajo

 Los maestros de un gremio determinado y las enseñanzas que transmitían 
a los nuevos trabajadores, hasta un período reciente, procedían por medio de la 
transferencia de experiencias y “trucos del oficio”, en la práctica.

Hoy, la aparición de las nuevas tecnologías y la introducción de normas de 
control de calidad, obligan a estructurar el entrenamiento (coaching), a imponer 
guías, procedimientos y formularios de evaluación. Se observa también el desa-
rrollo de normas profesionales para la transmisión de los saberes, a una selección 
más exigente de los entrenadores y a la organización de formaciones cortas para 
la formación de los trabajadores más experimentados y por lo tanto en condicio-
nes de acompañar a los nuevos. 

Segundo nivel: Los formadores en el ámbito laboral, los alfabetizadores, son 
a menudo formadores a tiempo parcial responsables de formaciones cortas y bá-
sicas en su especialidad.

Estos formadores de adultos reciben generalmente una formación de 100 a 
120 horas necesaria para la adquisición de aptitudes que les permitan concebir 
una formación basada en principios y métodos de eficacia probada para el apren-
dizaje de adultos.

Tercer nivel: Los docentes o formadores en formación general o profesional 
de adultos.
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Su dedicación es generalmente de tiempo completo. Son también responsa-
bles de evaluar la capacitación de los aprendientes con fines de certificación. 

Las exigencias para su propia formación son mayores. No solamente deben 
conocer los principios y las metodologías del aprendizaje de adultos, sino ser ca-
paces de analizar las necesidades y de evaluar. Tendrán también capacidad para 
planificar, concebir, realizar y evaluar proyectos de formación. Corresponde a un 
primer ciclo universitario de 500 horas aproximadamente.

Cuarto nivel: Los ingenieros en formación de adultos. 

Se trata de especialistas o consejeros de la ingeniería de la educación y de la 
formación de adultos, responsables de encuadrar a los formadores de adultos ya 
sea en situaciones laborales, en formación general o profesional, o en ámbitos 
comunitarios o de salud.

Es necesario que adquieran una amplia visión multidisciplinaria del campo 
de estudio y que dominen diversas habilidades específicas. Esto implica saber 
desarrollar distintas herramientas de intervención especializada que les permita 
actuar de manera polivalente como formadores de formadores, teóricos de for-
maciones, responsables del seguimiento de formaciones así como ingenieros de 
organizaciones que aprenden en forma continua. En vista de las responsabili-
dades que deberán asumir, es recomendable que desarrollen un aproximación 
reflexiva sobre su práctica profesional y la rápida evolución de este campo de tra-
bajo. La formación corresponde a un segundo ciclo universitario y es de una dura-
ción aproximada de 500 horas. Puede conducir a la adquisición de una Maestría.

3.

M.D.: Por último, quisiéramos que  desarrollara algunos ejemplos que ud. 
conozca de estrategias en educación de adultos desde la perspectiva de la educa-
ción no formal que hayan sido exitosas en los últimos años en los países en vías 
de desarrollo así como en países desarrollados.

P.B.: Subrayaría en este punto tres estrategias o políticas que han logrado 
producir una diferencia en cuanto al avance en el camino de una sociedad edu-
cativa.

En primer lugar, un apoyo a la expresión de la demanda educativa de los 
adultos. Si es evidente que la persona adulta no aceptará retomar su formación o 
participar en cursos nocturnos a no ser que sienta un interés personal y la posibi-
lidad de lograr algo, hay que, antes de ofrecer cualquier formación, proporcionar 
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un apoyo que le permita definir su proyecto, pedir un consejo u orientación, reco-
nocer sus saberes y habilidades, enfrentar los costos directos e indirectos.

La creación de estos servicios en lugares accesibles a los adultos, ha permiti-
do maximizar la rentabilidad de los servicios de formación, disminuir los aban-
donos y sobre todo lograr que adultos y jóvenes vivan experiencias gratificantes 
de aprendizaje y relanzar su vida educativa.

En segundo lugar, están las políticas nacionales de apoyo diferenciado a la 
formación ligada al trabajo. Hay esencialmente dos grandes políticas comple-
mentarias de apoyo en este sentido. El apoyo a la empresa para la formación en 
el medio de trabajo, y el apoyo al individuo que sobre una base individual, decide 
reciclarse.

Las dos estrategias son complementarias y necesarias para lograr la autore-
gulación entre las necesidades cambiantes de mano de obra y una oferta de mano 
de obre que debe estar en continuo desarrollo.

Las políticas y estrategias de apoyo a la formación en la empresa, se ha cons-
tatado que no son exitosas que en la medida en que todos los participantes en 
el mercado de trabajo están implicados: las asociaciones patronales, los sindica-
tos y las redes de economía social. Esto se vuelve posible porque en materia de 
desarrollo continuo de los conocimientos y habilidades de la población activa, 
existe consenso entre todos los actores sobre las ventajas que esto implica. No 
hay acá contradicciones estructurales. Varios países han tenido éxito al asociar a 
estos tres actores para la puesta en marcha de políticas co-gerenciadas; han crea-
do fondos nacionales o sectoriales para apoyar el desarrollo de la capacitación de 
la población activa. Sin estas asociaciones entre actores, con los compromisos 
que exige pero también con la fuerza y la eficacia que genera, no hay políticas 
posibles de apoyo a la formación en la empresa. Y sin una política así, se producen 
desequilibrios económicamente costosos en la progresión de la formación en la 
empresa, desequilibrios entre los diferentes sectores industriales, entre catego-
rías o estratos profesionales, entre grandes y pequeñas empresas, etc. Tanto la 
formación como la investigación y el desarrollo se vuelven inversiones demasia-
do coyunturales o aleatorias que por ello frenan el desarrollo económico de los 
países.

La segunda política complementaria y necesaria de desarrollo de la forma-
ción ligada al trabajo significa el apoyo a los individuos que deciden retomar su 
formación. Acá no hay fórmulas mágicas. Las hay variadas: *licencia educativa 
paga, *bonos de formación, *créditos de formación, *liberaciones de tiempo com-
partido “time sharing”, *planes de ahorro formación, *fórmula 4-5 (el empleado 
trabaja a tiempo completo con el 80% de su salario durante cuatro años y obtiene 
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un año sabático al mismo nivel salarial al quinto año), *extensión de la seguridad 
social por desempleo a los efectos de la formación, etc.

Cada país debe decidir cuál combinación de algunas de estas medidas res-
ponde mejor a su contexto. De todas maneras una cosa es segura: una política de 
este tipo es necesaria par un verdadero ajuste de la mano de obra a un mercado 
de trabajo en el cual el único elemento previsible a largo plazo es la constante 
elevación, década tras década, de las calificaciones profesionales requeridas. Y 
esta demanda de la mejora de la recalificación, no puede esperar treinta años, ni 
se puede hacer por la sola vía de la formación inicial de los jóvenes. Ahora es en 
el transcurso de la vida de los adultos que hay que intervenir. Es también en el 
curso de la vida adulta que hay que hacer posible a los individuos, a lo largo de sus 
trayectos profesionales, el poder recalificarse o perfeccionarse.

La tercera política se refiere a la formación sociocultural o a la educación 
popular. Las políticas que han sido exitosas al respecto, son las políticas mixtas 
de educación popular, Con esto quiero decir primeramente una política nacio-
nal de apoyo financiero a las actividades de educación popular de organizaciones 
de la sociedad civil reconocidas para este fin por un consejo de acreditación que 
defina igualmente los criterios que permitan decidir cuáles son las actividades 
financiables. Se necesita también una política de educación sociocultural de adul-
tos en las redes públicas. Que los centros públicos educativos y los servicios de 
educación de adultos de las instituciones educativas, puedan igualmente ofrecer, 
en condiciones accesibles a todos, formaciones no ligadas al trabajo. La ventaja 
de esta educación sociocultural es doble. Responde en primer término a una ne-
cesidad de desarrollar competencias más allá del trabajo de miles de mujeres y de 
hombres (formación en una segunda lengua, formación para padres, iniciación a 
la informática, educación para la salud y el medio ambiente, etc.) Permite igual-
mente a numerosos adultos aclimatarse a la formación y pasar seguidamente a 
formaciones que los califican para el mercado de trabajo.

No se puede limitar nuestra inversión en el desarrollo de las competencias 
de la población adulta, al campo de la formación ligada al trabajo, por más impor-
tante que éste sea.
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